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A N U N C I O
(ÁREA DE EMPLEADO PÚBLICO)

(Autorizado por Resolución 9058/2023, de 12 de diciembre)

Por  Resolución  de  la  Presidencia  núm.9058/23,  de  12  de
diciembre, se procede a modificar la Resolución 8795/23 por la que
se aprueban las Bases Generales y Convocatoria del Concurso para
la  Provisión  de  Puestos  de  Trabajo  de  la  RPT  de  personal
funcionario de la Diputación Provincial de Sevilla, al haber sido
detectado error en uno de los puestos incluidos en el Anexo I que
acompaña a dicha Resolución, por lo que procede modificarla en el
sentido siguiente:

Exclusión del siguiente puesto al ser su forma de cobertura la
libre designación:
-Puesto  1665-1  de  Jefe/a  de  Negociado adscrito  a  Presidencia
(Gabinete de Presidencia).

Lo que se publica para su conocimiento y efectos, significando que, contra esta
Resolución,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  puede  interponerse,
alternativamente, o recurso de reposición potestativo en el plazo de un mes a
contar desde el siguiente a la publicación de la misma, ante el Excmo. Sr.
Presidente  de  la  Diputación  Provincial  de  Sevilla,  de  conformidad  con  los
artículos  123  y  124  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de esta
Resolución, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el
recurso de reposición potestativo, no podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto, sin perjuicio, en
su caso, de la procedencia del extraordinario de revisión.

EL  SECRETARIO  GENERAL.  (P.D.  Resolución  5055/23,  de  12  de
julio). Fernando Fernández-Figueroa Guerrero.

Código Seguro De Verificación MmWG8+2jDcBVpDtALkv/QQ== Estado Fecha y hora
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ANUNCIO

Área del Empleado Público

   (Autorizado por Resolución 6975/2023 de 6 de octubre)

Por Resolución de la Presidencia nº 6975, de 6 de octubre de
2023, se nombra  Personal Eventual de la Corporación, en régimen
de dedicación plena, a Dª M.ª DEL MAR GARCÍA LIMÓN como Secretaria
del  Grupo  Popular,  siendo  su  efectividad  la  de  la  toma  de
posesión.

    (Autorizado por Resolución 6977/2023 de 6 de octubre)

Por Resolución de la Presidencia nº 6977, de 6 de octubre de
2023, se nombra  Personal Eventual de la Corporación, en régimen
de dedicación plena, a Dª ZAHIRA FERNÁNDEZ PÉREZ como Asesora del
Grupo Socialista, siendo su efectividad la de la toma de posesión.

         (Autorizado por Resolución 8181/2023 de 16 de noviembre)

Por Resolución de la Presidencia nº 8181, de 16 de noviembre
de  2023,  se  nombra   Personal  Eventual  de  la  Corporación,  en
régimen de dedicación plena, a Dª M.ª DEL ROCIO ESCOBAR MACÍAS
como Secretaria y D. JUAN MIGUEL GÓMEZ MUÑOZ como Asesor del Grupo
Popular, siendo su efectividad la de la toma de posesión.

 Autorizado por Resolución 8182/2023 de 16 de noviembre)

Por Resolución de la Presidencia nº 8182, de 16 de noviembre
de  2023,  se  nombra   Personal  Eventual  de  la  Corporación,  en
régimen  de  dedicación  plena,  a  Dª  CRISTINA  GALÁN  CABEZÓN  como
Secretaria del Área de Servicios Públicos Supramunicipales, siendo
su efectividad la de la toma de posesión.

Las  retribuciones  anuales  correspondientes  a  los  distintos
puestos son las siguientes:

ASESOR/A DE GRUPO: 47.580,68 €
SECRETARIA DE  GRUPO/ÁREA: 32.091,50€

Lo  que  se  hace  público  para  general  conocimiento.  El
Secretario General de la Corporación, Fernando Fernández-Figueroa
Guerrero, por delegación autorizada en virtud de la Resolución de
la Presidencia nº 5055/2023 de 12 de julio.

Código Seguro De Verificación rd4gV+2ngrf/1vdETQWAFA== Estado Fecha y hora
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AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ DE GUADAÍRA

ANUNCIO

APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ DE

GUADAÍRA PARA 2024. APROBACIÓN DE LA PLANTILLA Y LA RELACIÓN DE PUESTOS DE

TRABAJO.

Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada con carácter

extraordinario el día 11 de diciembre de 2023 el Presupuesto General de la Entidad Local

para 2024 (Expediente nº 12609/2023), se expone al público por plazo de 15 días contados

a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,

durante el cual los interesados podrán examinarlo en el portal web municipal en el siguiente

enlace de la sección correspondiente del portal de transparencia de la sede electrónica

municipal con acceso desde https://ciudadalcala.sedelectronica.es y presentar

reclamaciones ante el Pleno, poniéndose así a disposición de los interesados la

correspondiente documentación en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 169 sobre

normas de información, reclamación y publicidad del texto refundido de la Ley Reguladora

de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

El anuncio de inicio del periodo de exposición pública se insertará simultáneamente en la

sección correspondiente del tablón de anuncios (presupuestos) y simultáneamente el

anuncio de exposición pública y el presupuesto general con los anexos y documentación

complementaria que lo integran sometido a un período de información pública durante su

tramitación se insertarán en la sección correspondiente del portal de transparencia de la

sede electrónica municipal con acceso desde https://ciudadalcala.sedelectronica.es, de

conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de

Transparencia, Acceso a la Información y Buen Gobierno, y 13.1 c) de la Ley 1/2014, de 24

de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

El citado expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el indicado plazo de

exposición pública no se hubiesen presentado reclamaciones contra el mismo.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en los artículos 169.1 y 170 del

texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Documento firmado electrónicamente
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j�ĝ ��j
ahp̂ m

P̂ �
@j
_h_f@e�
d@
]̂ c]b�_̂ m
d@�hl�d̂ 
d@
j�
̂a@�f�
@qf��̂ �dhc��h�

P���
j�
@_f�ghjhn�]hic
d@j
@ePj@̂ 
f@eP̂ ��jm
d@�hl�d�
d@
j�
j@̀ 
rs

trsrum
d@
rv
d@
dh]h@eg�@w

x+�R�����8.�OR������Z���#��yT�+�#���O�������R�T+�+���+M/������Z���#�R�Z�#O��������4�Z#$

�NS/R�Z+�/R#��������� �����!"#����O#T����Z��+�/R��!��#�S�+M/�/$z�2�2?&'&&����&2����Z�N#�N

�ST�+������/����X#��R"/�8.+�+����������O#*+/�+�����)�*+����/z�&7����7�����Z�N#����&'&&�N�O��R+.+���+M/

���#.+�+#��/����/z�&%����'��{S/+#����&'&&$

x+�R�������R��.+OZ�����#/�.��[���2����#�RSTO�����&'&7��O���R+*�������|����}�/�O������>�W#�+��+M/���

�#���Z�����#���yT�+�#�������NS/R�Z+�/R#��������� �����!"#������TO��������"��&����#�RSTO�����&'&7��/

���US�������S�O����#O�Z�N#O"�����R�4R#��������X�����}�/�O�����US��O�W+O /��#���O#���#�������R+*#��US�

�#/*#US���NS/R�Z+�/R#��������� �����!"#���O�������R�T+�+���+M/�������O�#/���9�T#O�������Wy/��#

�+��S��R#��/����9�N�&'?&'&�����&V�����+�+�ZTO�����Z��+����SOW�/R�����O�����O��S��+M/������

R�Z�#O��+���������Z���#��yT�+�#$

x+�R#����+/.#OZ���Z+R+�#��#O��������OR�Z�/R#������O�#/����#TO������T�����O�WS���#O��������O#���#

�4RO�#O�+/�O+#������R�T+�+���+M/�����Z���#����&'����/#*+�ZTO�����&'&7�N����+/.#OZ�������

</R�O*�/�+M/�|S/+�+����&'&7Q'%%6����������+�+�ZTO�����&'&7$

�/�T�������#��/R�O+#OZ�/R���4�S��R#��N��/�*+ORS������#���R�T���+�#��/�����OR"�S�#�&�$�$W�������9�N�6

?�0V1����&�����TO+�����X��������!YW+Z�/�9#����

�@_b@jl̂ D

�@_̂ jb]hic

~
�
�
��
�
�
���
�
�
��
�
��
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
~
�
�
��

�
�
��
���
�
�
��
�
��
�
��
�
 
�¡
¡�
��
�
��
�
�
��
�¢
� 
�
�
�
��
�
��
¢
�
��
�
��
 
¡�

�
¢
�
£
¤
�
�
�¢
��
��
¤
�
�
¢
��
��
�
��
�
�
��
�
¤
�
�
��
��
�
 
�
�
���
��
��
��
�¢
�¤
�
��
 
�
£
¥
���
¢
��
�
 
��¢
�
�
�¦
��
§̈
��
�
�©
��
�
�©
ª
�

«
¬

®̄
°
±
²®
³

³́
µ
¶
·̧
¹º
»
¼
»
½
¾¿
¿
À
À
ºº
ºÁ
¶
ÂÃ
Ä
¹º
¼
Å
Æ¿
»
Æ»
¼
»
½

Ç
ÈÉ
Ê
ÈË
Ì
Í
Ê
ÎÏ
ÐÌ
Í
ÑË
Ì
Ò
ÓÊ

Ô
Ì
ÉÕ
Ê
ÖÔ
ÑÐ
×
Ê
ØÖ
Ù
Ú
ÛÜ
Ý
ÛÝ
Ù
Ý
Þ

ß
Ç
à
ß
ØÖ
Ý
Ú
Ú
á
Ù
Ü
Ù
Ë
â
Ü
ã
Ì
äá
å
æ
Ê
å
ã
Ý
Ë
Ë
æ
Þ
äÞ
Ù
Ý
ää
Ü
æ

ç
è
éê
è
ëì
êí
ì
îï
è
ð
è
êì
ñ

ò
è
éó
ì
îò
íê
ô
ì
õî
ö
÷
øù
ú
øú
ö
ú
û

ü
ý
ç
ü
õî
þù
ì
ÿ
ú
é
û
�
�
ù
è
�
è
�
þù
è
ú
ì
ù
ö
÷
è
ì
ú
�
ì
�
ù
�
�
é

P
ág

in
a 

1 
de

 1
8

P
ág

in
a 

9 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

46
2

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
28

70
04

N
º 

28
7 

- 
ju

ev
es

 1
4 

de
 d

ic
ie

m
br

e 
de

 2
02

3



�����������	
��
�����
���
��	

�����������	
��
�����
���
��	

������������������������� �����!"#$�%�&''�()�*+���,$�-./#$�01121��''$�3�45�01121''67

89���9	:
;���<#=�<�����=������#<�����>?�����<�@+< �����<#���#������A�=+�+���+B/����CD���E�F��G�

�!HCI-�J-K�)C��!IK!����!)KD�E�E�LK!�E�3IMK���MK!D�G��JKN�E�-����K!��E

)I)-�N��G��JKDJC!)K����@O/��#��<�*+�A#��/����E�P�&'Q&'&�����&R�����+�+�S=<������N��+���

?<@�/A�����<�����<��?��+B/����A�S�#<��+�����/�����S���#��O=�+�#����@O/��#���#<���#��#<�S�P#<"���/

N����T�/�<������D�@#�+��+B/�����=<�������&����#�A?=<�����&'&7$

U�VWV
8X�
Y�V
Z[W
VW
�W\]�̂ 
WY
8�X_WVX
̀W
WVa�U]Y]b�_]cd
̀W
[d�
8Y�b�

Ẁ
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Ayuntamiento de Alcalá del Río

Ayuntamiento de Alcalá del Río

Plaza de España, 1, Alcalá del Río. 41200 (Sevilla). Tfno. 955651100. Fax: 955650073

RESOLUCIÓN

2550/2023Expediente nº:

Resolución con número y fecha establecidos al margen

Planificación y Ordenación de PersonalProcedimiento:

La Sra. Alcaldesa-Presidenta en uso de las atribuciones que tiene conferidas por el art. 21 de la Ley 7

/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y disposiciones concordantes, con esta

fecha, dicta la siguiente Resolución:

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

APROBACIÓN DE LAS BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA PARA CUBRIR EN

PROPIEDAD UNA PLAZA DE TÉCNICO DE CULTURA, PERSONAL LABORAL FIJO, A

JORNADA COMPLETA, DEL AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ DEL RÍO, POR EL

SISTEMA DE CONCURSO, DERIVADO DE LA OFERTA EXTRAORDINARIA PARA LA

ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO TEMPORAL, DERIVADA DE LA LEY 20/2021, DE 28

DE DICIEMBRE.

Vista la Oferta de Empleo Público para la Estabilización del empleo temporal del Excmo.

Ayuntamiento de Alcalá del Río, aprobada mediante Resolución n.º 616/2022 de 26 de mayo y

publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla nº123 de 31 de mayo de 2022 y rectificación

de oficio en el nº124 de 01 junio de 2022.

Vista el Acta firmada con fecha 16 de octubre de 2023, relativa a la Mesa General de Negociación de

los empleados públicos del Ayuntamiento de Alcalá del Río, celebrada el día 2 de octubre de 2023 en

la que se acuerda por mayoría el texto de las Bases Generales que regirán los procesos selectivos que

convoque Ayuntamiento de Alcalá del Río para la estabilización del Personal Laboral, según lo

dispuesto en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre de medidas urgentes para la reducción de la

temporalidad del empleo público.

Visto el informe emitido por el departamento de Personal sobre las bases reguladoras del Proceso

Extraordinario de Estabilización de Empleo de 20 de noviembre de 2023 y el informe de la

Intervención Municipal 2023-0447 de 1 de diciembre de 2023.

En base a lo anteriormente expuesto, y en virtud de lo establecido en el artículo 21.1.g de la Ley 7

/1985 de 2 de abril de Bases de Régimen Local,

RESUELVO:

RESOLUCIÓN
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Ayuntamiento de Alcalá del Río

Ayuntamiento de Alcalá del Río

Plaza de España, 1, Alcalá del Río. 41200 (Sevilla). Tfno. 955651100. Fax: 955650073

Primero. - Aprobar las bases por las que se regirá el proceso de Estabilización de UNA PLAZA DE

TÉCNICO DE CULTURA, PERSONAL LABORAL FIJO A JORNADA COMPLETA, POR EL

SISTEMA DE CONCURSO, según lo previsto en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, de Medidas

urgentes para la reducción de temporalidad en el Empleo Público, según lo acordado por mayoría en

Mesa General de Negociación celebrada el 2 de octubre de 2023.

BASES POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DE UNA PLAZA

DE TÉCNICO DE CULTURA, PERSONAL LABORAL FIJO, A JORNADA COMPLETA,

DEL AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ DEL RÍO, POR EL SISTEMA DE CONCURSO,

DERIVADO DE LA O.E.P. EXTRAORDINARIA PARA LA ESTABILIZACIÓN DERIVADA

DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE.

Plaza: TÉCNICO DE CULTURA

Grupo/Categoría: B

Número: 1

Número de identificación de los Puestos: AR.007.001.

Plazas turno libre: 1

Procedimiento de Selección: Concurso.

Titulación: DIPLOMATURA UNIVERSITARIA O TITULACIÓN DE GRADO.

Tasas derechos examen**: 20,00 €.**

1. - OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

1.1. - Es objeto de las presentes bases regular la convocatoria para la provisión de 1 plaza de

personal laboral fijo, según la oferta de empleo publicada en el «BoletínTÉCNICO DE CULTURA

Oficial» de la provincia de Sevilla núm. 123 de 31 de mayo de 2022, mediante el sistema de acceso

libre y a través del procedimiento de concurso de méritos, en ejecución de la oferta extraordinaria de

empleo público para la estabilización del empleo temporal del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá del

Río.

1.2.- Dicha plaza aparece dotada presupuestariamente.

1.3- Las personas seleccionadas que obtengan plaza quedarán sometidas al sistema de

incompatibilidad actualmente vigente.

2. - LEGISLACIÓN APLICABLE.

Los procesos selectivos se regirán por lo establecido en las bases específicas para cada plaza, será de

aplicación a estos procesos selectivos lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las

Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el

Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local; Real Decreto
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Ayuntamiento de Alcalá del Río

Ayuntamiento de Alcalá del Río

Plaza de España, 1, Alcalá del Río. 41200 (Sevilla). Tfno. 955651100. Fax: 955650073

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto

Básico del Empleado Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la

Función Pública; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento

General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de

Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración

General del Estado; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que debe ajustarse el procedimiento

de selección de los funcionarios de Administración Local teniendo en cuenta la aplicación de la Ley

20/2021, de28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo

público; Ley39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas; Ley40/2015, de 1 de octubre del Régimen Jurídico del Sector Público;

Decreto 2/2002, 9 de enero por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción

interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la

Administración General de la Junta de Andalucía y Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la

igualdad efectiva de mujeres y hombres.

De conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija como medio de comunicación de

todos los actos integrantes de este procedimiento selectivo la exposición en el e-tablón de anuncios

del Ayuntamiento alojado en la sede electrónica, sin perjuicio de la publicidad que pueda realizarse en

el tablón de edictos ubicado en la Casa Consistorial y en otros medios de comunicación municipales.

3.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.

Para participar en los procesos selectivos las personas aspirantes deberán poseer, en el momento de

finalizar el plazo de presentación de instancias y mantenerse durante todo el proceso, así como, en su

caso, en el momento de la firma del contrato los siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, de

conformidad con lo previsto en la Ley 17/1993 de 23 diciembre (desarrollada por el R.D. 800/95)

modificada por la Ley 55/99, de 29 de diciembre. Las personas nacionales de los demás estados

miembros de la Unión Europea deberán acreditar en el momento de la solicitud la nacionalidad y, en

el supuesto previsto en el artículo 2.2.12.b), el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a

expensas o estar a cargo de la persona nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con la que

tenga dicho vínculo.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa,

salvo que la normativa específica determine una diferente.

c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para desempañar tales funciones. En el

caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido

sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el

acceso al empleo público.

d) No padecer enfermedad física o psíquica que impida el desarrollo normal de las tareas propias del

puesto de trabajo, especificada por incapacidad permanente.
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Ayuntamiento de Alcalá del Río

Ayuntamiento de Alcalá del Río

Plaza de España, 1, Alcalá del Río. 41200 (Sevilla). Tfno. 955651100. Fax: 955650073

e) Tener conocimiento adecuado del castellano, para las personas nacionales de los Estados miembros

de la Unión Europea o en su caso para los supuestos previstos en el artículo 2.º del Real Decreto 543

/2001, de 18 de mayo.

f) No estar incurso en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad establecidas en las

disposiciones vigentes.

g) Titulación requerida: DIPLOMATURA UNIVERSITARIA O TITULACIÓN DE GRADO.

h) Los candidatos deben disponer de Certificado Negativo de Delitos de Naturaleza Sexual, conforme

a los dispuesto a la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de Protección de la

Infancia y la Adolescencia.

En el supuesto de estar en posesión de un título equivalente al exigido en la convocatoria, habrá de

alegarse documentalmente la norma que establezca la equivalencia o, en su defecto, acompañar

certificado expedido por el órgano competente que acredite la equivalencia.

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero, deberán acreditar que están en

posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial de homologación a título habilitante

español, o su certificado de equivalencia a la titulación.

4.- SOLICITUDES.

4.1.- Forma

Quienes deseen tomar parte de las pruebas selectivas objeto de estas Bases, cursarán la solicitud según

modelo normalizado (Anexo I), dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento,

sito en la Plaza de España,1, 41200, Alcalá del Río (Sevilla), manifestando que reúne todos y cada

uno de los requisitos exigidos tanto en la Base 3 como en la convocatoria específica del puesto al que

se opte, referidos siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias.

El modelo normalizado de solicitud (Anexo I) y resto de Anexos necesarios mencionados en estas

bases podrán descargarse telemáticamente a través de la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento

de Alcalá del Río (https://alcaladelrio.sedelectronica.es/info.0), una vez que se hayan publicado las

convocatorias específicas de las plazas objeto de estabilización.

4.2.- Plazo y lugar de presentación

Las instancias se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, dentro del plazo de 20 días

hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que aparezca la publicación del correspondiente

anuncio de convocatoria de plazas en el Boletín Oficial del Estado.

Asimismo, se podrán presentar las solicitudes en cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas:
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a) En el registro electrónico de la Administración u Organismo al que se dirijan, así como en los

restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1 de la

mencionada Ley.

b) En las oficinas de Correos en la forma en la que reglamentariamente se establezca.

c) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero.

d) En las oficinas de asistencia en materia de registros.

En caso de presentar la solicitud en lugar distinto del Registro General del Ayuntamiento de Alcalá

del Río, y al objeto de agilizar el proceso, la persona solicitante lo comunicará por correo electrónico

a: registrogeneral@alcaladelrio.es, dentro de los dos días naturales siguientes al de su presentación.

Las solicitudes presentadas en las oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y

selladas por el personal funcionario de dicho organismo antes de ser certificada.

4.3.- Participación en el proceso selectivo

Para la admisión a las pruebas selectivas será obligatorio haber satisfecho las tasas correspondientes a

la plaza a la que se opte. La solicitud deberá ir acompañada del resguardo acreditativo de haber

satisfecho el importe de la tasa correspondiente a la categoría a la que se opte, conforme a la

ordenanza fiscal reguladora del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá del Río (http://www.alcaladelrio.es).

Las personas aspirantes deberán abonar, en concepto de participación en las convocatorias de

selección de personal, la tasa de inscripción cuya cuantía será la que corresponda, en función de cada

grupo económico para el personal laboral. Deberá indicar DNI del aspirante, así como la

denominación siguiente: "Pruebas selectivas “código de plaza a la que opta” e ingresarse en la

siguiente entidad y número de cuenta: CAlXABANK ES26 2100 8392 6722 0003 5127.

El plazo de abono de las tasas en concepto de participación en las convocatorias de selección de

personal, coincide con el plazo de presentación de solicitudes, es decir, veinte días hábiles contados a

partir del siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria respectiva en el «Boletín

Oficial del Estado».

La falta de abono en concepto de participación en las convocatorias de selección de personal,

determinará la exclusión de la persona solicitante. En ningún caso, la mera presentación de la

acreditación del pago de la tasa en concepto de participación en las convocatorias de selección de

personal, supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de

participación.

Procederá la devolución de la tasa que se hubiese satisfecho cuando no se realice su hecho imponible

(la realización del concurso de méritos), por causa imputable a la Administración o se constate abono

de mayor cuantía a la exigida, en cuyo caso procederá la devolución de lo abonado en exceso. Dicha

devolución se realizará, previa solicitud de la persona interesada. La exclusión definitiva del proceso

selectivo no dará lugar a la devolución de las tasas en concepto de participación en las convocatorias

de selección de personal.

4.4. Documentos a acompañar en las solicitudes:
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Las solicitudes irán acompañadas de:

a) Copia del documento nacional de identidad en vigor, o pasaporte, en su defecto.

b) Formulario de Auto-Valoración (Anexo I) correctamente cumplimentado y firmado.

c) Copia de los documentos acreditativos del concurso de méritos, ordenados según aparezcan en el

formulario de Auto-Valoración.

d) Resguardo acreditativo de haber abonado las tasas correspondientes a cada plaza a la que se opte.

e) Copia de la titulación exigida o documento acreditativo del abono de las tasas para la expedición

del mismo.

f) Informe de vida laboral reciente, máximo una semana anterior a la presentación de la solicitud,

salvo que se encuentre trabajando en el Ayuntamiento de Alcalá del Río, en cuyo caso queda eximido

de presentarla.

g) Declaración responsable de los requisitos exigidos en la Base Tercera (Anexo II).

El solo hecho de presentar instancia tomando parte en la convocatoria constituye sometimiento

expreso de los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas, que tienen consideración de norma

reguladora de este proceso selectivo.

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de cierre del plazo de presentación de solicitudes, y

se acreditarán documentalmente mediante copia junto a la solicitud de participación.

Asimismo, se adjunta un modelo de Auto-Valoración (Anexo I) donde la persona aspirante

especificará ordenadamente y puntuará todos los méritos aportados según el baremo publicado en la

Base 7 de esta convocatoria. Los méritos referentes a la experiencia profesional se acreditarán

mediante certificación emitida por la entidad correspondiente.

Si esta documentación debiera ser expedida por el Excmo. Ayuntamiento de Alcalá del Río, al estar el

aspirante trabajando en el Ayuntamiento de Alcalá del Río, la persona solicitante no tendrá

obligatoriedad de aportarla, siendo el propio Ayuntamiento el responsable de que dicha certificación y

/o Informe del Departamento de Personal del Ayuntamiento, obre en poder del Tribunal

seleccionador, a instancias de éste y con carácter previo a la valoración de los méritos por parte del

órgano procedente.

En la propia solicitud figura un apartado por el que la persona aspirante solicitará dicha

documentación.

No serán tenidos en cuenta ni valorados los méritos que no queden alegados y acreditados a la fecha

de cierre del plazo de presentación de instancias y en la forma anteriormente mencionada, sin

perjuicio de que el Tribunal Calificador pueda solicitar la ampliación de documentación si considera

que un mérito no se encuentra correctamente acreditado.

5.- ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.
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Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento

de Alcalá del Río, dictará resolución con el listado provisional de personas admitidas y excluidas y las

causas de exclusión, según documento realizado por el Departamento de Personal, señalando en la

misma un plazo de 10 días hábiles para su subsanación. Las personas aspirantes que dentro del plazo

señalado no subsanen la causa de exclusión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser

incluidas en la relación de admitidos, serán excluidos del proceso selectivo.

En esta misma resolución se establecerá la composición del Tribunal Calificador al que se refiere la

base 6 de esta convocatoria, publicándose en el e-tablón de la sede electrónica (https://alcaladelrio.

sedelectronica.es/info.0) o en la página web del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá del Río (www.

).alcaladelrio.es

Transcurrido el plazo de subsanación y/o alegaciones, se dictará resolución por la Alcaldía, aceptando

o rechazando las reclamaciones y elevando a definitiva la lista de personas admitidas y excluidas, así

como la baremación de los méritos. Esta resolución se hará pública en el e-tablón de anuncios del

Ayuntamiento.

La lista provisional se entenderá automáticamente elevada a definitiva si no se produjesen alegaciones.

La resolución que eleve a definitiva la lista de personas admitidas y excluidas pondrá fin a la vía

administrativa y contra la misma se podrá interponer recurso de reposición o recurso contencioso-

administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio,

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

6.- TRIBUNAL CALIFICADOR.

6.1.- El Tribunal calificador estará constituido por un Presidente/a, tres Vocales y un Secretario/a:

Presidencia: A designar por la persona titular de la Alcaldía-Presidencia.

Vocales: Tres, a designar por la persona titular de la Alcaldía-Presidencia.

Secretaría: Funcionario a designar por la persona titular de la Alcaldía-Presidencia, con voz y sin voto.

Todos los miembros del Tribunal serán designados por resolución de Alcaldía siendo su actuación

colegiada y ajustada a los principios de imparcialidad y profesionalidad, tendiéndose en lo posible, en

cuanto a su composición a la paridad entre mujer y hombre.

6.2.- No podrán formar parte del Tribunal: el personal de elección o de designación política, los

funcionarios interinos y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título

individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

6.3.- Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o superior nivel de

titulación a la exigida para el ingreso en las plazas convocadas. Se tenderá a la paridad entre mujer y

hombre.

6.4.- Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos requisitos.
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6.5.- El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de asesores

técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica.

6.6.- El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Presidente, dos Vocales y el

Secretario. Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso

selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar los

baremos correspondientes. El Tribunal quedará facultado para resolver las dudas que pudieran surgir

en la aplicación de las bases, para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas, para incorporar

especialistas si se requiere asesoramiento técnico, quienes actuarán con voz, pero sin voto.

6.7.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán promover la

recusación en los casos de los artículos 23 y 24 de la referida Ley 40/2015.

6.8.- A los efectos del cobro de las asistencias por participación de los miembros del Tribunal

Calificador en los procesos derivados de las convocatorias reguladas por estas bases, se estará a lo

establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de Indemnizaciones por Razón del Servicio,

y disposiciones complementarias.

7. - SISTEMA SELECTIVO CONCURSO DE MÉRITOS PARA EL PERSONAL LABORAL.

El procedimiento de selección de las personas aspirantes se realizará a través del Sistema de Concurso

de Méritos que consistirá en la calificación de los méritos alegados en el momento de la solicitud de

participación, de acuerdo con el baremo de méritos establecido. Sólo podrán valorarse aquellos

méritos obtenidos antes de la finalización del plazo de admisión de instancias de la convocatoria.

No se valorarán los servicios prestados como personal eventual (personal de libre designación

política), personal directivo profesional o personal titular de órganos directivos y superiores.

Se valorarán los méritos de acuerdo al siguiente baremo:

A) Experiencia profesional (máximo 80 puntos):

· Servicios prestados en la Administración Pública en la plaza objeto de la convocatoria: 0,75.-

puntos, por mes completo.

Por mes completo se considera 30 días naturales.

El cómputo de los periodos de servicios se realizará atendiendo a los días efectivos trabajados, sin

atender al tipo de jornada respecto de la que se produjeran los servicios.

Se valorarán en la actual plaza los servicios prestados en la Administración convocante en las plazas

extintas de origen o que hayan modificado su denominación por modificaciones normativas o de

plantilla.

Los méritos referentes a la experiencia profesional se acreditarán mediante certificación emitida por la

administración o entidad competente en donde haya desempeñado el trabajo, así como con Informe de

Vida Laboral. En esta documentación deberá constar la fecha de inicio y finalización del
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nombramiento o de la relación laboral (o en caso de que continúe vigente), objeto del nombramiento o

del contrato y tipo de jornada. Si esta certificación y/o informe debiera ser expedida por el

Ayuntamiento de Alcalá del Río, la persona solicitante no deberá aportarla, haciéndolo constar en su

solicitud y siendo el propio Ayuntamiento quien lo aporte al procedimiento con carácter previo a que

se valoren los méritos. No podrá ser valorada aquella relación de trabajo respecto de la cual no se

acrediten la totalidad de los datos referidos anteriormente. Los servicios prestados se valorarán por

meses, a estos efectos se sumarán de forma independiente en días todos los periodos correspondientes

a cada uno de los contratos y/o nombramientos que se hayan aportado, dividiéndose el resultado por

treinta, computándose como mes completo las fracciones igual o superiores a15 días, despreciándose

del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.

B) Formación (máximo 20 puntos).

1. Formación.

La participación en actividades formativas y de perfeccionamiento como cursos, máster, seminarios,

jornadas o acciones similares, serán valoradas siempre que se encuentren relacionados con la

naturaleza de la plaza convocada, y hayan sido organizados, bien por la Administración convocante,

por una administración pública, por asociaciones o federaciones conformadas por éstas, por

universidades públicas, por instituciones privadas homologadas, por organizaciones sindicales, por

colegios profesionales y organismos públicos.

Asimismo, serán valoradas, siempre que se den los requisitos enunciados anteriormente, las acciones

formativas o de perfeccionamiento sobre las siguientes materias transversales: Prevención de riesgos

laborales, primeros auxilios, ofimática, lenguaje no sexista e inclusivo, igualdad de género, calidad en

la atención en la administración pública y similares.

La puntuación establecida para cada hora de curso realizada, con aprovechamiento es 0,15.- puntos.

2. Otros méritos.

Disponer de titulación reglada superior o complementaria a la exigida para el puesto: 5 puntos. (Se

entiende por titulación reglada complementaria a la exigida para el puesto, aquella que por sí misma

también capacitaría para acceder al a plaza, pero se dispone de forma adicional).

El Tribunal examinará las solicitudes presentadas, valorando únicamente aquellos méritos que hayan

sido justificados documentalmente. Aquellos títulos y diplomas que no dispongan del número de

horas ni de la materia abordada no serán computados. La puntuación final de este apartado será la

sumatoria de la formación presentada, no superando nunca la cuantía máxima de 20 puntos.

No se valorarán las titulaciones académicas exigidas por el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5

/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público, para el acceso a los distintos grupos de clasificación ni los cursos en caminados a

la obtención de las mismas.

8.- DESEMPATE
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En caso de empate en la puntuación de concurso de méritos, los criterios de desempate serán por este

orden:

1. Mayor experiencia en las plazas objeto de la convocatoria en la administración convocante.

2. Mayor experiencia en las plazas de igual denominación a la que se opte en otras

Administraciones Locales.

3. Mayor experiencia en las plazas de igual denominación a la que se opte en otras

Administraciones Públicas distintas a la local.

9.- CALIFICACIÓN FINAL.

La calificación final será la suma de las puntuaciones obtenidas en los apartados A y B referidos en la

Base 7 de la fase de concurso, levantando el Tribunal Calificador el Acta correspondiente.

Dicha acta se elevará a la Alcaldía quien dictará resolución aprobando la baremación provisional del

concurso de méritos. En los supuestos de empate en la calificación final, se resolverá atendiendo a lo

establecido en la Base 8 de esta convocatoria.

10.- RELACIÓN DE PUNTUACIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.

Terminado el Concurso de Méritos, el Tribunal publicará tanto en el tablón de edicto electrónico de la

Corporación como en la página web oficial del Ayuntamiento de Alcalá del Río, la relación de las

personas aspirantes por orden de puntuación.

El plazo para presentar alegaciones frente a las mencionadas puntuaciones será de 3 días naturales, a

partir del día de la publicación en la sede electrónica de las mismas.

11. - PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

Los aspirantes aprobados y propuestos para contratación dispondrán de un plazo de 10 días naturales,

desde que se haga pública la relación definitiva de aprobados/as, para presentar ante el Ayuntamiento

de Alcalá del Río los originales de los documentos aportados que acrediten los requisitos y

condiciones de capacidad establecidos en la base 3 a fin de su cotejo. Si dentro del plazo indicado los

aspirantes no presentaran la documentación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser

contratados en la categoría a la que optan, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de

las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad documental en la solicitud inicial.

12.- PROPUESTA FINAL DE CONTRATACIÓN.

Una vez elaborada la lista definitiva, se dictará resolución para la contratación como personal laboral

fijo, de aquellas personas aspirantes que hayan obtenido plaza. El número de personas aspirantes

propuestas no podrá ser superior al número de plazas convocadas.

Las contrataciones se harán efectivas en el plazo máximo de 1 mes, a contar desde la resolución de

Alcaldía.
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13.- OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS CONTRATADAS.

Las personas aspirantes que hubieran sido contratadas como personal laboral fijo, dentro del plazo

establecido, se incorporarán a la plantilla del Ayuntamiento de Alcalá del Río a todos los efectos, en

la categoría a la que han optado, debiendo desempeñar con diligencia las tareas que le sean asignadas

y velar por los intereses generales con sujeción y observancia de la Constitución y del resto del

ordenamiento jurídico, debiendo actuar conforme a los principios que inspiran el Código de Conducta

de los Empleados Públicos especificado en el Capítulo VI del Título III del Real Decreto Legislativo 5

/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público.

14. FORMACIÓN DE BOLSAS

14.1. Concluido el proceso selectivo, el Tribunal calificador formulará Propuesta de constitución de

Bolsa de trabajo con los aspirantes que, no habiendo conseguido plaza en la convocatoria, hayan

obtenido un mínimo de 50 puntos, conforme al orden de prelación de la puntuación que hubiera

alcanzado en el proceso selectivo, y se aprobará por Resolución de Alcaldía la relación de aspirantes

integrantes de la Bolsa de Trabajo.

Los aspirantes que no deseen formar parte de las listas de espera deberán presentar escrito de renuncia

ante la Administración convocante.

14.2. Aprobada la Bolsa de Empleo conforme a las presentes Bases, sólo se podrán realizar

contrataciones laborales temporales de la categoría correspondiente para suplir determinadas

situaciones excepcionales, coyunturales y urgentes con el fin de cubrir las ausencias de los titulares de

los puestos o con el fin de reforzar la plantilla del personal ante la mayor carga de trabajo en un

determinado servicio, periodos de vacaciones, bajas médicas, permisos, etc. , todo ello de

conformidad con el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 octubre, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

El Excmo. Ayuntamiento de Alcalá del Río procederá a la contratación de los aspirantes atendiendo a

la legalidad vigente y según el orden de llamamiento fijado en el listado de la Bolsa de Empleo.

14.3. La Bolsa de Empleo tendrá carácter no rotativo. Las contrataciones se ofertarán a jornada

completa o a tiempo parcial.

14.4. El orden de los candidatos en la Bolsa no se modificará, manteniéndose en el mismo puesto

durante todo el periodo de vigencia de la misma.

14.5. Se requiere disponibilidad absoluta en los integrantes de la Bolsa de Empleo, por lo que, de

forma generalizada y para una mayor eficacia, los llamamientos se realizarán por el Negociado de

Personal del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá del Río y se realizarán por teléfono como medio

preferente de comunicación, sin perjuicio de poder utilizar cualquier otro medio que permita dejar

constancia fehaciente de dicho llamamiento y de su fecha.

Aquellas personas que, una vez incluidas en la Bolsa de Trabajo, cambien sus datos de localización,

deberán comunicarlo inmediatamente al Ayuntamiento, a los efectos de su actualización.
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14.6. Si no se lograse contactar con los candidatos, una vez realizados tres intentos de localización

telefónica, entre los que deberán mediar un intervalo mínimo de una hora, debiendo quedar constancia

fehaciente de las actuaciones mediante cualquier medio admisible en derecho (correo electrónico, fax,

telegrama, correo ordinario, notificación personal, etc.) en el que se hará constar la oferta de

contratación y los tres intentos de comunicación con su identificación horaria, se continuará con los

llamamientos a los siguientes aspirantes por orden de lista. Todos aquellos aspirantes que no hubieran

sido localizados permanecerán en el mismo puesto que ocupaban en la Bolsa a la espera de nuevos

llamamientos.

14.7. Serán eliminados de la Bolsa de Empleo, previa comunicación a los interesados (indicándoles el

motivo de su exclusión) practicada mediante cualquiera de los medios previstos en el apartado 14.6

anterior, y adopción del correspondiente Resolución de Alcaldía, los aspirantes en quienes concurra

alguna de las siguientes circunstancias:

- Quienes rechazaren, sin justificación alguna, la propuesta de contratación.

- Quienes hubieran solicitado la baja voluntaria en la Bolsa de Empleo.

14.8. Aquellos integrantes de la Bolsa de Empleo a quienes se les oferte una propuesta de contratación

y no aceptaren el trabajo por causas debidamente justificadas, deberán aportar la correspondiente

documentación acreditativa, en el plazo de dos días hábiles. De ser aceptada la justificación,

permanecerán en el mismo puesto que ocupaban en la Bolsa de Empleo.

Se considerarán causas justificadas de renuncia la concurrencia de alguna de las siguientes

circunstancias, a acreditar en la forma que se indica:

- Estar trabajando cuando se realice el llamamiento. Se acreditará mediante la presentación de

copia compulsada del informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad

Social, o bien mediante copia compulsada del contrato de trabajo vigente y de la última nómina.

- Encontrarse en situación de incapacidad para trabajar por motivos de salud. Se justificará

mediante aportación de copia compulsad del correspondiente informe médico acreditativo de dicha

situación. No será válida la acreditación a través de un simple parte de reposo médico.

- Estar incurso en alguno de los supuestos contemplados para la normativa en vigor a los efectos

de la concesión de permisos o licencias (matrimonio, embarazo, parto, adopción, acogimiento,

enfermedad grave de un familiar, cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público, y demás

supuestos). Habrá de justificarse la concreta situación a través de documentación sobradamente

acreditativa.

14.9. Los menores de 18 años seleccionados para la correspondiente contratación deberán aportar,

ante el Negociado de Personal, con carácter previo, consentimiento de sus padres o autorización de la

persona o institución que los tenga a su cargo.

14.10. La Bolsa que se constituya tendrá vigencia de dos años a contar desde la Resolución por la que

se constituya y se extinguirá en caso de constitución de una nueva Bolsa de Trabajo para puesto de la

misma categoría.
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15.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

La presentación de la solicitud para participar en el presente proceso selectivo implicará, de

conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos

Personales y Garantía delos Derechos Digitales, el consentimiento para su inclusión en un fichero

automatizado cuyos datos serán tratados para fines exclusivamente relacionados con la gestión de las

competencias ejercidas por la Delegación de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Alcalá del Río.

Ello implica la autorización para la publicación de los nombres y calificaciones obtenidas por las

personas aspirantes en el presente concurso y evaluación. No obstante, en cualquier momento, las

personas interesadas podrán ejercitar el derecho de acceso, rectificación o cancelación, mediante

escrito dirigido a la Delegación de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Alcalá del Río, sito en la

Plaza de España, 1, C.P. 41200 de Alcalá del Río (Sevilla), de conformidad con lo establecido en la

referida Ley Orgánica 3/2018, y las normas que la desarrollan.

16.- RECURSOS.

Contra el acuerdo de aprobación de las presentes bases reguladoras podrá interponerse recurso

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las mismas en el plazo de 1 mes, contado a partir

del día siguiente al de su última publicación en el boletín oficial que corresponda, según cuál sea

posterior en el tiempo, o bien, interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo

de 2 meses, contado igualmente desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de

lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello de conformidad con los artículos 114.c),

123 y 124 de la referida Ley 39 /2015, y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de

la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de recurso de reposición, se

deberá esperar a que éste sea resuelto y se notifique resolución resolviéndolo, o bien a que pueda ser

entendido como desestimado en virtud de silencio administrativo. No obstante, los interesados podrán

presentar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

SOLICITANTE:

NOMBRE Y APELLIDOS: DNI:

DOMICILIO:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES:

POBLACIÓN: C.P.: PROVINCIA

EMAIL: TELÉFONO:

Que teniendo conocimiento de las Bases del proceso selectivo para la cobertura de una plaza vacante

de _______________________________ en el Ayuntamiento de Alcalá del Río, cuya convocatoria

ha sido publicada en el BOE núm. ____ de fecha _________________ de 2023.

EXPONE:
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Primero.-El/la firmante solicita ser admitido/a para tomar parte en las pruebas selectivas a las que se

refiere la presente solicitud, y declara que son ciertos los datos consignados, que reúne todas y cada

una de las condiciones exigidas para el ingreso en la función pública, así como, las específicas

señaladas en las Bases por las que se rige la Convocatoria conforme resultaron públicas en el BOP de

la provincia de Sevilla, número 298 de fecha 28 de diciembre de 2022, comprometiéndome a probar

documentalmente cuantos datos se especifican en dichas Bases.

Segundo. - El/la firmante solicita ser admitido/a para tomar parte en las pruebas selectivas a las que se

refiere la presente solicitud para la plaza que se indica a continuación (una solicitud por plaza):

_____________________________.

Tercero. - Que adjunto a la presente solicitud, a estos efectos:

- Fotocopia simple del D.N.I. (españoles) o fotocopia simple de la documentación

acreditativa de la capacidad para presentarse al proceso selectivo, en los términos del artículo 57 del

EBEP (extranjeros).

- Formulario de Autobaremación.

- Declaración responsable de los requisitos exigidos en la base tercera.

- Fotocopia simple de la Titulación académica.

- Fotocopia simple de formación complementaria.

- Vida laboral actualizada y certificados de servicios previos, en su caso.

- Justificante de pago de las tasas.

AUTOBAREMACIÓN

A) VALORACIÓN DE EXPERIENCIAS PROFESIONAL (80.- Ptos. Max.)

Marcar si procede:

Como trabajador/a del Ayuntamiento de Alcalá del Río, al Ayuntamiento deAutorizo y solicito
Alcalá del Río a aportar el certificado/Informe de servicios prestados en esta Administración con
carácter previo a la valoración de los méritos alegados.
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B) FORMACIÓN: Titulación, Cursos de Formación, Formación Académica y Permiso de

Conducir si procede. (20.- Ptos. Max.)

ADJUNTO:

1º

2º

3º

4º

5º

6º

7º

8º

10º

11º

12º

13º

14º

15º

16º

17º

18º
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19º

20º

21º

22º

23º

24º

25º

SOLICITO: Ser admitido/a como aspirante en el proceso selectivo descrito en la parte expositiva de

este escrito

OBSERVACIONES (en su caso):

En __________________________ a _____ de _______________ de __________

El/la Solicitante

“De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento UE 2016/679 relativo a la Protección de las
Personas Físicas en lo que respecta al tratamiento de Datos Personales y a la libre circulación de los
mismos, le informamos que los Datos Personales facilitados se incorporan y se mantienen el tiempo
necesario para resolución y verificación de esta solicitud en un fichero cuyo Responsable del
Tratamiento es el Excmo. Ayuntamiento de Alcalá del Río, con la finalidad de registrar, tramitar,
atender y dar respuesta en su caso a su solicitud, según establece en la Ley 39/2015 de
Procedimiento Administrativo Común. Para el caso en el que en esta Solicitud de forma voluntaria y
en la exposición del asunto, se incorporen datos sensibles de los contemplados en el art. 9 del
Reglamento (origen étnico o racial, opiniones políticas, convicciones religiosas o filosóficas,
afiliación sindical, genéticos, biométricos de salud o vida u orientación sexuales), la firma de este
documento supondrá la manifestación del Consentimiento expreso necesario para el tratamiento de
los mismos en relación a la concreta finalidad relacionada. El uso de dichos datos se restringirá
exclusivamente a la gestión municipal, pudiendo procederse a su cesión comunicación a otras
Administraciones Públicas o terceros en los supuestos previstos en Este Reglamento. Con respecto a
los mismos, podrán ejercitar los derechos que le asisten de acceso, rectificación, cancelación,
oposición, derecho al olvido, derecho a la limitación del tratamiento y derecho a la portabilidad en
los plazos y términos contemplados en esta normativa, pudiendo remitir una comunicación a la
Dirección del Responsable del Tratamiento sita en la Plaza de España nº 1, 41200 de Alcalá del Río,
adjuntando copia del documento que acredite su personalidad. En el caso de que en el documento
deban incluirse datos de carácter personal referentes a terceras personas físicas distintas de las
firmantes, deberá con carácter previo a su inclusión, informarles de los extremos contenidos en el
presente párrafo”.
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ANEXO II

SOLICITANTE:

NOMBRE Y APELLIDOS: DNI:

DOMICILIO:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES:

POBLACIÓN: C.P.: PROVINCIA

EMAIL: TELÉFONO:

Que teniendo conocimiento de las Bases del proceso selectivo para la cobertura de una plaza vacante

de _____________________________ en el Ayuntamiento de Alcalá del Río, cuya convocatoria ha

sido publicada en el BOE núm. ____ de fecha ___________ de 2023.

DECLARO RESPONSABLEMENTE:

a) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para desempeñar tales funciones. En el

caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido

sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el

acceso al empleo público.

b) No padecer enfermedad física o psíquica que impida el desarrollo normal de las tareas propias del

puesto de trabajo.

c) Tener conocimiento adecuado del castellano, para las personas nacionales de los Estados miembros

de la Unión Europea o en su caso para los supuestos previstos en el artículo 2.º del Real Decreto 543

/2001, de 18 de mayo.

d) No estar incurso en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad establecidas en las

disposiciones vigentes.

En __________________ a _____ de _______________ de __________

Segundo. - Convocar proceso selectivo para la provisión en propiedad de la plaza descrita, que

consistirá en la calificación de los méritos alegados en el momento de la solicitud de participación, de

acuerdo con el baremo de méritos establecido.

Tercero. - Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras de la prueba selectiva en el Boletín

Oficial de la Provincia de Sevilla y en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Cuarto. - Publicar en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía un extracto de la convocatoria.
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Quinto. - Publicar en el Boletín Oficial del Estado un extracto de la convocatoria, siendo la fecha de

este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de instancias.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA

CERTIFICO-LA SECRETARIA GENERAL

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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RESOLUCIÓN

2550/2023Expediente nº:

Resolución con número y fecha establecidos al margen

Planificación y Ordenación de PersonalProcedimiento:

La Sra. Alcaldesa-Presidenta en uso de las atribuciones que tiene conferidas por el art. 21 de la Ley 7

/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y disposiciones concordantes, con esta

fecha, dicta la siguiente Resolución:

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

APROBACIÓN DE LAS BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA PARA CUBRIR EN

PROPIEDAD UNA PLAZA DE EDUCADOR SOCIAL, PERSONAL LABORAL FIJO, A

JORNADA COMPLETA, DEL AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ DEL RÍO, POR EL

SISTEMA DE CONCURSO, DERIVADO DE LA OFERTA EXTRAORDINARIA PARA LA

ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO TEMPORAL, DERIVADA DE LA LEY 20/2021, DE 28

DE DICIEMBRE.

Vista la Oferta de Empleo Público para la Estabilización del empleo temporal del Excmo.

Ayuntamiento de Alcalá del Río, aprobada mediante Resolución n.º 616/2022 de 26 de mayo y

publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla nº123 de 31 de mayo de 2022 y rectificación

de oficio en el nº124 de 01 junio de 2022.

Vista el Acta firmada con fecha 16 de octubre de 2023, relativa a la Mesa General de Negociación de

los empleados públicos del Ayuntamiento de Alcalá del Río, celebrada el día 2 de octubre de 2023 en

la que se acuerda por mayoría el texto de las Bases Generales que regirán los procesos selectivos que

convoque Ayuntamiento de Alcalá del Río para la estabilización del Personal Laboral, según lo

dispuesto en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre de medidas urgentes para la reducción de la

temporalidad del empleo público.

Visto el informe emitido por el departamento de Personal sobre las bases reguladoras del Proceso

Extraordinario de Estabilización de Empleo de 20 de noviembre de 2023 y el informe de la

Intervención Municipal 2023-0447 de 1 de diciembre de 2023.

En base a lo anteriormente expuesto, y en virtud de lo establecido en el artículo 21.1.g de la Ley 7

/1985 de 2 de abril de Bases de Régimen Local,

RESUELVO:

RESOLUCIÓN
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Ayuntamiento de Alcalá del Río

Plaza de España, 1, Alcalá del Río. 41200 (Sevilla). Tfno. 955651100. Fax: 955650073

Primero. - Aprobar las bases por las que se regirá el proceso de Estabilización de UNA PLAZA DE

EDUCADOR SOCIAL, PERSONAL LABORAL FIJO A JORNADA COMPLETA, POR EL

SISTEMA DE CONCURSO, según lo previsto en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, de Medidas

urgentes para la reducción de temporalidad en el Empleo Público, según lo acordado por mayoría en

Mesa General de Negociación celebrada el 2 de octubre de 2023.

BASES POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DE UNA PLAZA

DE EDUCADOR SOCIAL, PERSONAL LABORAL FIJO, A JORNADA COMPLETA, DEL

AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ DEL RÍO, POR EL SISTEMA DE CONCURSO,

DERIVADO DE LA O.E.P. EXTRAORDINARIA PARA LA ESTABILIZACIÓN DERIVADA

DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE.

Plaza: EDUCADOR SOCIAL.

Grupo/Categoría: B

Número: 1

Número de identificación de los Puestos: AR.006.003.

Plazas turno libre: 1

Procedimiento de Selección: Concurso.

Titulación: DIPLOMATURA O GRADO EN EDUCACIÓN SOCIAL U OTRA TITULACIÓN

UNIVERSITARIA CON HABILITACIÓN PROFESIONAL DE UN COLEGIO

PROFESIONAL DE EDUCACIÓN SOCIAL O EQUIVALENTE.

Tasas derechos examen**: 20,00 €.**

1. - OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

1.1. - Es objeto de las presentes bases regular la convocatoria para la provisión de 1 plaza de

personal laboral fijo, según la oferta de empleo publicada en el «BoletínEDUCADOR SOCIAL

Oficial» de la provincia de Sevilla núm. 123 de 31 de mayo de 2022, mediante el sistema de acceso

libre y a través del procedimiento de concurso de méritos, en ejecución de la oferta extraordinaria de

empleo público para la estabilización del empleo temporal del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá del

Río.

1.2.- Dicha plaza aparece dotada presupuestariamente.

1.3- Las personas seleccionadas que obtengan plaza quedarán sometidas al sistema de

incompatibilidad actualmente vigente.

2. - LEGISLACIÓN APLICABLE.

Los procesos selectivos se regirán por lo establecido en las bases específicas para cada plaza, será de

aplicación a estos procesos selectivos lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las

C
ó
d.
V
al
id
a
ci
ó
n:
4E
E
M
77
D
J9
C
X
M
G
Q
N
Q
9W

K
W
P
F
5Y
D

V
er
ifi
ca
ci
ó
n:
ht
tp
s:
//a
lc
a
la
d
el
ri
o.
se
d
el
e
ct
ro
ni
ca
.e
s/

D
o
cu
m
e
nt
o
fir
m
ad
o
el
e
ct
ró
ni
ca
m
en
te
de
sd
e
la
pl
a
ta
fo
rm
a
es
P
u
bl
ic
o
G
e
st
io
na
|P
ág
in
a
2
de
18

R
ES
O
LU
CI
O
N

N
úm
er
o:
20
23
-1
20
1
Fe
ch
a:
04
/1
2/
20
23

P
ág

in
a 

2 
de

 1
8

P
ág

in
a 

46
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

46
2

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
28

70
06

N
º 

28
7 

- 
ju

ev
es

 1
4 

de
 d

ic
ie

m
br

e 
de

 2
02

3



Ayuntamiento de Alcalá del Río

Ayuntamiento de Alcalá del Río
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Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el

Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local; Real Decreto

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto

Básico del Empleado Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la

Función Pública; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento

General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de

Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración

General del Estado; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que debe ajustarse el procedimiento

de selección de los funcionarios de Administración Local teniendo en cuenta la aplicación de la Ley

20/2021, de28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo

público; Ley39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas; Ley40/2015, de 1 de octubre del Régimen Jurídico del Sector Público;

Decreto 2/2002, 9 de enero por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción

interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la

Administración General de la Junta de Andalucía y Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la

igualdad efectiva de mujeres y hombres.

De conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija como medio de comunicación de

todos los actos integrantes de este procedimiento selectivo la exposición en el e-tablón de anuncios

del Ayuntamiento alojado en la sede electrónica, sin perjuicio de la publicidad que pueda realizarse en

el tablón de edictos ubicado en la Casa Consistorial y en otros medios de comunicación municipales.

3.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.

Para participar en los procesos selectivos las personas aspirantes deberán poseer, en el momento de

finalizar el plazo de presentación de instancias y mantenerse durante todo el proceso, así como, en su

caso, en el momento de la firma del contrato los siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, de

conformidad con lo previsto en la Ley 17/1993 de 23 diciembre (desarrollada por el R.D. 800/95)

modificada por la Ley 55/99, de 29 de diciembre. Las personas nacionales de los demás estados

miembros de la Unión Europea deberán acreditar en el momento de la solicitud la nacionalidad y, en

el supuesto previsto en el artículo 2.2.12.b), el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a

expensas o estar a cargo de la persona nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con la que

tenga dicho vínculo.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa,

salvo que la normativa específica determine una diferente.

c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para desempañar tales funciones. En el

caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido

sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el

acceso al empleo público.
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d) No padecer enfermedad física o psíquica que impida el desarrollo normal de las tareas propias del

puesto de trabajo, especificada por incapacidad permanente.

e) Tener conocimiento adecuado del castellano, para las personas nacionales de los Estados miembros

de la Unión Europea o en su caso para los supuestos previstos en el artículo 2.º del Real Decreto 543

/2001, de 18 de mayo.

f) No estar incurso en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad establecidas en las

disposiciones vigentes.

g) Titulación requerida: Diplomatura o Grado en Educación Social u otra Titulación

Universitaria con habilitación profesional de un Colegio profesional de educación social o

equivalente.

h) Los candidatos deben disponer de Certificado Negativo de Delitos de Naturaleza Sexual, conforme

a los dispuesto a la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de Protección de la

Infancia y la Adolescencia.

En el supuesto de estar en posesión de un título equivalente al exigido en la convocatoria, habrá de

alegarse documentalmente la norma que establezca la equivalencia o, en su defecto, acompañar

certificado expedido por el órgano competente que acredite la equivalencia.

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero, deberán acreditar que están en

posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial de homologación a título habilitante

español, o su certificado de equivalencia a la titulación.

4.- SOLICITUDES.

4.1.- Forma

Quienes deseen tomar parte de las pruebas selectivas objeto de estas Bases, cursarán la solicitud según

modelo normalizado (Anexo I), dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento,

sito en la Plaza de España,1, 41200, Alcalá del Río (Sevilla), manifestando que reúne todos y cada

uno de los requisitos exigidos tanto en la Base 3 como en la convocatoria específica del puesto al que

se opte, referidos siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias.

El modelo normalizado de solicitud (Anexo I) y resto de Anexos necesarios mencionados en estas

bases podrán descargarse telemáticamente a través de la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento

de Alcalá del Río (https://alcaladelrio.sedelectronica.es/info.0), una vez que se hayan publicado las

convocatorias específicas de las plazas objeto de estabilización.

4.2.- Plazo y lugar de presentación

Las instancias se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, dentro del plazo de 20 días

hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que aparezca la publicación del correspondiente

anuncio de convocatoria de plazas en el Boletín Oficial del Estado.
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Asimismo, se podrán presentar las solicitudes en cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas:

a) En el registro electrónico de la Administración u Organismo al que se dirijan, así como en los

restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1 de la

mencionada Ley.

b) En las oficinas de Correos en la forma en la que reglamentariamente se establezca.

c) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero.

d) En las oficinas de asistencia en materia de registros.

En caso de presentar la solicitud en lugar distinto del Registro General del Ayuntamiento de Alcalá

del Río, y al objeto de agilizar el proceso, la persona solicitante lo comunicará por correo electrónico

a: registrogeneral@alcaladelrio.es, dentro de los dos días naturales siguientes al de su presentación.

Las solicitudes presentadas en las oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y

selladas por el personal funcionario de dicho organismo antes de ser certificada.

4.3.- Participación en el proceso selectivo

Para la admisión a las pruebas selectivas será obligatorio haber satisfecho las tasas correspondientes a

la plaza a la que se opte. La solicitud deberá ir acompañada del resguardo acreditativo de haber

satisfecho el importe de la tasa correspondiente a la categoría a la que se opte, conforme a la

ordenanza fiscal reguladora del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá del Río (http://www.alcaladelrio.es).

Las personas aspirantes deberán abonar, en concepto de participación en las convocatorias de

selección de personal, la tasa de inscripción cuya cuantía será la que corresponda, en función de cada

grupo económico para el personal laboral. Deberá indicar DNI del aspirante, así como la

denominación siguiente: "Pruebas selectivas “código de plaza a la que opta” e ingresarse en la

siguiente entidad y número de cuenta: CAlXABANK ES26 2100 8392 6722 0003 5127.

El plazo de abono de las tasas en concepto de participación en las convocatorias de selección de

personal, coincide con el plazo de presentación de solicitudes, es decir, veinte días hábiles contados a

partir del siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria respectiva en el «Boletín

Oficial del Estado».

La falta de abono en concepto de participación en las convocatorias de selección de personal,

determinará la exclusión de la persona solicitante. En ningún caso, la mera presentación de la

acreditación del pago de la tasa en concepto de participación en las convocatorias de selección de

personal, supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de

participación.

Procederá la devolución de la tasa que se hubiese satisfecho cuando no se realice su hecho imponible

(la realización del concurso de méritos), por causa imputable a la Administración o se constate abono

de mayor cuantía a la exigida, en cuyo caso procederá la devolución de lo abonado en exceso. Dicha

devolución se realizará, previa solicitud de la persona interesada. La exclusión definitiva del proceso
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selectivo no dará lugar a la devolución de las tasas en concepto de participación en las convocatorias

de selección de personal.

4.4. Documentos a acompañar en las solicitudes:

Las solicitudes irán acompañadas de:

a) Copia del documento nacional de identidad en vigor, o pasaporte, en su defecto.

b) Formulario de Auto-Valoración (Anexo I) correctamente cumplimentado y firmado.

c) Copia de los documentos acreditativos del concurso de méritos, ordenados según aparezcan en el

formulario de Auto-Valoración.

d) Resguardo acreditativo de haber abonado las tasas correspondientes a cada plaza a la que se opte.

e) Copia de la titulación exigida o documento acreditativo del abono de las tasas para la expedición

del mismo.

f) Informe de vida laboral reciente, máximo una semana anterior a la presentación de la solicitud,

salvo que se encuentre trabajando en el Ayuntamiento de Alcalá del Río, en cuyo caso queda eximido

de presentarla.

g) Declaración responsable de los requisitos exigidos en la Base Tercera (Anexo II).

El solo hecho de presentar instancia tomando parte en la convocatoria constituye sometimiento

expreso de los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas, que tienen consideración de norma

reguladora de este proceso selectivo.

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de cierre del plazo de presentación de solicitudes, y

se acreditarán documentalmente mediante copia junto a la solicitud de participación.

Asimismo, se adjunta un modelo de Auto-Valoración (Anexo I) donde la persona aspirante

especificará ordenadamente y puntuará todos los méritos aportados según el baremo publicado en la

Base 7 de esta convocatoria. Los méritos referentes a la experiencia profesional se acreditarán

mediante certificación emitida por la entidad correspondiente.

Si esta documentación debiera ser expedida por el Excmo. Ayuntamiento de Alcalá del Río, al estar el

aspirante trabajando en el Ayuntamiento de Alcalá del Río, la persona solicitante no tendrá

obligatoriedad de aportarla, siendo el propio Ayuntamiento el responsable de que dicha certificación y

/o Informe del Departamento de Personal del Ayuntamiento, obre en poder del Tribunal

seleccionador, a instancias de éste y con carácter previo a la valoración de los méritos por parte del

órgano procedente.

En la propia solicitud figura un apartado por el que la persona aspirante solicitará dicha

documentación.
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No serán tenidos en cuenta ni valorados los méritos que no queden alegados y acreditados a la fecha

de cierre del plazo de presentación de instancias y en la forma anteriormente mencionada, sin

perjuicio de que el Tribunal Calificador pueda solicitar la ampliación de documentación si considera

que un mérito no se encuentra correctamente acreditado.

5.- ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento

de Alcalá del Río, dictará resolución con el listado provisional de personas admitidas y excluidas y las

causas de exclusión, según documento realizado por el Departamento de Personal, señalando en la

misma un plazo de 10 días hábiles para su subsanación. Las personas aspirantes que dentro del plazo

señalado no subsanen la causa de exclusión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser

incluidas en la relación de admitidos, serán excluidos del proceso selectivo.

En esta misma resolución se establecerá la composición del Tribunal Calificador al que se refiere la

base 6 de esta convocatoria, publicándose en el e-tablón de la sede electrónica (https://alcaladelrio.

sedelectronica.es/info.0) o en la página web del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá del Río (www.

).alcaladelrio.es

Transcurrido el plazo de subsanación y/o alegaciones, se dictará resolución por la Alcaldía, aceptando

o rechazando las reclamaciones y elevando a definitiva la lista de personas admitidas y excluidas, así

como la baremación de los méritos. Esta resolución se hará pública en el e-tablón de anuncios del

Ayuntamiento.

La lista provisional se entenderá automáticamente elevada a definitiva si no se produjesen alegaciones.

La resolución que eleve a definitiva la lista de personas admitidas y excluidas pondrá fin a la vía

administrativa y contra la misma se podrá interponer recurso de reposición o recurso contencioso-

administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio,

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

6.- TRIBUNAL CALIFICADOR.

6.1.- El Tribunal calificador estará constituido por un Presidente/a, tres Vocales y un Secretario/a:

Presidencia: A designar por la persona titular de la Alcaldía-Presidencia.

Vocales: Tres, a designar por la persona titular de la Alcaldía-Presidencia.

Secretaría: Funcionario a designar por la persona titular de la Alcaldía-Presidencia, con voz y sin voto.

Todos los miembros del Tribunal serán designados por resolución de Alcaldía siendo su actuación

colegiada y ajustada a los principios de imparcialidad y profesionalidad, tendiéndose en lo posible, en

cuanto a su composición a la paridad entre mujer y hombre.
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6.2.- No podrán formar parte del Tribunal: el personal de elección o de designación política, los

funcionarios interinos y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título

individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

6.3.- Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o superior nivel de

titulación a la exigida para el ingreso en las plazas convocadas. Se tenderá a la paridad entre mujer y

hombre.

6.4.- Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos requisitos.

6.5.- El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de asesores

técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica.

6.6.- El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Presidente, dos Vocales y el

Secretario. Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso

selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar los

baremos correspondientes. El Tribunal quedará facultado para resolver las dudas que pudieran surgir

en la aplicación de las bases, para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas, para incorporar

especialistas si se requiere asesoramiento técnico, quienes actuarán con voz, pero sin voto.

6.7.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán promover la

recusación en los casos de los artículos 23 y 24 de la referida Ley 40/2015.

6.8.- A los efectos del cobro de las asistencias por participación de los miembros del Tribunal

Calificador en los procesos derivados de las convocatorias reguladas por estas bases, se estará a lo

establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de Indemnizaciones por Razón del Servicio,

y disposiciones complementarias.

7. - SISTEMA SELECTIVO CONCURSO DE MÉRITOS PARA EL PERSONAL LABORAL.

El procedimiento de selección de las personas aspirantes se realizará a través del Sistema de Concurso

de Méritos que consistirá en la calificación de los méritos alegados en el momento de la solicitud de

participación, de acuerdo con el baremo de méritos establecido. Sólo podrán valorarse aquellos

méritos obtenidos antes de la finalización del plazo de admisión de instancias de la convocatoria.

No se valorarán los servicios prestados como personal eventual (personal de libre designación

política), personal directivo profesional o personal titular de órganos directivos y superiores. Se

valorarán los méritos de acuerdo al siguiente baremo:

A) Experiencia profesional (máximo 80 puntos):

· Servicios prestados en la Administración Pública en la plaza objeto de la convocatoria: 0,75.-

puntos, por mes completo.

Por mes completo se considera 30 días naturales.

El cómputo de los periodos de servicios se realizará atendiendo a los días efectivos trabajados, sin

atender al tipo de jornada respecto de la que se produjeran los servicios.
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Se valorarán en la actual plaza los servicios prestados en la Administración convocante en las plazas

extintas de origen o que hayan modificado su denominación por modificaciones normativas o de

plantilla.

Los méritos referentes a la experiencia profesional se acreditarán mediante certificación emitida por la

administración o entidad competente en donde haya desempeñado el trabajo, así como con Informe de

Vida Laboral. En esta documentación deberá constar la fecha de inicio y finalización del

nombramiento o de la relación laboral (o en caso de que continúe vigente), objeto del nombramiento o

del contrato y tipo de jornada. Si esta certificación y/o informe debiera ser expedida por el

Ayuntamiento de Alcalá del Río, la persona solicitante no deberá aportarla, haciéndolo constar en su

solicitud y siendo el propio Ayuntamiento quien lo aporte al procedimiento con carácter previo a que

se valoren los méritos. No podrá ser valorada aquella relación de trabajo respecto de la cual no se

acrediten la totalidad de los datos referidos anteriormente. Los servicios prestados se valorarán por

meses, a estos efectos se sumarán de forma independiente en días todos los periodos correspondientes

a cada uno de los contratos y/o nombramientos que se hayan aportado, dividiéndose el resultado por

treinta, computándose como mes completo las fracciones igual o superiores a15 días, despreciándose

del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.

B) Formación (máximo 20 puntos).

1. Formación.

La participación en actividades formativas y de perfeccionamiento como cursos, máster, seminarios,

jornadas o acciones similares, serán valoradas siempre que se encuentren relacionados con la

naturaleza de la plaza convocada, y hayan sido organizados, bien por la Administración convocante,

por una administración pública, por asociaciones o federaciones conformadas por éstas, por

universidades públicas, por instituciones privadas homologadas, por organizaciones sindicales, por

colegios profesionales y organismos públicos.

Asimismo, serán valoradas, siempre que se den los requisitos enunciados anteriormente, las acciones

formativas o de perfeccionamiento sobre las siguientes materias transversales: Prevención de riesgos

laborales, primeros auxilios, ofimática, lenguaje no sexista e inclusivo, igualdad de género, calidad en

la atención en la administración pública y similares.

La puntuación establecida para cada hora de curso realizada, con aprovechamiento es 0,15.- puntos.

2. Otros méritos.

Disponer de titulación reglada superior o complementaria a la exigida para el puesto: 5 puntos. (Se

entiende por titulación reglada complementaria a la exigida para el puesto, aquella que por sí misma

también capacitaría para acceder al a plaza, pero se dispone de forma adicional).

El Tribunal examinará las solicitudes presentadas, valorando únicamente aquellos méritos que hayan

sido justificados documentalmente. Aquellos títulos y diplomas que no dispongan del número de

horas ni de la materia abordada no serán computados. La puntuación final de este apartado será la

sumatoria de la formación presentada, no superando nunca la cuantía máxima de 20 puntos.
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No se valorarán las titulaciones académicas exigidas por el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5

/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público, para el acceso a los distintos grupos de clasificación ni los cursos en caminados a

la obtención de las mismas.

8.- DESEMPATE

En caso de empate en la puntuación de concurso de méritos, los criterios de desempate serán por este

orden:

1. Mayor experiencia en las plazas objeto de la convocatoria en la administración convocante.

2. Mayor experiencia en las plazas de igual denominación a la que se opte en otras

Administraciones Locales.

3. Mayor experiencia en las plazas de igual denominación a la que se opte en otras

Administraciones Públicas distintas a la local.

9.- CALIFICACIÓN FINAL.

La calificación final será la suma de las puntuaciones obtenidas en los apartados A y B referidos en la

Base 7 de la fase de concurso, levantando el Tribunal Calificador el Acta correspondiente. Dicha acta

se elevará a la Alcaldía quien dictará resolución aprobando la baremación provisional del concurso de

méritos. En los supuestos de empate en la calificación final, se resolverá atendiendo a lo establecido

en la Base 8 de esta convocatoria.

10.- RELACIÓN DE PUNTUACIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.

Terminado el Concurso de Méritos, el Tribunal publicará tanto en el tablón de edicto electrónico de la

Corporación como en la página web oficial del Ayuntamiento de Alcalá del Río, la relación de las

personas aspirantes por orden de puntuación.

El plazo para presentar alegaciones frente a las mencionadas puntuaciones será de 3 días naturales, a

partir del día de la publicación en la sede electrónica de las mismas.

11. - PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

Los aspirantes aprobados y propuestos para contratación dispondrán de un plazo de 10 días naturales,

desde que se haga pública la relación definitiva de aprobados/as, para presentar ante el Ayuntamiento

de Alcalá del Río los originales de los documentos aportados que acrediten los requisitos y

condiciones de capacidad establecidos en la base 3 a fin de su cotejo. Si dentro del plazo indicado los

aspirantes no presentaran la documentación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser

contratados en la categoría a la que optan, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de

las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad documental en la solicitud inicial.

12.- PROPUESTA FINAL DE CONTRATACIÓN.
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Una vez elaborada la lista definitiva, se dictará resolución para la contratación como personal laboral

fijo, de aquellas personas aspirantes que hayan obtenido plaza. El número de personas aspirantes

propuestas no podrá ser superior al número de plazas convocadas.

Las contrataciones se harán efectivas en el plazo máximo de 1 mes, a contar desde la resolución de

Alcaldía.

13.- OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS CONTRATADAS.

Las personas aspirantes que hubieran sido contratadas como personal laboral fijo, dentro del plazo

establecido, se incorporarán a la plantilla del Ayuntamiento de Alcalá del Río a todos los efectos, en

la categoría a la que han optado, debiendo desempeñar con diligencia las tareas que le sean asignadas

y velar por los intereses generales con sujeción y observancia de la Constitución y del resto del

ordenamiento jurídico, debiendo actuar conforme a los principios que inspiran el Código de Conducta

de los Empleados Públicos especificado en el Capítulo VI del Título III del Real Decreto Legislativo 5

/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público.

14. FORMACIÓN DE BOLSAS

14.1. Concluido el proceso selectivo, el Tribunal calificador formulará Propuesta de constitución de

Bolsa de trabajo con los aspirantes que, no habiendo conseguido plaza en la convocatoria, hayan

obtenido un mínimo de 50 puntos, conforme al orden de prelación de la puntuación que hubiera

alcanzado en el proceso selectivo, y se aprobará por Resolución de Alcaldía la relación de aspirantes

integrantes de la Bolsa de Trabajo.

Los aspirantes que no deseen formar parte de las listas de espera deberán presentar escrito de renuncia

ante la Administración convocante.

14.2. Aprobada la Bolsa de Empleo conforme a las presentes Bases, sólo se podrán realizar

contrataciones laborales temporales de la categoría correspondiente para suplir determinadas

situaciones excepcionales, coyunturales y urgentes con el fin de cubrir las ausencias de los titulares de

los puestos o con el fin de reforzar la plantilla del personal ante la mayor carga de trabajo en un

determinado servicio, periodos de vacaciones, bajas médicas, permisos, etc. , todo ello de

conformidad con el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 octubre, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

El Excmo. Ayuntamiento de Alcalá del Río procederá a la contratación de los aspirantes atendiendo a

la legalidad vigente y según el orden de llamamiento fijado en el listado de la Bolsa de Empleo.

14.3. La Bolsa de Empleo tendrá carácter no rotativo. Las contrataciones se ofertarán a jornada

completa o a tiempo parcial.

14.4. El orden de los candidatos en la Bolsa no se modificará, manteniéndose en el mismo puesto

durante todo el periodo de vigencia de la misma.
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14.5. Se requiere disponibilidad absoluta en los integrantes de la Bolsa de Empleo, por lo que, de

forma generalizada y para una mayor eficacia, los llamamientos se realizarán por el Negociado de

Personal del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá del Río y se realizarán por teléfono como medio

preferente de comunicación, sin perjuicio de poder utilizar cualquier otro medio que permita dejar

constancia fehaciente de dicho llamamiento y de su fecha.

Aquellas personas que, una vez incluidas en la Bolsa de Trabajo, cambien sus datos de localización,

deberán comunicarlo inmediatamente al Ayuntamiento, a los efectos de su actualización.

14.6. Si no se lograse contactar con los candidatos, una vez realizados tres intentos de localización

telefónica, entre los que deberán mediar un intervalo mínimo de una hora, debiendo quedar constancia

fehaciente de las actuaciones mediante cualquier medio admisible en derecho (correo electrónico, fax,

telegrama, correo ordinario, notificación personal, etc.) en el que se hará constar la oferta de

contratación y los tres intentos de comunicación con su identificación horaria, se continuará con los

llamamientos a los siguientes aspirantes por orden de lista. Todos aquellos aspirantes que no hubieran

sido localizados permanecerán en el mismo puesto que ocupaban en la Bolsa a la espera de nuevos

llamamientos.

14.7. Serán eliminados de la Bolsa de Empleo, previa comunicación a los interesados (indicándoles el

motivo de su exclusión) practicada mediante cualquiera de los medios previstos en el apartado 14.6

anterior, y adopción del correspondiente Resolución de Alcaldía, los aspirantes en quienes concurra

alguna de las siguientes circunstancias:

- Quienes rechazaren, sin justificación alguna, la propuesta de contratación.

- Quienes hubieran solicitado la baja voluntaria en la Bolsa de Empleo.

14.8. Aquellos integrantes de la Bolsa de Empleo a quienes se les oferte una propuesta de contratación

y no aceptaren el trabajo por causas debidamente justificadas, deberán aportar la correspondiente

documentación acreditativa, en el plazo de dos días hábiles. De ser aceptada la justificación,

permanecerán en el mismo puesto que ocupaban en la Bolsa de Empleo.

Se considerarán causas justificadas de renuncia la concurrencia de alguna de las siguientes

circunstancias, a acreditar en la forma que se indica:

- Estar trabajando cuando se realice el llamamiento. Se acreditará mediante la presentación de

copia compulsada del informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad

Social, o bien mediante copia compulsada del contrato de trabajo vigente y de la última nómina.

- Encontrarse en situación de incapacidad para trabajar por motivos de salud. Se justificará

mediante aportación de copia compulsad del correspondiente informe médico acreditativo de dicha

situación. No será válida la acreditación a través de un simple parte de reposo médico.

- Estar incurso en alguno de los supuestos contemplados para la normativa en vigor a los efectos

de la concesión de permisos o licencias (matrimonio, embarazo, parto, adopción, acogimiento,
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enfermedad grave de un familiar, cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público, y demás

supuestos). Habrá de justificarse la concreta situación a través de documentación sobradamente

acreditativa.

14.9. Los menores de 18 años seleccionados para la correspondiente contratación deberán aportar,

ante el Negociado de Personal, con carácter previo, consentimiento de sus padres o autorización de la

persona o institución que los tenga a su cargo.

14.10. La Bolsa que se constituya tendrá vigencia de dos años a contar desde la Resolución por la que

se constituya y se extinguirá en caso de constitución de una nueva Bolsa de Trabajo para puesto de la

misma categoría.

15.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

La presentación de la solicitud para participar en el presente proceso selectivo implicará, de

conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos

Personales y Garantía delos Derechos Digitales, el consentimiento para su inclusión en un fichero

automatizado cuyos datos serán tratados para fines exclusivamente relacionados con la gestión de las

competencias ejercidas por la Delegación de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Alcalá del Río.

Ello implica la autorización para la publicación de los nombres y calificaciones obtenidas por las

personas aspirantes en el presente concurso y evaluación. No obstante, en cualquier momento, las

personas interesadas podrán ejercitar el derecho de acceso, rectificación o cancelación, mediante

escrito dirigido a la Delegación de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Alcalá del Río, sito en la

Plaza de España, 1, C.P. 41200 de Alcalá del Río (Sevilla), de conformidad con lo establecido en la

referida Ley Orgánica 3/2018, y las normas que la desarrollan.

16.- RECURSOS.

Contra el acuerdo de aprobación de las presentes bases reguladoras podrá interponerse recurso

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las mismas en el plazo de 1 mes, contado a partir

del día siguiente al de su última publicación en el boletín oficial que corresponda, según cuál sea

posterior en el tiempo, o bien, interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo

de 2 meses, contado igualmente desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de

lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello de conformidad con los artículos 114.c),

123 y 124 de la referida Ley 39 /2015, y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de

la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de recurso de reposición, se

deberá esperar a que éste sea resuelto y se notifique resolución resolviéndolo, o bien a que pueda ser

entendido como desestimado en virtud de silencio administrativo. No obstante, los interesados podrán

presentar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

SOLICITANTE:

NOMBRE Y APELLIDOS: DNI:

DOMICILIO:
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DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES:

POBLACIÓN: C.P.: PROVINCIA

EMAIL: TELÉFONO:

Que teniendo conocimiento de las Bases del proceso selectivo para la cobertura de una plaza vacante

de _______________________________ en el Ayuntamiento de Alcalá del Río, cuya convocatoria

ha sido publicada en el BOE núm. ____ de fecha _________________ de 2023.

EXPONE:

Primero.-El/la firmante solicita ser admitido/a para tomar parte en las pruebas selectivas a las que se

refiere la presente solicitud, y declara que son ciertos los datos consignados, que reúne todas y cada

una de las condiciones exigidas para el ingreso en la función pública, así como, las específicas

señaladas en las Bases por las que se rige la Convocatoria conforme resultaron públicas en el BOP de

la provincia de Sevilla, número 298 de fecha 28 de diciembre de 2022, comprometiéndome a probar

documentalmente cuantos datos se especifican en dichas Bases.

Segundo. - El/la firmante solicita ser admitido/a para tomar parte en las pruebas selectivas a las que se

refiere la presente solicitud para la plaza que se indica a continuación (una solicitud por plaza):

_____________________________.

Tercero. - Que adjunto a la presente solicitud, a estos efectos:

- Fotocopia simple del D.N.I. (españoles) o fotocopia simple de la documentación

acreditativa de la capacidad para presentarse al proceso selectivo, en los términos del artículo 57 del

EBEP (extranjeros).

- Formulario de Autobaremación.

- Declaración responsable de los requisitos exigidos en la base tercera.

- Fotocopia simple de la Titulación académica.

- Fotocopia simple de formación complementaria.

- Vida laboral actualizada y certificados de servicios previos, en su caso.

- Justificante de pago de las tasas.

AUTOBAREMACIÓN

A) VALORACIÓN DE EXPERIENCIAS PROFESIONAL (80.- Ptos. Max.)
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Marcar si procede:

Como trabajador/a del Ayuntamiento de Alcalá del Río, al Ayuntamiento deAutorizo y solicito
Alcalá del Río a aportar el certificado/Informe de servicios prestados en esta Administración con
carácter previo a la valoración de los méritos alegados.

B) FORMACIÓN: Titulación, Cursos de Formación, Formación Académica y Permiso de

Conducir si procede. (20.- Ptos. Max.)

ADJUNTO:

1º

2º

3º

4º

5º

6º

7º
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8º

10º

11º

12º

13º

14º

15º

16º

17º

18º

19º

20º

21º

22º

23º

24º

25º

SOLICITO: Ser admitido/a como aspirante en el proceso selectivo descrito en la parte expositiva de

este escrito

OBSERVACIONES (en su caso):

En __________________________ a _____ de _______________ de __________

El/la Solicitante

“De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento UE 2016/679 relativo a la Protección de las
Personas Físicas en lo que respecta al tratamiento de Datos Personales y a la libre circulación de los
mismos, le informamos que los Datos Personales facilitados se incorporan y se mantienen el tiempo
necesario para resolución y verificación de esta solicitud en un fichero cuyo Responsable del
Tratamiento es el Excmo. Ayuntamiento de Alcalá del Río, con la finalidad de registrar, tramitar,
atender y dar respuesta en su caso a su solicitud, según establece en la Ley 39/2015 de
Procedimiento Administrativo Común. Para el caso en el que en esta Solicitud de forma voluntaria y
en la exposición del asunto, se incorporen datos sensibles de los contemplados en el art. 9 del
Reglamento (origen étnico o racial, opiniones políticas, convicciones religiosas o filosóficas,
afiliación sindical, genéticos, biométricos de salud o vida u orientación sexuales), la firma de este
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documento supondrá la manifestación del Consentimiento expreso necesario para el tratamiento de
los mismos en relación a la concreta finalidad relacionada. El uso de dichos datos se restringirá
exclusivamente a la gestión municipal, pudiendo procederse a su cesión comunicación a otras
Administraciones Públicas o terceros en los supuestos previstos en Este Reglamento. Con respecto a
los mismos, podrán ejercitar los derechos que le asisten de acceso, rectificación, cancelación,
oposición, derecho al olvido, derecho a la limitación del tratamiento y derecho a la portabilidad en
los plazos y términos contemplados en esta normativa, pudiendo remitir una comunicación a la
Dirección del Responsable del Tratamiento sita en la Plaza de España nº 1, 41200 de Alcalá del Río,
adjuntando copia del documento que acredite su personalidad. En el caso de que en el documento
deban incluirse datos de carácter personal referentes a terceras personas físicas distintas de las
firmantes, deberá con carácter previo a su inclusión, informarles de los extremos contenidos en el
presente párrafo”.

ANEXO II

SOLICITANTE:

NOMBRE Y APELLIDOS: DNI:

DOMICILIO:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES:

POBLACIÓN: C.P.: PROVINCIA

EMAIL: TELÉFONO:

Que teniendo conocimiento de las Bases del proceso selectivo para la cobertura de una plaza vacante

de _____________________________ en el Ayuntamiento de Alcalá del Río, cuya convocatoria ha

sido publicada en el BOE núm. ____ de fecha ___________ de 2023.

DECLARO RESPONSABLEMENTE:

a) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para desempeñar tales funciones. En el

caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido

sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el

acceso al empleo público.

b) No padecer enfermedad física o psíquica que impida el desarrollo normal de las tareas propias del

puesto de trabajo.

c) Tener conocimiento adecuado del castellano, para las personas nacionales de los Estados miembros

de la Unión Europea o en su caso para los supuestos previstos en el artículo 2.º del Real Decreto 543

/2001, de 18 de mayo.

d) No estar incurso en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad establecidas en las

disposiciones vigentes.
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En __________________ a _____ de _______________ de __________

Segundo. - Convocar proceso selectivo para la provisión en propiedad de la plaza descrita, que

consistirá en la calificación de los méritos alegados en el momento de la solicitud de participación, de

acuerdo con el baremo de méritos establecido.

Tercero. - Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras de la prueba selectiva en el Boletín

Oficial de la Provincia de Sevilla y en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Cuarto. - Publicar en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía un extracto de la convocatoria.

Quinto. - Publicar en el Boletín Oficial del Estado un extracto de la convocatoria, siendo la fecha de

este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de instancias.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA

CERTIFICO-LA SECRETARIA GENERAL

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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RESOLUCIÓN

2550/2023Expediente nº:

Resolución con número y fecha establecidos al margen

Planificación y Ordenación de PersonalProcedimiento:

La Sra. Alcaldesa-Presidenta en uso de las atribuciones que tiene conferidas por el art. 21 de la Ley 7

/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y disposiciones concordantes, con esta

fecha, dicta la siguiente Resolución:

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

APROBACION DE LAS BASES POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCESO DE

ESTABILIZACIÓN DE UNA PLAZA DE TRABAJADOR SOCIAL, PERSONAL LABORAL

FIJO DEL AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ DEL RÍO, POR EL SISTEMA DE CONCURSO,

DERIVADO DE LA O.E.P. EXTRAORDINARIA PARA LA ESTABILIZACIÓN DERIVADA

DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE.

Vista la Oferta de Empleo Público para la Estabilización del empleo temporal del Excmo.

Ayuntamiento de Alcalá del Río, aprobada mediante Resolución n.º 616/2022 de 26 de mayo y

publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla nº123 de 31 de mayo de 2022 y rectificación

de oficio en el nº124 de 01 junio de 2022.

Vista el Acta firmada con fecha 16 de octubre de 2023, relativa a la Mesa General de Negociación de

los empleados públicos del Ayuntamiento de Alcalá del Río, celebrada el día 2 de octubre de 2023 en

la que se acuerda por mayoría el texto de las Bases Generales que regirán los procesos selectivos que

convoque Ayuntamiento de Alcalá del Río para la estabilización del Personal Laboral, según lo

dispuesto en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre de medidas urgentes para la reducción de la

temporalidad del empleo público.

Visto el informe emitido por el departamento de Personal sobre las bases reguladoras del Proceso

Extraordinario de Estabilización de Empleo de 20 de noviembre de 2023 y el informe de la

Intervención Municipal 2023-0447 de 1 de diciembre de 2023.

En base a lo anteriormente expuesto, y en virtud de lo establecido en el artículo 21.1.g de la Ley 7

/1985 de 2 de abril de Bases de Régimen Local,

RESUELVO:

RESOLUCIÓN

C
ó
d.
V
al
id
a
ci
ó
n:
4H
D
Q
H
T
D
C
7
2G
C
TA
C
Z
K
5
F
L
76
H
F
J

V
er
ifi
ca
ci
ó
n:
ht
tp
s:
//a
lc
a
la
d
el
ri
o.
se
d
el
e
ct
ro
ni
ca
.e
s/

D
o
cu
m
e
nt
o
fir
m
ad
o
el
e
ct
ró
ni
ca
m
en
te
de
sd
e
la
pl
a
ta
fo
rm
a
es
P
u
bl
ic
o
G
e
st
io
na
|P
ág
in
a
1
de
16

R
ES
O
LU
CI
O
N

N
úm
er
o:
20
23
-1
20
0
Fe
ch
a:
04
/1
2/
20
23

M
ar
ía
G
em
a
G
ar
ci
a
R
oc
a
(1
de
2)

A
lc
al
d
es
a-
P
re
si
de
nt
a

F
e
ch
a
F
ir
m
a:
04
/1
2
/2
0
23

H
A
S
H
:2
4
49
01
0d
81
5e
f9
b
6a
b5
2d
d6
3f
3
02
ff1
6

A
N
A
M
A
R
IA
G
A
R
C
IA
O
R
T
E
G
A
(2
de
2)

S
e
cr
e
ta
ri
a
G
e
ne
ra
l

F
e
ch
a
F
ir
m
a:
04
/1
2
/2
0
23

H
A
S
H
:f
1a
62
c3
d7
1e
be
7f
1
e2
a1
04
ea
2b
ad
17
5c

P
ág

in
a 

1 
de

 1
6

P
ág

in
a 

63
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

46
2

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
28

70
07

N
º 

28
7 

- 
ju

ev
es

 1
4 

de
 d

ic
ie

m
br

e 
de

 2
02

3



Ayuntamiento de Alcalá del Río

Ayuntamiento de Alcalá del Río

Plaza de España, 1, Alcalá del Río. 41200 (Sevilla). Tfno. 955651100. Fax: 955650073

Primero. - Aprobar las bases por las que se regirá el proceso de Estabilización de UNA PLAZA DE

TRABAJADOR SOCIAL, PERSONAL LABORAL FIJO A JORNADA COMPLETA, POR EL

SISTEMA DE CONCURSO, según lo previsto en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, de Medidas

urgentes para la reducción de temporalidad en el Empleo Público, según lo acordado por mayoría en

Mesa General de Negociación celebrada el 2 de octubre de 2023.

BASES POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DE UNA PLAZA

DE TRABAJADOR SOCIAL, PERSONAL LABORAL FIJO, A JORNADA COMPLETA,

DEL AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ DEL RÍO, POR EL SISTEMA DE CONCURSO,

DERIVADO DE LA O.E.P. EXTRAORDINARIA PARA LA ESTABILIZACIÓN DERIVADA

DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE.

Plaza: TRABAJADOR SOCIAL

Grupo/Categoría: B

Número: 1

Número de identificación de los Puestos: AR.006.001.

Plazas turno libre: 1

Procedimiento de Selección: Concurso.

Titulación: DIPLOMATURA O GRADO EN TRABAJO SOCIAL O EQUIVALENTE.

Tasas derechos examen**: 20,00 €**

1. - OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

1.1. - Es objeto de las presentes bases regular la convocatoria para la provisión de 1 plaza de

personal laboral fijo, según la oferta de empleo publicada en el «BoletínTRABAJADOR SOCIAL

Oficial» de la provincia de Sevilla núm. 123 de 31 de mayo de 2022, mediante el sistema de acceso

libre y a través del procedimiento de concurso de méritos, en ejecución de la oferta extraordinaria de

empleo público para la estabilización del empleo temporal del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá del

Río.

1.2.- Dicha plaza aparece dotada presupuestariamente.

1.3- Las personas seleccionadas que obtengan plaza quedarán sometidas al sistema de

incompatibilidad actualmente vigente.

2. - LEGISLACIÓN APLICABLE.

Los procesos selectivos se regirán por lo establecido en las bases específicas para cada plaza, será de

aplicación a estos procesos selectivos lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las

Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el

Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local; Real Decreto
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Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto

Básico del Empleado Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la

Función Pública; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento

General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de

Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración

General del Estado; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que debe ajustarse el procedimiento

de selección de los funcionarios de Administración Local teniendo en cuenta la aplicación de la Ley

20/2021, de28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo

público; Ley39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas; Ley40/2015, de 1 de octubre del Régimen Jurídico del Sector Público;

Decreto 2/2002, 9 de enero por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción

interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la

Administración General de la Junta de Andalucía y Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la

igualdad efectiva de mujeres y hombres.

De conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija como medio de comunicación de

todos los actos integrantes de este procedimiento selectivo la exposición en el e-tablón de anuncios

del Ayuntamiento alojado en la sede electrónica, sin perjuicio de la publicidad que pueda realizarse en

el tablón de edictos ubicado en la Casa Consistorial y en otros medios de comunicación municipales.

3.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.

Para participar en los procesos selectivos las personas aspirantes deberán poseer, en el momento de

finalizar el plazo de presentación de instancias y mantenerse durante todo el proceso, así como, en su

caso, en el momento de la firma del contrato los siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, de

conformidad con lo previsto en la Ley 17/1993 de 23 diciembre (desarrollada por el R.D. 800/95)

modificada por la Ley 55/99, de 29 de diciembre. Las personas nacionales de los demás estados

miembros de la Unión Europea deberán acreditar en el momento de la solicitud la nacionalidad y, en

el supuesto previsto en el artículo 2.2.12.b), el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a

expensas o estar a cargo de la persona nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con la que

tenga dicho vínculo.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa,

salvo que la normativa específica determine una diferente.

c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para desempañar tales funciones. En el

caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido

sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el

acceso al empleo público.

d) No padecer enfermedad física o psíquica que impida el desarrollo normal de las tareas propias del

puesto de trabajo, especificada por incapacidad permanente.
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e) Tener conocimiento adecuado del castellano, para las personas nacionales de los Estados miembros

de la Unión Europea o en su caso para los supuestos previstos en el artículo 2.º del Real Decreto 543

/2001, de 18 de mayo.

f) No estar incurso en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad establecidas en las

disposiciones vigentes.

g) Titulación requerida: DIPLOMATURA O GRADO EN TRABAJO SOCIAL O

EQUIVALENTE.

h) Los candidatos deben disponer de Certificado Negativo de Delitos de Naturaleza Sexual, conforme

a los dispuesto a la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de Protección de la

Infancia y la Adolescencia.

En el supuesto de estar en posesión de un título equivalente al exigido en la convocatoria, habrá de

alegarse documentalmente la norma que establezca la equivalencia o, en su defecto, acompañar

certificado expedido por el órgano competente que acredite la equivalencia.

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero, deberán acreditar que están en

posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial de homologación a título habilitante

español, o su certificado de equivalencia a la titulación.

4.- SOLICITUDES.

4.1.- Forma

Quienes deseen tomar parte de las pruebas selectivas objeto de estas Bases, cursarán la solicitud según

modelo normalizado (Anexo I), dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento,

sito en la Plaza de España,1, 41200, Alcalá del Río (Sevilla), manifestando que reúne todos y cada

uno de los requisitos exigidos tanto en la Base 3 como en la convocatoria específica del puesto al que

se opte, referidos siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias.

El modelo normalizado de solicitud (Anexo I) y resto de Anexos necesarios mencionados en estas

bases podrán descargarse telemáticamente a través de la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento

de Alcalá del Río (https://alcaladelrio.sedelectronica.es/info.0), una vez que se hayan publicado las

convocatorias específicas de las plazas objeto de estabilización.

4.2.- Plazo y lugar de presentación

Las instancias se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, dentro del plazo de 20 días

hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que aparezca la publicación del correspondiente

anuncio de convocatoria de plazas en el Boletín Oficial del Estado.

Asimismo, se podrán presentar las solicitudes en cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas:
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a) En el registro electrónico de la Administración u Organismo al que se dirijan, así como en los

restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1 de la

mencionada Ley.

b) En las oficinas de Correos en la forma en la que reglamentariamente se establezca.

c) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero.

d) En las oficinas de asistencia en materia de registros.

En caso de presentar la solicitud en lugar distinto del Registro General del Ayuntamiento de Alcalá

del Río, y al objeto de agilizar el proceso, la persona solicitante lo comunicará por correo electrónico

a: registrogeneral@alcaladelrio.es, dentro de los dos días naturales siguientes al de su presentación.

Las solicitudes presentadas en las oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y

selladas por el personal funcionario de dicho organismo antes de ser certificada.

4.3.- Participación en el proceso selectivo

Para la admisión a las pruebas selectivas será obligatorio haber satisfecho las tasas correspondientes a

la plaza a la que se opte. La solicitud deberá ir acompañada del resguardo acreditativo de haber

satisfecho el importe de la tasa correspondiente a la categoría a la que se opte, conforme a la

ordenanza fiscal reguladora del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá del Río (http://www.alcaladelrio.es).

Las personas aspirantes deberán abonar, en concepto de participación en las convocatorias de

selección de personal, la tasa de inscripción cuya cuantía será la que corresponda, en función de cada

grupo económico para el personal laboral. Deberá indicar DNI del aspirante, así como la

denominación siguiente: "Pruebas selectivas “código de plaza a la que opta” e ingresarse en la

siguiente entidad y número de cuenta: CAlXABANK ES26 2100 8392 6722 0003 5127.

El plazo de abono de las tasas en concepto de participación en las convocatorias de selección de

personal, coincide con el plazo de presentación de solicitudes, es decir, veinte días hábiles contados a

partir del siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria respectiva en el «Boletín

Oficial del Estado».

La falta de abono en concepto de participación en las convocatorias de selección de personal,

determinará la exclusión de la persona solicitante. En ningún caso, la mera presentación de la

acreditación del pago de la tasa en concepto de participación en las convocatorias de selección de

personal, supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de

participación.

Procederá la devolución de la tasa que se hubiese satisfecho cuando no se realice su hecho imponible

(la realización del concurso de méritos), por causa imputable a la Administración o se constate abono

de mayor cuantía a la exigida, en cuyo caso procederá la devolución de lo abonado en exceso. Dicha

devolución se realizará, previa solicitud de la persona interesada. La exclusión definitiva del proceso

selectivo no dará lugar a la devolución de las tasas en concepto de participación en las convocatorias

de selección de personal.

4.4. Documentos a acompañar en las solicitudes:
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Las solicitudes irán acompañadas de:

a) Copia del documento nacional de identidad en vigor, o pasaporte, en su defecto.

b) Formulario de Auto-Valoración (Anexo I) correctamente cumplimentado y firmado.

c) Copia de los documentos acreditativos del concurso de méritos, ordenados según aparezcan en el

formulario de Auto-Valoración.

d) Resguardo acreditativo de haber abonado las tasas correspondientes a cada plaza a la que se opte.

e) Copia de la titulación exigida o documento acreditativo del abono de las tasas para la expedición

del mismo.

f) Informe de vida laboral reciente, máximo una semana anterior a la presentación de la solicitud,

salvo que se encuentre trabajando en el Ayuntamiento de Alcalá del Río, en cuyo caso queda eximido

de presentarla.

g) Declaración responsable de los requisitos exigidos en la Base Tercera (Anexo II).

El solo hecho de presentar instancia tomando parte en la convocatoria constituye sometimiento

expreso de los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas, que tienen consideración de norma

reguladora de este proceso selectivo.

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de cierre del plazo de presentación de solicitudes, y

se acreditarán documentalmente mediante copia junto a la solicitud de participación.

Asimismo, se adjunta un modelo de Auto-Valoración (Anexo I) donde la persona aspirante

especificará ordenadamente y puntuará todos los méritos aportados según el baremo publicado en la

Base 7 de esta convocatoria. Los méritos referentes a la experiencia profesional se acreditarán

mediante certificación emitida por la entidad correspondiente.

Si esta documentación debiera ser expedida por el Excmo. Ayuntamiento de Alcalá del Río, al estar el

aspirante trabajando en el Ayuntamiento de Alcalá del Río, la persona solicitante no tendrá

obligatoriedad de aportarla, siendo el propio Ayuntamiento el responsable de que dicha certificación y

/o Informe del Departamento de Personal del Ayuntamiento, obre en poder del Tribunal

seleccionador, a instancias de éste y con carácter previo a la valoración de los méritos por parte del

órgano procedente.

En la propia solicitud figura un apartado por el que la persona aspirante solicitará dicha

documentación.

No serán tenidos en cuenta ni valorados los méritos que no queden alegados y acreditados a la fecha

de cierre del plazo de presentación de instancias y en la forma anteriormente mencionada, sin

perjuicio de que el Tribunal Calificador pueda solicitar la ampliación de documentación si considera

que un mérito no se encuentra correctamente acreditado.

5.- ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.
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Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento

de Alcalá del Río, dictará resolución con el listado provisional de personas admitidas y excluidas y las

causas de exclusión, según documento realizado por el Departamento de Personal, señalando en la

misma un plazo de 10 días hábiles para su subsanación. Las personas aspirantes que dentro del plazo

señalado no subsanen la causa de exclusión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser

incluidas en la relación de admitidos, serán excluidos del proceso selectivo.

En esta misma resolución se establecerá la composición del Tribunal Calificador al que se refiere la

base 6 de esta convocatoria, publicándose en el e-tablón de la sede electrónica (https://alcaladelrio.

sedelectronica.es/info.0) o en la página web del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá del Río (www.

).alcaladelrio.es

Transcurrido el plazo de subsanación y/o alegaciones, se dictará resolución por la Alcaldía, aceptando

o rechazando las reclamaciones y elevando a definitiva la lista de personas admitidas y excluidas, así

como la baremación de los méritos. Esta resolución se hará pública en el e-tablón de anuncios del

Ayuntamiento.

La lista provisional se entenderá automáticamente elevada a definitiva si no se produjesen

alegaciones.

La resolución que eleve a definitiva la lista de personas admitidas y excluidas pondrá fin a la vía

administrativa y contra la misma se podrá interponer recurso de reposición o recurso contencioso-

administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio,

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

6.- TRIBUNAL CALIFICADOR.

6.1.- El Tribunal calificador estará constituido por un Presidente/a, tres Vocales y un Secretario/a:

Presidencia: A designar por la persona titular de la Alcaldía-Presidencia.

Vocales: Tres, a designar por la persona titular de la Alcaldía-Presidencia.

Secretaría: Funcionario a designar por la persona titular de la Alcaldía-Presidencia, con voz y sin voto.

Todos los miembros del Tribunal serán designados por resolución de Alcaldía siendo su actuación

colegiada y ajustada a los principios de imparcialidad y profesionalidad, tendiéndose en lo posible, en

cuanto a su composición a la paridad entre mujer y hombre.

6.2.- No podrán formar parte del Tribunal: el personal de elección o de designación política, los

funcionarios interinos y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título

individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

6.3.- Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o superior nivel de

titulación a la exigida para el ingreso en las plazas convocadas. Se tenderá a la paridad entre mujer y

hombre.
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6.4.- Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos requisitos.

6.5.- El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de asesores

técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica.

6.6.- El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Presidente, dos Vocales y el

Secretario. Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso

selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar los

baremos correspondientes. El Tribunal quedará facultado para resolver las dudas que pudieran surgir

en la aplicación de las bases, para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas, para incorporar

especialistas si se requiere asesoramiento técnico, quienes actuarán con voz, pero sin voto.

6.7.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán promover la

recusación en los casos de los artículos 23 y 24 de la referida Ley 40/2015.

6.8.- A los efectos del cobro de las asistencias por participación de los miembros del Tribunal

Calificador en los procesos derivados de las convocatorias reguladas por estas bases, se estará a lo

establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de Indemnizaciones por Razón del Servicio,

y disposiciones complementarias.

7. - SISTEMA SELECTIVO CONCURSO DE MÉRITOS PARA EL PERSONAL LABORAL.

El procedimiento de selección de las personas aspirantes se realizará a través del Sistema de Concurso

de Méritos que consistirá en la calificación de los méritos alegados en el momento de la solicitud de

participación, de acuerdo con el baremo de méritos establecido. Sólo podrán valorarse aquellos

méritos obtenidos antes de la finalización del plazo de admisión de instancias de la convocatoria.

No se valorarán los servicios prestados como personal eventual (personal de libre designación

política), personal directivo profesional o personal titular de órganos directivos y superiores.

Se valorarán los méritos de acuerdo al siguiente baremo:

A) Experiencia profesional (máximo 80 puntos):

· Servicios prestados en la Administración Pública en la plaza objeto de la convocatoria: 0,75.-

puntos, por mes completo.

Por mes completo se considera 30 días naturales.

El cómputo de los periodos de servicios se realizará atendiendo a los días efectivos trabajados, sin

atender al tipo de jornada respecto de la que se produjeran los servicios.

Se valorarán en la actual plaza los servicios prestados en la Administración convocante en las plazas

extintas de origen o que hayan modificado su denominación por modificaciones normativas o de

plantilla.

Los méritos referentes a la experiencia profesional se acreditarán mediante certificación emitida por la

administración o entidad competente en donde haya desempeñado el trabajo, así como con Informe de
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Vida Laboral. En esta documentación deberá constar la fecha de inicio y finalización del

nombramiento o de la relación laboral (o en caso de que continúe vigente), objeto del nombramiento o

del contrato y tipo de jornada.

Si esta certificación y/o informe debiera ser expedida por el Ayuntamiento de Alcalá del Río, la

persona solicitante no deberá aportarla, haciéndolo constar en su solicitud y siendo el propio

Ayuntamiento quien lo aporte al procedimiento con carácter previo a que se valoren los méritos.

No podrá ser valorada aquella relación de trabajo respecto de la cual no se acrediten la totalidad de los

datos referidos anteriormente.

Los servicios prestados se valorarán por meses, a estos efectos se sumarán de forma independiente en

días todos los periodos correspondientes a cada uno de los contratos y/o nombramientos que se hayan

aportado, dividiéndose el resultado por treinta, computándose como mes completo las fracciones igual

o superiores a15 días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.

B) Formación (máximo 20 puntos).

1. Formación.

La participación en actividades formativas y de perfeccionamiento como cursos, máster, seminarios,

jornadas o acciones similares, serán valoradas siempre que se encuentren relacionados con la

naturaleza de la plaza convocada, y hayan sido organizados, bien por la Administración convocante,

por una administración pública, por asociaciones o federaciones conformadas por éstas, por

universidades públicas, por instituciones privadas homologadas, por organizaciones sindicales, por

colegios profesionales y organismos públicos.

Asimismo, serán valoradas, siempre que se den los requisitos enunciados anteriormente, las acciones

formativas o de perfeccionamiento sobre las siguientes materias transversales: Prevención de riesgos

laborales, primeros auxilios, ofimática, lenguaje no sexista e inclusivo, igualdad de género, calidad en

la atención en la administración pública y similares.

La puntuación establecida para cada hora de curso realizada, con aprovechamiento es 0,15.- puntos.

2. Otros méritos.

Disponer de titulación reglada superior o complementaria a la exigida para el puesto: 5 puntos. (Se

entiende por titulación reglada complementaria a la exigida para el puesto, aquella que por sí misma

también capacitaría para acceder al a plaza, pero se dispone de forma adicional).

El Tribunal examinará las solicitudes presentadas, valorando únicamente aquellos méritos que hayan

sido justificados documentalmente. Aquellos títulos y diplomas que no dispongan del número de

horas ni de la materia abordada no serán computados. La puntuación final de este apartado será la

sumatoria de la formación presentada, no superando nunca la cuantía máxima de 20 puntos.
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No se valorarán las titulaciones académicas exigidas por el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5

/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público, para el acceso a los distintos grupos de clasificación ni los cursos en caminados a

la obtención de las mismas.

8.- DESEMPATE

En caso de empate en la puntuación de concurso de méritos, los criterios de desempate serán por este

orden:

1. Mayor experiencia en las plazas objeto de la convocatoria en la administración convocante.

2. Mayor experiencia en las plazas de igual denominación a la que se opte en otras Administraciones

Locales.

3. Mayor experiencia en las plazas de igual denominación a la que se opte en otras Administraciones

Públicas distintas a la local.

9.- CALIFICACIÓN FINAL.

La calificación final será la suma de las puntuaciones obtenidas en los apartados A y B referidos en la

Base 7 de la fase de concurso, levantando el Tribunal Calificador el Acta correspondiente.

Dicha acta se elevará a la Alcaldía quien dictará resolución aprobando la baremación provisional del

concurso de méritos. En los supuestos de empate en la calificación final, se resolverá atendiendo a lo

establecido en la Base 8 de esta convocatoria.

10.- RELACIÓN DE PUNTUACIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.

Terminado el Concurso de Méritos, el Tribunal publicará tanto en el tablón de edicto electrónico de la

Corporación como en la página web oficial del Ayuntamiento de Alcalá del Río, la relación de las

personas aspirantes por orden de puntuación.

El plazo para presentar alegaciones frente a las mencionadas puntuaciones será de 3 días naturales, a

partir del día de la publicación en la sede electrónica de las mismas.

11. - PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

Los aspirantes aprobados y propuestos para contratación dispondrán de un plazo de 10 días naturales,

desde que se haga pública la relación definitiva de aprobados/as, para presentar ante el Ayuntamiento

de Alcalá del Río los originales de los documentos aportados que acrediten los requisitos y

condiciones de capacidad establecidos en la base 3 a fin de su cotejo. Si dentro del plazo indicado los

aspirantes no presentaran la documentación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser

contratados en la categoría a la que optan, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de

las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad documental en la solicitud inicial.

12.- PROPUESTA FINAL DE CONTRATACIÓN.

Una vez elaborada la lista definitiva, se dictará resolución para la contratación como personal laboral

fijo, de aquellas personas aspirantes que hayan obtenido plaza. El número de personas aspirantes

propuestas no podrá ser superior al número de plazas convocadas.
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Ayuntamiento de Alcalá del Río

Ayuntamiento de Alcalá del Río

Plaza de España, 1, Alcalá del Río. 41200 (Sevilla). Tfno. 955651100. Fax: 955650073

Las contrataciones se harán efectivas en el plazo máximo de 1 mes, a contar desde la resolución de

Alcaldía.

13.- OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS CONTRATADAS.

Las personas aspirantes que hubieran sido contratadas como personal laboral fijo, dentro del plazo

establecido, se incorporarán a la plantilla del Ayuntamiento de Alcalá del Río a todos los efectos, en

la categoría a la que han optado, debiendo desempeñar con diligencia las tareas que le sean asignadas

y velar por los intereses generales con sujeción y observancia de la Constitución y del resto del

ordenamiento jurídico, debiendo actuar conforme a los principios que inspiran el Código de Conducta

de los Empleados Públicos especificado en el Capítulo VI del Título III del Real Decreto Legislativo 5

/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público.

14.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

La presentación de la solicitud para participar en el presente proceso selectivo implicará, de

conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos

Personales y Garantía de los Derechos Digitales, el consentimiento para su inclusión en un fichero

automatizado cuyos datos serán tratados para fines exclusivamente relacionados con la gestión de las

competencias ejercidas por la Delegación de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Alcalá del Río.

Ello implica la autorización para la publicación de los nombres y calificaciones obtenidas por las

personas aspirantes en el presente concurso y evaluación. No obstante, en cualquier momento, las

personas interesadas podrán ejercitar el derecho de acceso, rectificación o cancelación, mediante

escrito dirigido a la Delegación de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Alcalá del Río, sito en la

Plaza de España, 1, C.P. 41200 de Alcalá del Río (Sevilla), de conformidad con lo establecido en la

referida Ley Orgánica 3/2018, y las normas que la desarrollan.

15.- RECURSOS.

Contra el acuerdo de aprobación de las presentes bases reguladoras podrá interponerse recurso

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las mismas en el plazo de 1 mes, contado a partir

del día siguiente al de su última publicación en el boletín oficial que corresponda, según cuál sea

posterior en el tiempo, o bien, interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo

de 2 meses, contado igualmente desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de

lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello de conformidad con los artículos 114.c),

123 y 124 de la referida Ley 39 /2015, y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de

la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de recurso de reposición, se

deberá esperar a que éste sea resuelto y se notifique resolución resolviéndolo, o bien a que pueda ser

entendido como desestimado en virtud de silencio administrativo. No obstante, los interesados podrán

presentar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

SOLICITANTE:
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Ayuntamiento de Alcalá del Río

Ayuntamiento de Alcalá del Río

Plaza de España, 1, Alcalá del Río. 41200 (Sevilla). Tfno. 955651100. Fax: 955650073

NOMBRE Y APELLIDOS: DNI:

DOMICILIO:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES:

POBLACIÓN: C.P.: PROVINCIA

EMAIL: TELÉFONO:

Que teniendo conocimiento de las Bases del proceso selectivo para la cobertura de una plaza vacante

de _______________________________ en el Ayuntamiento de Alcalá del Río, cuya convocatoria

ha sido publicada en el BOE núm. ____ de fecha _________________ de 2023.

EXPONE:

Primero.-El/la firmante solicita ser admitido/a para tomar parte en las pruebas selectivas a las que se

refiere la presente solicitud, y declara que son ciertos los datos consignados, que reúne todas y cada

una de las condiciones exigidas para el ingreso en la función pública, así como, las específicas

señaladas en las Bases por las que se rige la Convocatoria conforme resultaron públicas en el BOP de

la provincia de Sevilla, número 298 de fecha 28 de diciembre de 2022, comprometiéndome a probar

documentalmente cuantos datos se especifican en dichas Bases.

Segundo. - El/la firmante solicita ser admitido/a para tomar parte en las pruebas selectivas a las que se

refiere la presente solicitud para la plaza que se indica a continuación (una solicitud por plaza):

_____________________________.

Tercero. - Que adjunto a la presente solicitud, a estos efectos:

- Fotocopia simple del D.N.I. (españoles) o fotocopia simple de la documentación acreditativa de la

capacidad para presentarse al proceso selectivo, en los términos del artículo 57 del EBEP

(extranjeros).

- Formulario de Autobaremación.

- Declaración responsable de los requisitos exigidos en la base tercera.

- Fotocopia simple de la Titulación académica.

- Fotocopia simple de formación complementaria.

- Vida laboral actualizada y certificados de servicios previos, en su caso.

- Justificante de pago de las tasas.

AUTOBAREMACIÓN

A) VALORACIÓN DE EXPERIENCIAS PROFESIONAL (80.- Ptos. Max.)
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Ayuntamiento de Alcalá del Río

Ayuntamiento de Alcalá del Río

Plaza de España, 1, Alcalá del Río. 41200 (Sevilla). Tfno. 955651100. Fax: 955650073

Marcar si procede:

Como trabajador/a del Ayuntamiento de Alcalá del Río, al Ayuntamiento deAutorizo y solicito
Alcalá del Río a aportar el certificado/Informe de servicios prestados en esta Administración con
carácter previo a la valoración de los méritos alegados.

B) FORMACIÓN: Titulación, Cursos de Formación, Formación Académica y Permiso de

Conducir si procede. (20.- Ptos. Max.)

ADJUNTO:

1º

2º

3º

4º

5º

6º

7º
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Ayuntamiento de Alcalá del Río

Ayuntamiento de Alcalá del Río

Plaza de España, 1, Alcalá del Río. 41200 (Sevilla). Tfno. 955651100. Fax: 955650073

8º

10º

11º

12º

13º

14º

15º

16º

17º

18º

19º

20º

21º

22º

23º

24º

25º

SOLICITO: Ser admitido/a como aspirante en el proceso selectivo descrito en la parte expositiva de

este escrito

OBSERVACIONES (en su caso):

En __________________________ a _____ de _______________ de __________

El/la Solicitante

“De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento UE 2016/679 relativo a la Protección de las
Personas Físicas en lo que respecta al tratamiento de Datos Personales y a la libre circulación de los
mismos, le informamos que los Datos Personales facilitados se incorporan y se mantienen el tiempo
necesario para resolución y verificación de esta solicitud en un fichero cuyo Responsable del
Tratamiento es el Excmo. Ayuntamiento de Alcalá del Río, con la finalidad de registrar, tramitar,
atender y dar respuesta en su caso a su solicitud, según establece en la Ley 39/2015 de
Procedimiento Administrativo Común. Para el caso en el que en esta Solicitud de forma voluntaria y
en la exposición del asunto, se incorporen datos sensibles de los contemplados en el art. 9 del
Reglamento (origen étnico o racial, opiniones políticas, convicciones religiosas o filosóficas,
afiliación sindical, genéticos, biométricos de salud o vida u orientación sexuales), la firma de este
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Ayuntamiento de Alcalá del Río

Ayuntamiento de Alcalá del Río

Plaza de España, 1, Alcalá del Río. 41200 (Sevilla). Tfno. 955651100. Fax: 955650073

documento supondrá la manifestación del Consentimiento expreso necesario para el tratamiento de
los mismos en relación a la concreta finalidad relacionada. El uso de dichos datos se restringirá
exclusivamente a la gestión municipal, pudiendo procederse a su cesión comunicación a otras
Administraciones Públicas o terceros en los supuestos previstos en Este Reglamento. Con respecto a
los mismos, podrán ejercitar los derechos que le asisten de acceso, rectificación, cancelación,
oposición, derecho al olvido, derecho a la limitación del tratamiento y derecho a la portabilidad en
los plazos y términos contemplados en esta normativa, pudiendo remitir una comunicación a la
Dirección del Responsable del Tratamiento sita en la Plaza de España nº 1, 41200 de Alcalá del Río,
adjuntando copia del documento que acredite su personalidad. En el caso de que en el documento
deban incluirse datos de carácter personal referentes a terceras personas físicas distintas de las
firmantes, deberá con carácter previo a su inclusión, informarles de los extremos contenidos en el
presente párrafo”.

ANEXO II

SOLICITANTE:

NOMBRE Y APELLIDOS: DNI:

DOMICILIO:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES:

POBLACIÓN: C.P.: PROVINCIA

EMAIL: TELÉFONO:

Que teniendo conocimiento de las Bases del proceso selectivo para la cobertura de una plaza vacante

de _____________________________ en el Ayuntamiento de Alcalá del Río, cuya convocatoria ha

sido publicada en el BOE núm. ____ de fecha ___________ de 2023.

DECLARO RESPONSABLEMENTE:

a) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para desempeñar tales funciones. En el

caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido

sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el

acceso al empleo público.

b) No padecer enfermedad física o psíquica que impida el desarrollo normal de las tareas propias del

puesto de trabajo.

c) Tener conocimiento adecuado del castellano, para las personas nacionales de los Estados miembros

de la Unión Europea o en su caso para los supuestos previstos en el artículo 2.º del Real Decreto 543

/2001, de 18 de mayo.
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Ayuntamiento de Alcalá del Río

Ayuntamiento de Alcalá del Río

Plaza de España, 1, Alcalá del Río. 41200 (Sevilla). Tfno. 955651100. Fax: 955650073

d) No estar incurso en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad establecidas en las

disposiciones vigentes.

En __________________ a _____ de _______________ de __________

Segundo. - Convocar proceso selectivo para la provisión en propiedad de la plaza descrita, que

consistirá en la calificación de los méritos alegados en el momento de la solicitud de participación, de

acuerdo con el baremo de méritos establecido.

Tercero. - Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras de la prueba selectiva en el Boletín

Oficial de la Provincia de Sevilla y en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Cuarto. - Publicar en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía un extracto de la convocatoria.

Quinto. - Publicar en el Boletín Oficial del Estado un extracto de la convocatoria, siendo la fecha de

este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de instancias.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA

CERTIFICO-LA SECRETARIA GENERAL

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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j�ĝ ��j
ahô n
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Ŷc�d â�YT�
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Ŷ`̂VdZ�V:

�����5�Ŷc�d â�YT�
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YV
XV[V̀ VcX�T

����K#��A"/�D.+�+�����������<#*+/�+�����)�*+����/NR$��&7����7�����R�O#����&'&&��R��+�/A������+�A�R�

��������#��+=<��O���A<�*��������<#���+R+�/A#�����#/�?<�#����R�<+A#����/�����?�+B/�������#.�<A�

�4A<�#<�+/�<+������R���#��N=�+�#���<�������A�=+�+���+B/������R���#�A�R�#<��������4�R#$

�O?/A�R+�/A#��������� �����!"#$

�$&$��C+���������������<���/��#A������<��?�?��A�<+�R�/A�$

�$7��E�����<�#/���������+#/�����>?��#=A�/@�/�������>?���< /��#R�A+��������+�A�R����

+/�#R��A+=+�+������A?��R�/A��*+@�/A�$

l:
;
[V]̂W[�̀ b̂c
�8[̂ �̀Z[V:

E#���<#���#�������A+*#�����<�@+< /��#<��#���A�=���+�#��/�����=����������".+������<����������������< ���

���+���+B/�����A#���<#���#�������A+*#���#��+��?��A#��/����E�O�6P�0Q1�����&�����=<+���!�@?���#<��������

�
�
�
��
�
�
���
�
�
��
�
��
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
 
�
¡
�
�
 
�

�
¢
£�
¤��
�
�
��
�
��
¥
¦¦
§̈
�©
©�
��
�
��
�
¢
�£
�ª
�̈
¢
�
¢
�¢
�
¦£
ª
�
��
�
�¢̈
©�

¡
ª
�
«
¬
¢
�
¦ª
�¤
�£
¬
�
�
ª
�¢
�¢
�
¦£
�
�
��
�
¬
¢
�
¦¢
��
¢̈
�
¢
���
�§
��
¦�
¤ª
£¬
�
�¢̈

«
®
���
ª
��
¢̈
¦�ª
�
�
�̄
�
°
±
��
�
��
��
¢
�²
³
�

µ́
¶
·̧
¹
º
»·
¼

¼
½
¾
¿
ÀÁ
ÂÃ
Ä
Å
Ä
Æ
ÇÈ
Ä
È
É
ÃÃ
ÃÊ
¿
ËÌ
Í
ÂÃ
Å
Î
ÏÈ
Ä
ÏÄ
Å
Ä
Æ

P
ág

in
a 

2 
de

 1
8

P
ág

in
a 

80
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

46
2

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
28

70
08

N
º 

28
7 

- 
ju

ev
es

 1
4 

de
 d

ic
ie

m
br

e 
de

 2
02

3



�����������	
��
�����
���
��	

�����������	
��
�����
���
��	

������������������������� �����!"#$�%�&''�()�*+���,$�-./#$�01121��''$�3�45�01121''67

8���������!9:+;�/�<#���=�!����>��?�@#�<�:+���@+*#�6A�B�0A2������A�����C?+����#?����DE�������?E�C����

-�4@#�!�.E/�+�#���������+��#�+�+#/���*+:�/@����/�;�@�?+�����!9:+;�/�<#���=�!����>��?�@#

<�:+���@+*#�1B&'�1�����7'����#�@EC?����#?����DE�������?E�C�����@�4@#�?�.E/�+�#�������<�F�������@�@E@#

8 �+�#������;�����#��GC�+�#=�<�F�7'B�0A%�����&�����:#�@#�����H��+������?�����!�.#?;�������

3E/�+I/��GC�+��=�!����>��?�@#�72%B�001������'����;�?�#���#?����DE�������?E�C�����!�:��;�/@#

J�/�?������K/:?��#�������?�#/��������?*+�+#���������;+/+�@?��+I/�J�/�?���������@��#�F�����?#*+�+I/���

�E��@#�����-?�C�L#�F��?#;#�+I/��?#.��+#/�������#��3E/�+#/�?+#��M+*+������������;+/+�@?��+I/

J�/�?���������@��#=�!����>��?�@#�A02B�00������6����LE/+#���#?����DE����C���LE�@�?�������?#���+;+�/@#

���������+I/�����#��.E/�+#/�?+#�������;+/+�@?��+I/�<#����@�/+�/�#��/��E�/@��������+���+I/�������<�F

&'B&'&�����&A�����+�+�;C?������;��+����E?:�/@�����?�����?��E��+I/�������@�;�#?��+�����/�����;���#

�GC�+�#=�<�F70B&'�1����������#�@EC?�������?#���+;+�/@#���;+/+�@?�@+*#�M#;G/�������

��;+/+�@?��+#/����GC�+���=�<�F%'B&'�1����������#�@EC?������!9:+;�/�NE?"�+�#�����)��@#?��GC�+�#=

>��?�@#�&B&''&��0�����/�?#��#?����DE�������?E�C�����!�:��;�/@#�J�/�?������K/:?��#���?#;#�+I/

+/@�?/����?#*+�+I/�����E��@#�����@?�C�L#�F��?#;#�+I/��?#.��+#/�������#��.E/�+#/�?+#�������

��;+/+�@?��+I/�J�/�?���������NE/@������/���E�"��F�<�F�O?: /+���7B&''6�����&&����;�?�#����?����

+:E�������.��@+*�����;EL�?���F�P#;C?��$

>���#/.#?;+�����#/�����?@"�E�#�%1$�$C,�������<�F�70B&'�1����������#�@EC?��������?#���+;+�/@#

��;+/+�@?�@+*#�M#;G/����������;+/+�@?��+#/����GC�+��������.+L���#;#�;��+#�����#;E/+���+I/���

@#�#���#����@#��+/@�:?�/@��������@���?#���+;+�/@#������@+*#�����4�#�+�+I/��/�����Q@�C�I/�����/E/�+#�

�����FE/@�;+�/@#���#L��#��/�������������@?I/+�����+/���?LE+�+#��������EC�+�+����DE���E����?���+��?����/

���@�C�I/������+�@#��EC+���#��/����M����M#/�+�@#?+���F��/�#@?#��;��+#������#;E/+���+I/�;E/+�+�����$

RST
�UVWXYXZ[Y
\U
]�Y
̂U�Y[_�Y
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Û
\]
Z
x
n̂
rn
XV
n
t
V
n
X[Z
Xs
[Z
rZ
pv
ox
Z
Xn
t
y
w
z
[\]
v
Xb
n
t
r\v̂
Z
X{
Xy
|
}
\̂
Z
X~
XV
n
X�
�
X

�
�
�
�
��
�
��
�

�
�
�
�
��
��
�
�
�
�
��
�
�
�
��
��
�
��
�
��
�
�
��
�
��
�
�
�

P
ág

in
a 

6 
de

 1
8

P
ág

in
a 

84
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

46
2

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
28

70
08

N
º 

28
7 

- 
ju

ev
es

 1
4 

de
 d

ic
ie

m
br

e 
de

 2
02

3



�����������	
��
�����
���
��	

�����������	
��
�����
���
��	

������������������������� �����!"#$�%�&''�()�*+���,$�-./#$�01121��''$�3�45�01121''67

8#���9 /�:�/+�#���/��;�/:��/+�*��#9��#���#��<=9+:#��>;��/#�>;���/����?��#��@���9��+:��#�������.��A�

����+�99����������#�����9���/:��+B/����+/�:�/�+���@��/����.#9<���/:�9+#9<�/:��<�/�+#/������+/

��9C;+�+#����>;�����-9+D;/���E��+.+���#9��;�����#�+�+:�9�����<��+��+B/�����#�;<�/:��+B/��+��#/�+��9�

>;��;/�<=9+:#�/#�����/�;�/:9���#99��:�<�/:����9��+:��#$

FGH
�IJKLKMN
IO
P�L
QO�LRN�L
�LQK��NSOLG

�4�+9��#��������#�����9���/:��+B/�����#�+�+:;��������������"�T�9��+��/�+�������4�<#$��@;/:�<+�/:#

�������� �����!"#���+�:�9 �9��#�;�+B/��#/�����+�:��#��9#*+�+#/��������9�#/�����<+:+����@��4��;+����@����

��;��������4��;�+B/����?U/��#�;<�/:#�9���+���#��#9����V���9:�<�/:#������9�#/����������/�#��/���

<+�<��;/�����#�����'��"���A D+������9���;��;D��/��+B/$�W�����9�#/������+9�/:���>;����/:9#���������#

�������#�/#��;D��/�/������;�������4��;�+B/�#�/#����?;�/����#<+�+B/�C;�:+.+��/�#��;���9��A#�����9

+/��;+�����/����9����+B/������<+:+�#�����9 /��4��;+�#�������9#���#������:+*#$

�/���:��<+�<��9��#�;�+B/������:�D����9 �����#<�#�+�+B/�����-9+D;/���E��+.+���#9����>;�����9�.+�9����

D����2������:���#/*#��:#9+����;D�+� /�#����/�����T:�D�B/����������������:9B/+���(A::��5XX���������9+#$

�������:9#/+��$��X+/.#$',��#��/����� ?+/��Y�D������4�<#$��@;/:�<+�/:#��������� �����!"#�(YYY$

,$���������9+#$��

-9�/��;99+�#��������#�����;D��/��+B/�@X#����?��+#/��������+�:�9 �9��#�;�+B/��#9����������"�������:�/�#

#�9��A���/�#�����9����<��+#/���@����*�/�#�����.+/+:+*������+�:�������9�#/�����<+:+����@��4��;+�������"

�#<#����D�9�<��+B/�����#��<=9+:#�$���:��9��#�;�+B/����A�9 ��UD�+����/�����T:�D�B/�����/;/�+#�����

�@;/:�<+�/:#$

W���+�:���9#*+�+#/�������/:�/��9 ��;:#< :+��<�/:�����*��������.+/+:+*���+�/#�����9#�;C���/����?��+#/��$

W��9��#�;�+B/�>;�����*������.+/+:+*������+�:�������9�#/�����<+:+����@��4��;+�����#/�9 �.+/������*"�

��<+/+�:9�:+*��@��#/:9�����<+�<������#�9 �+/:�9�#/�9�9��;9�#����9��#�+�+B/�#�9��;9�#��#/:�/�+#�#T

��<+/+�:9�:+*#�������;�9�#��#/��#��9�*+�:#��/����W�@�70X&'�1����������#�:;D9������9#���+<+�/:#

��<+/+�:9�:+*#�E#<U/����������<+/+�:9��+#/����UD�+�����@��/����W�@�&0X�00Z������7����C;�+#�

9�?;���#9��������[;9+��+��+B/�E#/:�/�+#�#T��<+/+�:9�:+*�$

\GH
S�K]̂ N�P
_�PK̀K_�IR�G

\GaGH����-9+D;/������+.+���#9���:�9 ��#/�:+:;+�#��#9�;/��9��+��/:�X���:9���b#������@�;/�)��9�:�9+#X�5

�9��+��/�+�5������+?/�9��#9������9�#/��:+:;��9�������������"�T�9��+��/�+�$

b#�����5�-9���������+?/�9��#9������9�#/��:+:;��9�������������"�T�9��+��/�+�$

)��9�:�9"�5�3;/�+#/�9+#������+?/�9��#9������9�#/��:+:;��9�������������"�T�9��+��/�+����#/�*#��@��+/�*#:#$

-#�#���#��<+�<D9#������-9+D;/�����9 /����+?/��#���#9�9��#�;�+B/����������"���+�/�#��;���:;��+B/

�#��?+����@��C;�:�������#���9+/�+�+#�����+<��9�+��+����@��9#.��+#/��+�����:�/�+=/�#����/��#��#�+D�����/

�;�/:#����;��#<�#�+�+B/��������9+�����/:9��<;C�9�@�A#<D9�$

c
d
e
fg
h
i
jke
i
l
kd
m
ng
o
p
q
r
r
s
t
c
o
u
v
w
x
y
z
x
c
y
p
{
v
|
p
t
{
g

h
}
~k
�kl
i
l
kd
m
ng
�
��
�
�
n�
�i
jl
i
ji
e
}
j~
k�
f�
}
e
}
j}
l
�~
�
m
kl
i
f}
�
�g

|
�
l
�
�
}
m
��
g�
k~
�
i
e
�
g}
j}
l
�~
d
m
kl
i
�
}
m
�}
ge
}
�
e
}
gji
g�
ji
�i
��
~�
i
g}
�
�
�
�
jkl
�
gq
}
�
�k�
m
i
g�
g�
�
�
km
i
g�
ge
}
g�
�
g

�
�
�
�
��
�
��
�

�
�
�
�
��
��
 
¡
 
¢
£¤
 
¤
¥
��
�¦
�
§̈
©
��
¡
ª
«¤
 
« 
¡
 
¢

P
ág

in
a 

7 
de

 1
8

P
ág

in
a 

85
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

46
2

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
28

70
08

N
º 

28
7 

- 
ju

ev
es

 1
4 

de
 d

ic
ie

m
br

e 
de

 2
02

3



�����������	
��
�����
���
��	

�����������	
��
�����
���
��	

������������������������� �����!"#$�%�&''�()�*+���,$�-./#$�01121��''$�3�45�01121''67

89:9;�<#��#�= /�.#=>�=���=?������-=+@A/��5������=�#/�����������+B/�#�������+C/��+B/��#�"?+�����#�

.A/�+#/�=+#��+/?�=+/#��D������=�#/����*�/?A��$�E����=?�/�/�+�����-=+@A/�����= ��+�>�=����?"?A�#

+/�+*+�A����/#��A�+�/�#�#�?�/?�=���F�?���/�=��=���/?��+B/�#��#=��A�/?�����/��+�$

89G9;�E#��H#����������-=+@A/�����@�= /��#���=�?+?A���+B/�#������+��+���+B/����+CA���#��A��=+#=�/+*�����

?+?A���+B/�������4+C+�����=�����+/C=��#��/�������������#/*#�����$�)��?�/��= ��������=+�����/?=��>AI�=�D

J#>@=�$

89K9;�LA/?#����#��?+?A��=������/#>@=�= /��A���/?�����/�+CA���/M>�=#�D��#/��#��>+�>#��=�NA+�+?#�$

89O9;����-=+@A/����#�= ��#/?�=����=��?#����#���CA/�����������=A�@�����#/�����#��@#=��+B/��������#=��

?F�/+�#����#/�*#��D��+/�*#?#���#���A�������@�= /��+>+?�=�������I�=�+�+#�����A������+��+����?F�/+��$

8989;����-=+@A/����#�= ���?A�=�* �+��>�/?���#/������+�?�/�+�������=��+��/?����#��H#������D���

)��=�?�=+#$�E���#==���#/��= ��+�A�+��=������A��?+#/������/?�������A=�/?���������==#��#������=#���#

�����?+*#��*���=��#=����@A�/�����==#��#�����>+�>#�����+.+��=������=A�@�����?�@���+����D����+��=��#�

@�=�>#���#==���#/�+�/?��$����-=+@A/���NA���= �.��A�?��#���=��=��#�*�=������A����NA���A�+�=�/��A=C+=

�/�������+���+B/��������@��������=�����+�+=�=�����?#����#�/#��#/?�>����#��/�����>+�>������=��+/�#=�#=�=

�����+��+�?����+����=�NA+�=������#=�>+�/?#�?F�/+�#��NA+�/�����?A�= /��#/�*#�����=#��+/�*#?#$

89P9;�E#��>+�>@=#������-=+@A/�����@�= /��@�?�/�=������+/?�=*�/+=�D��#�����+=�/?����#�= /��=#>#*�=���

=��A���+B/��/��#�����#������#���=?"�A�#��&7�D�&%�������=�.�=+���E�D�%'Q&'�1$

89R9;����#���.��?#�������#@=#����������+�?�/�+����#=���=?+�+���+B/�����#��>+�>@=#������-=+@A/��

S��+.+���#=��/��#���=#���#����=+*��#����������#/*#��?#=+���=�CA�������#=���?���@�����������?�= ����#

��?�@���+�#��/����!����T��=�?#�%2&Q&''&�����&%����>�D#�����U/��>/+���+#/����#=�!��B/�����)�=*+�+#�

D��+��#�+�+#/����#>���>�/?�=+��$

P9
;
VWVXYZ�
VY[Y\XW]̂ 
\̂ _\̀ �V̂ 
aY
Zb�WX̂ V
c���
Y[
cY�V̂ _�[
[�d̂ ��[9

����=#���+>+�/?#����������+B/����������=�#/������+=�/?������=���+��= ���?=�*F������)+�?�>�����S#/�A=�#

���eF=+?#��NA���#/�+�?+= ��/�������+.+���+B/�����#��>F=+?#�����C��#���/����>#>�/?#��������#�+�+?A����

��=?+�+���+B/�������A�=�#��#/����@�=�>#����>F=+?#����?�@���+�#$�)B�#��#�= /�*��#=�=����NA���#�

>F=+?#��#@?�/+�#���/?���������.+/��+���+B/���������#������>+�+B/����+/�?�/�+����������#/*#��?#=+�$

<#����*��#=�= /��#����=*+�+#���=��?��#���#>#���=�#/����*�/?A���(��=�#/�������+@=�����+C/��+B/

�#�"?+��,����=�#/����+=��?+*#��=#.��+#/���#���=�#/���?+?A��=����B=C�/#���+=��?+*#��D��A��=+#=��$

)��*��#=�= /��#��>F=+?#�������A�=�#�����+CA+�/?��@�=�>#5

�f
Ygh�i�����
hi	j�k�	����(> 4+>#�l'��A/?#�,5

m��������)�=*+�+#���=��?��#���/������>+/+�?=��+B/��M@�+����/����������#@I�?#��������#/*#��?#=+�5�'�61$n

�A/?#����#=�>����#>���?#$

�#=�>����#>���?#�����#/�+��=��7'��"���/�?A=����$

o
p
q
rs
t
u
vwq
u
x
wp
y
zs
{
|
}
~
~
�
�
o
{
�
�
�
�
�
�
�
o
�
|
�
�
�
|
�
�
s

t
�
�w
�wx
u
x
wp
y
zs
�
��
�
�
z�
�u
vx
u
vu
q
�
v�
w�
r�
�
q
�
v�
x
��
�
y
wx
u
r�
�
�s

�
�
x
�
�
�
y
��
s�
w�
�
u
q
�
s�
v�
x
��
p
y
wx
u
�
�
y
��
sq
�
�
q
�
svu
s�
vu
�u
��
��
u
s�
�
�
�
�
vwx
�
s}
�
�
�w�
y
u
s�
s�
�
�
wy
u
s�
sq
�
s�
�
s

�
�
�
�
� 
¡
¢�
£

£
¤
¥
¦
§̈
©ª
«
¬
«

®̄
«̄
°
ªª
ª±
¦
²³́
©ª
¬
µ
¶̄
«
¶«
¬
«


P
ág

in
a 

8 
de

 1
8

P
ág

in
a 

86
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

46
2

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
28

70
08

N
º 

28
7 

- 
ju

ev
es

 1
4 

de
 d

ic
ie

m
br

e 
de

 2
02

3



�����������	
��
�����
���
��	

�����������	
��
�����
���
��	

������������������������� �����!"#$�%�&''�()�*+���,$�-./#$�01121��''$�3�45�01121''67

����89�:;#�����#����<+#�#�������<*+�+#�����<���+��< ��;�/�+�/�#����#���"����.��;+*#��;<�=�>��#����+/

�;�/��<����;+�#����>#</����<�����;#�������?:������<#�:>�<�/��#����<*+�+#�$

)��*��#<�< /��/������;:����������#����<*+�+#���<��;��#���/������9+/+�;<��+8/��#/*#��/;���/�����������

�4;+/;������#<+@�/�#�?:��A�B�/�9#�+.+���#��:���/#9+/��+8/��#<�9#�+.+���+#/���/#<9�;+*���#���

���/;+���$

C#��9D<+;#��<�.�<�/;���������4��<+�/�+���<#.��+#/��������<��+;�< /�9��+�/;����<;+.+���+8/��9+;+����#<���

��9+/+�;<��+8/�#��/;+�����#9��;�/;���/��#/���A�B������9�����#����;<�=�>#����"��#9#��#/�E/.#<9����

F+���C�=#<��$��/���;���#�:9�/;��+8/���=�< ��#/�;�<����.��A�����+/+�+#�B�.+/��+���+8/����

/#9=<�9+�/;#�#�������<����+8/���=#<���(#��/����#����?:���#/;+/G��*+@�/;�,��#=>�;#�����/#9=<�9+�/;#�#

�����#/;<�;#�B�;+�#����>#</���$

)+���;����<;+.+���+8/�BH#�+/.#<9����=+�<����<��4���+����#<�����B:/;�9+�/;#��������� �����!"#����

��<�#/���#�+�+;�/;��/#���=�< ���#<;�<����A��+D/�#�#��#/�;�<��/��:��#�+�+;:��B��+�/�#�����<#�+#

�B:/;�9+�/;#�?:+�/��#���#<;������<#���+9+�/;#��#/���< �;�<��<�*+#���?:�����*��#<�/��#��9D<+;#�$

I#��#�< ���<�*��#<�����?:�����<����+8/����;<�=�>#�<�����;#��������:���/#������<��+;�/����;#;��+��������#�

��;#��<�.�<+�#���/;�<+#<9�/;�$

C#����<*+�+#���<��;��#�����*��#<�< /��#<�9����������;#���.��;#������:9�< /����.#<9��+/����/�+�/;���/

�"���;#�#���#����<+#�#���#<<���#/�+�/;����������:/#�����#���#/;<�;#��BH#�/#9=<�9+�/;#��?:�����A�B�/

��#<;��#���+*+�+D/�#������<��:�;��#��#<�;<�+/;����#9�:; /�#����#9#�9����#9���;#�����.<���+#/���+@:��

#��:��<+#<�����1��"��������<��+ /�#�������<��:�;��#�.+/����?:������?:�����/�+/.�<+#<������1��"��$

JK
L	M���N��(9 4+9#�&'��:/;#�,$

�$�3#<9��+8/$

C����<;+�+���+8/��/���;+*+������.#<9�;+*���B������<.���+#/�9+�/;#��#9#��:<�#���9 �;�<����9+/�<+#��

>#</�����#����+#/����+9+��<������< /�*��#<������+�9�<��?:������/�:�/;<�/�<����+#/��#���#/���

/�;:<�������������������#/*#������B�A�B�/��+�#�#<@�/+���#���=+�/��#<������9+/+�;<��+8/��#/*#��/;��

�#<�:/����9+/+�;<��+8/��G=�+�����#<���#�+��+#/���#�.���<��+#/����#/.#<9������#<�D�;�����#<

:/+*�<�+�������G=�+������#<�+/�;+;:�+#/����<+*�����A#9#�#@�������#<�#<@�/+���+#/����+/�+��������#<

�#��@+#���<#.��+#/�����B�#<@�/+�9#���G=�+�#�$

��+9+�9#����< /�*��#<�������+�9�<��?:�������/��#��<�?:+�+;#���/:/�+��#���/;�<+#<9�/;����������+#/��

.#<9�;+*���#������<.���+#/�9+�/;#��#=<�������+@:+�/;���9�;�<+���;<�/�*�<�����5��<�*�/�+8/����<+��@#�

��=#<�������<+9�<#���:4+�+#���#.+9 ;+������/@:�>��/#���4+�;����+/��:�+*#��+@:���������@D/�<#�����+�����/

����;�/�+8/��/������9+/+�;<��+8/��G=�+���B��+9+��<��$

C���:/;:��+8/���;�=���+�����<�������A#<������:<�#�<���+�������#/���<#*��A�9+�/;#����'��1$O��:/;#�$

&$�P;<#��9D<+;#�$

Q+��#/�<����;+;:���+8/�<�@������:��<+#<�#��#9���9�/;�<+��������4+@+�����<������:��;#5�1��:/;#�$�()�

�/;+�/����#<�;+;:���+8/�<�@������#9���9�/;�<+��������4+@+�����<������:��;#���?:�����?:���#<��"�9+�9�

;�9=+D/������+;�<"����<��������<���������������<#�����+��#/�����.#<9����+�+#/��,$

R
S
T
UV
W
X
YZT
X
[
ZS
\
]V̂
_̀
a
a
b
c
R̂
d
e
f
g
h
i
g
R
h
_
j
e
k
_
c
j
V

W
l
mZ
nZ[
X
[
ZS
\
]V
o
pp
q
r
]s
sX
Y[
X
YX
T
l
Ym
Zt
Ur
l
T
l
Yl
[
pm
t
\
Z[
X
Ul
r
sV

k
t
[
u
v
l
\
pt
Vn
Zm
v
X
T
t
Vl
Yl
[
pm
S
\
Z[
X
v
l
\
pl
VT
l
r
T
l
VYX
Vq
YX
pX
nt
mv
X
Vl
r
w
u
x
YZ[
t
V̀
l
r
pZt
\
X
Vy
Vw
z
{
Z\
X
V|
VT
l
V}
~
V

�
�
�
�
��
�
��
�

�
�
�
�
��
��
�
�
�
�
��
�
�
�
��
��
�
��
�
��
�
�
��
�
��
�
�
�

P
ág

in
a 

9 
de

 1
8

P
ág

in
a 

87
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

46
2

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
28

70
08

N
º 

28
7 

- 
ju

ev
es

 1
4 

de
 d

ic
ie

m
br

e 
de

 2
02

3



�����������	
��
�����
���
��	

�����������	
��
�����
���
��	

������������������������� �����!"#$�%�&''�()�*+���,$�-./#$�01121��''$�3�45�01121''67

)��*��#8�8 ��#/�1��9/:#�������:�8��/��#���+;/������8<+�#������+8�9���+;/�#�����#/�9�+8��/����

��:�=#8"������>��?��@�#����A��:��9/�< 4+<#�����'��9/:#�$

���-8+B9/����4�<+/�8 ������#�+�+:9�����8���/:������*��#8�/�#�C/+��<�/:���D9���#��<E8+:#��D9��A�F�/

�+�#�G9�:+.+���#���#�9<�/:��<�/:�$��D9���#��:":9�#��F��+��#<���D9��/#��+��#/=�/�����/C<�8#���

A#8���/+�������<�:�8+���B#8�����/#���8 /��#<�9:��#�$�H���9/:9��+;/�.+/��������:�����8:��#���8 ���

�9<�:#8+��������.#8<��+;/��8���/:�����/#��9��8�/�#�/9/�������9�/:"��< 4+<�����&'��9/:#�$

I#����*��#8�8 /�����:+:9���+#/�������E<+�����4+=+�����#8�����8:"�9�#�62�����!����@��8�:#�H�=+���:+*#�1

J&'�1�����7'����#�:9B8����#8����D9�������89�B�����-�4:#�!�.9/�+�#�������H�F�������:�:9:#�> �+�#����

�<�����#��CB�+�#����8����������#����#���+�:+/:#��=89�#���������+.+���+;/�/+��#���98�#���/���<+/��#���

���#B:�/�+;/��������<+�<��$

KLM
NOPOQR�SO

�/����#�����<��:���/�����9/:9��+;/�����#/�98�#����<E8+:#����#���8+:�8+#���������<��:����8 /��#8���:�

#8��/5

�$�������T�F#8��4��8+�/�+���/������������#BG�:#��������#/*#��:#8+���/������<+/+�:8��+;/��#/*#��/:�$

&$�������T�F#8��4��8+�/�+���/���������������+=9�����/#<+/��+;/������D9�����#�:���/�#:8��

��<+/+�:8��+#/���H#�����$

7$�������T�F#8��4��8+�/�+���/���������������+=9�����/#<+/��+;/������D9�����#�:���/�#:8��

��<+/+�:8��+#/����CB�+�����+�:+/:���������#���$

ULM
V�WXYXV�VXZ[
YX[�W

H�����+.+���+;/�.+/�����8 �����9<����������9/:9��+#/���#B:�/+�����/��#�����8:��#����F�>�8�.�8+�#���/���

>����6�������.��������#/�98�#����*�/:�/�#����-8+B9/���?��+.+���#8������:���#88���#/�+�/:�$

@+�A����:��������*�8 ������������"��D9+�/��+�:�8 �8��#�9�+;/���8#B�/�#����B�8�<��+;/��8#*+�+#/������

�#/�98�#����<E8+:#�$��/��#���9�9��:#������<��:���/�������+.+���+;/�.+/�������8��#�*�8 ��:�/�+�/�#����#

��:�B���+�#��/����>����\������:���#/*#��:#8+�$

]̂LM
�OW�VXZ[
NO
R_[S_�VXZ[
NO
W�P
RO�P̀ [�P
�PRX��[SOPL

-�8<+/��#����?#/�98�#����TE8+:#������-8+B9/����9B�+��8 �:�/:#��/����:�B�;/������+�:#�����:8;/+�#������

?#8�#8��+;/��#<#��/����� =+/��a�B�#.+�+��������F9/:�<+�/:#��������� �����!"#�����8����+;/�������

��8�#/������+8�/:����#8�#8��/�����9/:9��+;/$

�������#���8���8���/:�8����=��+#/���.8�/:��������<�/�+#/������9/:9��+#/�����8 ����7��"���/�:98�������

��8:+8������"���������9B�+���+;/��/�������������:8;/+����������<+�<��$

]]L
M
R�OPO[S�VXZ[
NO
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Ayuntamiento de Alcalá del Río

Ayuntamiento de Alcalá del Río

Plaza de España, 1, Alcalá del Río. 41200 (Sevilla). Tfno. 955651100. Fax: 955650073

RESOLUCIÓN

2550/2023Expediente nº:

Resolución con número y fecha establecidos al margen

Planificación y Ordenación de PersonalProcedimiento:

La Sra. Alcaldesa-Presidenta en uso de las atribuciones que tiene conferidas por el art. 21 de la Ley 7

/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y disposiciones concordantes, con esta

fecha, dicta la siguiente Resolución:

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

APROBACIÓN DE LAS BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA PARA CUBRIR EN

PROPIEDAD UNA PLAZA DE OFICIAL 1ª MAQUINISTA, PERSONAL LABORAL FIJO,

POR EL SISTEMA DE CONCURSO, DERIVADO DE LA OFERTA EXTRAORDINARIA

PARA LA ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO TEMPORAL, DERIVADA DE LA LEY 20

/2021, DE 28 DE DICIEMBRE.

Vista la Oferta de Empleo Público para la Estabilización del empleo temporal del Excmo.

Ayuntamiento de Alcalá del Río, aprobada mediante Resolución n.º 616/2022 de 26 de mayo y

publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla nº123 de 31 de mayo de 2022 y rectificación

de oficio en el nº124 de 01 junio de 2022.

Vista el Acta firmada con fecha 16 de octubre de 2023, relativa a la Mesa General de Negociación de

los empleados públicos del Ayuntamiento de Alcalá del Río, celebrada el día 2 de octubre de 2023 en

la que se acuerda por mayoría el texto de las Bases Generales que regirán los procesos selectivos que

convoque Ayuntamiento de Alcalá del Río para la estabilización del Personal Laboral, según lo

dispuesto en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre de medidas urgentes para la reducción de la

temporalidad del empleo público.

Visto el informe emitido por el departamento de Personal sobre las bases reguladoras del Proceso

Extraordinario de Estabilización de Empleo de 20 de noviembre de 2023 y el informe de la

Intervención Municipal 2023-0447 de 1 de diciembre de 2023.

En base a lo anteriormente expuesto, y en virtud de lo establecido en el artículo 21.1.g de la Ley 7

/1985 de 2 de abril de Bases de Régimen Local,

RESUELVO:

RESOLUCIÓN
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Ayuntamiento de Alcalá del Río

Ayuntamiento de Alcalá del Río

Plaza de España, 1, Alcalá del Río. 41200 (Sevilla). Tfno. 955651100. Fax: 955650073

Primero. - Aprobar las bases por las que se regirá el proceso de Estabilización de UNA PLAZA DE

OFICIAL PRIMERA MAQUINISTA, PERSONAL LABORAL FIJO A JORNADA COMPLETA,

POR EL SISTEMA DE CONCURSO, según lo previsto en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, de

Medidas urgentes para la reducción de temporalidad en el Empleo Público, según lo acordado por

mayoría en Mesa General de Negociación celebrada el 2 de octubre de 2023.

BASES POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DE UNA PLAZA

DE OFICIAL 1ª MAQUINISTA, PERSONAL LABORAL FIJO A TIEMPO COMPLETO,

DEL AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ DEL RÍO, POR EL SISTEMA DE CONCURSO,

DERIVADO DE LA O.E.P. EXTRAORDINARIA PARA LA ESTABILIZACIÓN DERIVADA

DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE.

Plaza: OFICIAL 1ª MAQUINISTA

Grupo/Categoría: D.I

Número: 1

Número de identificación de los Puestos: AR.005.032.

Plazas turno libre: 1

Procedimiento de Selección: Concurso.

Titulación: Título de Graduado en Enseñanza Secundaria Obligatoria, o Título de Graduado

Escolar, o Formación Profesional de Primer Grado, o equivalente.

Tasas derechos examen**: 10,00 €.**

1. - OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

1.1. - Es objeto de las presentes bases regular la convocatoria para la provisión de 1 plaza de

personal laboral fijo, según la oferta de empleo publicada en elOFICIAL 1ª MAQUINISTA

«Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla núm. 123 de 31 de mayo de 2022, mediante el sistema de

acceso libre y a través del procedimiento de concurso de méritos, en ejecución de la oferta

extraordinaria de empleo público para la estabilización del empleo temporal del Excmo.

Ayuntamiento de Alcalá del Río.

1.2.- Dicha plaza aparece dotada presupuestariamente.

1.3- Las personas seleccionadas que obtengan plaza quedarán sometidas al sistema de

incompatibilidad actualmente vigente.

2. - LEGISLACIÓN APLICABLE.

Los procesos selectivos se regirán por lo establecido en las bases específicas para cada plaza, será de

aplicación a estos procesos selectivos lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las

Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el
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Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local; Real Decreto

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto

Básico del Empleado Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la

Función Pública; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento

General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de

Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración

General del Estado; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que debe ajustarse el procedimiento

de selección de los funcionarios de Administración Local teniendo en cuenta la aplicación de la Ley

20/2021, de28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo

público; Ley39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas; Ley40/2015, de 1 de octubre del Régimen Jurídico del Sector Público;

Decreto 2/2002, 9 de enero por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción

interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la

Administración General de la Junta de Andalucía y Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la

igualdad efectiva de mujeres y hombres.

De conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija como medio de comunicación de

todos los actos integrantes de este procedimiento selectivo la exposición en el e-tablón de anuncios

del Ayuntamiento alojado en la sede electrónica, sin perjuicio de la publicidad que pueda realizarse en

el tablón de edictos ubicado en la Casa Consistorial y en otros medios de comunicación municipales.

3.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.

Para participar en los procesos selectivos las personas aspirantes deberán poseer, en el momento de

finalizar el plazo de presentación de instancias y mantenerse durante todo el proceso, así como, en su

caso, en el momento de la firma del contrato los siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, de

conformidad con lo previsto en la Ley 17/1993 de 23 diciembre (desarrollada por el R.D. 800/95)

modificada por la Ley 55/99, de 29 de diciembre. Las personas nacionales de los demás estados

miembros de la Unión Europea deberán acreditar en el momento de la solicitud la nacionalidad y, en

el supuesto previsto en el artículo 2.2.12.b), el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a

expensas o estar a cargo de la persona nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con la que

tenga dicho vínculo.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa,

salvo que la normativa específica determine una diferente.

c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para desempañar tales funciones. En el

caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido

sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el

acceso al empleo público.
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d) No padecer enfermedad física o psíquica que impida el desarrollo normal de las tareas propias del

puesto de trabajo, especificada por incapacidad permanente.

e) Tener conocimiento adecuado del castellano, para las personas nacionales de los Estados miembros

de la Unión Europea o en su caso para los supuestos previstos en el artículo 2.º del Real Decreto 543

/2001, de 18 de mayo.

f) No estar incurso en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad establecidas en las

disposiciones vigentes.

g) Titulación requerida: Título de Graduado en Enseñanza Secundaria Obligatoria, o Título de

Graduado Escolar, o Formación Profesional de Primer Grado, o equivalente.

En el supuesto de estar en posesión de un título equivalente al exigido en la convocatoria, habrá de

alegarse documentalmente la norma que establezca la equivalencia o, en su defecto, acompañar

certificado expedido por el órgano competente que acredite la equivalencia.

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero, deberán acreditar que están en

posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial de homologación a título habilitante

español, o su certificado de equivalencia a la titulación.

4.- SOLICITUDES.

4.1.- Forma

Quienes deseen tomar parte de las pruebas selectivas objeto de estas Bases, cursarán la solicitud según

modelo normalizado (Anexo I), dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento,

sito en la Plaza de España,1, 41200, Alcalá del Río (Sevilla), manifestando que reúne todos y cada

uno de los requisitos exigidos tanto en la Base 3 como en la convocatoria específica del puesto al que

se opte, referidos siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias.

El modelo normalizado de solicitud (Anexo I) y resto de Anexos necesarios mencionados en estas

bases podrán descargarse telemáticamente a través de la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento

de Alcalá del Río (https://alcaladelrio.sedelectronica.es/info.0), una vez que se hayan publicado las

convocatorias específicas de las plazas objeto de estabilización.

4.2.- Plazo y lugar de presentación

Las instancias se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, dentro del plazo de 20 días

hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que aparezca la publicación del correspondiente

anuncio de convocatoria de plazas en el Boletín Oficial del Estado.

Asimismo, se podrán presentar las solicitudes en cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas:
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a) En el registro electrónico de la Administración u Organismo al que se dirijan, así como en los

restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1 de la

mencionada Ley.

b) En las oficinas de Correos en la forma en la que reglamentariamente se establezca.

c) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero.

d) En las oficinas de asistencia en materia de registros.

En caso de presentar la solicitud en lugar distinto del Registro General del Ayuntamiento de Alcalá

del Río, y al objeto de agilizar el proceso, la persona solicitante lo comunicará por correo electrónico

a: registrogeneral@alcaladelrio.es, dentro de los dos días naturales siguientes al de su presentación.

Las solicitudes presentadas en las oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y

selladas por el personal funcionario de dicho organismo antes de ser certificada.

4.3.- Participación en el proceso selectivo

Para la admisión a las pruebas selectivas será obligatorio haber satisfecho las tasas correspondientes a

la plaza a la que se opte. La solicitud deberá ir acompañada del resguardo acreditativo de haber

satisfecho el importe de la tasa correspondiente a la categoría a la que se opte, conforme a la

ordenanza fiscal reguladora del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá del Río (http://www.alcaladelrio.es).

Las personas aspirantes deberán abonar, en concepto de participación en las convocatorias de

selección de personal, la tasa de inscripción cuya cuantía será la que corresponda, en función de cada

grupo económico para el personal laboral. Deberá indicar DNI del aspirante, así como la

denominación siguiente: "Pruebas selectivas “código de plaza a la que opta” e ingresarse en la

siguiente entidad y número de cuenta: CAlXABANK ES26 2100 8392 6722 0003 5127.

El plazo de abono de las tasas en concepto de participación en las convocatorias de selección de

personal, coincide con el plazo de presentación de solicitudes, es decir, veinte días hábiles contados a

partir del siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria respectiva en el «Boletín

Oficial del Estado».

La falta de abono en concepto de participación en las convocatorias de selección de personal,

determinará la exclusión de la persona solicitante. En ningún caso, la mera presentación de la

acreditación del pago de la tasa en concepto de participación en las convocatorias de selección de

personal, supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de

participación.

Procederá la devolución de la tasa que se hubiese satisfecho cuando no se realice su hecho imponible

(la realización del concurso de méritos), por causa imputable a la Administración o se constate abono

de mayor cuantía a la exigida, en cuyo caso procederá la devolución de lo abonado en exceso. Dicha

devolución se realizará, previa solicitud de la persona interesada. La exclusión definitiva del proceso

selectivo no dará lugar a la devolución de las tasas en concepto de participación en las convocatorias

de selección de personal.

4.4. Documentos a acompañar en las solicitudes:
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Las solicitudes irán acompañadas de:

a) Copia del documento nacional de identidad en vigor, o pasaporte, en su defecto.

b) Formulario de Auto-Valoración (Anexo I) correctamente cumplimentado y firmado.

c) Copia de los documentos acreditativos del concurso de méritos, ordenados según aparezcan en el

formulario de Auto-Valoración.

d) Resguardo acreditativo de haber abonado las tasas correspondientes a cada plaza a la que se opte.

e) Copia de la titulación exigida o documento acreditativo del abono de las tasas para la expedición

del mismo.

f) Informe de vida laboral reciente, máximo una semana anterior a la presentación de la solicitud,

salvo que se encuentre trabajando en el Ayuntamiento de Alcalá del Río, en cuyo caso queda eximido

de presentarla.

g) Declaración responsable de los requisitos exigidos en la Base Tercera (Anexo II).

El solo hecho de presentar instancia tomando parte en la convocatoria constituye sometimiento

expreso de los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas, que tienen consideración de norma

reguladora de este proceso selectivo.

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de cierre del plazo de presentación de solicitudes, y

se acreditarán documentalmente mediante copia junto a la solicitud de participación.

Asimismo, se adjunta un modelo de Auto-Valoración (Anexo I) donde la persona aspirante

especificará ordenadamente y puntuará todos los méritos aportados según el baremo publicado en la

Base 7 de esta convocatoria. Los méritos referentes a la experiencia profesional se acreditarán

mediante certificación emitida por la entidad correspondiente.

Si esta documentación debiera ser expedida por el Excmo. Ayuntamiento de Alcalá del Río, al estar el

aspirante trabajando en el Ayuntamiento de Alcalá del Río, la persona solicitante no tendrá

obligatoriedad de aportarla, siendo el propio Ayuntamiento el responsable de que dicha certificación y

/o Informe del Departamento de Personal del Ayuntamiento, obre en poder del Tribunal

seleccionador, a instancias de éste y con carácter previo a la valoración de los méritos por parte del

órgano procedente.

En la propia solicitud figura un apartado por el que la persona aspirante solicitará dicha

documentación.

No serán tenidos en cuenta ni valorados los méritos que no queden alegados y acreditados a la fecha

de cierre del plazo de presentación de instancias y en la forma anteriormente mencionada, sin

perjuicio de que el Tribunal Calificador pueda solicitar la ampliación de documentación si considera

que un mérito no se encuentra correctamente acreditado.

5.- ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.
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Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento

de Alcalá del Río, dictará resolución con el listado provisional de personas admitidas y excluidas y las

causas de exclusión, según documento realizado por el Departamento de Personal, señalando en la

misma un plazo de 10 días hábiles para su subsanación. Las personas aspirantes que dentro del plazo

señalado no subsanen la causa de exclusión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser

incluidas en la relación de admitidos, serán excluidos del proceso selectivo.

En esta misma resolución se establecerá la composición del Tribunal Calificador al que se refiere la

base 6 de esta convocatoria, publicándose en el e-tablón de la sede electrónica (https://alcaladelrio.

sedelectronica.es/info.0) o en la página web del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá del Río (www.

).alcaladelrio.es

Transcurrido el plazo de subsanación y/o alegaciones, se dictará resolución por la Alcaldía, aceptando

o rechazando las reclamaciones y elevando a definitiva la lista de personas admitidas y excluidas, así

como la baremación de los méritos. Esta resolución se hará pública en el e-tablón de anuncios del

Ayuntamiento.

La lista provisional se entenderá automáticamente elevada a definitiva si no se produjesen alegaciones.

La resolución que eleve a definitiva la lista de personas admitidas y excluidas pondrá fin a la vía

administrativa y contra la misma se podrá interponer recurso de reposición o recurso contencioso-

administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio,

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

6.- TRIBUNAL CALIFICADOR.

6.1.- El Tribunal calificador estará constituido por un Presidente/a, tres Vocales y un Secretario/a:

Presidencia: A designar por la persona titular de la Alcaldía-Presidencia.

Vocales: Tres, a designar por la persona titular de la Alcaldía-Presidencia.

Secretaría: Funcionario a designar por la persona titular de la Alcaldía-Presidencia, con voz y sin voto.

Todos los miembros del Tribunal serán designados por resolución de Alcaldía siendo su actuación

colegiada y ajustada a los principios de imparcialidad y profesionalidad, tendiéndose en lo posible, en

cuanto a su composición a la paridad entre mujer y hombre.

6.2.- No podrán formar parte del Tribunal: el personal de elección o de designación política, los

funcionarios interinos y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título

individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

6.3.- Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o superior nivel de

titulación a la exigida para el ingreso en las plazas convocadas. Se tenderá a la paridad entre mujer y

hombre.

6.4.- Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos requisitos.
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6.5.- El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de asesores

técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica.

6.6.- El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Presidente, dos Vocales y el

Secretario. Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso

selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar los

baremos correspondientes. El Tribunal quedará facultado para resolver las dudas que pudieran surgir

en la aplicación de las bases, para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas, para incorporar

especialistas si se requiere asesoramiento técnico, quienes actuarán con voz, pero sin voto.

6.7.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán promover la

recusación en los casos de los artículos 23 y 24 de la referida Ley 40/2015.

6.8.- A los efectos del cobro de las asistencias por participación de los miembros del Tribunal

Calificador en los procesos derivados de las convocatorias reguladas por estas bases, se estará a lo

establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de Indemnizaciones por Razón del Servicio,

y disposiciones complementarias.

7. - SISTEMA SELECTIVO CONCURSO DE MÉRITOS PARA EL PERSONAL LABORAL.

El procedimiento de selección de las personas aspirantes se realizará a través del Sistema de Concurso

de Méritos que consistirá en la calificación de los méritos alegados en el momento de la solicitud de

participación, de acuerdo con el baremo de méritos establecido. Sólo podrán valorarse aquellos

méritos obtenidos antes de la finalización del plazo de admisión de instancias de la convocatoria.

No se valorarán los servicios prestados como personal eventual (personal de libre designación

política), personal directivo profesional o personal titular de órganos directivos y superiores.

Se valorarán los méritos de acuerdo al siguiente baremo:

A) Experiencia profesional (máximo 80 puntos):

· Servicios prestados en la Administración Pública en la plaza objeto de la convocatoria: 0,75.-

puntos, por mes completo.

Por mes completo se considera 30 días naturales.

El cómputo de los periodos de servicios se realizará atendiendo a los días efectivos trabajados, sin

atender al tipo de jornada respecto de la que se produjeran los servicios.

Se valorarán en la actual plaza los servicios prestados en la Administración convocante en las plazas

extintas de origen o que hayan modificado su denominación por modificaciones normativas o de

plantilla.

Los méritos referentes a la experiencia profesional se acreditarán mediante certificación emitida por la

administración o entidad competente en donde haya desempeñado el trabajo, así como con Informe de

Vida Laboral. En esta documentación deberá constar la fecha de inicio y finalización del
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nombramiento o de la relación laboral (o en caso de que continúe vigente), objeto del nombramiento o

del contrato y tipo de jornada.

Si esta certificación y/o informe debiera ser expedida por el Ayuntamiento de Alcalá del Río, la

persona solicitante no deberá aportarla, haciéndolo constar en su solicitud y siendo el propio

Ayuntamiento quien lo aporte al procedimiento con carácter previo a que se valoren los méritos.

No podrá ser valorada aquella relación de trabajo respecto de la cual no se acrediten la totalidad de los

datos referidos anteriormente.

Los servicios prestados se valorarán por meses, a estos efectos se sumarán de forma independiente en

días todos los periodos correspondientes a cada uno de los contratos y/o nombramientos que se hayan

aportado, dividiéndose el resultado por treinta, computándose como mes completo las fracciones igual

o superiores a15 días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.

B) Formación (máximo 20 puntos).

1. Formación.

La participación en actividades formativas y de perfeccionamiento como cursos, máster, seminarios,

jornadas o acciones similares, serán valoradas siempre que se encuentren relacionados con la

naturaleza de la plaza convocada, y hayan sido organizados, bien por la Administración convocante,

por una administración pública, por asociaciones o federaciones conformadas por éstas, por

universidades públicas, por instituciones privadas homologadas, por organizaciones sindicales, por

colegios profesionales y organismos públicos.

Asimismo, serán valoradas, siempre que se den los requisitos enunciados anteriormente, las acciones

formativas o de perfeccionamiento sobre las siguientes materias transversales: Prevención de riesgos

laborales, primeros auxilios, ofimática, lenguaje no sexista e inclusivo, igualdad de género, calidad en

la atención en la administración pública y similares.

La puntuación establecida para cada hora de curso realizada, con aprovechamiento es 0,30.- puntos.

2. Otros méritos.

Disponer de titulación reglada superior o complementaria a la exigida para el puesto: 5 puntos. (Se

entiende por titulación reglada complementaria a la exigida para el puesto, aquella que por sí misma

también capacitaría para acceder al a plaza, pero se dispone de forma adicional).

Se valorará con 5 puntos el estar en posesión de permisos de circulación o de conducir en las

categorías A, B, C, D o E, hasta un máximo de 10 puntos.

El Tribunal examinará las solicitudes presentadas, valorando únicamente aquellos méritos que hayan

sido justificados documentalmente. Aquellos títulos y diplomas que no dispongan del número de

horas ni de la materia abordada no serán computados. La puntuación final de este apartado será la

sumatoria de la formación presentada, no superando nunca la cuantía máxima de 20 puntos.
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No se valorarán las titulaciones académicas exigidas por el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5

/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público, para el acceso a los distintos grupos de clasificación ni los cursos en caminados a

la obtención de las mismas.

8.- DESEMPATE

En caso de empate en la puntuación de concurso de méritos, los criterios de desempate serán por este

orden:

1. Mayor experiencia en las plazas objeto de la convocatoria en la administración convocante.

2. Mayor experiencia en las plazas de igual denominación a la que se opte en otras

Administraciones Locales.

3. Mayor experiencia en las plazas de igual denominación a la que se opte en otras

Administraciones Públicas distintas a la local.

9.- CALIFICACIÓN FINAL.

La calificación final será la suma de las puntuaciones obtenidas en los apartados A y B referidos en la

Base 7 de la fase de concurso, levantando el Tribunal Calificador el Acta correspondiente.

Dicha acta se elevará a la Alcaldía quien dictará resolución aprobando la baremación provisional del

concurso de méritos. En los supuestos de empate en la calificación final, se resolverá atendiendo a lo

establecido en la Base 8 de esta convocatoria.

10.- RELACIÓN DE PUNTUACIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.

Terminado el Concurso de Méritos, el Tribunal publicará tanto en el tablón de edicto electrónico de la

Corporación como en la página web oficial del Ayuntamiento de Alcalá del Río, la relación de las

personas aspirantes por orden de puntuación.

El plazo para presentar alegaciones frente a las mencionadas puntuaciones será de 3 días naturales, a

partir del día de la publicación en la sede electrónica de las mismas.

11. - PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

Los aspirantes aprobados y propuestos para contratación dispondrán de un plazo de 10 días naturales,

desde que se haga pública la relación definitiva de aprobados/as, para presentar ante el Ayuntamiento

de Alcalá del Río los originales de los documentos aportados que acrediten los requisitos y

condiciones de capacidad establecidos en la base 3 a fin de su cotejo. Si dentro del plazo indicado los

aspirantes no presentaran la documentación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser

contratados en la categoría a la que optan, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de

las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad documental en la solicitud inicial.

12.- PROPUESTA FINAL DE CONTRATACIÓN.
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Una vez elaborada la lista definitiva, se dictará resolución para la contratación como personal laboral

fijo, de aquellas personas aspirantes que hayan obtenido plaza. El número de personas aspirantes

propuestas no podrá ser superior al número de plazas convocadas.

Las contrataciones se harán efectivas en el plazo máximo de 1 mes, a contar desde la resolución de

Alcaldía.

13.- OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS CONTRATADAS.

Las personas aspirantes que hubieran sido contratadas como personal laboral fijo, dentro del plazo

establecido, se incorporarán a la plantilla del Ayuntamiento de Alcalá del Río a todos los efectos, en

la categoría a la que han optado, debiendo desempeñar con diligencia las tareas que le sean asignadas

y velar por los intereses generales con sujeción y observancia de la Constitución y del resto del

ordenamiento jurídico, debiendo actuar conforme a los principios que inspiran el Código de Conducta

de los Empleados Públicos especificado en el Capítulo VI del Título III del Real Decreto Legislativo 5

/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público.

14. FORMACIÓN DE BOLSAS

14.1. Concluido el proceso selectivo, el Tribunal calificador formulará Propuesta de constitución de

Bolsa de trabajo con los aspirantes que, no habiendo conseguido plaza en la convocatoria, hayan

obtenido un mínimo de 25 puntos, conforme al orden de prelación de la puntuación que hubiera

alcanzado en el proceso selectivo, y se aprobará por Resolución de Alcaldía la relación de aspirantes

integrantes de la Bolsa de Trabajo.

Los aspirantes que no deseen formar parte de las listas de espera deberán presentar escrito de renuncia

ante la Administración convocante.

14.2. Aprobada la Bolsa de Empleo conforme a las presentes Bases, sólo se podrán realizar

contrataciones laborales temporales de la categoría correspondiente para suplir determinadas

situaciones excepcionales, coyunturales y urgentes con el fin de cubrir las ausencias de los titulares de

los puestos o con el fin de reforzar la plantilla del personal ante la mayor carga de trabajo en un

determinado servicio, periodos de vacaciones, bajas médicas, permisos, etc. , todo ello de

conformidad con el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 octubre, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

El Excmo. Ayuntamiento de Alcalá del Río procederá a la contratación de los aspirantes atendiendo a

la legalidad vigente y según el orden de llamamiento fijado en el listado de la Bolsa de Empleo.

14.3. La Bolsa de Empleo tendrá carácter no rotativo. Las contrataciones se ofertarán a jornada

completa o a tiempo parcial.

14.4. El orden de los candidatos en la Bolsa no se modificará, manteniéndose en el mismo puesto

durante todo el periodo de vigencia de la misma.
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14.5. Se requiere disponibilidad absoluta en los integrantes de la Bolsa de Empleo, por lo que, de

forma generalizada y para una mayor eficacia, los llamamientos se realizarán por el Negociado de

Personal del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá del Río y se realizarán por teléfono como medio

preferente de comunicación, sin perjuicio de poder utilizar cualquier otro medio que permita dejar

constancia fehaciente de dicho llamamiento y de su fecha.

Aquellas personas que, una vez incluidas en la Bolsa de Trabajo, cambien sus datos de localización,

deberán comunicarlo inmediatamente al Ayuntamiento, a los efectos de su actualización.

14.6. Si no se lograse contactar con los candidatos, una vez realizados tres intentos de localización

telefónica, entre los que deberán mediar un intervalo mínimo de una hora, debiendo quedar constancia

fehaciente de las actuaciones mediante cualquier medio admisible en derecho (correo electrónico, fax,

telegrama, correo ordinario, notificación personal, etc.) en el que se hará constar la oferta de

contratación y los tres intentos de comunicación con su identificación horaria, se continuará con los

llamamientos a los siguientes aspirantes por orden de lista. Todos aquellos aspirantes que no hubieran

sido localizados permanecerán en el mismo puesto que ocupaban en la Bolsa a la espera de nuevos

llamamientos.

14.7. Serán eliminados de la Bolsa de Empleo, previa comunicación a los interesados (indicándoles el

motivo de su exclusión) practicada mediante cualquiera de los medios previstos en el apartado 14.6

anterior, y adopción del correspondiente Resolución de Alcaldía, los aspirantes en quienes concurra

alguna de las siguientes circunstancias:

- Quienes rechazaren, sin justificación alguna, la propuesta de contratación.

- Quienes hubieran solicitado la baja voluntaria en la Bolsa de Empleo.

14.8. Aquellos integrantes de la Bolsa de Empleo a quienes se les oferte una propuesta de contratación

y no aceptaren el trabajo por causas debidamente justificadas, deberán aportar la correspondiente

documentación acreditativa, en el plazo de dos días hábiles. De ser aceptada la justificación,

permanecerán en el mismo puesto que ocupaban en la Bolsa de Empleo.

Se considerarán causas justificadas de renuncia la concurrencia de alguna de las siguientes

circunstancias, a acreditar en la forma que se indica:

- Estar trabajando cuando se realice el llamamiento. Se acreditará mediante la presentación de

copia compulsada del informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad

Social, o bien mediante copia compulsada del contrato de trabajo vigente y de la última nómina.

- Encontrarse en situación de incapacidad para trabajar por motivos de salud. Se justificará

mediante aportación de copia compulsad del correspondiente informe médico acreditativo de dicha

situación. No será válida la acreditación a través de un simple parte de reposo médico.

- Estar incurso en alguno de los supuestos contemplados para la normativa en vigor a los efectos

de la concesión de permisos o licencias (matrimonio, embarazo, parto, adopción, acogimiento,
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enfermedad grave de un familiar, cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público, y demás

supuestos). Habrá de justificarse la concreta situación a través de documentación sobradamente

acreditativa.

14.9. Los menores de 18 años seleccionados para la correspondiente contratación deberán aportar,

ante el Negociado de Personal, con carácter previo, consentimiento de sus padres o autorización de la

persona o institución que los tenga a su cargo.

14.10. La Bolsa que se constituya tendrá vigencia de dos años a contar desde la Resolución por la que

se constituya y se extinguirá en caso de constitución de una nueva Bolsa de Trabajo para puesto de la

misma categoría.

15.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

La presentación de la solicitud para participar en el presente proceso selectivo implicará, de

conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos

Personales y Garantía delos Derechos Digitales, el consentimiento para su inclusión en un fichero

automatizado cuyos datos serán tratados para fines exclusivamente relacionados con la gestión de las

competencias ejercidas por la Delegación de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Alcalá del Río.

Ello implica la autorización para la publicación de los nombres y calificaciones obtenidas por las

personas aspirantes en el presente concurso y evaluación. No obstante, en cualquier momento, las

personas interesadas podrán ejercitar el derecho de acceso, rectificación o cancelación, mediante

escrito dirigido a la Delegación de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Alcalá del Río, sito en la

Plaza de España, 1, C.P. 41200 de Alcalá del Río (Sevilla), de conformidad con lo establecido en la

referida Ley Orgánica 3/2018, y las normas que la desarrollan.

16.- RECURSOS.

Contra el acuerdo de aprobación de las presentes bases reguladoras podrá interponerse recurso

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las mismas en el plazo de 1 mes, contado a partir

del día siguiente al de su última publicación en el boletín oficial que corresponda, según cuál sea

posterior en el tiempo, o bien, interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo

de 2 meses, contado igualmente desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de

lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello de conformidad con los artículos 114.c),

123 y 124 de la referida Ley 39 /2015, y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de

la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de recurso de reposición, se

deberá esperar a que éste sea resuelto y se notifique resolución resolviéndolo, o bien a que pueda ser

entendido como desestimado en virtud de silencio administrativo. No obstante, los interesados podrán

presentar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

SOLICITANTE:

NOMBRE Y APELLIDOS: DNI:

DOMICILIO:
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Ayuntamiento de Alcalá del Río

Ayuntamiento de Alcalá del Río

Plaza de España, 1, Alcalá del Río. 41200 (Sevilla). Tfno. 955651100. Fax: 955650073

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES:

POBLACIÓN: C.P.: PROVINCIA

EMAIL: TELÉFONO:

Que teniendo conocimiento de las Bases del proceso selectivo para la cobertura de una plaza vacante

de _______________________________ en el Ayuntamiento de Alcalá del Río, cuya convocatoria

ha sido publicada en el BOE núm. ____ de fecha _________________ de 2023.

EXPONE:

Primero.-El/la firmante solicita ser admitido/a para tomar parte en las pruebas selectivas a las que se

refiere la presente solicitud, y declara que son ciertos los datos consignados, que reúne todas y cada

una de las condiciones exigidas para el ingreso en la función pública, así como, las específicas

señaladas en las Bases por las que se rige la Convocatoria conforme resultaron públicas en el BOP de

la provincia de Sevilla, número 298 de fecha 28 de diciembre de 2022, comprometiéndome a probar

documentalmente cuantos datos se especifican en dichas Bases.

Segundo. - El/la firmante solicita ser admitido/a para tomar parte en las pruebas selectivas a las que se

refiere la presente solicitud para la plaza que se indica a continuación (una solicitud por plaza):

_____________________________.

Tercero. - Que adjunto a la presente solicitud, a estos efectos:

- Fotocopia simple del D.N.I. (españoles) o fotocopia simple de la documentación

acreditativa de la capacidad para presentarse al proceso selectivo, en los términos del artículo 57 del

EBEP (extranjeros).

- Formulario de Autobaremación.

- Declaración responsable de los requisitos exigidos en la base tercera.

- Fotocopia simple de la Titulación académica.

- Fotocopia simple de formación complementaria.

- Vida laboral actualizada y certificados de servicios previos, en su caso.

- Justificante de pago de las tasas.

AUTOBAREMACIÓN
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Ayuntamiento de Alcalá del Río

Ayuntamiento de Alcalá del Río

Plaza de España, 1, Alcalá del Río. 41200 (Sevilla). Tfno. 955651100. Fax: 955650073

A) VALORACIÓN DE EXPERIENCIAS PROFESIONAL (80.- Ptos. Max.)

Marcar si procede:

Como trabajador/a del Ayuntamiento de Alcalá del Río, al Ayuntamiento deAutorizo y solicito
Alcalá del Río a aportar el certificado/Informe de servicios prestados en esta Administración con
carácter previo a la valoración de los méritos alegados.

B) FORMACIÓN: Titulación, Cursos de Formación, Formación Académica y Permiso de

Conducir si procede. (20.- Ptos. Max.)

ADJUNTO:

1º

2º

3º

4º

5º

6º

7º
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Ayuntamiento de Alcalá del Río

Ayuntamiento de Alcalá del Río

Plaza de España, 1, Alcalá del Río. 41200 (Sevilla). Tfno. 955651100. Fax: 955650073

8º

10º

11º

12º

13º

14º

15º

16º

17º

18º

19º

20º

21º

22º

23º

24º

25º

SOLICITO: Ser admitido/a como aspirante en el proceso selectivo descrito en la parte expositiva de

este escrito

OBSERVACIONES (en su caso):

En __________________________ a _____ de _______________ de __________

El/la Solicitante

“De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento UE 2016/679 relativo a la Protección de las
Personas Físicas en lo que respecta al tratamiento de Datos Personales y a la libre circulación de los
mismos, le informamos que los Datos Personales facilitados se incorporan y se mantienen el tiempo
necesario para resolución y verificación de esta solicitud en un fichero cuyo Responsable del
Tratamiento es el Excmo. Ayuntamiento de Alcalá del Río, con la finalidad de registrar, tramitar,
atender y dar respuesta en su caso a su solicitud, según establece en la Ley 39/2015 de
Procedimiento Administrativo Común. Para el caso en el que en esta Solicitud de forma voluntaria y
en la exposición del asunto, se incorporen datos sensibles de los contemplados en el art. 9 del
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Ayuntamiento de Alcalá del Río

Ayuntamiento de Alcalá del Río

Plaza de España, 1, Alcalá del Río. 41200 (Sevilla). Tfno. 955651100. Fax: 955650073

Reglamento (origen étnico o racial, opiniones políticas, convicciones religiosas o filosóficas,
afiliación sindical, genéticos, biométricos de salud o vida u orientación sexuales), la firma de este
documento supondrá la manifestación del Consentimiento expreso necesario para el tratamiento de
los mismos en relación a la concreta finalidad relacionada. El uso de dichos datos se restringirá
exclusivamente a la gestión municipal, pudiendo procederse a su cesión comunicación a otras
Administraciones Públicas o terceros en los supuestos previstos en Este Reglamento. Con respecto a
los mismos, podrán ejercitar los derechos que le asisten de acceso, rectificación, cancelación,
oposición, derecho al olvido, derecho a la limitación del tratamiento y derecho a la portabilidad en
los plazos y términos contemplados en esta normativa, pudiendo remitir una comunicación a la
Dirección del Responsable del Tratamiento sita en la Plaza de España nº 1, 41200 de Alcalá del Río,
adjuntando copia del documento que acredite su personalidad. En el caso de que en el documento
deban incluirse datos de carácter personal referentes a terceras personas físicas distintas de las
firmantes, deberá con carácter previo a su inclusión, informarles de los extremos contenidos en el
presente párrafo”.

ANEXO II

SOLICITANTE:

NOMBRE Y APELLIDOS: DNI:

DOMICILIO:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES:

POBLACIÓN: C.P.: PROVINCIA

EMAIL: TELÉFONO:

Que teniendo conocimiento de las Bases del proceso selectivo para la cobertura de una plaza vacante

de _____________________________ en el Ayuntamiento de Alcalá del Río, cuya convocatoria ha

sido publicada en el BOE núm. ____ de fecha ___________ de 2023.

DECLARO RESPONSABLEMENTE:

a) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para desempeñar tales funciones. En el

caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido

sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el

acceso al empleo público.

b) No padecer enfermedad física o psíquica que impida el desarrollo normal de las tareas propias del

puesto de trabajo.

c) Tener conocimiento adecuado del castellano, para las personas nacionales de los Estados miembros

de la Unión Europea o en su caso para los supuestos previstos en el artículo 2.º del Real Decreto 543

/2001, de 18 de mayo.
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Ayuntamiento de Alcalá del Río

Ayuntamiento de Alcalá del Río

Plaza de España, 1, Alcalá del Río. 41200 (Sevilla). Tfno. 955651100. Fax: 955650073

d) No estar incurso en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad establecidas en las

disposiciones vigentes.

En __________________ a _____ de _______________ de __________

Segundo. - Convocar proceso selectivo para la provisión en propiedad de la plaza descrita, que

consistirá en la calificación de los méritos alegados en el momento de la solicitud de participación, de

acuerdo con el baremo de méritos establecido.

Tercero. - Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras de la prueba selectiva en el Boletín

Oficial de la Provincia de Sevilla y en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Cuarto. - Publicar en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía un extracto de la convocatoria.

Quinto. - Publicar en el Boletín Oficial del Estado un extracto de la convocatoria, siendo la fecha de

este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de instancias.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA

CERTIFICO-LA SECRETARIA GENERAL

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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Ayuntamiento de Alcalá del Río

Ayuntamiento de Alcalá del Río

Plaza de España, 1, Alcalá del Río. 41200 (Sevilla). Tfno. 955651100. Fax: 955650073

RESOLUCIÓN

2550/2023Expediente nº:

Resolución con número y fecha establecidos al margen

Planificación y Ordenación de PersonalProcedimiento:

La Sra. Alcaldesa-Presidenta en uso de las atribuciones que tiene conferidas por el art. 21 de la Ley 7

/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y disposiciones concordantes, con esta

fecha, dicta la siguiente Resolución:

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

APROBACIÓN DE LAS BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA PARA CUBRIR EN

PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE OFICIAL 1ª MANTENIMIENTO, PERSONAL

LABORAL FIJO, POR EL SISTEMA DE CONCURSO, DERIVADO DE LA OFERTA

EXTRAORDINARIA PARA LA ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO TEMPORAL,

DERIVADA DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE.

Vista la Oferta de Empleo Público para la Estabilización del empleo temporal del Excmo.

Ayuntamiento de Alcalá del Río, aprobada mediante Resolución n.º 616/2022 de 26 de mayo y

publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla nº123 de 31 de mayo de 2022 y rectificación

de oficio en el nº124 de 01 junio de 2022.

Vista el Acta firmada con fecha 16 de octubre de 2023, relativa a la Mesa General de Negociación de

los empleados públicos del Ayuntamiento de Alcalá del Río, celebrada el día 2 de octubre de 2023 en

la que se acuerda por mayoría el texto de las Bases Generales que regirán los procesos selectivos que

convoque Ayuntamiento de Alcalá del Río para la estabilización del Personal Laboral, según lo

dispuesto en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre de medidas urgentes para la reducción de la

temporalidad del empleo público.

Visto el informe emitido por el departamento de Personal sobre las bases reguladoras del Proceso

Extraordinario de Estabilización de Empleo de 20 de noviembre de 2023 y el informe de la

Intervención Municipal 2023-0447 de 1 de diciembre de 2023.

En base a lo anteriormente expuesto, y en virtud de lo establecido en el artículo 21.1.g de la Ley 7

/1985 de 2 de abril de Bases de Régimen Local,

RESUELVO:

RESOLUCIÓN
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Ayuntamiento de Alcalá del Río

Ayuntamiento de Alcalá del Río

Plaza de España, 1, Alcalá del Río. 41200 (Sevilla). Tfno. 955651100. Fax: 955650073

Primero. - Aprobar las bases por las que se regirá el proceso de Estabilización de UNA PLAZA DE

OFICIAL PRIMERA MANTENIMIENTO, PERSONAL LABORAL FIJO A JORNADA

COMPLETA, POR EL SISTEMA DE CONCURSO, según lo previsto en la Ley 20/2021 de 28 de

diciembre, de Medidas urgentes para la reducción de temporalidad en el Empleo Público, según lo

acordado por mayoría en Mesa General de Negociación celebrada el 2 de octubre de 2023.

BASES POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DE UNA PLAZA

DE OFICIAL 1ª MANTENIMIENTO, PERSONAL LABORAL FIJO A TIEMPO

COMPLETO, DEL AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ DEL RÍO, POR EL SISTEMA DE

CONCURSO, DERIVADO DE LA O.E.P. EXTRAORDINARIA PARA LA

ESTABILIZACIÓN DERIVADA DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE.

Plaza: OFICIAL 1ª MANTENIMIENTO

Grupo/Categoría: D.I

Número: 1

Número de identificación de los Puestos: AR.005.031.

Plazas turno libre: 1

Procedimiento de Selección: Concurso.

Titulación: Título de Graduado en Enseñanza Secundaria Obligatoria, o Título de Graduado

Escolar, o Formación Profesional de Primer Grado, o equivalente.

Tasas derechos examen**: 10,00 €.**

1. - OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

1.1. - Es objeto de las presentes bases regular la convocatoria para la provisión de 1 plaza de

personal laboral fijo, según la oferta de empleo publicada en elOFICIAL 1ª MANTENIMIENTO

«Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla núm. 123 de 31 de mayo de 2022, mediante el sistema de

acceso libre y a través del procedimiento de concurso de méritos, en ejecución de la oferta

extraordinaria de empleo público para la estabilización del empleo temporal del Excmo.

Ayuntamiento de Alcalá del Río.

1.2.- Dicha plaza aparece dotada presupuestariamente.

1.3- Las personas seleccionadas que obtengan plaza quedarán sometidas al sistema de

incompatibilidad actualmente vigente.

2. - LEGISLACIÓN APLICABLE.

Los procesos selectivos se regirán por lo establecido en las bases específicas para cada plaza, será de

aplicación a estos procesos selectivos lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las

Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el
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Ayuntamiento de Alcalá del Río

Ayuntamiento de Alcalá del Río

Plaza de España, 1, Alcalá del Río. 41200 (Sevilla). Tfno. 955651100. Fax: 955650073

Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local; Real Decreto

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto

Básico del Empleado Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la

Función Pública; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento

General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de

Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración

General del Estado; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que debe ajustarse el procedimiento

de selección de los funcionarios de Administración Local teniendo en cuenta la aplicación de la Ley

20/2021, de28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo

público; Ley39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas; Ley40/2015, de 1 de octubre del Régimen Jurídico del Sector Público;

Decreto 2/2002, 9 de enero por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción

interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la

Administración General de la Junta de Andalucía y Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la

igualdad efectiva de mujeres y hombres.

De conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija como medio de comunicación de

todos los actos integrantes de este procedimiento selectivo la exposición en el e-tablón de anuncios

del Ayuntamiento alojado en la sede electrónica, sin perjuicio de la publicidad que pueda realizarse en

el tablón de edictos ubicado en la Casa Consistorial y en otros medios de comunicación municipales.

3.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.

Para participar en los procesos selectivos las personas aspirantes deberán poseer, en el momento de

finalizar el plazo de presentación de instancias y mantenerse durante todo el proceso, así como, en su

caso, en el momento de la firma del contrato los siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, de

conformidad con lo previsto en la Ley 17/1993 de 23 diciembre (desarrollada por el R.D. 800/95)

modificada por la Ley 55/99, de 29 de diciembre. Las personas nacionales de los demás estados

miembros de la Unión Europea deberán acreditar en el momento de la solicitud la nacionalidad y, en

el supuesto previsto en el artículo 2.2.12.b), el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a

expensas o estar a cargo de la persona nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con la que

tenga dicho vínculo.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa,

salvo que la normativa específica determine una diferente.

c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para desempañar tales funciones. En el

caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido

sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el

acceso al empleo público.
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d) No padecer enfermedad física o psíquica que impida el desarrollo normal de las tareas propias del

puesto de trabajo, especificada por incapacidad permanente.

e) Tener conocimiento adecuado del castellano, para las personas nacionales de los Estados miembros

de la Unión Europea o en su caso para los supuestos previstos en el artículo 2.º del Real Decreto 543

/2001, de 18 de mayo.

f) No estar incurso en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad establecidas en las

disposiciones vigentes.

g) Titulación requerida: Título de Graduado en Enseñanza Secundaria Obligatoria, o Título de

Graduado Escolar, o Formación Profesional de Primer Grado, o equivalente.

En el supuesto de estar en posesión de un título equivalente al exigido en la convocatoria, habrá de

alegarse documentalmente la norma que establezca la equivalencia o, en su defecto, acompañar

certificado expedido por el órgano competente que acredite la equivalencia.

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero, deberán acreditar que están en

posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial de homologación a título habilitante

español, o su certificado de equivalencia a la titulación.

4.- SOLICITUDES.

4.1.- Forma

Quienes deseen tomar parte de las pruebas selectivas objeto de estas Bases, cursarán la solicitud según

modelo normalizado (Anexo I), dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento,

sito en la Plaza de España,1, 41200, Alcalá del Río (Sevilla), manifestando que reúne todos y cada

uno de los requisitos exigidos tanto en la Base 3 como en la convocatoria específica del puesto al que

se opte, referidos siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias.

El modelo normalizado de solicitud (Anexo I) y resto de Anexos necesarios mencionados en estas

bases podrán descargarse telemáticamente a través de la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento

de Alcalá del Río (https://alcaladelrio.sedelectronica.es/info.0), una vez que se hayan publicado las

convocatorias específicas de las plazas objeto de estabilización.

4.2.- Plazo y lugar de presentación

Las instancias se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, dentro del plazo de 20 días

hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que aparezca la publicación del correspondiente

anuncio de convocatoria de plazas en el Boletín Oficial del Estado.

Asimismo, se podrán presentar las solicitudes en cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas:
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a) En el registro electrónico de la Administración u Organismo al que se dirijan, así como en los

restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1 de la

mencionada Ley.

b) En las oficinas de Correos en la forma en la que reglamentariamente se establezca.

c) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero.

d) En las oficinas de asistencia en materia de registros.

En caso de presentar la solicitud en lugar distinto del Registro General del Ayuntamiento de Alcalá

del Río, y al objeto de agilizar el proceso, la persona solicitante lo comunicará por correo electrónico

a: registrogeneral@alcaladelrio.es, dentro de los dos días naturales siguientes al de su presentación.

Las solicitudes presentadas en las oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y

selladas por el personal funcionario de dicho organismo antes de ser certificada.

4.3.- Participación en el proceso selectivo

Para la admisión a las pruebas selectivas será obligatorio haber satisfecho las tasas correspondientes a

la plaza a la que se opte. La solicitud deberá ir acompañada del resguardo acreditativo de haber

satisfecho el importe de la tasa correspondiente a la categoría a la que se opte, conforme a la

ordenanza fiscal reguladora del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá del Río (http://www.alcaladelrio.es).

Las personas aspirantes deberán abonar, en concepto de participación en las convocatorias de

selección de personal, la tasa de inscripción cuya cuantía será la que corresponda, en función de cada

grupo económico para el personal laboral. Deberá indicar DNI del aspirante, así como la

denominación siguiente: "Pruebas selectivas “código de plaza a la que opta” e ingresarse en la

siguiente entidad y número de cuenta: CAlXABANK ES26 2100 8392 6722 0003 5127.

El plazo de abono de las tasas en concepto de participación en las convocatorias de selección de

personal, coincide con el plazo de presentación de solicitudes, es decir, veinte días hábiles contados a

partir del siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria respectiva en el «Boletín

Oficial del Estado».

La falta de abono en concepto de participación en las convocatorias de selección de personal,

determinará la exclusión de la persona solicitante. En ningún caso, la mera presentación de la

acreditación del pago de la tasa en concepto de participación en las convocatorias de selección de

personal, supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de

participación.

Procederá la devolución de la tasa que se hubiese satisfecho cuando no se realice su hecho imponible

(la realización del concurso de méritos), por causa imputable a la Administración o se constate abono

de mayor cuantía a la exigida, en cuyo caso procederá la devolución de lo abonado en exceso. Dicha

devolución se realizará, previa solicitud de la persona interesada. La exclusión definitiva del proceso

selectivo no dará lugar a la devolución de las tasas en concepto de participación en las convocatorias

de selección de personal.

4.4. Documentos a acompañar en las solicitudes:
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Las solicitudes irán acompañadas de:

a) Copia del documento nacional de identidad en vigor, o pasaporte, en su defecto.

b) Formulario de Auto-Valoración (Anexo I) correctamente cumplimentado y firmado.

c) Copia de los documentos acreditativos del concurso de méritos, ordenados según aparezcan en el

formulario de Auto-Valoración.

d) Resguardo acreditativo de haber abonado las tasas correspondientes a cada plaza a la que se opte.

e) Copia de la titulación exigida o documento acreditativo del abono de las tasas para la expedición

del mismo.

f) Informe de vida laboral reciente, máximo una semana anterior a la presentación de la solicitud,

salvo que se encuentre trabajando en el Ayuntamiento de Alcalá del Río, en cuyo caso queda eximido

de presentarla.

g) Declaración responsable de los requisitos exigidos en la Base Tercera (Anexo II).

El solo hecho de presentar instancia tomando parte en la convocatoria constituye sometimiento

expreso de los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas, que tienen consideración de norma

reguladora de este proceso selectivo.

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de cierre del plazo de presentación de solicitudes, y

se acreditarán documentalmente mediante copia junto a la solicitud de participación.

Asimismo, se adjunta un modelo de Auto-Valoración (Anexo I) donde la persona aspirante

especificará ordenadamente y puntuará todos los méritos aportados según el baremo publicado en la

Base 7 de esta convocatoria. Los méritos referentes a la experiencia profesional se acreditarán

mediante certificación emitida por la entidad correspondiente.

Si esta documentación debiera ser expedida por el Excmo. Ayuntamiento de Alcalá del Río, al estar el

aspirante trabajando en el Ayuntamiento de Alcalá del Río, la persona solicitante no tendrá

obligatoriedad de aportarla, siendo el propio Ayuntamiento el responsable de que dicha certificación y

/o Informe del Departamento de Personal del Ayuntamiento, obre en poder del Tribunal

seleccionador, a instancias de éste y con carácter previo a la valoración de los méritos por parte del

órgano procedente.

En la propia solicitud figura un apartado por el que la persona aspirante solicitará dicha

documentación.

No serán tenidos en cuenta ni valorados los méritos que no queden alegados y acreditados a la fecha

de cierre del plazo de presentación de instancias y en la forma anteriormente mencionada, sin

perjuicio de que el Tribunal Calificador pueda solicitar la ampliación de documentación si considera

que un mérito no se encuentra correctamente acreditado.

5.- ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.
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Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento

de Alcalá del Río, dictará resolución con el listado provisional de personas admitidas y excluidas y las

causas de exclusión, según documento realizado por el Departamento de Personal, señalando en la

misma un plazo de 10 días hábiles para su subsanación. Las personas aspirantes que dentro del plazo

señalado no subsanen la causa de exclusión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser

incluidas en la relación de admitidos, serán excluidos del proceso selectivo.

En esta misma resolución se establecerá la composición del Tribunal Calificador al que se refiere la

base 6 de esta convocatoria, publicándose en el e-tablón de la sede electrónica (https://alcaladelrio.

sedelectronica.es/info.0) o en la página web del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá del Río (www.

).alcaladelrio.es

Transcurrido el plazo de subsanación y/o alegaciones, se dictará resolución por la Alcaldía, aceptando

o rechazando las reclamaciones y elevando a definitiva la lista de personas admitidas y excluidas, así

como la baremación de los méritos. Esta resolución se hará pública en el e-tablón de anuncios del

Ayuntamiento.

La lista provisional se entenderá automáticamente elevada a definitiva si no se produjesen alegaciones.

La resolución que eleve a definitiva la lista de personas admitidas y excluidas pondrá fin a la vía

administrativa y contra la misma se podrá interponer recurso de reposición o recurso contencioso-

administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio,

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

6.- TRIBUNAL CALIFICADOR.

6.1.- El Tribunal calificador estará constituido por un Presidente/a, tres Vocales y un Secretario/a:

Presidencia: A designar por la persona titular de la Alcaldía-Presidencia.

Vocales: Tres, a designar por la persona titular de la Alcaldía-Presidencia.

Secretaría: Funcionario a designar por la persona titular de la Alcaldía-Presidencia, con voz y sin voto.

Todos los miembros del Tribunal serán designados por resolución de Alcaldía siendo su actuación

colegiada y ajustada a los principios de imparcialidad y profesionalidad, tendiéndose en lo posible, en

cuanto a su composición a la paridad entre mujer y hombre.

6.2.- No podrán formar parte del Tribunal: el personal de elección o de designación política, los

funcionarios interinos y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título

individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

6.3.- Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o superior nivel de

titulación a la exigida para el ingreso en las plazas convocadas. Se tenderá a la paridad entre mujer y

hombre.

6.4.- Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos requisitos.
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6.5.- El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de asesores

técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica.

6.6.- El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Presidente, dos Vocales y el

Secretario. Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso

selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar los

baremos correspondientes. El Tribunal quedará facultado para resolver las dudas que pudieran surgir

en la aplicación de las bases, para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas, para incorporar

especialistas si se requiere asesoramiento técnico, quienes actuarán con voz, pero sin voto.

6.7.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán promover la

recusación en los casos de los artículos 23 y 24 de la referida Ley 40/2015.

6.8.- A los efectos del cobro de las asistencias por participación de los miembros del Tribunal

Calificador en los procesos derivados de las convocatorias reguladas por estas bases, se estará a lo

establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de Indemnizaciones por Razón del Servicio,

y disposiciones complementarias.

7. - SISTEMA SELECTIVO CONCURSO DE MÉRITOS PARA EL PERSONAL LABORAL.

El procedimiento de selección de las personas aspirantes se realizará a través del Sistema de Concurso

de Méritos que consistirá en la calificación de los méritos alegados en el momento de la solicitud de

participación, de acuerdo con el baremo de méritos establecido. Sólo podrán valorarse aquellos

méritos obtenidos antes de la finalización del plazo de admisión de instancias de la convocatoria.

No se valorarán los servicios prestados como personal eventual (personal de libre designación

política), personal directivo profesional o personal titular de órganos directivos y superiores.

Se valorarán los méritos de acuerdo al siguiente baremo:

A) Experiencia profesional (máximo 80 puntos):

· Servicios prestados en la Administración Pública en la plaza objeto de la convocatoria: 0,75.-

puntos, por mes completo.

Por mes completo se considera 30 días naturales.

El cómputo de los periodos de servicios se realizará atendiendo a los días efectivos trabajados, sin

atender al tipo de jornada respecto de la que se produjeran los servicios.

Se valorarán en la actual plaza los servicios prestados en la Administración convocante en las plazas

extintas de origen o que hayan modificado su denominación por modificaciones normativas o de

plantilla.
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Los méritos referentes a la experiencia profesional se acreditarán mediante certificación emitida por la

administración o entidad competente en donde haya desempeñado el trabajo, así como con Informe de

Vida Laboral. En esta documentación deberá constar la fecha de inicio y finalización del

nombramiento o de la relación laboral (o en caso de que continúe vigente), objeto del nombramiento o

del contrato y tipo de jornada.

Si esta certificación y/o informe debiera ser expedida por el Ayuntamiento de Alcalá del Río, la

persona solicitante no deberá aportarla, haciéndolo constar en su solicitud y siendo el propio

Ayuntamiento quien lo aporte al procedimiento con carácter previo a que se valoren los méritos.

No podrá ser valorada aquella relación de trabajo respecto de la cual no se acrediten la totalidad de los

datos referidos anteriormente.

Los servicios prestados se valorarán por meses, a estos efectos se sumarán de forma independiente en

días todos los periodos correspondientes a cada uno de los contratos y/o nombramientos que se hayan

aportado, dividiéndose el resultado por treinta, computándose como mes completo las fracciones igual

o superiores a15 días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.

B) Formación (máximo 20 puntos).

1. Formación.

La participación en actividades formativas y de perfeccionamiento como cursos, máster, seminarios,

jornadas o acciones similares, serán valoradas siempre que se encuentren relacionados con la

naturaleza de la plaza convocada, y hayan sido organizados, bien por la Administración convocante,

por una administración pública, por asociaciones o federaciones conformadas por éstas, por

universidades públicas, por instituciones privadas homologadas, por organizaciones sindicales, por

colegios profesionales y organismos públicos.

Asimismo, serán valoradas, siempre que se den los requisitos enunciados anteriormente, las acciones

formativas o de perfeccionamiento sobre las siguientes materias transversales: Prevención de riesgos

laborales, primeros auxilios, ofimática, lenguaje no sexista e inclusivo, igualdad de género, calidad en

la atención en la administración pública y similares.

La puntuación establecida para cada hora de curso realizada, con aprovechamiento es 0,30.- puntos.

2. Otros méritos.

Disponer de titulación reglada superior o complementaria a la exigida para el puesto: 5 puntos. (Se

entiende por titulación reglada complementaria a la exigida para el puesto, aquella que por sí misma

también capacitaría para acceder al a plaza, pero se dispone de forma adicional).

Se valorará con 5 puntos el estar en posesión de permisos de circulación o de conducir en las

categorías A, B, C, D o E, hasta un máximo de 10 puntos.
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El Tribunal examinará las solicitudes presentadas, valorando únicamente aquellos méritos que hayan

sido justificados documentalmente. Aquellos títulos y diplomas que no dispongan del número de

horas ni de la materia abordada no serán computados. La puntuación final de este apartado será la

sumatoria de la formación presentada, no superando nunca la cuantía máxima de 20 puntos.

No se valorarán las titulaciones académicas exigidas por el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5

/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público, para el acceso a los distintos grupos de clasificación ni los cursos en caminados a

la obtención de las mismas.

8.- DESEMPATE

En caso de empate en la puntuación de concurso de méritos, los criterios de desempate serán por este

orden:

1. Mayor experiencia en las plazas objeto de la convocatoria en la administración convocante.

2. Mayor experiencia en las plazas de igual denominación a la que se opte en otras

Administraciones Locales.

3. Mayor experiencia en las plazas de igual denominación a la que se opte en otras

Administraciones Públicas distintas a la local.

9.- CALIFICACIÓN FINAL.

La calificación final será la suma de las puntuaciones obtenidas en los apartados A y B referidos en la

Base 7 de la fase de concurso, levantando el Tribunal Calificador el Acta correspondiente.

Dicha acta se elevará a la Alcaldía quien dictará resolución aprobando la baremación provisional del

concurso de méritos. En los supuestos de empate en la calificación final, se resolverá atendiendo a lo

establecido en la Base 8 de esta convocatoria.

10.- RELACIÓN DE PUNTUACIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.

Terminado el Concurso de Méritos, el Tribunal publicará tanto en el tablón de edicto electrónico de la

Corporación como en la página web oficial del Ayuntamiento de Alcalá del Río, la relación de las

personas aspirantes por orden de puntuación.

El plazo para presentar alegaciones frente a las mencionadas puntuaciones será de 3 días naturales, a

partir del día de la publicación en la sede electrónica de las mismas.

11. - PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

Los aspirantes aprobados y propuestos para contratación dispondrán de un plazo de 10 días naturales,

desde que se haga pública la relación definitiva de aprobados/as, para presentar ante el Ayuntamiento

de Alcalá del Río los originales de los documentos aportados que acrediten los requisitos y

condiciones de capacidad establecidos en la base 3 a fin de su cotejo. Si dentro del plazo indicado los

aspirantes no presentaran la documentación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser
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contratados en la categoría a la que optan, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de

las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad documental en la solicitud inicial.

12.- PROPUESTA FINAL DE CONTRATACIÓN.

Una vez elaborada la lista definitiva, se dictará resolución para la contratación como personal laboral

fijo, de aquellas personas aspirantes que hayan obtenido plaza. El número de personas aspirantes

propuestas no podrá ser superior al número de plazas convocadas.

Las contrataciones se harán efectivas en el plazo máximo de 1 mes, a contar desde la resolución de

Alcaldía.

13.- OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS CONTRATADAS.

Las personas aspirantes que hubieran sido contratadas como personal laboral fijo, dentro del plazo

establecido, se incorporarán a la plantilla del Ayuntamiento de Alcalá del Río a todos los efectos, en

la categoría a la que han optado, debiendo desempeñar con diligencia las tareas que le sean asignadas

y velar por los intereses generales con sujeción y observancia de la Constitución y del resto del

ordenamiento jurídico, debiendo actuar conforme a los principios que inspiran el Código de Conducta

de los Empleados Públicos especificado en el Capítulo VI del Título III del Real Decreto Legislativo 5

/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público.

14. FORMACIÓN DE BOLSAS

14.1. Concluido el proceso selectivo, el Tribunal calificador formulará Propuesta de constitución de

Bolsa de trabajo con los aspirantes que, no habiendo conseguido plaza en la convocatoria, hayan

obtenido un mínimo de 25 puntos, conforme al orden de prelación de la puntuación que hubiera

alcanzado en el proceso selectivo, y se aprobará por Resolución de Alcaldía la relación de aspirantes

integrantes de la Bolsa de Trabajo.

Los aspirantes que no deseen formar parte de las listas de espera deberán presentar escrito de renuncia

ante la Administración convocante.

14.2. Aprobada la Bolsa de Empleo conforme a las presentes Bases, sólo se podrán realizar

contrataciones laborales temporales de la categoría correspondiente para suplir determinadas

situaciones excepcionales, coyunturales y urgentes con el fin de cubrir las ausencias de los titulares de

los puestos o con el fin de reforzar la plantilla del personal ante la mayor carga de trabajo en un

determinado servicio, periodos de vacaciones, bajas médicas, permisos, etc. , todo ello de

conformidad con el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 octubre, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

El Excmo. Ayuntamiento de Alcalá del Río procederá a la contratación de los aspirantes atendiendo a

la legalidad vigente y según el orden de llamamiento fijado en el listado de la Bolsa de Empleo.

14.3. La Bolsa de Empleo tendrá carácter no rotativo. Las contrataciones se ofertarán a jornada

completa o a tiempo parcial.
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14.4. El orden de los candidatos en la Bolsa no se modificará, manteniéndose en el mismo puesto

durante todo el periodo de vigencia de la misma.

14.5. Se requiere disponibilidad absoluta en los integrantes de la Bolsa de Empleo, por lo que, de

forma generalizada y para una mayor eficacia, los llamamientos se realizarán por el Negociado de

Personal del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá del Río y se realizarán por teléfono como medio

preferente de comunicación, sin perjuicio de poder utilizar cualquier otro medio que permita dejar

constancia fehaciente de dicho llamamiento y de su fecha.

Aquellas personas que, una vez incluidas en la Bolsa de Trabajo, cambien sus datos de localización,

deberán comunicarlo inmediatamente al Ayuntamiento, a los efectos de su actualización.

14.6. Si no se lograse contactar con los candidatos, una vez realizados tres intentos de localización

telefónica, entre los que deberán mediar un intervalo mínimo de una hora, debiendo quedar constancia

fehaciente de las actuaciones mediante cualquier medio admisible en derecho (correo electrónico, fax,

telegrama, correo ordinario, notificación personal, etc.) en el que se hará constar la oferta de

contratación y los tres intentos de comunicación con su identificación horaria, se continuará con los

llamamientos a los siguientes aspirantes por orden de lista. Todos aquellos aspirantes que no hubieran

sido localizados permanecerán en el mismo puesto que ocupaban en la Bolsa a la espera de nuevos

llamamientos.

14.7. Serán eliminados de la Bolsa de Empleo, previa comunicación a los interesados (indicándoles el

motivo de su exclusión) practicada mediante cualquiera de los medios previstos en el apartado 14.6

anterior, y adopción del correspondiente Resolución de Alcaldía, los aspirantes en quienes concurra

alguna de las siguientes circunstancias:

- Quienes rechazaren, sin justificación alguna, la propuesta de contratación.

- Quienes hubieran solicitado la baja voluntaria en la Bolsa de Empleo.

14.8. Aquellos integrantes de la Bolsa de Empleo a quienes se les oferte una propuesta de contratación

y no aceptaren el trabajo por causas debidamente justificadas, deberán aportar la correspondiente

documentación acreditativa, en el plazo de dos días hábiles. De ser aceptada la justificación,

permanecerán en el mismo puesto que ocupaban en la Bolsa de Empleo.

Se considerarán causas justificadas de renuncia la concurrencia de alguna de las siguientes

circunstancias, a acreditar en la forma que se indica:

- Estar trabajando cuando se realice el llamamiento. Se acreditará mediante la presentación de

copia compulsada del informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad

Social, o bien mediante copia compulsada del contrato de trabajo vigente y de la última nómina.

- Encontrarse en situación de incapacidad para trabajar por motivos de salud. Se justificará

mediante aportación de copia compulsad del correspondiente informe médico acreditativo de dicha

situación. No será válida la acreditación a través de un simple parte de reposo médico.
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- Estar incurso en alguno de los supuestos contemplados para la normativa en vigor a los efectos

de la concesión de permisos o licencias (matrimonio, embarazo, parto, adopción, acogimiento,

enfermedad grave de un familiar, cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público, y demás

supuestos). Habrá de justificarse la concreta situación a través de documentación sobradamente

acreditativa.

14.9. Los menores de 18 años seleccionados para la correspondiente contratación deberán aportar,

ante el Negociado de Personal, con carácter previo, consentimiento de sus padres o autorización de la

persona o institución que los tenga a su cargo.

14.10. La Bolsa que se constituya tendrá vigencia de dos años a contar desde la Resolución por la que

se constituya y se extinguirá en caso de constitución de una nueva Bolsa de Trabajo para puesto de la

misma categoría.

15.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

La presentación de la solicitud para participar en el presente proceso selectivo implicará, de

conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos

Personales y Garantía delos Derechos Digitales, el consentimiento para su inclusión en un fichero

automatizado cuyos datos serán tratados para fines exclusivamente relacionados con la gestión de las

competencias ejercidas por la Delegación de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Alcalá del Río.

Ello implica la autorización para la publicación de los nombres y calificaciones obtenidas por las

personas aspirantes en el presente concurso y evaluación. No obstante, en cualquier momento, las

personas interesadas podrán ejercitar el derecho de acceso, rectificación o cancelación, mediante

escrito dirigido a la Delegación de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Alcalá del Río, sito en la

Plaza de España, 1, C.P. 41200 de Alcalá del Río (Sevilla), de conformidad con lo establecido en la

referida Ley Orgánica 3/2018, y las normas que la desarrollan.

16.- RECURSOS.

Contra el acuerdo de aprobación de las presentes bases reguladoras podrá interponerse recurso

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las mismas en el plazo de 1 mes, contado a partir

del día siguiente al de su última publicación en el boletín oficial que corresponda, según cuál sea

posterior en el tiempo, o bien, interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo

de 2 meses, contado igualmente desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de

lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello de conformidad con los artículos 114.c),

123 y 124 de la referida Ley 39 /2015, y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de

la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de recurso de reposición, se

deberá esperar a que éste sea resuelto y se notifique resolución resolviéndolo, o bien a que pueda ser

entendido como desestimado en virtud de silencio administrativo. No obstante, los interesados podrán

presentar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

SOLICITANTE:

NOMBRE Y APELLIDOS: DNI:
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DOMICILIO:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES:

POBLACIÓN: C.P.: PROVINCIA

EMAIL: TELÉFONO:

Que teniendo conocimiento de las Bases del proceso selectivo para la cobertura de una plaza vacante

de _______________________________ en el Ayuntamiento de Alcalá del Río, cuya convocatoria

ha sido publicada en el BOE núm. ____ de fecha _________________ de 2023.

EXPONE:

Primero.-El/la firmante solicita ser admitido/a para tomar parte en las pruebas selectivas a las que se

refiere la presente solicitud, y declara que son ciertos los datos consignados, que reúne todas y cada

una de las condiciones exigidas para el ingreso en la función pública, así como, las específicas

señaladas en las Bases por las que se rige la Convocatoria conforme resultaron públicas en el BOP de

la provincia de Sevilla, número 298 de fecha 28 de diciembre de 2022, comprometiéndome a probar

documentalmente cuantos datos se especifican en dichas Bases.

Segundo. - El/la firmante solicita ser admitido/a para tomar parte en las pruebas selectivas a las que se

refiere la presente solicitud para la plaza que se indica a continuación (una solicitud por plaza):

_____________________________.

Tercero. - Que adjunto a la presente solicitud, a estos efectos:

- Fotocopia simple del D.N.I. (españoles) o fotocopia simple de la documentación

acreditativa de la capacidad para presentarse al proceso selectivo, en los términos del artículo 57 del

EBEP (extranjeros).

- Formulario de Autobaremación.

- Declaración responsable de los requisitos exigidos en la base tercera.

- Fotocopia simple de la Titulación académica.

- Fotocopia simple de formación complementaria.

- Vida laboral actualizada y certificados de servicios previos, en su caso.

- Justificante de pago de las tasas.

AUTOBAREMACIÓN
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Ayuntamiento de Alcalá del Río

Ayuntamiento de Alcalá del Río

Plaza de España, 1, Alcalá del Río. 41200 (Sevilla). Tfno. 955651100. Fax: 955650073

A) VALORACIÓN DE EXPERIENCIAS PROFESIONAL (80.- Ptos. Max.)

Marcar si procede:

Como trabajador/a del Ayuntamiento de Alcalá del Río, al Ayuntamiento deAutorizo y solicito
Alcalá del Río a aportar el certificado/Informe de servicios prestados en esta Administración con
carácter previo a la valoración de los méritos alegados.

B) FORMACIÓN: Titulación, Cursos de Formación, Formación Académica y Permiso de

Conducir si procede. (20.- Ptos. Max.)

ADJUNTO:

1º

2º

3º

4º

5º

6º
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Ayuntamiento de Alcalá del Río

Ayuntamiento de Alcalá del Río

Plaza de España, 1, Alcalá del Río. 41200 (Sevilla). Tfno. 955651100. Fax: 955650073

7º

8º

10º

11º

12º

13º

14º

15º

16º

17º

18º

19º

20º

21º

22º

23º

24º

25º

SOLICITO: Ser admitido/a como aspirante en el proceso selectivo descrito en la parte expositiva de

este escrito

OBSERVACIONES (en su caso):

En __________________________ a _____ de _______________ de __________

El/la Solicitante

“De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento UE 2016/679 relativo a la Protección de las
Personas Físicas en lo que respecta al tratamiento de Datos Personales y a la libre circulación de los
mismos, le informamos que los Datos Personales facilitados se incorporan y se mantienen el tiempo
necesario para resolución y verificación de esta solicitud en un fichero cuyo Responsable del
Tratamiento es el Excmo. Ayuntamiento de Alcalá del Río, con la finalidad de registrar, tramitar,
atender y dar respuesta en su caso a su solicitud, según establece en la Ley 39/2015 de
Procedimiento Administrativo Común. Para el caso en el que en esta Solicitud de forma voluntaria y
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Ayuntamiento de Alcalá del Río

Ayuntamiento de Alcalá del Río

Plaza de España, 1, Alcalá del Río. 41200 (Sevilla). Tfno. 955651100. Fax: 955650073

en la exposición del asunto, se incorporen datos sensibles de los contemplados en el art. 9 del
Reglamento (origen étnico o racial, opiniones políticas, convicciones religiosas o filosóficas,
afiliación sindical, genéticos, biométricos de salud o vida u orientación sexuales), la firma de este
documento supondrá la manifestación del Consentimiento expreso necesario para el tratamiento de
los mismos en relación a la concreta finalidad relacionada. El uso de dichos datos se restringirá
exclusivamente a la gestión municipal, pudiendo procederse a su cesión comunicación a otras
Administraciones Públicas o terceros en los supuestos previstos en Este Reglamento. Con respecto a
los mismos, podrán ejercitar los derechos que le asisten de acceso, rectificación, cancelación,
oposición, derecho al olvido, derecho a la limitación del tratamiento y derecho a la portabilidad en
los plazos y términos contemplados en esta normativa, pudiendo remitir una comunicación a la
Dirección del Responsable del Tratamiento sita en la Plaza de España nº 1, 41200 de Alcalá del Río,
adjuntando copia del documento que acredite su personalidad. En el caso de que en el documento
deban incluirse datos de carácter personal referentes a terceras personas físicas distintas de las
firmantes, deberá con carácter previo a su inclusión, informarles de los extremos contenidos en el
presente párrafo”.

ANEXO II

SOLICITANTE:

NOMBRE Y APELLIDOS: DNI:

DOMICILIO:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES:

POBLACIÓN: C.P.: PROVINCIA

EMAIL: TELÉFONO:

Que teniendo conocimiento de las Bases del proceso selectivo para la cobertura de una plaza vacante

de _____________________________ en el Ayuntamiento de Alcalá del Río, cuya convocatoria ha

sido publicada en el BOE núm. ____ de fecha ___________ de 2023.

DECLARO RESPONSABLEMENTE:

a) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para desempeñar tales funciones. En el

caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido

sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el

acceso al empleo público.

b) No padecer enfermedad física o psíquica que impida el desarrollo normal de las tareas propias del

puesto de trabajo.

c) Tener conocimiento adecuado del castellano, para las personas nacionales de los Estados miembros

de la Unión Europea o en su caso para los supuestos previstos en el artículo 2.º del Real Decreto 543

/2001, de 18 de mayo.
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Ayuntamiento de Alcalá del Río

Ayuntamiento de Alcalá del Río

Plaza de España, 1, Alcalá del Río. 41200 (Sevilla). Tfno. 955651100. Fax: 955650073

d) No estar incurso en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad establecidas en las

disposiciones vigentes.

En __________________ a _____ de _______________ de __________

Segundo. - Convocar proceso selectivo para la provisión en propiedad de la plaza descrita, que

consistirá en la calificación de los méritos alegados en el momento de la solicitud de participación, de

acuerdo con el baremo de méritos establecido.

Tercero. - Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras de la prueba selectiva en el Boletín

Oficial de la Provincia de Sevilla y en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Cuarto. - Publicar en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía un extracto de la convocatoria.

Quinto. - Publicar en el Boletín Oficial del Estado un extracto de la convocatoria, siendo la fecha de

este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de instancias.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA

CERTIFICO-LA SECRETARIA GENERAL

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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Ayuntamiento de Alcalá del Río

Ayuntamiento de Alcalá del Río

Plaza de España, 1, Alcalá del Río. 41200 (Sevilla). Tfno. 955651100. Fax: 955650073

RESOLUCIÓN

2550/2023Expediente nº:

Resolución con número y fecha establecidos al margen

Planificación y Ordenación de PersonalProcedimiento:

La Sra. Alcaldesa-Presidenta en uso de las atribuciones que tiene conferidas por el art. 21 de la Ley 7

/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y disposiciones concordantes, con esta

fecha, dicta la siguiente Resolución:

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

APROBACIÓN DE LAS BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA PARA CUBRIR EN

PROPIEDAD CINCO PLAZAS DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO, PERSONAL

LABORAL FIJO, POR EL SISTEMA DE CONCURSO, DERIVADO DE LA OFERTA

EXTRAORDINARIA PARA LA ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO TEMPORAL,

DERIVADA DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE.

Vista la Oferta de Empleo Público para la Estabilización del empleo temporal del Excmo.

Ayuntamiento de Alcalá del Río, aprobada mediante Resolución n.º 616/2022 de 26 de mayo y

publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla nº123 de 31 de mayo de 2022 y rectificación

de oficio en el nº124 de 01 junio de 2022.

Vista el Acta firmada con fecha 16 de octubre de 2023, relativa a la Mesa General de Negociación de

los empleados públicos del Ayuntamiento de Alcalá del Río, celebrada el día 2 de octubre de 2023 en

la que se acuerda por mayoría el texto de las Bases Generales que regirán los procesos selectivos que

convoque Ayuntamiento de Alcalá del Río para la estabilización del Personal Laboral, según lo

dispuesto en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre de medidas urgentes para la reducción de la

temporalidad del empleo público.

Visto el informe emitido por el departamento de Personal sobre las bases reguladoras del Proceso

Extraordinario de Estabilización de Empleo de 20 de noviembre de 2023 y el informe de la

Intervención Municipal 2023-0447 de 1 de diciembre de 2023.

En base a lo anteriormente expuesto, y en virtud de lo establecido en el artículo 21.1.g de la Ley 7

/1985 de 2 de abril de Bases de Régimen Local,

RESUELVO:

RESOLUCIÓN
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Ayuntamiento de Alcalá del Río

Ayuntamiento de Alcalá del Río

Plaza de España, 1, Alcalá del Río. 41200 (Sevilla). Tfno. 955651100. Fax: 955650073

Primero. - Aprobar las bases por las que se regirá el proceso de Estabilización de CINCO PLAZAS

DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO, PERSONAL LABORAL FIJO A JORNADA COMPLETA,

POR EL SISTEMA DE CONCURSO, según lo previsto en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, de

Medidas urgentes para la reducción de temporalidad en el Empleo Público, según lo acordado por

mayoría en Mesa General de Negociación celebrada el 2 de octubre de 2023.

BASES POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DE CINCO

PLAZAS DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO, PERSONAL LABORAL FIJO DEL

AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ DEL RÍO, POR EL SISTEMA DE CONCURSO,

DERIVADO DE LA O.E.P. EXTRAORDINARIA PARA LA ESTABILIZACIÓN DERIVADA

DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE.

Plaza: AUXILIAR ADMINISTRATIVO

Grupo/Categoría: DIII

Número: 5

Número de identificación de los Puestos: AR.001.007, AR.001.008, AR.002.005, AR.004.002, AR.

006.006

Plazas turno libre: 5

Procedimiento de Selección: Concurso.

Titulación: Título de Graduado en Enseñanza Secundaria Obligatoria, o Título de Graduado

Escolar, o Formación Profesional de Primer Grado, o equivalente.

Tasas derechos examen**: 10,00 €.**

1. - OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

1.1. - Es objeto de las presentes bases regular la convocatoria para la provisión de 5 plazas de

, personal laboral fijo, según la oferta de empleo publicada en elAUXILIAR ADMINISTRATIVO

«Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla núm. 123 de 31 de mayo de 2022, mediante el sistema de

acceso libre y a través del procedimiento de concurso de méritos, en ejecución de la oferta

extraordinaria de empleo público para la estabilización del empleo temporal del Excmo.

Ayuntamiento de Alcalá del Río.

1.2.- Dichas plazas aparecen dotadas presupuestariamente.

1.3- Las personas seleccionadas que obtengan plaza quedarán sometidas al sistema de

incompatibilidad actualmente vigente.

2. - LEGISLACIÓN APLICABLE.

Los procesos selectivos se regirán por lo establecido en las bases específicas para cada plaza, será de

aplicación a estos procesos selectivos lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las

C
ó
d.
V
al
id
a
ci
ó
n:
35
3N
F
X
S
X
F
R
6W

S
5
N
E
27
Q
6
F
R
Q
E
2

V
er
ifi
ca
ci
ó
n:
ht
tp
s:
//a
lc
a
la
d
el
ri
o.
se
d
el
e
ct
ro
ni
ca
.e
s/

D
o
cu
m
e
nt
o
fir
m
ad
o
el
e
ct
ró
ni
ca
m
en
te
de
sd
e
la
pl
a
ta
fo
rm
a
es
P
u
bl
ic
o
G
e
st
io
na
|P
ág
in
a
2
de
16

R
ES
O
LU
CI
O
N

N
úm
er
o:
20
23
-1
20
6
Fe
ch
a:
04
/1
2/
20
23

P
ág

in
a 

2 
de

 1
6

P
ág

in
a 

17
2 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
46

2
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
3-

28
70

14
N

º 
28

7 
- 

ju
ev

es
 1

4 
de

 d
ic

ie
m

br
e 

de
 2

02
3



Ayuntamiento de Alcalá del Río

Ayuntamiento de Alcalá del Río

Plaza de España, 1, Alcalá del Río. 41200 (Sevilla). Tfno. 955651100. Fax: 955650073

Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el

Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local; Real Decreto

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto

Básico del Empleado Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la

Función Pública; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento

General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de

Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración

General del Estado; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que debe ajustarse el procedimiento

de selección de los funcionarios de Administración Local teniendo en cuenta la aplicación de la Ley

20/2021, de28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo

público; Ley39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas; Ley40/2015, de 1 de octubre del Régimen Jurídico del Sector Público;

Decreto 2/2002, 9 de enero por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción

interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la

Administración General de la Junta de Andalucía y Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la

igualdad efectiva de mujeres y hombres.

De conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija como medio de comunicación de

todos los actos integrantes de este procedimiento selectivo la exposición en el e-tablón de anuncios

del Ayuntamiento alojado en la sede electrónica, sin perjuicio de la publicidad que pueda realizarse en

el tablón de edictos ubicado en la Casa Consistorial y en otros medios de comunicación municipales.

3.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.

Para participar en los procesos selectivos las personas aspirantes deberán poseer, en el momento de

finalizar el plazo de presentación de instancias y mantenerse durante todo el proceso, así como, en su

caso, en el momento de la firma del contrato los siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, de

conformidad con lo previsto en la Ley 17/1993 de 23 diciembre (desarrollada por el R.D. 800/95)

modificada por la Ley 55/99, de 29 de diciembre. Las personas nacionales de los demás estados

miembros de la Unión Europea deberán acreditar en el momento de la solicitud la nacionalidad y, en

el supuesto previsto en el artículo 2.2.12.b), el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a

expensas o estar a cargo de la persona nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con la que

tenga dicho vínculo.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa,

salvo que la normativa específica determine una diferente.

c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para desempañar tales funciones. En el

caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido

sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el

acceso al empleo público.
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Ayuntamiento de Alcalá del Río

Ayuntamiento de Alcalá del Río

Plaza de España, 1, Alcalá del Río. 41200 (Sevilla). Tfno. 955651100. Fax: 955650073

d) No padecer enfermedad física o psíquica que impida el desarrollo normal de las tareas propias del

puesto de trabajo, especificada por incapacidad permanente.

e) Tener conocimiento adecuado del castellano, para las personas nacionales de los Estados miembros

de la Unión Europea o en su caso para los supuestos previstos en el artículo 2.º del Real Decreto 543

/2001, de 18 de mayo.

f) No estar incurso en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad establecidas en las

disposiciones vigentes.

g) Titulación requerida: Título de Graduado en Enseñanza Secundaria Obligatoria, o Título de

Graduado Escolar, o Formación Profesional de Primer Grado, o equivalente.

En el supuesto de estar en posesión de un título equivalente al exigido en la convocatoria, habrá de

alegarse documentalmente la norma que establezca la equivalencia o, en su defecto, acompañar

certificado expedido por el órgano competente que acredite la equivalencia.

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero, deberán acreditar que están en

posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial de homologación a título habilitante

español, o su certificado de equivalencia a la titulación.

4.- SOLICITUDES.

4.1.- Forma

Quienes deseen tomar parte de las pruebas selectivas objeto de estas Bases, cursarán la solicitud según

modelo normalizado (Anexo I), dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento,

sito en la Plaza de España,1, 41200, Alcalá del Río (Sevilla), manifestando que reúne todos y cada

uno de los requisitos exigidos tanto en la Base 3 como en la convocatoria específica del puesto al que

se opte, referidos siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias.

El modelo normalizado de solicitud (Anexo I) y resto de Anexos necesarios mencionados en estas

bases podrán descargarse telemáticamente a través de la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento

de Alcalá del Río (https://alcaladelrio.sedelectronica.es/info.0), una vez que se hayan publicado las

convocatorias específicas de las plazas objeto de estabilización.

4.2.- Plazo y lugar de presentación

Las instancias se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, dentro del plazo de 20 días

hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que aparezca la publicación del correspondiente

anuncio de convocatoria de plazas en el Boletín Oficial del Estado.

Asimismo, se podrán presentar las solicitudes en cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas:
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Plaza de España, 1, Alcalá del Río. 41200 (Sevilla). Tfno. 955651100. Fax: 955650073

a) En el registro electrónico de la Administración u Organismo al que se dirijan, así como en los

restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1 de la

mencionada Ley.

b) En las oficinas de Correos en la forma en la que reglamentariamente se establezca.

c) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero.

d) En las oficinas de asistencia en materia de registros.

En caso de presentar la solicitud en lugar distinto del Registro General del Ayuntamiento de Alcalá

del Río, y al objeto de agilizar el proceso, la persona solicitante lo comunicará por correo electrónico

a: registrogeneral@alcaladelrio.es, dentro de los dos días naturales siguientes al de su presentación.

Las solicitudes presentadas en las oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y

selladas por el personal funcionario de dicho organismo antes de ser certificada.

4.3.- Participación en el proceso selectivo

Para la admisión a las pruebas selectivas será obligatorio haber satisfecho las tasas correspondientes a

la plaza a la que se opte. La solicitud deberá ir acompañada del resguardo acreditativo de haber

satisfecho el importe de la tasa correspondiente a la categoría a la que se opte, conforme a la

ordenanza fiscal reguladora del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá del Río (http://www.alcaladelrio.es).

Las personas aspirantes deberán abonar, en concepto de participación en las convocatorias de

selección de personal, la tasa de inscripción cuya cuantía será la que corresponda, en función de cada

grupo económico para el personal laboral. Deberá indicar DNI del aspirante, así como la

denominación siguiente: "Pruebas selectivas “código de plaza a la que opta” e ingresarse en la

siguiente entidad y número de cuenta: CAlXABANK ES26 2100 8392 6722 0003 5127.

El plazo de abono de las tasas en concepto de participación en las convocatorias de selección de

personal, coincide con el plazo de presentación de solicitudes, es decir, veinte días hábiles contados a

partir del siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria respectiva en el «Boletín

Oficial del Estado».

La falta de abono en concepto de participación en las convocatorias de selección de personal,

determinará la exclusión de la persona solicitante. En ningún caso, la mera presentación de la

acreditación del pago de la tasa en concepto de participación en las convocatorias de selección de

personal, supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de

participación.

Procederá la devolución de la tasa que se hubiese satisfecho cuando no se realice su hecho imponible

(la realización del concurso de méritos), por causa imputable a la Administración o se constate abono

de mayor cuantía a la exigida, en cuyo caso procederá la devolución de lo abonado en exceso. Dicha

devolución se realizará, previa solicitud de la persona interesada. La exclusión definitiva del proceso

selectivo no dará lugar a la devolución de las tasas en concepto de participación en las convocatorias

de selección de personal.

4.4. Documentos a acompañar en las solicitudes:
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Las solicitudes irán acompañadas de:

a) Copia del documento nacional de identidad en vigor, o pasaporte, en su defecto.

b) Formulario de Auto-Valoración (Anexo I) correctamente cumplimentado y firmado.

c) Copia de los documentos acreditativos del concurso de méritos, ordenados según aparezcan en el

formulario de Auto-Valoración.

d) Resguardo acreditativo de haber abonado las tasas correspondientes a cada plaza a la que se opte.

e) Copia de la titulación exigida o documento acreditativo del abono de las tasas para la expedición

del mismo.

f) Informe de vida laboral reciente, máximo una semana anterior a la presentación de la solicitud,

salvo que se encuentre trabajando en el Ayuntamiento de Alcalá del Río, en cuyo caso queda eximido

de presentarla.

g) Declaración responsable de los requisitos exigidos en la Base Tercera (Anexo II).

El solo hecho de presentar instancia tomando parte en la convocatoria constituye sometimiento

expreso de los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas, que tienen consideración de norma

reguladora de este proceso selectivo.

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de cierre del plazo de presentación de solicitudes, y

se acreditarán documentalmente mediante copia junto a la solicitud de participación.

Asimismo, se adjunta un modelo de Auto-Valoración (Anexo I) donde la persona aspirante

especificará ordenadamente y puntuará todos los méritos aportados según el baremo publicado en la

Base 7 de esta convocatoria. Los méritos referentes a la experiencia profesional se acreditarán

mediante certificación emitida por la entidad correspondiente.

Si esta documentación debiera ser expedida por el Excmo. Ayuntamiento de Alcalá del Río, al estar el

aspirante trabajando en el Ayuntamiento de Alcalá del Río, la persona solicitante no tendrá

obligatoriedad de aportarla, siendo el propio Ayuntamiento el responsable de que dicha certificación y

/o Informe del Departamento de Personal del Ayuntamiento, obre en poder del Tribunal

seleccionador, a instancias de éste y con carácter previo a la valoración de los méritos por parte del

órgano procedente.

En la propia solicitud figura un apartado por el que la persona aspirante solicitará dicha

documentación.

No serán tenidos en cuenta ni valorados los méritos que no queden alegados y acreditados a la fecha

de cierre del plazo de presentación de instancias y en la forma anteriormente mencionada, sin

perjuicio de que el Tribunal Calificador pueda solicitar la ampliación de documentación si considera

que un mérito no se encuentra correctamente acreditado.

5.- ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.
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Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento

de Alcalá del Río, dictará resolución con el listado provisional de personas admitidas y excluidas y las

causas de exclusión, según documento realizado por el Departamento de Personal, señalando en la

misma un plazo de 10 días hábiles para su subsanación. Las personas aspirantes que dentro del plazo

señalado no subsanen la causa de exclusión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser

incluidas en la relación de admitidos, serán excluidos del proceso selectivo.

En esta misma resolución se establecerá la composición del Tribunal Calificador al que se refiere la

base 6 de esta convocatoria, publicándose en el e-tablón de la sede electrónica (https://alcaladelrio.

sedelectronica.es/info.0) o en la página web del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá del Río (www.

).alcaladelrio.es

Transcurrido el plazo de subsanación y/o alegaciones, se dictará resolución por la Alcaldía, aceptando

o rechazando las reclamaciones y elevando a definitiva la lista de personas admitidas y excluidas, así

como la baremación de los méritos. Esta resolución se hará pública en el e-tablón de anuncios del

Ayuntamiento.

La lista provisional se entenderá automáticamente elevada a definitiva si no se produjesen alegaciones.

La resolución que eleve a definitiva la lista de personas admitidas y excluidas pondrá fin a la vía

administrativa y contra la misma se podrá interponer recurso de reposición o recurso contencioso-

administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio,

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

6.- TRIBUNAL CALIFICADOR.

6.1.- El Tribunal calificador estará constituido por un Presidente/a, tres Vocales y un Secretario/a:

Presidencia: A designar por la persona titular de la Alcaldía-Presidencia.

Vocales: Tres, a designar por la persona titular de la Alcaldía-Presidencia.

Secretaría: Funcionario a designar por la persona titular de la Alcaldía-Presidencia, con voz y sin voto.

Todos los miembros del Tribunal serán designados por resolución de Alcaldía siendo su actuación

colegiada y ajustada a los principios de imparcialidad y profesionalidad, tendiéndose en lo posible, en

cuanto a su composición a la paridad entre mujer y hombre.

6.2.- No podrán formar parte del Tribunal: el personal de elección o de designación política, los

funcionarios interinos y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título

individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

6.3.- Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o superior nivel de

titulación a la exigida para el ingreso en las plazas convocadas. Se tenderá a la paridad entre mujer y

hombre.

6.4.- Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos requisitos.
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6.5.- El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de asesores

técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica.

6.6.- El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Presidente, dos Vocales y el

Secretario. Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso

selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar los

baremos correspondientes. El Tribunal quedará facultado para resolver las dudas que pudieran surgir

en la aplicación de las bases, para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas, para incorporar

especialistas si se requiere asesoramiento técnico, quienes actuarán con voz, pero sin voto.

6.7.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán promover la

recusación en los casos de los artículos 23 y 24 de la referida Ley 40/2015.

6.8.- A los efectos del cobro de las asistencias por participación de los miembros del Tribunal

Calificador en los procesos derivados de las convocatorias reguladas por estas bases, se estará a lo

establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de Indemnizaciones por Razón del Servicio,

y disposiciones complementarias.

7. - SISTEMA SELECTIVO CONCURSO DE MÉRITOS PARA EL PERSONAL LABORAL.

El procedimiento de selección de las personas aspirantes se realizará a través del Sistema de Concurso

de Méritos que consistirá en la calificación de los méritos alegados en el momento de la solicitud de

participación, de acuerdo con el baremo de méritos establecido. Sólo podrán valorarse aquellos

méritos obtenidos antes de la finalización del plazo de admisión de instancias de la convocatoria.

No se valorarán los servicios prestados como personal eventual (personal de libre designación

política), personal directivo profesional o personal titular de órganos directivos y superiores.

Se valorarán los méritos de acuerdo al siguiente baremo:

A) Experiencia profesional (máximo 80 puntos):

· Servicios prestados en la Administración Pública en la plaza objeto de la convocatoria: 0,75.-

puntos, por mes completo.

Por mes completo se considera 30 días naturales.

El cómputo de los periodos de servicios se realizará atendiendo a los días efectivos trabajados, sin

atender al tipo de jornada respecto de la que se produjeran los servicios.

Se valorarán en la actual plaza los servicios prestados en la Administración convocante en las plazas

extintas de origen o que hayan modificado su denominación por modificaciones normativas o de

plantilla.

Los méritos referentes a la experiencia profesional se acreditarán mediante certificación emitida por la

administración o entidad competente en donde haya desempeñado el trabajo, así como con Informe de

Vida Laboral. En esta documentación deberá constar la fecha de inicio y finalización del

C
ó
d.
V
al
id
a
ci
ó
n:
35
3N
F
X
S
X
F
R
6W

S
5
N
E
27
Q
6
F
R
Q
E
2

V
er
ifi
ca
ci
ó
n:
ht
tp
s:
//a
lc
a
la
d
el
ri
o.
se
d
el
e
ct
ro
ni
ca
.e
s/

D
o
cu
m
e
nt
o
fir
m
ad
o
el
e
ct
ró
ni
ca
m
en
te
de
sd
e
la
pl
a
ta
fo
rm
a
es
P
u
bl
ic
o
G
e
st
io
na
|P
ág
in
a
8
de
16

R
ES
O
LU
CI
O
N

N
úm
er
o:
20
23
-1
20
6
Fe
ch
a:
04
/1
2/
20
23

P
ág

in
a 

8 
de

 1
6

P
ág

in
a 

17
8 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
46

2
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
3-

28
70

14
N

º 
28

7 
- 

ju
ev

es
 1

4 
de

 d
ic

ie
m

br
e 

de
 2

02
3



Ayuntamiento de Alcalá del Río

Ayuntamiento de Alcalá del Río

Plaza de España, 1, Alcalá del Río. 41200 (Sevilla). Tfno. 955651100. Fax: 955650073

nombramiento o de la relación laboral (o en caso de que continúe vigente), objeto del nombramiento o

del contrato y tipo de jornada.

Si esta certificación y/o informe debiera ser expedida por el Ayuntamiento de Alcalá del Río, la

persona solicitante no deberá aportarla, haciéndolo constar en su solicitud y siendo el propio

Ayuntamiento quien lo aporte al procedimiento con carácter previo a que se valoren los méritos.

No podrá ser valorada aquella relación de trabajo respecto de la cual no se acrediten la totalidad de los

datos referidos anteriormente.

Los servicios prestados se valorarán por meses, a estos efectos se sumarán de forma independiente en

días todos los periodos correspondientes a cada uno de los contratos y/o nombramientos que se hayan

aportado, dividiéndose el resultado por treinta, computándose como mes completo las fracciones igual

o superiores a15 días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.

B) Formación (máximo 20 puntos).

1. Formación.

La participación en actividades formativas y de perfeccionamiento como cursos, máster, seminarios,

jornadas o acciones similares, serán valoradas siempre que se encuentren relacionados con la

naturaleza de la plaza convocada, y hayan sido organizados, bien por la Administración convocante,

por una administración pública, por asociaciones o federaciones conformadas por éstas, por

universidades públicas, por instituciones privadas homologadas, por organizaciones sindicales, por

colegios profesionales y organismos públicos.

Asimismo, serán valoradas, siempre que se den los requisitos enunciados anteriormente, las acciones

formativas o de perfeccionamiento sobre las siguientes materias transversales: Prevención de riesgos

laborales, primeros auxilios, ofimática, lenguaje no sexista e inclusivo, igualdad de género, calidad en

la atención en la administración pública y similares.

La puntuación establecida para cada hora de curso realizada, con aprovechamiento es 0,15.- puntos.

2. Otros méritos.

Disponer de titulación reglada superior o complementaria a la exigida para el puesto: 5 puntos. (Se

entiende por titulación reglada complementaria a la exigida para el puesto, aquella que por sí misma

también capacitaría para acceder al a plaza, pero se dispone de forma adicional).

El Tribunal examinará las solicitudes presentadas, valorando únicamente aquellos méritos que hayan

sido justificados documentalmente. Aquellos títulos y diplomas que no dispongan del número de

horas ni de la materia abordada no serán computados. La puntuación final de este apartado será la

sumatoria de la formación presentada, no superando nunca la cuantía máxima de 20 puntos.

No se valorarán las titulaciones académicas exigidas por el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5

/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público, para el acceso a los distintos grupos de clasificación ni los cursos en caminados a

la obtención de las mismas.
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8.- DESEMPATE

En caso de empate en la puntuación de concurso de méritos, los criterios de desempate serán por este

orden:

1. Mayor experiencia en las plazas objeto de la convocatoria en la administración convocante.

2. Mayor experiencia en las plazas de igual denominación a la que se opte en otras

Administraciones Locales.

3. Mayor experiencia en las plazas de igual denominación a la que se opte en otras

Administraciones Públicas distintas a la local.

9.- CALIFICACIÓN FINAL.

La calificación final será la suma de las puntuaciones obtenidas en los apartados A y B referidos en la

Base 7 de la fase de concurso, levantando el Tribunal Calificador el Acta correspondiente.

Dicha acta se elevará a la Alcaldía quien dictará resolución aprobando la baremación provisional del

concurso de méritos. En los supuestos de empate en la calificación final, se resolverá atendiendo a lo

establecido en la Base 8 de esta convocatoria.

10.- RELACIÓN DE PUNTUACIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.

Terminado el Concurso de Méritos, el Tribunal publicará tanto en el tablón de edicto electrónico de la

Corporación como en la página web oficial del Ayuntamiento de Alcalá del Río, la relación de las

personas aspirantes por orden de puntuación.

El plazo para presentar alegaciones frente a las mencionadas puntuaciones será de 3 días naturales, a

partir del día de la publicación en la sede electrónica de las mismas.

11. - PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

Los aspirantes aprobados y propuestos para contratación dispondrán de un plazo de 10 días naturales,

desde que se haga pública la relación definitiva de aprobados/as, para presentar ante el Ayuntamiento

de Alcalá del Río los originales de los documentos aportados que acrediten los requisitos y

condiciones de capacidad establecidos en la base 3 a fin de su cotejo. Si dentro del plazo indicado los

aspirantes no presentaran la documentación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser

contratados en la categoría a la que optan, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de

las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad documental en la solicitud inicial.

12.- PROPUESTA FINAL DE CONTRATACIÓN.

Una vez elaborada la lista definitiva, se dictará resolución para la contratación como personal laboral

fijo, de aquellas personas aspirantes que hayan obtenido plaza. El número de personas aspirantes

propuestas no podrá ser superior al número de plazas convocadas.
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Las contrataciones se harán efectivas en el plazo máximo de 1 mes, a contar desde la resolución de

Alcaldía.

13.- OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS CONTRATADAS.

Las personas aspirantes que hubieran sido contratadas como personal laboral fijo, dentro del plazo

establecido, se incorporarán a la plantilla del Ayuntamiento de Alcalá del Río a todos los efectos, en

la categoría a la que han optado, debiendo desempeñar con diligencia las tareas que le sean asignadas

y velar por los intereses generales con sujeción y observancia de la Constitución y del resto del

ordenamiento jurídico, debiendo actuar conforme a los principios que inspiran el Código de Conducta

de los Empleados Públicos especificado en el Capítulo VI del Título III del Real Decreto Legislativo 5

/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público.

14.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

La presentación de la solicitud para participar en el presente proceso selectivo implicará, de

conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos

Personales y Garantía delos Derechos Digitales, el consentimiento para su inclusión en un fichero

automatizado cuyos datos serán tratados para fines exclusivamente relacionados con la gestión de las

competencias ejercidas por la Delegación de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Alcalá del Río.

Ello implica la autorización para la publicación de los nombres y calificaciones obtenidas por las

personas aspirantes en el presente concurso y evaluación. No obstante, en cualquier momento, las

personas interesadas podrán ejercitar el derecho de acceso, rectificación o cancelación, mediante

escrito dirigido a la Delegación de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Alcalá del Río, sito en la

Plaza de España, 1, C.P. 41200 de Alcalá del Río (Sevilla), de conformidad con lo establecido en la

referida Ley Orgánica 3/2018, y las normas que la desarrollan.

15.- RECURSOS.

Contra el acuerdo de aprobación de las presentes bases reguladoras podrá interponerse recurso

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las mismas en el plazo de 1 mes, contado a partir

del día siguiente al de su última publicación en el boletín oficial que corresponda, según cuál sea

posterior en el tiempo, o bien, interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo

de 2 meses, contado igualmente desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de

lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello de conformidad con los artículos 114.c),

123 y 124 de la referida Ley 39 /2015, y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de

la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de recurso de reposición, se

deberá esperar a que éste sea resuelto y se notifique resolución resolviéndolo, o bien a que pueda ser

entendido como desestimado en virtud de silencio administrativo. No obstante, los interesados podrán

presentar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

SOLICITANTE:

NOMBRE Y APELLIDOS: DNI:
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Plaza de España, 1, Alcalá del Río. 41200 (Sevilla). Tfno. 955651100. Fax: 955650073

DOMICILIO:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES:

POBLACIÓN: C.P.: PROVINCIA

EMAIL: TELÉFONO:

Que teniendo conocimiento de las Bases del proceso selectivo para la cobertura de una plaza vacante

de _______________________________ en el Ayuntamiento de Alcalá del Río, cuya convocatoria

ha sido publicada en el BOE núm. ____ de fecha _________________ de 2023.

EXPONE:

Primero.-El/la firmante solicita ser admitido/a para tomar parte en las pruebas selectivas a las que se

refiere la presente solicitud, y declara que son ciertos los datos consignados, que reúne todas y cada

una de las condiciones exigidas para el ingreso en la función pública, así como, las específicas

señaladas en las Bases por las que se rige la Convocatoria conforme resultaron públicas en el BOP de

la provincia de Sevilla, número 298 de fecha 28 de diciembre de 2022, comprometiéndome a probar

documentalmente cuantos datos se especifican en dichas Bases.

Segundo. - El/la firmante solicita ser admitido/a para tomar parte en las pruebas selectivas a las que se

refiere la presente solicitud para la plaza que se indica a continuación (una solicitud por plaza):

_____________________________.

Tercero. - Que adjunto a la presente solicitud, a estos efectos:

- Fotocopia simple del D.N.I. (españoles) o fotocopia simple de la documentación

acreditativa de la capacidad para presentarse al proceso selectivo, en los términos del artículo 57 del

EBEP (extranjeros).

- Formulario de Autobaremación.

- Declaración responsable de los requisitos exigidos en la base tercera.

- Fotocopia simple de la Titulación académica.

- Fotocopia simple de formación complementaria.

- Vida laboral actualizada y certificados de servicios previos, en su caso.

- Justificante de pago de las tasas.

AUTOBAREMACIÓN

A) VALORACIÓN DE EXPERIENCIAS PROFESIONAL (80.- Ptos. Max.)
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Plaza de España, 1, Alcalá del Río. 41200 (Sevilla). Tfno. 955651100. Fax: 955650073

Marcar si procede:

Como trabajador/a del Ayuntamiento de Alcalá del Río, al Ayuntamiento deAutorizo y solicito
Alcalá del Río a aportar el certificado/Informe de servicios prestados en esta Administración con
carácter previo a la valoración de los méritos alegados.

B) FORMACIÓN: Titulación, Cursos de Formación, Formación Académica y Permiso de

Conducir si procede. (20.- Ptos. Max.)

ADJUNTO:

1º

2º

3º

4º

5º
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6º

7º

8º

10º

11º

12º

13º

14º

15º

16º

17º

18º

19º

20º

21º

22º

23º

24º

25º

SOLICITO: Ser admitido/a como aspirante en el proceso selectivo descrito en la parte expositiva de

este escrito

OBSERVACIONES (en su caso):

En __________________________ a _____ de _______________ de __________

El/la Solicitante

“De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento UE 2016/679 relativo a la Protección de las
Personas Físicas en lo que respecta al tratamiento de Datos Personales y a la libre circulación de los
mismos, le informamos que los Datos Personales facilitados se incorporan y se mantienen el tiempo
necesario para resolución y verificación de esta solicitud en un fichero cuyo Responsable del
Tratamiento es el Excmo. Ayuntamiento de Alcalá del Río, con la finalidad de registrar, tramitar,
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atender y dar respuesta en su caso a su solicitud, según establece en la Ley 39/2015 de
Procedimiento Administrativo Común. Para el caso en el que en esta Solicitud de forma voluntaria y
en la exposición del asunto, se incorporen datos sensibles de los contemplados en el art. 9 del
Reglamento (origen étnico o racial, opiniones políticas, convicciones religiosas o filosóficas,
afiliación sindical, genéticos, biométricos de salud o vida u orientación sexuales), la firma de este
documento supondrá la manifestación del Consentimiento expreso necesario para el tratamiento de
los mismos en relación a la concreta finalidad relacionada. El uso de dichos datos se restringirá
exclusivamente a la gestión municipal, pudiendo procederse a su cesión comunicación a otras
Administraciones Públicas o terceros en los supuestos previstos en Este Reglamento. Con respecto a
los mismos, podrán ejercitar los derechos que le asisten de acceso, rectificación, cancelación,
oposición, derecho al olvido, derecho a la limitación del tratamiento y derecho a la portabilidad en
los plazos y términos contemplados en esta normativa, pudiendo remitir una comunicación a la
Dirección del Responsable del Tratamiento sita en la Plaza de España nº 1, 41200 de Alcalá del Río,
adjuntando copia del documento que acredite su personalidad. En el caso de que en el documento
deban incluirse datos de carácter personal referentes a terceras personas físicas distintas de las
firmantes, deberá con carácter previo a su inclusión, informarles de los extremos contenidos en el
presente párrafo”.

ANEXO II

SOLICITANTE:

NOMBRE Y APELLIDOS: DNI:

DOMICILIO:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES:

POBLACIÓN: C.P.: PROVINCIA

EMAIL: TELÉFONO:

Que teniendo conocimiento de las Bases del proceso selectivo para la cobertura de una plaza vacante

de _____________________________ en el Ayuntamiento de Alcalá del Río, cuya convocatoria ha

sido publicada en el BOE núm. ____ de fecha ___________ de 2023.

DECLARO RESPONSABLEMENTE:

a) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para desempeñar tales funciones. En el

caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido

sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el

acceso al empleo público.

b) No padecer enfermedad física o psíquica que impida el desarrollo normal de las tareas propias del

puesto de trabajo.
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c) Tener conocimiento adecuado del castellano, para las personas nacionales de los Estados miembros

de la Unión Europea o en su caso para los supuestos previstos en el artículo 2.º del Real Decreto 543

/2001, de 18 de mayo.

d) No estar incurso en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad establecidas en las

disposiciones vigentes.

En __________________ a _____ de _______________ de __________

Convocar proceso selectivo para la provisión en propiedad de la plaza descrita, queSegundo. -

consistirá en la calificación de los méritos alegados en el momento de la solicitud de participación, de

acuerdo con el baremo de méritos establecido.

Tercero. - Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras de la prueba selectiva en el Boletín

Oficial de la Provincia de Sevilla y en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Cuarto. - Publicar en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía un extracto de la convocatoria.

Quinto. - Publicar en el Boletín Oficial del Estado un extracto de la convocatoria, siendo la fecha de

este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de instancias.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA

CERTIFICO-LA SECRETARIA GENERAL

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ẑ
\]
Z
Wr
x
yX

{
z
]
|
}
r̂
vz
Xt
\s
}
Z
V
z
Xr
[r
]
vs
Û
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Ayuntamiento de Alcalá del Río

Ayuntamiento de Alcalá del Río

Plaza de España, 1, Alcalá del Río. 41200 (Sevilla). Tfno. 955651100. Fax: 955650073

RESOLUCIÓN

2550/2023Expediente nº:

Resolución con número y fecha establecidos al margen

Planificación y Ordenación de PersonalProcedimiento:

La Sra. Alcaldesa-Presidenta en uso de las atribuciones que tiene conferidas por el art. 21 de la Ley 7

/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y disposiciones concordantes, con esta

fecha, dicta la siguiente Resolución:

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

APROBACIÓN DE LAS BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA PARA CUBRIR EN

PROPIEDAD, UNA PLAZA DE AUXILIAR DE BIBLIOTECA, PERSONAL LABORAL

FIJO, POR EL SISTEMA DE CONCURSO, DERIVADO DE LA OFERTA

EXTRAORDINARIA PARA LA ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO TEMPORAL,

DERIVADA DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE.

Vista la Oferta de Empleo Público para la Estabilización del empleo temporal del Excmo.

Ayuntamiento de Alcalá del Río, aprobada mediante Resolución n.º 616/2022 de 26 de mayo y

publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla nº123 de 31 de mayo de 2022 y rectificación

de oficio en el nº124 de 01 junio de 2022.

Vista el Acta firmada con fecha 16 de octubre de 2023, relativa a la Mesa General de Negociación de

los empleados públicos del Ayuntamiento de Alcalá del Río, celebrada el día 2 de octubre de 2023 en

la que se acuerda por mayoría el texto de las Bases Generales que regirán los procesos selectivos que

convoque Ayuntamiento de Alcalá del Río para la estabilización del Personal Laboral, según lo

dispuesto en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre de medidas urgentes para la reducción de la

temporalidad del empleo público.

Visto el informe emitido por el departamento de Personal sobre las bases reguladoras del Proceso

Extraordinario de Estabilización de Empleo de 20 de noviembre de 2023 y el informe de la

Intervención Municipal 2023-0447 de 1 de diciembre de 2023.

En base a lo anteriormente expuesto, y en virtud de lo establecido en el artículo 21.1.g de la Ley 7

/1985 de 2 de abril de Bases de Régimen Local,

RESUELVO:

RESOLUCIÓN
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Ayuntamiento de Alcalá del Río

Ayuntamiento de Alcalá del Río

Plaza de España, 1, Alcalá del Río. 41200 (Sevilla). Tfno. 955651100. Fax: 955650073

Primero. - Aprobar las bases por las que se regirá el proceso de Estabilización de UNA PLAZA DE

AUXILIAR DE BIBLIOTECA, PERSONAL LABORAL FIJO A JORNADA COMPLETA, POR EL

SISTEMA DE CONCURSO, según lo previsto en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, de Medidas

urgentes para la reducción de temporalidad en el Empleo Público, según lo acordado por mayoría en

Mesa General de Negociación celebrada el 2 de octubre de 2023.

BASES POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DE UNA PLAZA

DE AUXILIAR DE BIBLIOTECA, PERSONAL LABORAL FIJO, A JORNADA PARCIAL,

DEL AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ DEL RÍO, POR EL SISTEMA DE CONCURSO,

DERIVADO DE LA O.E.P. EXTRAORDINARIA PARA LA ESTABILIZACIÓN DERIVADA

DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE.

Plaza: AUXILIAR DE BIBLIOTECA

Grupo/Categoría: DIII

Número: 1

Número de identificación de los Puestos: AR.007.002. (C.T.P. 60%)

Plazas turno libre:1

Procedimiento de Selección: Concurso.

Titulación: Título de Graduado en Enseñanza Secundaria Obligatoria, o Título de Graduado

Escolar, o Formación Profesional de Primer Grado, o equivalente.

Tasas derechos examen**: 10,00 €.**

1. - OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

1.1. - Es objeto de las presentes bases regular la convocatoria para la provisión de 1 plaza de

, personal laboral fijo, según la oferta de empleo publicada en elAUXILIAR DE BIBLIOTECA

«Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla núm. 123 de 31 de mayo de 2022, mediante el sistema de

acceso libre y a través del procedimiento de concurso de méritos, en ejecución de la oferta

extraordinaria de empleo público para la estabilización del empleo temporal del Excmo.

Ayuntamiento de Alcalá del Río.

1.2.- Dicha plaza aparece dotada presupuestariamente.

1.3- Las personas seleccionadas que obtengan plaza quedarán sometidas al sistema de

incompatibilidad actualmente vigente.

2. - LEGISLACIÓN APLICABLE.

Los procesos selectivos se regirán por lo establecido en las bases específicas para cada plaza, será de

aplicación a estos procesos selectivos lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las

Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el
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Ayuntamiento de Alcalá del Río

Ayuntamiento de Alcalá del Río

Plaza de España, 1, Alcalá del Río. 41200 (Sevilla). Tfno. 955651100. Fax: 955650073

Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local; Real Decreto

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto

Básico del Empleado Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la

Función Pública; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento

General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de

Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración

General del Estado; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que debe ajustarse el procedimiento

de selección de los funcionarios de Administración Local teniendo en cuenta la aplicación de la Ley

20/2021, de28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo

público; Ley39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas; Ley40/2015, de 1 de octubre del Régimen Jurídico del Sector Público;

Decreto 2/2002, 9 de enero por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción

interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la

Administración General de la Junta de Andalucía y Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la

igualdad efectiva de mujeres y hombres.

De conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija como medio de comunicación de

todos los actos integrantes de este procedimiento selectivo la exposición en el e-tablón de anuncios

del Ayuntamiento alojado en la sede electrónica, sin perjuicio de la publicidad que pueda realizarse en

el tablón de edictos ubicado en la Casa Consistorial y en otros medios de comunicación municipales.

3.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.

Para participar en los procesos selectivos las personas aspirantes deberán poseer, en el momento de

finalizar el plazo de presentación de instancias y mantenerse durante todo el proceso, así como, en su

caso, en el momento de la firma del contrato los siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, de

conformidad con lo previsto en la Ley 17/1993 de 23 diciembre (desarrollada por el R.D. 800/95)

modificada por la Ley 55/99, de 29 de diciembre. Las personas nacionales de los demás estados

miembros de la Unión Europea deberán acreditar en el momento de la solicitud la nacionalidad y, en

el supuesto previsto en el artículo 2.2.12.b), el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a

expensas o estar a cargo de la persona nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con la que

tenga dicho vínculo.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa,

salvo que la normativa específica determine una diferente.

c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para desempañar tales funciones. En el

caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido

sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el

acceso al empleo público.
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Ayuntamiento de Alcalá del Río

Ayuntamiento de Alcalá del Río

Plaza de España, 1, Alcalá del Río. 41200 (Sevilla). Tfno. 955651100. Fax: 955650073

d) No padecer enfermedad física o psíquica que impida el desarrollo normal de las tareas propias del

puesto de trabajo, especificada por incapacidad permanente.

e) Tener conocimiento adecuado del castellano, para las personas nacionales de los Estados miembros

de la Unión Europea o en su caso para los supuestos previstos en el artículo 2.º del Real Decreto 543

/2001, de 18 de mayo.

f) No estar incurso en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad establecidas en las

disposiciones vigentes.

g) Titulación requerida: Título de Graduado en Enseñanza Secundaria Obligatoria, o Título de

Graduado Escolar, o Formación Profesional de Primer Grado, o equivalente.

h) Los candidatos deben disponer de Certificado Negativo de Delitos de Naturaleza Sexual, conforme

a los dispuesto a la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de Protección de la

Infancia y la Adolescencia.

En el supuesto de estar en posesión de un título equivalente al exigido en la convocatoria, habrá de

alegarse documentalmente la norma que establezca la equivalencia o, en su defecto, acompañar

certificado expedido por el órgano competente que acredite la equivalencia.

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero, deberán acreditar que están en

posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial de homologación a título habilitante

español, o su certificado de equivalencia a la titulación.

4.- SOLICITUDES.

4.1.- Forma

Quienes deseen tomar parte de las pruebas selectivas objeto de estas Bases, cursarán la solicitud según

modelo normalizado (Anexo I), dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento,

sito en la Plaza de España,1, 41200, Alcalá del Río (Sevilla), manifestando que reúne todos y cada

uno de los requisitos exigidos tanto en la Base 3 como en la convocatoria específica del puesto al que

se opte, referidos siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias.

El modelo normalizado de solicitud (Anexo I) y resto de Anexos necesarios mencionados en estas

bases podrán descargarse telemáticamente a través de la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento

de Alcalá del Río (https://alcaladelrio.sedelectronica.es/info.0), una vez que se hayan publicado las

convocatorias específicas de las plazas objeto de estabilización.

4.2.- Plazo y lugar de presentación

Las instancias se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, dentro del plazo de 20 días

hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que aparezca la publicación del correspondiente

anuncio de convocatoria de plazas en el Boletín Oficial del Estado.
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Asimismo, se podrán presentar las solicitudes en cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas:

a) En el registro electrónico de la Administración u Organismo al que se dirijan, así como en los

restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1 de la

mencionada Ley.

b) En las oficinas de Correos en la forma en la que reglamentariamente se establezca.

c) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero.

d) En las oficinas de asistencia en materia de registros.

En caso de presentar la solicitud en lugar distinto del Registro General del Ayuntamiento de Alcalá

del Río, y al objeto de agilizar el proceso, la persona solicitante lo comunicará por correo electrónico

a: registrogeneral@alcaladelrio.es, dentro de los dos días naturales siguientes al de su presentación.

Las solicitudes presentadas en las oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y

selladas por el personal funcionario de dicho organismo antes de ser certificada.

4.3.- Participación en el proceso selectivo

Para la admisión a las pruebas selectivas será obligatorio haber satisfecho las tasas correspondientes a

la plaza a la que se opte. La solicitud deberá ir acompañada del resguardo acreditativo de haber

satisfecho el importe de la tasa correspondiente a la categoría a la que se opte, conforme a la

ordenanza fiscal reguladora del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá del Río (http://www.alcaladelrio.es).

Las personas aspirantes deberán abonar, en concepto de participación en las convocatorias de

selección de personal, la tasa de inscripción cuya cuantía será la que corresponda, en función de cada

grupo económico para el personal laboral. Deberá indicar DNI del aspirante, así como la

denominación siguiente: "Pruebas selectivas “código de plaza a la que opta” e ingresarse en la

siguiente entidad y número de cuenta: CAlXABANK ES26 2100 8392 6722 0003 5127.

El plazo de abono de las tasas en concepto de participación en las convocatorias de selección de

personal, coincide con el plazo de presentación de solicitudes, es decir, veinte días hábiles contados a

partir del siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria respectiva en el «Boletín

Oficial del Estado».

La falta de abono en concepto de participación en las convocatorias de selección de personal,

determinará la exclusión de la persona solicitante. En ningún caso, la mera presentación de la

acreditación del pago de la tasa en concepto de participación en las convocatorias de selección de

personal, supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de

participación.

Procederá la devolución de la tasa que se hubiese satisfecho cuando no se realice su hecho imponible

(la realización del concurso de méritos), por causa imputable a la Administración o se constate abono

de mayor cuantía a la exigida, en cuyo caso procederá la devolución de lo abonado en exceso. Dicha

devolución se realizará, previa solicitud de la persona interesada. La exclusión definitiva del proceso
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selectivo no dará lugar a la devolución de las tasas en concepto de participación en las convocatorias

de selección de personal.

4.4. Documentos a acompañar en las solicitudes:

Las solicitudes irán acompañadas de:

a) Copia del documento nacional de identidad en vigor, o pasaporte, en su defecto.

b) Formulario de Auto-Valoración (Anexo I) correctamente cumplimentado y firmado.

c) Copia de los documentos acreditativos del concurso de méritos, ordenados según aparezcan en el

formulario de Auto-Valoración.

d) Resguardo acreditativo de haber abonado las tasas correspondientes a cada plaza a la que se opte.

e) Copia de la titulación exigida o documento acreditativo del abono de las tasas para la expedición

del mismo.

f) Informe de vida laboral reciente, máximo una semana anterior a la presentación de la solicitud,

salvo que se encuentre trabajando en el Ayuntamiento de Alcalá del Río, en cuyo caso queda eximido

de presentarla.

g) Declaración responsable de los requisitos exigidos en la Base Tercera (Anexo II).

El solo hecho de presentar instancia tomando parte en la convocatoria constituye sometimiento

expreso de los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas, que tienen consideración de norma

reguladora de este proceso selectivo.

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de cierre del plazo de presentación de solicitudes, y

se acreditarán documentalmente mediante copia junto a la solicitud de participación.

Asimismo, se adjunta un modelo de Auto-Valoración (Anexo I) donde la persona aspirante

especificará ordenadamente y puntuará todos los méritos aportados según el baremo publicado en la

Base 7 de esta convocatoria. Los méritos referentes a la experiencia profesional se acreditarán

mediante certificación emitida por la entidad correspondiente.

Si esta documentación debiera ser expedida por el Excmo. Ayuntamiento de Alcalá del Río, al estar el

aspirante trabajando en el Ayuntamiento de Alcalá del Río, la persona solicitante no tendrá

obligatoriedad de aportarla, siendo el propio Ayuntamiento el responsable de que dicha certificación y

/o Informe del Departamento de Personal del Ayuntamiento, obre en poder del Tribunal

seleccionador, a instancias de éste y con carácter previo a la valoración de los méritos por parte del

órgano procedente.

En la propia solicitud figura un apartado por el que la persona aspirante solicitará dicha

documentación.
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No serán tenidos en cuenta ni valorados los méritos que no queden alegados y acreditados a la fecha

de cierre del plazo de presentación de instancias y en la forma anteriormente mencionada, sin

perjuicio de que el Tribunal Calificador pueda solicitar la ampliación de documentación si considera

que un mérito no se encuentra correctamente acreditado.

5.- ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento

de Alcalá del Río, dictará resolución con el listado provisional de personas admitidas y excluidas y las

causas de exclusión, según documento realizado por el Departamento de Personal, señalando en la

misma un plazo de 10 días hábiles para su subsanación. Las personas aspirantes que dentro del plazo

señalado no subsanen la causa de exclusión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser

incluidas en la relación de admitidos, serán excluidos del proceso selectivo.

En esta misma resolución se establecerá la composición del Tribunal Calificador al que se refiere la

base 6 de esta convocatoria, publicándose en el e-tablón de la sede electrónica (https://alcaladelrio.

sedelectronica.es/info.0) o en la página web del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá del Río (www.

).alcaladelrio.es

Transcurrido el plazo de subsanación y/o alegaciones, se dictará resolución por la Alcaldía, aceptando

o rechazando las reclamaciones y elevando a definitiva la lista de personas admitidas y excluidas, así

como la baremación de los méritos. Esta resolución se hará pública en el e-tablón de anuncios del

Ayuntamiento.

La lista provisional se entenderá automáticamente elevada a definitiva si no se produjesen alegaciones.

La resolución que eleve a definitiva la lista de personas admitidas y excluidas pondrá fin a la vía

administrativa y contra la misma se podrá interponer recurso de reposición o recurso contencioso-

administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio,

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

6.- TRIBUNAL CALIFICADOR.

6.1.- El Tribunal calificador estará constituido por un Presidente/a, tres Vocales y un Secretario/a:

Presidencia: A designar por la persona titular de la Alcaldía-Presidencia.

Vocales: Tres, a designar por la persona titular de la Alcaldía-Presidencia.

Secretaría: Funcionario a designar por la persona titular de la Alcaldía-Presidencia, con voz y sin voto.

Todos los miembros del Tribunal serán designados por resolución de Alcaldía siendo su actuación

colegiada y ajustada a los principios de imparcialidad y profesionalidad, tendiéndose en lo posible, en

cuanto a su composición a la paridad entre mujer y hombre.
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6.2.- No podrán formar parte del Tribunal: el personal de elección o de designación política, los

funcionarios interinos y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título

individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

6.3.- Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o superior nivel de

titulación a la exigida para el ingreso en las plazas convocadas. Se tenderá a la paridad entre mujer y

hombre.

6.4.- Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos requisitos.

6.5.- El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de asesores

técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica.

6.6.- El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Presidente, dos Vocales y el

Secretario. Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso

selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar los

baremos correspondientes. El Tribunal quedará facultado para resolver las dudas que pudieran surgir

en la aplicación de las bases, para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas, para incorporar

especialistas si se requiere asesoramiento técnico, quienes actuarán con voz, pero sin voto.

6.7.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán promover la

recusación en los casos de los artículos 23 y 24 de la referida Ley 40/2015.

6.8.- A los efectos del cobro de las asistencias por participación de los miembros del Tribunal

Calificador en los procesos derivados de las convocatorias reguladas por estas bases, se estará a lo

establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de Indemnizaciones por Razón del Servicio,

y disposiciones complementarias.

7. - SISTEMA SELECTIVO CONCURSO DE MÉRITOS PARA EL PERSONAL LABORAL.

El procedimiento de selección de las personas aspirantes se realizará a través del Sistema de Concurso

de Méritos que consistirá en la calificación de los méritos alegados en el momento de la solicitud de

participación, de acuerdo con el baremo de méritos establecido. Sólo podrán valorarse aquellos

méritos obtenidos antes de la finalización del plazo de admisión de instancias de la convocatoria.

No se valorarán los servicios prestados como personal eventual (personal de libre designación

política), personal directivo profesional o personal titular de órganos directivos y superiores.

Se valorarán los méritos de acuerdo al siguiente baremo:

A) Experiencia profesional (máximo 80 puntos):

· Servicios prestados en la Administración Pública en la plaza objeto de la convocatoria: 0,75.-

puntos, por mes completo.

Por mes completo se considera 30 días naturales.
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El cómputo de los periodos de servicios se realizará atendiendo a los días efectivos trabajados, sin

atender al tipo de jornada respecto de la que se produjeran los servicios.

Se valorarán en la actual plaza los servicios prestados en la Administración convocante en las plazas

extintas de origen o que hayan modificado su denominación por modificaciones normativas o de

plantilla.

Los méritos referentes a la experiencia profesional se acreditarán mediante certificación emitida por la

administración o entidad competente en donde haya desempeñado el trabajo, así como con Informe de

Vida Laboral. En esta documentación deberá constar la fecha de inicio y finalización del

nombramiento o de la relación laboral (o en caso de que continúe vigente), objeto del nombramiento o

del contrato y tipo de jornada.

Si esta certificación y/o informe debiera ser expedida por el Ayuntamiento de Alcalá del Río, la

persona solicitante no deberá aportarla, haciéndolo constar en su solicitud y siendo el propio

Ayuntamiento quien lo aporte al procedimiento con carácter previo a que se valoren los méritos.

No podrá ser valorada aquella relación de trabajo respecto de la cual no se acrediten la totalidad de los

datos referidos anteriormente.

Los servicios prestados se valorarán por meses, a estos efectos se sumarán de forma independiente en

días todos los periodos correspondientes a cada uno de los contratos y/o nombramientos que se hayan

aportado, dividiéndose el resultado por treinta, computándose como mes completo las fracciones igual

o superiores a 15 días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.

B) Formación (máximo 20 puntos).

1. Formación.

La participación en actividades formativas y de perfeccionamiento como cursos, máster, seminarios,

jornadas o acciones similares, serán valoradas siempre que se encuentren relacionados con la

naturaleza de la plaza convocada, y hayan sido organizados, bien por la Administración convocante,

por una administración pública, por asociaciones o federaciones conformadas por éstas, por

universidades públicas, por instituciones privadas homologadas, por organizaciones sindicales, por

colegios profesionales y organismos públicos.

Asimismo, serán valoradas, siempre que se den los requisitos enunciados anteriormente, las acciones

formativas o de perfeccionamiento sobre las siguientes materias transversales: Prevención de riesgos

laborales, primeros auxilios, ofimática, lenguaje no sexista e inclusivo, igualdad de género, calidad en

la atención en la administración pública y similares.

La puntuación establecida para cada hora de curso realizada, con aprovechamiento es 0,15.- puntos.

2. Otros méritos.

Disponer de titulación reglada superior o complementaria a la exigida para el puesto: 5 puntos. (Se

entiende por titulación reglada complementaria a la exigida para el puesto, aquella que por sí misma

también capacitaría para acceder al a plaza, pero se dispone de forma adicional).
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El Tribunal examinará las solicitudes presentadas, valorando únicamente aquellos méritos que hayan

sido justificados documentalmente. Aquellos títulos y diplomas que no dispongan del número de

horas ni de la materia abordada no serán computados. La puntuación final de este apartado será la

sumatoria de la formación presentada, no superando nunca la cuantía máxima de 20 puntos.

No se valorarán las titulaciones académicas exigidas por el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5

/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público, para el acceso a los distintos grupos de clasificación ni los cursos en caminados a

la obtención de las mismas.

8.- DESEMPATE

En caso de empate en la puntuación de concurso de méritos, los criterios de desempate serán por este

orden:

1. Mayor experiencia en las plazas objeto de la convocatoria en la administración convocante.

2. Mayor experiencia en las plazas de igual denominación a la que se opte en otras

Administraciones Locales.

3. Mayor experiencia en las plazas de igual denominación a la que se opte en otras

Administraciones Públicas distintas a la local.

9.- CALIFICACIÓN FINAL.

La calificación final será la suma de las puntuaciones obtenidas en los apartados A y B referidos en la

Base 7 de la fase de concurso, levantando el Tribunal Calificador el Acta correspondiente.

Dicha acta se elevará a la Alcaldía quien dictará resolución aprobando la baremación provisional del

concurso de méritos. En los supuestos de empate en la calificación final, se resolverá atendiendo a lo

establecido en la Base 8 de esta convocatoria.

10.- RELACIÓN DE PUNTUACIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.

Terminado el Concurso de Méritos, el Tribunal publicará tanto en el tablón de edicto electrónico de la

Corporación como en la página web oficial del Ayuntamiento de Alcalá del Río, la relación de las

personas aspirantes por orden de puntuación.

El plazo para presentar alegaciones frente a las mencionadas puntuaciones será de 3 días naturales, a

partir del día de la publicación en la sede electrónica de las mismas.

11. - PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

Los aspirantes aprobados y propuestos para contratación dispondrán de un plazo de 10 días naturales,

desde que se haga pública la relación definitiva de aprobados/as, para presentar ante el Ayuntamiento

de Alcalá del Río los originales de los documentos aportados que acrediten los requisitos y

condiciones de capacidad establecidos en la base 3 a fin de su cotejo. Si dentro del plazo indicado los
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aspirantes no presentaran la documentación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser

contratados en la categoría a la que optan, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de

las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad documental en la solicitud inicial.

12.- PROPUESTA FINAL DE CONTRATACIÓN.

Una vez elaborada la lista definitiva, se dictará resolución para la contratación como personal laboral

fijo, de aquellas personas aspirantes que hayan obtenido plaza. El número de personas aspirantes

propuestas no podrá ser superior al número de plazas convocadas.

Las contrataciones se harán efectivas en el plazo máximo de 1 mes, a contar desde la resolución de

Alcaldía.

13.- OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS CONTRATADAS.

Las personas aspirantes que hubieran sido contratadas como personal laboral fijo, dentro del plazo

establecido, se incorporarán a la plantilla del Ayuntamiento de Alcalá del Río a todos los efectos, en

la categoría a la que han optado, debiendo desempeñar con diligencia las tareas que le sean asignadas

y velar por los intereses generales con sujeción y observancia de la Constitución y del resto del

ordenamiento jurídico, debiendo actuar conforme a los principios que inspiran el Código de Conducta

de los Empleados Públicos especificado en el Capítulo VI del Título III del Real Decreto Legislativo 5

/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público.

14. FORMACIÓN DE BOLSAS

14.1. Concluido el proceso selectivo, el Tribunal calificador formulará Propuesta de constitución de

Bolsa de trabajo con los aspirantes que, no habiendo conseguido plaza en la convocatoria, hayan

obtenido un mínimo de 25 puntos, conforme al orden de prelación de la puntuación que hubiera

alcanzado en el proceso selectivo, y se aprobará por Resolución de Alcaldía la relación de aspirantes

integrantes de la Bolsa de Trabajo.

Los aspirantes que no deseen formar parte de las listas de espera deberán presentar escrito de renuncia

ante la Administración convocante.

14.2. Aprobada la Bolsa de Empleo conforme a las presentes Bases, sólo se podrán realizar

contrataciones laborales temporales de la categoría correspondiente para suplir determinadas

situaciones excepcionales, coyunturales y urgentes con el fin de cubrir las ausencias de los titulares de

los puestos o con el fin de reforzar la plantilla del personal ante la mayor carga de trabajo en un

determinado servicio, periodos de vacaciones, bajas médicas, permisos, etc. , todo ello de

conformidad con el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 octubre, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

El Excmo. Ayuntamiento de Alcalá del Río procederá a la contratación de los aspirantes atendiendo a

la legalidad vigente y según el orden de llamamiento fijado en el listado de la Bolsa de Empleo.
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14.3. La Bolsa de Empleo tendrá carácter no rotativo. Las contrataciones se ofertarán a jornada

completa o a tiempo parcial.

14.4. El orden de los candidatos en la Bolsa no se modificará, manteniéndose en el mismo puesto

durante todo el periodo de vigencia de la misma.

14.5. Se requiere disponibilidad absoluta en los integrantes de la Bolsa de Empleo, por lo que, de

forma generalizada y para una mayor eficacia, los llamamientos se realizarán por el Negociado de

Personal del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá del Río y se realizarán por teléfono como medio

preferente de comunicación, sin perjuicio de poder utilizar cualquier otro medio que permita dejar

constancia fehaciente de dicho llamamiento y de su fecha.

Aquellas personas que, una vez incluidas en la Bolsa de Trabajo, cambien sus datos de localización,

deberán comunicarlo inmediatamente al Ayuntamiento, a los efectos de su actualización.

14.6. Si no se lograse contactar con los candidatos, una vez realizados tres intentos de localización

telefónica, entre los que deberán mediar un intervalo mínimo de una hora, debiendo quedar constancia

fehaciente de las actuaciones mediante cualquier medio admisible en derecho (correo electrónico, fax,

telegrama, correo ordinario, notificación personal, etc.) en el que se hará constar la oferta de

contratación y los tres intentos de comunicación con su identificación horaria, se continuará con los

llamamientos a los siguientes aspirantes por orden de lista. Todos aquellos aspirantes que no hubieran

sido localizados permanecerán en el mismo puesto que ocupaban en la Bolsa a la espera de nuevos

llamamientos.

14.7. Serán eliminados de la Bolsa de Empleo, previa comunicación a los interesados (indicándoles el

motivo de su exclusión) practicada mediante cualquiera de los medios previstos en el apartado 14.6

anterior, y adopción del correspondiente Resolución de Alcaldía, los aspirantes en quienes concurra

alguna de las siguientes circunstancias:

- Quienes rechazaren, sin justificación alguna, la propuesta de contratación.

- Quienes hubieran solicitado la baja voluntaria en la Bolsa de Empleo.

14.8. Aquellos integrantes de la Bolsa de Empleo a quienes se les oferte una propuesta de contratación

y no aceptaren el trabajo por causas debidamente justificadas, deberán aportar la correspondiente

documentación acreditativa, en el plazo de dos días hábiles. De ser aceptada la justificación,

permanecerán en el mismo puesto que ocupaban en la Bolsa de Empleo.

Se considerarán causas justificadas de renuncia la concurrencia de alguna de las siguientes

circunstancias, a acreditar en la forma que se indica:

- Estar trabajando cuando se realice el llamamiento. Se acreditará mediante la presentación de

copia compulsada del informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad

Social, o bien mediante copia compulsada del contrato de trabajo vigente y de la última nómina.
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- Encontrarse en situación de incapacidad para trabajar por motivos de salud. Se justificará

mediante aportación de copia compulsad del correspondiente informe médico acreditativo de dicha

situación. No será válida la acreditación a través de un simple parte de reposo médico.

- Estar incurso en alguno de los supuestos contemplados para la normativa en vigor a los efectos

de la concesión de permisos o licencias (matrimonio, embarazo, parto, adopción, acogimiento,

enfermedad grave de un familiar, cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público, y demás

supuestos). Habrá de justificarse la concreta situación a través de documentación sobradamente

acreditativa.

14.9. Los menores de 18 años seleccionados para la correspondiente contratación deberán aportar,

ante el Negociado de Personal, con carácter previo, consentimiento de sus padres o autorización de la

persona o institución que los tenga a su cargo.

14.10. La Bolsa que se constituya tendrá vigencia de dos años a contar desde la Resolución por la que

se constituya y se extinguirá en caso de constitución de una nueva Bolsa de Trabajo para puesto de la

misma categoría.

15.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

La presentación de la solicitud para participar en el presente proceso selectivo implicará, de

conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos

Personales y Garantía delos Derechos Digitales, el consentimiento para su inclusión en un fichero

automatizado cuyos datos serán tratados para fines exclusivamente relacionados con la gestión de las

competencias ejercidas por la Delegación de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Alcalá del Río.

Ello implica la autorización para la publicación de los nombres y calificaciones obtenidas por las

personas aspirantes en el presente concurso y evaluación. No obstante, en cualquier momento, las

personas interesadas podrán ejercitar el derecho de acceso, rectificación o cancelación, mediante

escrito dirigido a la Delegación de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Alcalá del Río, sito en la

Plaza de España, 1, C.P. 41200 de Alcalá del Río (Sevilla), de conformidad con lo establecido en la

referida Ley Orgánica 3/2018, y las normas que la desarrollan.

16.- RECURSOS.

Contra el acuerdo de aprobación de las presentes bases reguladoras podrá interponerse recurso

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las mismas en el plazo de 1 mes, contado a partir

del día siguiente al de su última publicación en el boletín oficial que corresponda, según cuál sea

posterior en el tiempo, o bien, interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo

de 2 meses, contado igualmente desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de

lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello de conformidad con los artículos 114.c),

123 y 124 de la referida Ley 39 /2015, y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de

la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de recurso de reposición, se

deberá esperar a que éste sea resuelto y se notifique resolución resolviéndolo, o bien a que pueda ser

entendido como desestimado en virtud de silencio administrativo. No obstante, los interesados podrán

presentar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I
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SOLICITANTE:

NOMBRE Y APELLIDOS: DNI:

DOMICILIO:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES:

POBLACIÓN: C.P.: PROVINCIA

EMAIL: TELÉFONO:

Que teniendo conocimiento de las Bases del proceso selectivo para la cobertura de una plaza vacante

de _______________________________ en el Ayuntamiento de Alcalá del Río, cuya convocatoria

ha sido publicada en el BOE núm. ____ de fecha _________________ de 2023.

EXPONE:

Primero.-El/la firmante solicita ser admitido/a para tomar parte en las pruebas selectivas a las que se

refiere la presente solicitud, y declara que son ciertos los datos consignados, que reúne todas y cada

una de las condiciones exigidas para el ingreso en la función pública, así como, las específicas

señaladas en las Bases por las que se rige la Convocatoria conforme resultaron públicas en el BOP de

la provincia de Sevilla, número 298 de fecha 28 de diciembre de 2022, comprometiéndome a probar

documentalmente cuantos datos se especifican en dichas Bases.

Segundo. - El/la firmante solicita ser admitido/a para tomar parte en las pruebas selectivas a las que se

refiere la presente solicitud para la plaza que se indica a continuación (una solicitud por plaza):

_____________________________.

Tercero. - Que adjunto a la presente solicitud, a estos efectos:

- Fotocopia simple del D.N.I. (españoles) o fotocopia simple de la documentación

acreditativa de la capacidad para presentarse al proceso selectivo, en los términos del artículo 57 del

EBEP (extranjeros).

- Formulario de Autobaremación.

- Declaración responsable de los requisitos exigidos en la base tercera.

- Fotocopia simple de la Titulación académica.

- Fotocopia simple de formación complementaria.

- Vida laboral actualizada y certificados de servicios previos, en su caso.

- Justificante de pago de las tasas.

AUTOBAREMACIÓN
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A) VALORACIÓN DE EXPERIENCIAS PROFESIONAL (80.- Ptos. Max.)

Marcar si procede:

Como trabajador/a del Ayuntamiento de Alcalá del Río, al Ayuntamiento deAutorizo y solicito
Alcalá del Río a aportar el certificado/Informe de servicios prestados en esta Administración con
carácter previo a la valoración de los méritos alegados.

B) FORMACIÓN: Titulación, Cursos de Formación, Formación Académica y Permiso de

Conducir si procede. (20.- Ptos. Max.)

ADJUNTO:

1º

2º

3º

4º

5º
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6º

7º

8º

10º

11º

12º

13º

14º

15º

16º

17º

18º

19º

20º

21º

22º

23º

24º

25º

SOLICITO: Ser admitido/a como aspirante en el proceso selectivo descrito en la parte expositiva de

este escrito

OBSERVACIONES (en su caso):

En __________________________ a _____ de _______________ de __________

El/la Solicitante

“De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento UE 2016/679 relativo a la Protección de las
Personas Físicas en lo que respecta al tratamiento de Datos Personales y a la libre circulación de los
mismos, le informamos que los Datos Personales facilitados se incorporan y se mantienen el tiempo
necesario para resolución y verificación de esta solicitud en un fichero cuyo Responsable del
Tratamiento es el Excmo. Ayuntamiento de Alcalá del Río, con la finalidad de registrar, tramitar,
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atender y dar respuesta en su caso a su solicitud, según establece en la Ley 39/2015 de
Procedimiento Administrativo Común. Para el caso en el que en esta Solicitud de forma voluntaria y
en la exposición del asunto, se incorporen datos sensibles de los contemplados en el art. 9 del
Reglamento (origen étnico o racial, opiniones políticas, convicciones religiosas o filosóficas,
afiliación sindical, genéticos, biométricos de salud o vida u orientación sexuales), la firma de este
documento supondrá la manifestación del Consentimiento expreso necesario para el tratamiento de
los mismos en relación a la concreta finalidad relacionada. El uso de dichos datos se restringirá
exclusivamente a la gestión municipal, pudiendo procederse a su cesión comunicación a otras
Administraciones Públicas o terceros en los supuestos previstos en Este Reglamento. Con respecto a
los mismos, podrán ejercitar los derechos que le asisten de acceso, rectificación, cancelación,
oposición, derecho al olvido, derecho a la limitación del tratamiento y derecho a la portabilidad en
los plazos y términos contemplados en esta normativa, pudiendo remitir una comunicación a la
Dirección del Responsable del Tratamiento sita en la Plaza de España nº 1, 41200 de Alcalá del Río,
adjuntando copia del documento que acredite su personalidad. En el caso de que en el documento
deban incluirse datos de carácter personal referentes a terceras personas físicas distintas de las
firmantes, deberá con carácter previo a su inclusión, informarles de los extremos contenidos en el
presente párrafo”.

ANEXO II

SOLICITANTE:

NOMBRE Y APELLIDOS: DNI:

DOMICILIO:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES:

POBLACIÓN: C.P.: PROVINCIA

EMAIL: TELÉFONO:

Que teniendo conocimiento de las Bases del proceso selectivo para la cobertura de una plaza vacante

de _____________________________ en el Ayuntamiento de Alcalá del Río, cuya convocatoria ha

sido publicada en el BOE núm. ____ de fecha ___________ de 2023.

DECLARO RESPONSABLEMENTE:

a) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para desempeñar tales funciones. En el

caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido

sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el

acceso al empleo público.

b) No padecer enfermedad física o psíquica que impida el desarrollo normal de las tareas propias del

puesto de trabajo.
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Ayuntamiento de Alcalá del Río

Ayuntamiento de Alcalá del Río

Plaza de España, 1, Alcalá del Río. 41200 (Sevilla). Tfno. 955651100. Fax: 955650073

c) Tener conocimiento adecuado del castellano, para las personas nacionales de los Estados miembros

de la Unión Europea o en su caso para los supuestos previstos en el artículo 2.º del Real Decreto 543

/2001, de 18 de mayo.

d) No estar incurso en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad establecidas en las

disposiciones vigentes.

En __________________ a _____ de _______________ de __________

Segundo. - Convocar proceso selectivo para la provisión en propiedad de la plaza descrita, que

consistirá en la calificación de los méritos alegados en el momento de la solicitud de participación, de

acuerdo con el baremo de méritos establecido.

Tercero. - Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras de la prueba selectiva en el Boletín

Oficial de la Provincia de Sevilla y en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Cuarto. - Publicar en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía un extracto de la convocatoria.

Quinto. - Publicar en el Boletín Oficial del Estado un extracto de la convocatoria, siendo la fecha de

este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de instancias.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA

CERTIFICO-LA SECRETARIA GENERAL

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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Ayuntamiento de Alcalá del Río

Ayuntamiento de Alcalá del Río

Plaza de España, 1, Alcalá del Río. 41200 (Sevilla). Tfno. 955651100. Fax: 955650073

RESOLUCIÓN

2550/2023Expediente nº:

Resolución con número y fecha establecidos al margen

Planificación y Ordenación de PersonalProcedimiento:

La Sra. Alcaldesa-Presidenta en uso de las atribuciones que tiene conferidas por el art. 21 de la Ley 7

/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y disposiciones concordantes, con esta

fecha, dicta la siguiente Resolución:

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

RECTIFICACIÓN POR ERROR MATERIAL ADVERTIDO EN LA RESOLUCIÓN 1212

/2023 DE 5 DE DICIEMBRE, DE APROBACIÓN DE LAS BASES REGULADORAS Y

CONVOCATORIA PARA CUBRIR EN PROPIEDAD, UNA PLAZA DE AUXILIAR DE

BIBLIOTECA, PERSONAL LABORAL FIJO, POR EL SISTEMA DE CONCURSO,

DERIVADO DE LA OFERTA EXTRAORDINARIA PARA LA ESTABILIZACIÓN DEL

EMPLEO TEMPORAL, DERIVADA DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE

Advertido en la Resolución nº 1212/2023, de 5 de diciembre de APROBACIÓN DE LAS BASES

REGULADORAS Y CONVOCATORIA PARA CUBRIR EN PROPIEDAD, UNA PLAZA DE

AUXILIAR DE BIBLIOTECA, PERSONAL LABORAL FIJO, POR EL SISTEMA DE

CONCURSO, DERIVADO DE LA OFERTA EXTRAORDINARIA PARA LA ESTABILIZACIÓN

DEL EMPLEO TEMPORAL, DERIVADA DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE

A la vista de lo dispuesto en el artículo 73,3 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En virtud de lo prevenido en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas que establece que "Las Administraciones

Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados,

los errores materiales, de hecho o aritmético existentes en sus actos y en uso de las facultades

legalmente conferidas.”

HE RESUELTO:

RESOLUCIÓN

Primero. - Rectificar el primer párrafo de la estipulación primera, de tal forma que donde dice:

“ Aprobar las bases por las que se regirá el proceso de Estabilización de UNA PLAZA DEPrimero. -

AUXILIAR DE BIBLIOTECA, PERSONAL LABORAL FIJO A JORNADA COMPLETA, POR EL
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Ayuntamiento de Alcalá del Río

Ayuntamiento de Alcalá del Río

Plaza de España, 1, Alcalá del Río. 41200 (Sevilla). Tfno. 955651100. Fax: 955650073

SISTEMA DE CONCURSO, según lo previsto en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, de Medidas

urgentes para la reducción de temporalidad en el Empleo Público, según lo acordado por mayoría en

Mesa General de Negociación celebrada el 2 de octubre de 2023.”

Debe decir:

“ Aprobar las bases por las que se regirá el proceso de Estabilización de UNA PLAZA DEPrimero. -

AUXILIAR DE BIBLIOTECA, PERSONAL LABORAL FIJO A JORNADA PARCIAL, POR EL

SISTEMA DE CONCURSO, según lo previsto en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, de Medidas

urgentes para la reducción de temporalidad en el Empleo Público, según lo acordado por mayoría en

Mesa General de Negociación celebrada el 2 de octubre de 2023.”

Manteniéndose inalterada el resto de la Resolución.

Segundo. - Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla y Tablón

de anuncios del Ayuntamiento.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA

CERTIFICO-LA SECRETARIA GENERAL

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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j�ĝ ��j
ahp̂ o
P̂ �
@j
_h_f@e�
d@
]̂ c]b�_̂ o
d@�hl�d̂ 
d@
j�
̂ a@�f�

@nf��̂ �dhc��h�
P���
j�
@_f�ghjhm�]hic
d@j
@ePj@̂ 
f@eP̂ ��jo

d@�hl�d�
d@
j�
j@̀ 
qrsqrqto
d@
qu
d@
dh]h@eg�@v

w+�R�����8.�OR������Z���#��xT�+�#���O�������R�T+�+���+M/������Z���#�R�Z�#O��������4�Z#$

�NS/R�Z+�/R#��������� �����!"#����O#T����Z��+�/R��!��#�S�+M/�/$y�2�2?&'&&����&2����Z�N#�N

�ST�+������/����X#��R"/�8.+�+����������O#*+/�+�����)�*+����/y�&7����7�����Z�N#����&'&&�N�O��R+.+���+M/

���#.+�+#��/����/y�&%����'��zS/+#����&'&&$

w+�R�������R��.+OZ�����#/�.��[���2����#�RSTO�����&'&7��O���R+*�������{����|�/�O������>�W#�+��+M/���

�#���Z�����#���xT�+�#�������NS/R�Z+�/R#��������� �����!"#������TO��������"��&����#�RSTO�����&'&7��/

���US�������S�O����#O�Z�N#O"�����R�4R#��������X�����|�/�O�����US��O�W+O /��#���O#���#�������R+*#��US�

�#/*#US���NS/R�Z+�/R#��������� �����!"#���O�������R�T+�+���+M/�������O�#/���9�T#O�������Wx/��#

�+��S��R#��/����9�N�&'?&'&�����&V�����+�+�ZTO�����Z��+����SOW�/R�����O�����O��S��+M/������

R�Z�#O��+���������Z���#��xT�+�#$

w+�R#����+/.#OZ���Z+R+�#��#O��������OR�Z�/R#������O�#/����#TO������T�����O�WS���#O��������O#���#

�4RO�#O�+/�O+#������R�T+�+���+M/�����Z���#����&'����/#*+�ZTO�����&'&7�N����+/.#OZ�������

</R�O*�/�+M/�{S/+�+����&'&7Q'%%6����������+�+�ZTO�����&'&7$

�/�T�������#��/R�O+#OZ�/R���4�S��R#��N��/�*+ORS������#���R�T���+�#��/�����OR"�S�#�&�$�$W�������9�N�6

?�0V1����&�����TO+�����X��������!YW+Z�/�9#����

�@_b@jl̂ D

�@_̂ jb]hic

}
~
�
��
�
�
���
�
�
�~
�
��
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�

�
�
��
���
�
�
�~
�
��
�
��
�
�
� 
 �
��
�
��
�
�
��
�¡
��
�
�
�
��
�
��
¡
�
��
�
��
�
 �

�
¡
�
¢
£
�
�
�¡
��
��
£
�
�
¡
��
��
�
��
~
�
��
�
£
�
�
��
��
�
�
�
�
���
��
��
��
�¡
�£
�
��
�
�
¢
¤
���
¡
��
�
�
��¡
�
�
�¥
��
¦
§
��
�
�̈
��
�
�̈
�
�

©
ª
«
¬
®̄
°¬
±

±
²
³́
µ¶
·̧
¹
º
¹
»
¼½
¹
¹
¾̧
¸̧
¿́
ÀÁ
Â
·̧
½
½
Ã½
¹
Ã¹
º
¹
»

Ä
ÅÆ
Ç
ÅÈ
É
Ê
Ç
ËÌ
ÍÉ
Ê
ÎÈ
É
Ï
ÐÇ

Ñ
É
ÆÒ
Ç
ÓÑ
ÎÍ
Ô
Ç
ÕÓ
Ö
Ö
×Ö
Ø
×Ø
Ù
Ø
Ú

Û
Ä
Ü
Û
ÕÓ
Ø
Ý
Ý
Þ
Ù
Ö
Ù
È
ß
Ö
à
É
áÞ
â
ã
Ç
â
à
Ø
È
È
ã
Ú
áÚ
Ù
Ø
áá
Ö
ã

ä
å
æç
å
èé
çê
é
ëì
å
í
å
çé
î

ï
å
æð
é
ëï
êç
ñ
é
òë
ó
ó
ôó
õ
ôõ
ö
õ
÷

ø
ù
ä
ø
òë
úó
é
û
õ
æ
÷
ü
ý
ó
å
þ
å
ý
úó
å
õ
é
ó
ö
ÿ
å
é
õ
þ
é
ü
ó
ý
�
æ

P
ág

in
a 

1 
de

 1
6

P
ág

in
a 

24
3 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
46

2
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
3-

28
70

20
N

º 
28

7 
- 

ju
ev

es
 1

4 
de

 d
ic

ie
m

br
e 

de
 2

02
3



�����������	
��
�����
���
��	

�����������	
��
�����
���
��	

������������������������� �����!"#$�%�&''�()�*+���,$�-./#$�01121��''$�3�45�01121''67

89���9	:
;���<#=�<�����=������#<�����>?�����<�@+< �����<#���#������A�=+�+���+B/����CD���E�F��G�

�CHIEI�!�G��ID)-�E�JIKD�)�G��K!-IL�)����!)KD�E�E�MK!�E�3INK���NK!D�G�

JKO�E�-����K!��E�)I)-�O��G��JKDJC!)K����@P/��#��<�*+�A#��/����E�Q�&'R&'&�����&S���

�+�+�T=<������O��+����?<@�/A�����<�����<��?��+B/����A�T�#<��+�����/�����T���#��P=�+�#����@P/��#

��#<���#��#<�T�Q#<"���/�O����U�/�<������D�@#�+��+B/�����=<�������&����#�A?=<�����&'&7$�

V�WXW
8Y�
Z�W
[\X
WX
�X]̂�_
XZ
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ŴWbXk�
aX
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�8Ẑ �̀VZX:

E#���<#���#�������A+*#�����<�@+< /��#<��#���A�=���+�#��/�����=����������".+������<����������������< ���

���+���+B/�����A#���<#���#�������A+*#���#��+��?��A#��/����E�Q�6R�0S1�����&�����=<+���!�@?���#<��������

M���������!�@+T�/�E#�����!����G��<�A#�E�@+���A+*#�6S�R�0S2������S�����=<+����#<����>?�������<?�=����

�
�
�
��
�
�
���
�
�
��
�
��
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
 
�
�
�
�
�
�
�

�
¡
¢�
£��
�
�
��
�
��
¤
¥¥
¦
§
�̈̈
�
��
�
��
�
¡
�¢
�©
�§
¡
�
¡
�¡
�
¥¢
©
�
��
�
�¡
§̈
�

�
©
�
ª
«
¡
�
¥©
�£
�¢
«
�
�
©
�¡
�¡
�
¥¢
�
�
��
�
«
¡
�
¥¡
��
¡
§
�
¡
���
�¦
��
¥�
£©
¢«
�
�¡
§
 
ª
¬
���
©
��
¡
§
¥�©
�
�
�
� 
®̄
��
�
�°
��
¡
�±
�
�

²
³́
µ
¶·̧
¹µ
º

º
»
¼
½
¾¿
ÀÁ
Â
Ã
Â
Ä
ÅÆ
Â
Â
Ç
ÁÁ
ÁÈ
½
ÉÊ
Ë
ÀÁ
Æ
Æ
ÌÆ
Â
ÌÂ
Ã
Â
Ä

P
ág

in
a 

2 
de

 1
6

P
ág

in
a 

24
4 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
46

2
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
3-

28
70

20
N

º 
28

7 
- 

ju
ev

es
 1

4 
de

 d
ic

ie
m

br
e 

de
 2

02
3



�����������	
��
�����
���
��	

�����������	
��
�����
���
��	

������������������������� �����!"#$�%�&''�()�*+���,$�-./#$�01121��''$�3�45�01121''67

-�48#�!�.9/�+�#���������+��#�+�+#/���*+:�/8����/�;�8�<+�����!=:+;�/�>#���?�!����@��<�8#

>�:+���8+*#�1A&'�1�����7'����#�89B<����#<����C9�������<9�B�����8�48#�<�.9/�+�#�������>�D�������8�898#

E �+�#������;�����#��FB�+�#?�>�D�7'A�0G%�����&�����:#�8#�����H��+������<�����!�.#<;�������

39/�+I/��FB�+��?�!����@��<�8#�72%A�001������'����;�<�#���#<����C9�������<9�B�����!�:��;�/8#

J�/�<������K/:<��#�������<�#/��������<*+�+#���������;+/+�8<��+I/�J�/�<���������8��#�D�����<#*+�+I/���

�9��8#�����-<�B�L#�D��<#;#�+I/��<#.��+#/�������#��39/�+#/�<+#��M+*+������������;+/+�8<��+I/

J�/�<���������8��#?�!����@��<�8#�G02A�00������6����L9/+#���#<����C9����B���L9�8�<�������<#���+;+�/8#

���������+I/�����#��.9/�+#/�<+#�������;+/+�8<��+I/�>#����8�/+�/�#��/��9�/8��������+���+I/�������>�D

&'A&'&�����&G�����+�+�;B<������;��+����9<:�/8�����<�����<��9��+I/�������8�;�#<��+�����/�����;���#

�FB�+�#?�>�D70A&'�1����������#�89B<�������<#���+;+�/8#���;+/+�8<�8+*#�M#;F/�������

��;+/+�8<��+#/����FB�+���?�>�D%'A&'�1����������#�89B<������!=:+;�/�N9<"�+�#�����)��8#<��FB�+�#?

@��<�8#�&A&''&��0�����/�<#��#<����C9�������<9�B�����!�:��;�/8#�J�/�<������K/:<��#���<#;#�+I/

+/8�</����<#*+�+I/�����9��8#�����8<�B�L#�D��<#;#�+I/��<#.��+#/�������#��.9/�+#/�<+#�������

��;+/+�8<��+I/�J�/�<���������N9/8������/���9�"��D�>�D�O<: /+���7A&''6�����&&����;�<�#����<����

+:9�������.��8+*�����;9L�<���D�P#;B<��$�

@���#/.#<;+�����#/�����<8"�9�#�%1$�$B,�������>�D�70A&'�1����������#�89B<��������<#���+;+�/8#

��;+/+�8<�8+*#�M#;F/����������;+/+�8<��+#/����FB�+��������.+L���#;#�;��+#�����#;9/+���+I/���

8#�#���#����8#��+/8�:<�/8��������8���<#���+;+�/8#������8+*#�����4�#�+�+I/��/�����Q8�B�I/�����/9/�+#�

�����D9/8�;+�/8#���#L��#��/�������������8<I/+�����+/���<L9+�+#��������9B�+�+����C9���9����<���+��<����/

���8�B�I/������+�8#��9B+���#��/����M����M#/�+�8#<+���D��/�#8<#��;��+#������#;9/+���+I/�;9/+�+�����$�

RST
�UVWXYXZ[Y
\U
]�Y
̂U�Y[_�Y
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Ẁ
aZ
u
vv
w
x
ay
y\
]_
\
]\
X
r
]ŝ
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Ayuntamiento de Benacazón

ANUNCIO

En relación con el Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Benacazón,

celebrado el día 14 de noviembre en sesión extraordinaria y urgente, por el

que se aprueba el expediente de modificación de créditos n.º 35-2023 del

Presupuesto en vigor, en la modalidad de crédito extraordinario financiado

mediante bajas o anulaciones de otras aplicaciones presupuestarias.

Aprobado  definitivamente  el  expediente  de   crédito  extraordinario

financiado  mediante  bajas  o  anulaciones  de  otras  aplicaciones

presupuestarias, al no haberse presentado alegaciones, se publica el mismo

para su general conocimiento a los efectos del artículo 169.1, por remisión

del  177.2,  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas

Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

Bajas en Aplicaciones de Gastos

Aplicación
Descripción Créditos iniciales Bajas o anulaciones

Programa Económica

32310 61902
Proyecto y ejecución de patio
colegio Nuestra Señora de las

Nieves
20.16612 euros 20.166,12 euros

TOTAL BAJAS 20.166,12 euros

Altas en Aplicaciones de Gastos

Aplicación
Descripción

Créditos
iniciales

Crédito
Extraordinario

Créditos
finales

Programa Económica

17110 60900
Inversiones nuevas en parques y

jardines
0,00 euros 3.283,68 euros 3.283,68 euros

92010 63300
Dependencias generales –
Instalación eléctrica caseta

polivalente
0,00 euros 16.882,44 euros 16.882,44 euros

TOTAL 0,00 euros 20.166,12 euros 20.166,12 euros
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Ayuntamiento de Benacazón

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo

171  del  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  las  personas

interesadas  podrán  interponer  directamente  recurso  contencioso-

administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de

la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción. 

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de

la Ley 7/1985, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la

efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Benacazón, a (documento firmado electrónicamente)

EL ALCALDE, 

Fdo.- Pedro Oropesa Vega
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Ayuntamiento de 
Benacazón

ANUNCIO

En  relación  con  el  Acuerdo  del  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Benacazón,

celebrado el día 14 de noviembre en sesión extraordinaria y urgente, por el que se

aprueba el expediente de modificación de créditos n.º 36-2023 del Presupuesto en

vigor, en la modalidad de transferencia de crédito entre aplicaciones de distintas

áreas de gasto.

Aprobado  definitivamente el  expediente  de  transferencia  de crédito  entre

aplicaciones de distintas áreas de gasto, al no haberse presentado alegaciones, se

publica el mismo para su general conocimiento a los efectos del artículo 169.1, por

remisión del 179.4, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas

Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

Bajas en Aplicaciones de Gastos

Aplicación
Descripción Créditos a transferir

Programa Económica

13210 12101 Policía municipal – Complemento específico 15.000,00 euros

13210 16000 Policía municipal – Seguridad Social 9.000,00 euros

16310 22700 Limpieza viaria – Trabajos realizados por otras empresas 7.000,00 euros

16510 21303 Alumbrado público - Farolas 3.500,00 euros

16510 22112 Alumbrado público – Suministro material eléctrico 3.000,00 euros

17010 22609
Administración general del medio ambiente – Actividades

culturales y deportivas
1.500,00 euros

32310 13101
Funcionamiento de centros docentes – Laboral temporal

subvencionado
23.129,40 euros

32310 61902
Proyecto y ejecución de patio colegio Nuestra Señora de las

Nieves
32,94 euros

33410 62500 Promoción cultural – Mobiliario 4.000,00 euros

92010 13103 Dependencias generales – Sentencias personal 12.520,64 euros

92010 63200 Dependencias generales – Proyecto Casa Palacio 6.000,00 euros

93410 12006 Gestión de la deuda y la tesorería – Trienios 5.032,72 euros

TOTAL 89.715,70 EUROS

P
ág

in
a 

1 
de

 2
P

ág
in

a 
32

8 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

46
2

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
28

70
27

N
º 

28
7 

- 
ju

ev
es

 1
4 

de
 d

ic
ie

m
br

e 
de

 2
02

3



Código Seguro de Verificación IV7WQDK3CAJTSRNZCIAWIA3QN4 Fecha 13/12/2023 08:41:49

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante PEDRO OROPESA VEGA (FIRMANTE_20)

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7WQDK3CAJTSRNZCIAWIA3QN4 Página 2/2

Ayuntamiento de 
Benacazón

Altas en Aplicaciones de Gastos

Aplicación
Descripción Créditos a incorporar

Programa Económica

15330 22100 Mantenimiento de las vías públicas – Energía eléctrica 4.800,00 euros

31210 22699 Consultorio – Otros gastos diversos 500,00 euros

32410 22100 Funcionamiento de centros docentes – Energía eléctrica 1.400,00 euros

33210 22100 Biblioteca pública – Energía eléctrica 1.200,00 euros

34210 22100 Instalaciones deportivas – Energía eléctrica 9.000,00 euros

34210 22101 Instalaciones deportivas – Agua 1.400,00 euros

33410 2269900 Promoción cultural – Gastos navidades 20.000,00 euros

33810 2269900 Festejos – Gastos navidades 40.000,00 euros

34110 22699 Promoción y fomento del deporte – Otros gastos diversos 1.415,70 euros

45410 21000 Caminos vecinales – Infraestructuras y bienes naturales 10.000,00 euros

TOTAL 89.715,70 EUROS

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, las personas interesadas podrán

interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos

establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora

de dicha Jurisdicción. 

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley

7/1985, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad

del acto o Acuerdo impugnado.

En Benacazón, a (documento firmado electrónicamente)

EL ALCALDE, 

Fdo.- Pedro Oropesa Vega
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Ayuntamiento de 
Benacazón

ANUNCIO

En  relación  con  el  Acuerdo  del  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Benacazón,

celebrado el día 14 de noviembre en sesión extraordinaria y urgente, por el que se

aprueba el expediente de modificación de créditos n.º 37-2023 del Presupuesto en

vigor,  en  la  modalidad  de  transferencia  de crédito  entre  aplicaciones  del

Presupuesto  vigente  no  comprometidas  a  efectos  de  dotar  la  aplicación

presupuestaria de “Gratificaciones”.

Aprobado  definitivamente el  expediente de  transferencia  de crédito entre

aplicaciones  del  Presupuesto  vigente  no  comprometidas  a  efectos  de  dotar  la

aplicación  presupuestaria  de  “Gratificaciones”,  al  no  haberse  presentado

alegaciones, se publica el mismo para su general conocimiento a los efectos del

artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo:

Bajas en Aplicaciones de Gastos

Aplicación
Descripción Créditos a transferir

Programa Económica

91210 10000 Órganos de gobierno – Retribuciones básicas 10.000,00 euros

TOTAL 10.000,00 EUROS

Altas en Aplicaciones de Gastos

Aplicación
Descripción Créditos a incorporar

Programa Económica

92010 15100 Dependencias generales - Gratificaciones 10.000,00 euros

TOTAL 10.000,00 EUROS
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Ayuntamiento de 
Benacazón

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, las personas interesadas podrán

interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos

establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora

de dicha Jurisdicción. 

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley

7/1985, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad

del acto o Acuerdo impugnado.

En Benacazón, a (documento firmado electrónicamente)

EL ALCALDE, 

Fdo.- Pedro Oropesa Vega
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DÑA. Mª DOLORES ROMERO LÓPEZ, ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE 

BORMUJOS (SEVILLA) 

 

 

HACE SABER:  

 

 

 

Que con fecha 7 de diciembre de los corrientes se dictó por parte del área de Dinamización y Participación 

Ciudadana Resolución nº 3173/2023, cuyo tenor literal es el siguiente:  

 

 

 

 

“RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA Y BASES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DE 
SUBVENCIONES DE 2023 CON DESTINO A ASOCIACIONES Y DEMÁS ENTIDADES CIUDADANAS 
SIN ÁNIMO DE LUCRO, INSCRITAS EN EL REGISTRO MUNICIPAL DE ASOCIACIONES DE 
BORMUJOS. 
 
 

CONVOCATORIA Y BASES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DE 2023 CON 
DESTINO A ASOCIACIONES Y DEMÁS ENTIDADES CIUDADANAS SIN ÁNIMO DE LUCRO, INSCRITAS 
EN EL REGISTRO MUNICIPAL DE ASOCIACIONES DE BORMUJOS. 

 
 

1.- Objeto. 
 

 Las presentes bases tienen por objeto esclarecer las normas que han de regir la 
concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de las subvenciones destinadas a 
Asociaciones y demás entidades sin ánimo de lucro inscritas en el registro municipal de 
entidades sin ánimo de lucro de Bormujos, durante la vigencia del año en curso. 
  
Serán subvencionados los gastos realizados por el beneficiario que se encuentre directa y 
objetivamente relacionados con el objeto de la subvención, en las condiciones establecidas en 
la Ordenanza General de subvenciones del Ayuntamiento de Bormujos. 
 
La finalidad de la presente convocatoria de subvenciones es fomentar el asociacionismo y la 
participación ciudadana, tal y como se establece en las finalidades del área de Participación 
Ciudadana del Ayuntamiento de Bormujos, y estará financiado con cargo a los recursos propios 
del Ayuntamiento de Bormujos. 
 
Serán conceptos subvencionables: 
 
1. Los gastos derivados del proyecto objeto de la solicitud; gastos de contratación de 

personal, material fungible y no fungible directamente relacionados con la actividad objeto 
del proyecto.  

2. Contratación de aquellas prestaciones de servicios necesarias para la realización de la 
actividad, sin que se admitan gastos derivados de servicios de restauración y catering. 

3. Bienes inventariables  y/o gastos de inversión. 
4. Gastos de mantenimiento, reformas y habilitación de sedes en propiedad de la  entidad 

solicitante, que estén ubicados en el término municipal de Bormujos. 
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5. Labores de mantenimiento y restauración del patrimonio histórico-cultural; (redacción de 
proyectos, materiales de construcción, restauración…) 

6. Gastos de alojamiento derivados de la contratación y/o participación de un profesional/es 
para el cumplimiento del objeto del proyecto presentado. En ningún caso podrán ser 
beneficiarios directos de estas ayudas, ningún miembro de la Junta directiva, ni personas 
socias de la entidad organizadora que solicita la subvención. 

 
2.- Entidades Beneficiarias. 

 
 Podrán ser entidades beneficiarias las asociaciones y demás entidades ciudadanas sin 
ánimo de lucro, que tengan inscripción de, al menos, cuatro meses de antigüedad desde la  
 
 
fecha de la convocatoria, en el Registro Municipal de Asociaciones, cuyo fin sea la realización 
de proyectos, o actividades que tengan por objeto el fomento de la practica participativa, y más 
concretamente actuaciones que se incluyan dentro de estas líneas: 
 

 
1  Promoción de la igualdad. 
2  Fomento y protección de la cultura y patrimonio en su amplio espectro.  

3 Fomento del ocio y el deporte como medio para la convivencia. 
4 Fomento de acciones de ocio saludable y de educación en valores, dirigidas a colectivos    

  de jóvenes y menores. 
5 Visualización de colectivos específicos en materia de salud. 
6 Actuaciones dirigidas al cuidado medioambiental. 
7 Sensibilización y fomento de conceptos como  interculturalidad,  diversidad, convivencia e 

integración. 
8 Actuaciones en beneficio de colectivos vulnerables y/o en riesgo de exclusión. (en materia 

de empleo, cobertura de necesidades básicas…). 
 

 
3.- Líneas subvencionables y cuantía global.  
 
Se proponen dos líneas de subvención recogidas en dos bloques: 
 
líneas 1 y 2 
 

1 Gastos derivados de programas de actividades; gastos de personal, material 
fungible… directamente relacionados con la actividad objeto del proyecto.  

2 Bienes no fungibles;  equipos informáticos, tabletas, impresoras, tv, y todas aquellas 
herramientas y mobiliario, relacionadas o no con el proyecto presentado, es decir, 
inversiones en materiales y herramientas para el desarrollo de los objetivos de la entidad.  

 
El crédito destinado a la presente convocatoria para este bloque asciende a un importe de  
cuarenta mil euros (40.000 €) con cargo a la partida presupuestaria 924480.01.00 El importe 
máximo que se subvencionará a cada beneficiario, será 2000 €, y el coste total del proyecto no 
deberá superar los 5.000 €.  
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Estas subvenciones son compatibles con la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos 

o recursos procedentes de otras entidades públicas o privadas en los términos establecidos en la 

Ordenanza General de Subvenciones  del Ayuntamiento de Bormujos sin que se supere entre 

ambas ayudas los dos mil € (2.000 €). 

4.- Solicitudes y plazo de presentación. 

 

 Las solicitudes se deberán presentarse de acuerdo con el artículo 16 de la Ley 39/2015,  

 

de 1 de octubre, del Régimen jurídico  de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común. 

 

El modelo oficial de presentación de solicitudes, podrá obtenerse en la sede electrónica      

municipal, (https://sede.bormujos.es/opencms/opencms/sede) y/o solicitándolas a la Delegación 

de Participación Ciudadana a través del correo participacionbormujos@gmail.com  

 

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días naturales, a contar desde el día 

siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria, en el Boletín Oficial de la Provincia 

(B.O.P.).  

 

El plazo de ejecución del proyecto será: 

             Desde el 1 de abril de 2023, hasta 31 de marzo de 2024. 

 

5.- Exclusiones.  

 

 Además de las causas establecidas en la Ordenanza General de Subvenciones del 

Ayuntamiento de Bormujos, no podrán obtener subvención alguna, aquellos solicitantes que en la 

fecha de presentación de instancias no se encuentren al corriente de sus obligaciones tributarias 

con la Hacienda Municipal. La mera presentación de la documentación justificativa no implica la 

conformidad de la justificación presentada. Así mismo, no podrán optar a esta convocatoria, 

aquellas entidades que no se encuentren al día respecto a la documentación exigida, en el registro 

municipal de asociaciones locales de Bormujos. 

 

Aquellas  entidades que hayan realizado prestación de servicios a este Ayuntamiento, 
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podrán optar a esta convocatoria. La cantidad concedida en esta subvención, más la facturada, 

no podrán sobrepasar en su totalidad  los 2000 € 

 

Aquellas entidades que hayan recibido subvención nominativa de este Ayuntamiento, 

podrán optar a esta convocatoria. La cantidad concedida entre ambas solicitudes no podrá nunca 

superar los 2000 € 

 

 

 

6.- Documentación a presentar junto a la solicitud. 

 

Junto con la presentación de solicitudes y anexos correspondientes, deberá adjuntarse el original 
o la copia compulsada según la legislación vigente de la siguiente documentación:  
 

 Personas jurídicas: 

a) Documento del secretario de la entidad, certificando la persona que ostenta el 

cargo de la   presidencia de la misma. 

b) Fotocopia compulsada del DNI del representante legal, o expresa mención de 

que ya se haya presentado con anterioridad. 

c) CIF de la Entidad, o expresa mención de que ya se haya presentado con 

anterioridad.                

d) Breve presentación de la Entidad; fines, actividades y presupuesto del año en                      

curso. (anexo II). 

e) Presupuesto anual de ingresos y gastos de la Entidad. (anexo II.A) 

f) Proyecto para el que se solicita subvención. (anexo III) 

g) Impreso de Alta de Terceros debidamente cumplimentado, o expresa mención de 

que ya se haya realizado su presentación. El titular de la cuenta bancaria deberá 

ser la entidad solicitante o su representante legal, sin que pueda  admitirse 

ningún otro supuesto. 

h)  Será comprobado de oficio por el Ayuntamiento, que la Entidad esté al corriente 

de las obligaciones tributarias en la fecha de presentación de la solicitud. 

i) Certificado de estar al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social y 
con  la  Agencia  Tributaria. 
 

j) En caso de que la actividad vaya a ser ejecutada y  desarrollada por terceros, 
deberá aportarse el CIF, y la misma documentación recogida en el apartado 
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anterior (i), de la empresa ejecutora. 
 

 

 

7.- Procedimiento de concesión. 
 
 El procedimiento de concesión será el de concurrencia competitiva, según el cual la 
concesión de las subvenciones se realiza mediante la comparación de las solicitudes presentadas 
a fin de establecer una relación entre las mismas. 
 
 

8.- Criterios de valoración de las solicitudes. 

 Para la concesión de estas subvenciones, siempre que el solicitante cumpla los 
requisitos exigidos y no esté previsto en ninguna causa de exclusión, se tendrán en cuenta los 
siguientes criterios de valoración: (máximo 41 puntos) 
 

8.1 CRITERIOS 
 

CRITERIOS  Puntuación 

Contenido del Proyecto. Debe incluir contenido referido en 
estas bases, y seguirse para su elaboración el modelo de 
proyecto previsto en las mismas, La no cumplimentación de 
cualquiera de sus apartados en él recogido supondrá una 
menor puntuación. 

 hasta 6 puntos 

Innovación, originalidad novedad…………………..  hasta 3 puntos 

Objetivos claros y viables………………………..…  hasta 5 puntos 

Recursos y metodologías adecuadas……………  hasta 5 puntos 

Esfuerzo de la Entidad en el desarrollo del proyecto: 
Aportación de recursos (económicos, organizativos y 
humanos) por parte de la entidad en la ejecución del 
proyecto. ………………. 

 hasta 3 puntos 

Consolidación del proyecto/actividad en el municipio (mín. un 
año)………………………………………………………… 

   2 puntos. 

Establecimiento de método de evaluación………………   1 punto 

Programa de trabajo y calendario realista y detallado.  hasta 5 puntos 

Nº de personas asociadas 
9 a 20 …………....1 punto 
21 a 40 …………..…2 puntos 
41 a 60………………3 puntos 
61 a 80..…………….4 puntos 
80 en adelante……..5 puntos 
Estos datos deberán ser certificados por la secretaría de la 
entidad. 

 Hasta 5 puntos 

Colaboraciones en actividades municipales durante el 
presente año (máx. 5 puntos) 
Por cada colaboración/participación………………1 punto 

 Máx. 5 puntos 

Presencia de la entidad en redes sociales tales como poseer 
face, Instagram, páginas web…………………. 

 1 punto 
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9.- Instrucción del procedimiento. 

 

El órgano instructor del procedimiento será la Sra. Concejal de Participación Ciudadana, siendo el 
mismo, el  órgano competente para la aprobación de las presentes bases. 

 

 

Recibidas las solicitudes de subvención, el examen y comprobación de las mismas, se llevará a 
cabo por una Junta de Evaluación conformada por: 
 

− Un/una  técnico del Área de Participación Ciudadana, que desempeñará además las 
funciones de secretario/a. 

 
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Junta de Valoración, formada por el equipo de 
trabajo de la Delegación de Participación Ciudadana, podrá requerir al interesado, para que 
subsane los defectos detectados en la solicitud, en el plazo de diez días hábiles desde la 
notificación, en la que se advertirá que de no producirse dicha subsanación se tendrá por 
desestimada la solicitud. 

 
Examinadas las solicitudes presentadas, y concluido el plazo de subsanación de errores en su 
caso, la Junta de Evaluación emitirá un informe en el que se incluya como mínimo, las solicitudes 
desestimadas y el motivo de la desestimación, las solicitudes estimadas y la cuantía de la 
subvención a conceder y el cumplimiento de los requisitos previstos en las presentes bases. 

 

El órgano instructor, recibido el citado informe, emitirá a su vez otro informe en el que conste que  
de la información que obra en su poder, se desprende que los beneficiarios cumplen todos los 
requisitos necesarios para obtener la subvención. 

 

El órgano instructor formulará propuesta de resolución, en base al informe presentado por la 
Junta de Evaluación, ante el órgano concedente, que será  la Concejalía de Participación 
Ciudadana. 
 

La resolución hará constar de forma expresa: 

a) La relación de solicitantes 

b) Los beneficiarios de las subvenciones y cuantías de las mismas. 

c) Los criterios de valoración. 

d) Mención expresa a la desestimación del resto de solicitudes. 

 

El plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento será de seis meses, contados a partir 
del día siguiente al de finalización del plazo para presentación de solicitudes. 
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La notificación de la resolución se realizará de acuerdo con lo previsto en el artículo 58 de la Ley 
39/2015, de1 de octubre, del Régimen Jurídico de las Administraciones públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

 

Contra los actos de resolución expresa, podrán interponerse potestativamente recurso de 
Reposición ante el mismo órgano que dictó el acto o bien directamente Recurso Contencioso 
Administrativo. 

 

La publicación de las subvenciones concedidas se realizará en el tablón electrónico del 
Ayuntamiento.  

 

Los beneficiarios deberán dar publicidad de la subvención recibida indicando que el Ayuntamiento 
de Bormujos, ha contribuido con la financiación del proyecto. 
 

 

10.- Importe y abono de la subvención. 
 
Se podrá financiar hasta el 100% de los gastos subvencionables solicitados, con el límite global 
del crédito disponible señalado en las presentes bases. 
La cuantía a otorgar a cada beneficiario será la que se señale en el informe realizado por la Junta 
de Evaluación,  teniendo en cuenta la puntuación asignada a los criterios establecidos en estas 
bases. 
El importe de la subvención se abonará  de forma anticipada hasta el 75%. El 25% del importe 
restante, se abonará a la justificación de la ejecución del proyecto para el que fue concedida la 
subvención. 
 
11.- Justificación 
 
Se justificará la totalidad del proyecto presentado. 
  
La justificación de las  subvenciones concedidas se realizará mediante la presentación de cuenta 
justificativa de gastos relativos al proyecto presentado, debiéndose justificar el 100 % del proyecto. 
 

a) Cuenta justificativa: La presentación de esta cuenta constituye un acto obligatorio del 
beneficiario, se detallará en ella; concepto, fecha,  proveedor, nº de factura e importe. El 
objeto de concesión de la subvención deberá coincidir con lo descrito en este documento 
y deberá ir firmado por el solicitante y por el secretario de la Asociación, bajo su 
responsabilidad. 

 

b) Facturas: Junto con la cuenta justificativa detallada, deberán presentarse las facturas 
originales acreditativas del gasto, que serán compulsadas. Se admitirán todos los 
documentos descritos en el artículo veintiuno (21) de la Ordenanza Municipal del  
Ayuntamiento de Bormujos. 
Dichas facturas tendrán  como fecha tope de emisión: 

- En las líneas 1 y 2  el 15 de abril de 2024. 
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Plazos de justificación:  
 

- Se tendrá como fecha límite el 30 de Abril de 2024.   
 

 

 
Estos plazos podrán ser objeto de prórroga por un máximo de cuatro meses, por acuerdo del 
órgano concedente. 
  

El órgano concedente  de la subvención será el encargado de comprobar la adecuada justificación 
de la misma, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la actividad que determine 
la concesión o disfrute de la subvención. 
 

12.- Infracciones, sanciones y reintegros. 

 

Todo lo referente a la comisión de infracciones y la imposición de sanciones se regirá por lo 
previsto en la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Bormujos. El 
procedimiento y las causas de reintegro serán las previstas en la Ordenanza General de 
Subvenciones del Ayuntamiento de Bormujos. 
 

13.- Modificación de proyectos. 

 

Los proyectos presentados podrán ser modificados previa solicitud por escrito  al órgano 
competente, dentro del plazo de ejecución del proyecto, el cual evaluará la solicitud y decidirá 
sobre la viabilidad. El nuevo proyecto deberá respetar la finalidad del primer proyecto presentado. 

  

En caso de reformulación del proyecto se deberá respetar el porcentaje de aportación de la 
Asociación respecto del proyecto inicial. 
 

14.- Régimen jurídico. 

En lo no previsto en las presentes bases será de aplicación lo recogido en la Ordenanza General 
de Subvenciones del Ayuntamiento de Bormujos. 
 

15.- Impugnación.  

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas por los interesados en los 

casos, plazos y forma establecida en la Ley 39/2015, de1 de octubre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.” 
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ANEXO I. SOLICITUD DE SUBVENCIÓN. 
 
CONVOCATORIA DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES 2023, PROPUESTA POR EL 
AYUNTAMIENTO DE BORMUJOS PARA ASOCIACIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO 
REGISTRADAS EN EL MUNICIPIO DE BORMUJOS. 

 
D./Dª. ___________________________________________________, con DNI 

_______________________, en calidad de _________________________de la entidad 

___________________________________________________________________, con 

CIF___________________, con domicilio en ________________________ 

___________________________ , inscrita en el Registro Municipal de Asociaciones con 

fecha________________ y número ____________  para notificaciones en C./Av./Pl. 

_____________________________________________________________, 

C.P._____________________________ y teléfono de contacto _________ 

_____________________: 

 
EXPONE: 

 
Que a la vista de la convocatoria de subvenciones 2023: 
 
 

SOLICITA: 
 
Le sea concedida una subvención de ___________ €, para el proyecto denominado 
______________________________________________, cuyo coste total asciende a  
___________________ €. 
Para lo que se adjuntan los documentos requeridos cuya veracidad certifico. 
 
En Bormujos, a __________ de __________ de  __________. 
 

 

 

Documentos que se adjuntan: 
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ANEXO II 
MEMORIA GENERAL DE LA ENTIDAD 

Nombre 
 

 

Año de constitución 
 

 

Año de elección de 
junta directiva 

 

Nº de personas 
contratadas 

 

Nº de socios 
 

 

 

Breve presentación 
(Quiénes somos, grado 
de implicación en 
actividades 
municipales, grado de 
implantación en el 
municipio, capacidad de 
financiación, 
sostenibilidad…) Ver 
guía de evaluación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fines y objetivos  
 
 
 
 
 

 

Relación de programas 
y actividades 
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ANEXO II. A 
PRESUPUESTO ANUAL DE INGRESOS Y GASTOS DE LA ENTIDAD 

1. INGRESOS 

Cuotas de socios  
 

Generales  
 

Subvenciones recibidas 
y/o solicitadas a 

Administraciones 
Públicas 

 
 
 
 
 
 
 
 

Otros ingresos  
 
 
 
 

 

2. GASTOS 

Actividades  
 

Mantenimiento de la 
sede 

 
 

Otros gastos  
 
 
 
 

 

TOTAL PRESUPUESTO DE 
INGRESO 

 

 

En ________________________, a ________ de ______________________de ________ 

 

 

Fdo. ______________________________________ 
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ANEXO 3 

MEMORIA EXPLICATIVA DEL PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN DE LA 

CONVOCATORIA 2023. 

GASTOS DERIVADOS DE PROGRAMAS DE ACTIVIDADES (LÍNEA 1) E INVERSIONES EN 

MATERIALES Y HERRAMIENTAS PARA LA ENTIDAD (LÍNEA 2). 

Marque con una X la línea o líneas de subvención a las que desea acceder 

Línea 1. Gastos derivados de programas de actividades  

Línea 2. Inversiones en materiales y herramientas para la entidad.  

 

Breve resumen del 
proyecto de 
actividades (L.1) y 
justificación de la 
necesidad de bienes 
materiales (L.2) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Objetivos del 
proyecto y en su caso 
general de los bienes 
adquiridos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Los bienes adquiridos 
tienen relación con 

La línea 1  

La línea 2  

Ambas líneas  

 

(En caso de optar 
sólo a la línea 2) 
Ubicación habitual 
de materiales y 
herramientas 
adquiridas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Código Seguro De Verificación 38WggLpvSmlKTZp6jFp0ug== Estado Fecha y hora

Firmado Por María Dolores Romero López Firmado 07/12/2023 18:44:48

Observaciones Página 12/18

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/38WggLpvSmlKTZp6jFp0ug==

P
ág

in
a 

12
 d

e 
18

P
ág

in
a 

34
3 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
46

2
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
3-

28
70

29
N

º 
28

7 
- 

ju
ev

es
 1

4 
de

 d
ic

ie
m

br
e 

de
 2

02
3



Personas o grupo de personas que harían uso de los materiales y herramientas. (Marque 
con una X en la opción u opciones correctas) 

Solo una persona  

Junta Directiva  

Grupo de varias personas que no son Junta Directiva  

Todos los componentes de la asociación  

Público en general  

Otros (Especificar): 
 
 

 

 

 

(En caso de optar sólo a la línea 1). Sector de la población a la que iría enfocada 
la actividad. Marque con una X. 

 
 

Toda la población.  

Población adulta.  

Población Infantil.  

Otro (Especificar): 
 
 

 

Número de personas estimado en la actividad.  

 

 

 Presupuesto detallado del proyecto 

Línea de 
subvención 

Tipo de gasto Concepto del gasto Cuantía 
económica 

Línea 1. Gastos 
derivados de 
programas de 
actividades. 

Material Fungible  
 

 

Arrendamiento  
 

 

Transporte  
 

 

Servicios 
profesionales 

 
 

 

Línea 2. 
Inversiones en 

materiales y 
herramientas 

para la entidad. 

Inversión de 
materiales y 

herramientas 

  

 Otros (especificar):  
 
 

 

 

 

Previsión de ingresos 
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Subvención solicitada al Excmo. 
Ayuntamiento de Bormujos: 

 

Aportación de otras Entidades:  
 

Otros (Especificar):  
 

 

Total ingresos  
 

Presupuesto del proyecto para la línea 1. 
Gastos derivados de programas de 

actividades. 

 
 

Presupuesto del proyecto para la línea 2. 
Inversiones en materiales y herramientas 

para la entidad. 

 

Total de presupuesto del proyecto Línea 1: 

Línea 2: 

Ambas líneas: 

Cuantía total solicitada en la convocatoria 
de subvenciones 

Línea 1: 

Línea 2: 

Ambas líneas: 

 

□ Autorizo al Ayuntamiento de Bormujos a Consultar los datos de la Hacienda Estatal, y 

Hacienda Autonómica. 

En caso de no autorizar a la Administración Local la consulta de datos, se aporta: 

□ Certificado de estar al corriente con la Hacienda Estatal. 

□ Certificado de estar al corriente con la Hacienda Autonómica. 

 

 

En _____________________, a __________de __________________ de 202___ 

 

 

Fdo. ______________________________ 
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ANEXO 4 

FACTORES EVALUABLES EN RELACIÓN CON LA ENTIDAD Y  EL  PROYECTO PARA EL QUE SE 

SOLICITA LA SUBVENCIÓN DE LA CONVOCATORIA 2023. (32 de los 41 puntos totales) 

 

 

 

2. Recursos materiales y metodología. (Actividades planteadas…) (hasta 5 p) 

 

 

3. Recursos humanos, económicos, organizativos… (hasta 3 p) 

 

 

 

4. Consolidación del proyecto en el municipio ( selecciona la situación correcta del 

proyecto) (2 p) 

□ El proyecto es continuación de uno ya iniciado. 

□ El  proyecto es una nueva edición de uno ya implantado. 

□ El proyecto es de primera ejecución. 

 

 

Nombre la entidad y del 

Proyecto 

 

1. Objetivos que se persiguen conseguir con la implantación del proyecto ( hasta 5 p) 

 

Objetivo Principal 

 

Objetivos 

secundarios 
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5. Método de evaluación 1 p.  

   

 

6. Programa de trabajo y calendario realista de actuaciones ( periodicidad de 

reuniones de trabajo, periodicidad de la actividad propia del proyecto, …) (hasta 5 

p) 

 

 

7. Número de personas asociadas (se acreditará con certificado del secretario/a y Vº 

Bº del presidente/a). (hasta 5 p) 

□ 9 a 20      (1 p) 

□ 21 a 40    (2 p) 

□ 41 a 60    (3 p) 

□ 61 a 80    (4 p) 

□ de 80 en adelante (5 p) 

 

8. Colaboración en actividades municipales en el año 2023 (1p/colaboración) 

Nombre de la actividad. (hasta 5 p) 

Colaboración 1  

Colaboración 2  

Colaboración 3  

Colaboración 4  

Colaboración 5  
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9. Direcciones de redes sociales que posea la entidad. (máx. 1 punto) 

Red social Enlace 

Facebook  

Instagram  

X  

Web  

Otro:  

 

 

Fecha y  firma de la persona representante de la actividad. 

 

 

En _______________ a ____ de ________________de  2023 

 

Fdo:  

 

NOMBRE Y APELLIDOS REPRESENTANTE: 
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Lo que le comunico para su conocimiento y efectos oportunos 

participándole que el presente decreto/acuerdo, por imperativo del 

apartado 2, del artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

pone fin a la vía administrativa y que, contra dicho acuerdo, podrá 

interponer recurso potestativo de reposición, ante el mismo órgano que 

dictó el acto en el plazo de un mes, a contar del día siguiente al de la 

notificación. 
 

 

Transcurrido un mes desde la interposición del recurso de reposición 

sin que se notificase su resolución, se entenderá desestimado por silencio 

administrativo (art. 24 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre), y quedará 

expedita la vía contencioso - administrativa. 
 

 

Igualmente, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 

13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, podrá 

interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el 

Juzgado de lo Contencioso–Administrativo correspondiente en el plazo de 

dos meses contados desde el siguiente al de la notificación del acto 

administrativo o de la notificación del acuerdo resolutivo del recurso de 

reposición, o bien en el plazo de seis meses contados desde el siguiente a 

aquel en que se produzca el acto prescrito. 
 

 

No obstante, podrá Ud. utilizar cualesquiera otros recursos que 
estime conveniente. 

 

 

Lo que se hace público, para general conocimiento y a los efectos 

oportunos, en Bormujos, a 7 de diciembre de dos mil veintitrés. 

 
 

 

LA ALCALDESA-PRESIDENTA 

Fdo: M.ª Dolores Romero López 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA

ALCALDIA

Don Juan Manuel Ávila Gutiérrez, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad. 

Hago saber: Que la Junta de Gobierno Local celebrada con fecha 17 de noviembre de 2023, en el punto 5º, 
ha adoptado por unanimidad acuerdo relativo a la “Aprobación de las bases y convocatoria, del proceso 
selectivo para la provisión de dos puestos de Auxiliar Administrativo, por el sistema de oposición libre, en el 
Excmo. Ayuntamiento de Carmona.”, cuyo tenor literal es el siguiente:

BASES QUE RIGEN EL PROCESO SELECTIVO CONVOCADO PARA CUBRIR EN PROPIEDAD, DOS 
PLAZAS DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO, INCLUIDA EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO 
E INTEGRADA EN EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA. 

PRIMERA.- JUSTIFICACIÓN  Y OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Es objeto de la presente convocatoria la selección de dos funcionarios/as de carrera para la cobertura, en 
propiedad, de DOS plazas vacantes de AUXILIAR ADMINISTRATIVO , publicadas en la Oferta de Empleo 
Público de 2020 y 2021, y que consta en la plantilla del personal funcionario con los códigos nº 
F0207000044031 y  nº F0207000044041

Las presentes bases tendrán en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres por lo que 
se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de mujeres y 
hombres y la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.

SEGUNDA. CARACTERÍSTICAS DE LA PLAZA.

Denominación: Auxiliar administrativo.
Régimen jurídico: Funcionario/a de carrera.
Grupo de clasificación: Grupo C, Subgrupo C2.
Nivel CD: 18
Escala: Administración General.
Subescala: Auxiliar administrativo

TERCERA.- LEGISLACIÓN APLICABLE 

Al proceso selectivo le será de aplicación lo establecido en las presentes bases y en la siguiente legislación:
a)Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen  Local.

b)Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.

c)Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y supletoriamente en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, en lo que sea de aplicación. 

d)Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo .

e)Real Decreto 896/1991, de 7 de junio por el que se establecen las Reglas Básicas y Programas Mínimos 
del Procedimiento de Selección de los Funcionarios de Administración Local.

f)Ley 53/1984 de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

g)Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

h)Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones.

i)Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA

ALCALDIA

Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional, y demás disposiciones que resulten 
de aplicación.

j)Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de hombres y mujeres.

k)Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos 
digitales.

Las presentes Bases que rigen esta convocatoria vincularán a la Administración y a los tribunales que han de 
juzgar las pruebas selectivas y a quienes participen en las mismas y solo podrán ser modificadas con sujeción 
estricta a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

CUARTA.- PUBLICIDAD.

Las presentes Bases de las pruebas selectivas que rigen esta convocatoria se publicarán en el Boletín 
Oficial de la provincia de Sevilla (B.O.P), en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA), en el tablón 
de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Carmona y en la página web municipal (www.carmona.org).

El anuncio en extracto se publicará en el Boletín Oficial del Estado (B.O.E.) e iniciará el plazo de presentación 
de instancias (solicitudes de admisión) haciendo referencia, en cualquier caso, a la fecha y el número del 
Boletín Oficial de la provincia y BOJA en los que, con anterioridad se hayan publicado las Bases y la 
convocatoria.

QUINTA.- REQUISITOS. 

Para poder participar en la presente convocatoria será necesario reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas inherentes a la plaza convocada.

c) Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo o escala de funcionario o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión, o en condiciones de obtener, en la fecha en que termine el plazo de presentación de 
solicitudes del  título de Graduado en ESO, Graduado escolar o equivalente, según lo previsto en el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre.

1.Los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse el último día del plazo de presentación de 
solicitudes. 

2. Todas estas condiciones estarán referidas a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias, 
debiendo mantenerse en la fecha de la toma de posesión.

3. Las personas con discapacidad serán admitidas en condiciones de igualdad con los demás aspirantes, 
salvo que la restricción padecida les hiciera incumplir el requisito correspondiente a «no padecer 
enfermedad o defecto físico o psíquico que impida o resulte incompatible con el desempeño de las 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA

ALCALDIA

funciones propias de la plaza.

SEXTA.-PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS

Las personas interesadas deberán dirigir sus instancias al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente, haciendo constar en las 
mismas que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria.  A estos efectos 
acompañarán la documentación justificativa (copias simples) de cumplir éstos.  Se presentarán preferentemente 
en la Sede Electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Carmona (www.carmona.org), en el plazo de 20 días 
naturales, contados a partir del día siguiente a la publicación del  extracto de esta convocatoria en el  Boletín 
Oficial del Estado. No se admitirán méritos que se presenten con posterioridad al plazo citado.

Asimismo, se acompañará fotocopia del D.N.I o cualquier otro documento válido que acredite la personalidad 
del aspirante.

Las solicitudes también se podrán presentar en cualquiera de las formas prevista en el artículo 16.4 de ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

A las instancias deberán adjuntarse el correspondiente documento de liquidación de los derechos de examen,  
en este caso, la tasa de inscripción  asciende a 15 €.

El abono se efectuará a través de la sede electrónica de esta entidad sede.carmona.org en la opción 
Impuestos\Autoliquidaciones avanzadas, haciendo constar en el concepto que corresponde al proceso selectivo 
Auxiliar Administrativo: 
https://sede.carmona.org/Default.aspx?key=ywhv8ARPM/nr0PlcW+YkqBDVnFR9orfRBbwu+NeuO5xhUBvWvIb
fnRGKxLxbSzNm81yjStuJF1fL07oGe/tr4/qnNAuU6H6l7cqIdkPGSiY=

En aquellos casos en los que el sujeto pasivo sea una persona que figura como demandante de empleo en la 
fecha de publicación de la convocatoria de las pruebas selectivas en el Boletín Oficial del Estado (B.O.E.) y que 
no esté percibiendo la prestación por desempleo, se aplicará una reducción sobre la tarifa anterior del 50%.

Para aplicar la mencionada reducción, el sujeto pasivo deberá acreditar las circunstancias descritas en el 
apartado anterior, mediante la presentación de certificación en la que conste como demandante de empleo 
expedida por los Servicios de Empleo u Organismos correspondientes de las Comunidades Autónomas, así 
como certificado acreditativo de no estar percibiendo prestación por desempleo, emitido por el Servicio Público 
de Empleo Estatal (S.P.P.E.). No se admitirá el certificado de mejora de empleo.

SÉPTIMA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

1.- Expirado el plazo de presentación de instancias el Alcalde-Presidente dictará Resolución, declarando 
aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos a las pruebas, así como las causas de su exclusión, 
en su caso. 

2.- La Resolución se publicará en el Tablón de Anuncios  y página web municipal, otorgando un plazo de 3 
días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de la citada resolución para subsanaciones y 
alegaciones a la misma.

3.- Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran el defecto que motiva la exclusión, o 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente 
excluidos de la realización de las pruebas.

En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, posibilitar su subsanación en 
tiempo y forma, los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos, 
sino, además, que sus nombres constan en la pertinente relación de admitidos.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA

ALCALDIA

de las Administraciones Públicas.

4.- Expirado el plazo establecido para la subsanación, se dictará Resolución declarando la lista definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el Tablón de Anuncios y página web del  Excmo. 
Ayuntamiento de Carmona.  En dicha Resolución de Alcaldía, se podrá indicar el lugar, fecha y hora de 
comienzo del primer ejercicio, la composición del tribunal calificador y el orden de actuación de los 
aspirantes.

5.- Contra la resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos, que pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo de un mes, a 
contar a partir del día siguiente al de su publicación en el Tablón de Anuncios y página web de la 
Corporación, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, ante el mismo órgano que la ha dictado, o bien 
interponerse directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar a partir del 
día siguiente al de su publicación en el Tablón de Anuncios y página web de la Corporación, ante el órgano 
competente del orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

OCTAVA.- TRIBUNAL DE SELECCIÓN.

El Tribunal calificador de las pruebas selectivas, será nombrado por el Alcalde-Presidente y su composición 
habrá de responder a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros. Todos los vocales 
deberán poseer titulación o especialización igual o superior a la exigida para las plazas convocadas.

El tribunal estará constituido por un número impar de miembros, no inferior a cinco, debiendo designarse el 
mismo número de miembros suplentes. No podrán formar parte del tribunal, el personal de elección o de 
designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual.

El Tribunal de selección estará compuesto por los siguientes miembros:

Presidente:  Un empleado público  con igual o superior titulación a la exigida en la convocatoria del puesto a  
cubrir, designado por el Alcalde.

Secretario:  El de la Corporación o empleado público en quien delegue.

Vocales:  Cuatro Empleados Públicos, Técnicos o expertos con igual o superior titulación a la exigida en la 
convocatoria del puesto a cubrir, designados por el Alcalde.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores especialistas para todas o algunas de las pruebas, 
limitándose su actuación al asesoramiento en sus especialidades, así como nombrar colaboradores 
técnicos, administrativos y de servicios. Asimismo, el Tribunal podrá contar con la presencia de personal y 
facultativos especializados, a fin de garantizar la realización y valoración de las pruebas establecidas en las 
bases específicas. Los técnicos expertos o funcionarios serán designados por el Alcalde-Presidente de la 
Corporación.

Actuación y constitución: El tribunal no se podrá constituir ni actuar sin la presencia de la mitad más uno de 
sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente, incluidos el Presidente y el Secretario.

En caso de ausencia, tanto del Presidente titular como del suplente, el primero nombrará de entre los 
Vocales con derecho a voto un sustituto que lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente titular no 
designe a nadie, su sustitución se hará por el Vocal de mayor edad con derecho a voto.

El procedimiento de actuación de los Tribunales se ajustará en todo momento a lo dispuesto en los artículos 
19 y siguientes de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público.

Los acuerdos serán adoptados por mayoría de los asistentes con voz y voto, dirimiendo los empates el voto 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA

ALCALDIA

de calidad del Presidente.

El Tribunal continuará constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que 
pueda suscitar el procedimiento selectivo.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para 
el buen funcionamiento de las pruebas selectivas, en todo lo no previsto en estas bases, asimismo, 
adoptará las medidas necesarias para el mantenimiento del orden y buena marcha del proceso selectivo.

El Tribunal seleccionador resolverá cualquier incidencia o reclamación que no tenga carácter de recurso, 
siempre que se formule ante el Secretario del mismo, antes de la calificación de la prueba correspondiente, 
inmediatamente antes de la realización de la siguiente o antes de su disolución con firma del acta final.

Los acuerdos del Tribunal sólo podrán ser impugnados por los interesados en los supuestos y en la forma 
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo Común.

Los miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos de abstención y recusación previstos en los 
artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015.

El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros del mismo, declaración expresa de no hallarse 
incursos en causa de abstención en las circunstancias previstas en el art. 23 de la Ley 40/2015.

El Alcalde-Presidente  publicará en el Tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento la Resolución por 
la que se nombre a los nuevos miembros del  Tribunale, que hayan de sustituir a los que hayan perdido su 
condición por alguna de las causas previstas en el apartado anterior.

Los miembros del Tribunal son personalmente responsables del estricto cumplimiento de las bases de la 
convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para 
la publicación de sus resultados.

Los miembros del Tribunal están sometido, en su actuación al código de conducta, establecido en el 
Capítulo VI, del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

NOVENA. PRUEBAS SELECTIVAS Y SU DESARROLLO. 

El sistema selectivo será el de oposición.  La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la 
suma de la calificación de las distintas pruebas de la fase de oposición.

FASES Y DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO

FASE DE OPOSICIÓN.- (Valoración máxima de 40 puntos)

A.1 Prueba teórica: (Valoración máxima 20 puntos)

A.1 Prueba tipo test. Consistirá en realizar en un tiempo máximo de 60 minutos un ejercicio escrito tipo test 
de 40 preguntas con cuatro respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta. Las preguntas 
versarán sobre el temario adjunto como Anexo I. Cada pregunta correcta será valorada con 0,5 puntos, 
mientras que cada pregunta errónea restará 0,20 puntos. Las preguntas sin contestar no serán valoradas 
negativamente. Para la superación de esta prueba será necesario obtener una puntuación mínima de 10 
puntos.

A.2 Prueba práctica: (Valoración máxima 20 puntos)

Consistirá en el desarrollo práctico, durante el tiempo máximo que determine el Tribunal de uno o varios 

C
S

V
: 

07
E

70
01

F
B

F
A

A
00

E
2D

5T
3O

5Y
3B

8

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E7001FBFAA00E2D5T3O5Y3B8

en https://sede.carmona.org

FIRMANTE - FECHA
JUAN MANUEL AVILA GUTIERREZ(-AYUNTAMIENTO DE CARMONA)-  ALCALDE  -  01/12/2023

CN=tsa.izenpe.com, ORGANIZATIONIDENTIFIER=VATES-A01337260, O=IZENPE S.A., C=ES  -  01/12/2023
08:10:25

EXPEDIENTE ::
2023023300000023

Fecha: 25/10/2023

Hora: 00:00

Und. reg: REGISTRO
GENERAL

P
ág

in
a 

5 
de

 9
P

ág
in

a 
35

4 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

46
2

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
28

70
30

N
º 

28
7 

- 
ju

ev
es

 1
4 

de
 d

ic
ie

m
br

e 
de

 2
02

3



EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA

ALCALDIA

supuestos prácticos, que planteará el Tribunal, relacionados directamente con las funciones atribuidas a la 
plaza convocada, así como al temario anexo. También podrá decidir el Tribunal si se realizan ejercicios 
prácticos que supongan manejo de herramienta informática. Para la superación de esta prueba será 
necesario obtener una puntuación mínima de 10 puntos.

A.3 Desarrollo de los ejercicios:

1.- Acreditación de la identidad. En cualquier momento las personas aspirantes podrán ser requeridas por 
los miembros de los Tribunales con la finalidad de acreditar su identidad.

2.- Llamamiento único. Las personas aspirantes serán convocadas para la realización del ejercicio en único 
llamamiento, siendo excluidas de la oposición quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor 
debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal. 

El orden en que deberán actuar los aspirantes en aquellos ejercicios que no puedan realizar conjuntamente 
se iniciará alfabéticamente, dando comienzo por el opositor cuyo primer apellido comience por la letra “W”, 
según la Resolución de 27 de julio de 2023, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se 
publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración del Estado.

Dicho orden, que estará vigente hasta el momento en que se publique el resultado del sorteo 
correspondiente al año 2024. En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido 
comience por la letra «W», el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por 
la letra «X», y así sucesivamente. 

3.- Una vez comenzado el proceso selectivo, la publicación de los sucesivos anuncios se efectuará por el 
Tribunal en el Tablón de Anuncios y en la web municipal (www.carmona.org), así como por cualquier otro 
medio que juzgue conveniente para facilitar su máxima divulgación.

4.-  Exclusión de participantes. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviere 
conocimiento de que alguna de las personas aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por 
la presente convocatoria, previa audiencia de la persona interesada, deberá proponer su exclusión al Sr. 
Alcalde, comunicándole asimismo las inexactitudes o falsedades formuladas en la solicitud de admisión a 
las pruebas selectivas a los efectos procedentes.

5.- Calificación del ejercicio. Finalizados los ejercicios y calificados los mismos, el Tribunal publicará las 
calificaciones obtenidas por cada aspirante en el Tablón de Anuncios y web municipal (wwcarmona.org), 
abriéndose un plazo de dos días hábiles contados desde el siguiente a la publicación para presentar las 
reclamaciones contra las mismas.

Los aspirantes que no hayan alcanzado la puntuación mínima para superar el ejercicio, tendrán la 
consideración de no aptas a todos los efectos, quedando eliminadas del proceso selectivo.

6.- Finalizado el plazo citado en el punto anterior, el Tribunal procederá a  resolver las reclamaciones y 
alegaciones que, en su caso, se reciban contra la lista provisional de calificaciones.

Resueltas las reclamaciones o transcurrido el plazo de alegaciones sin que se formule ninguna, el Tribunal 
publicará, a través de los mismos medios, la relación definitiva de aspirantes que han superado la fase de 
oposición, con expresión de las calificaciones obtenidas.

DÉCIMA.- RELACIÓN DE APROBADOS Y CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE EMPLEO.

Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública en el Tablón de Anuncios y página web municipal la 
lista que contiene la relación definitiva de aspirantes que han superado el proceso selectivo, por orden de la 
puntuación alcanzada.
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA

ALCALDIA

El Tribunal elevará al Alcalde-Presidente de la Corporación el listado definitivo con las puntuaciones finales, 
para el nombramiento del aspirante con mayor puntuación que ha de ocupar la plaza convocada.

Se constituirá una bolsa de trabajo con el resto de candidatos aprobados por orden de puntuación para posibles 
futuras necesidades de contratación en puestos de Auxiliar Administrativo, como funcionarios interinos. Esta 
bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de seis años y derogará la bolsa de fecha 30/12/2020 así como la 
procedente del proceso de estabilización y sucesivas ampliaciones.

El funcionamiento y gestión de la bolsa de empleo se regirá por lo dispuesto en el Reglamento Regulador de la 
Creación y Funcionamiento de las Bolsas de trabajo del Excmo. Ayuntamiento de Carmona.

DÉCIMO-PRIMERA. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTO

Los aspirantes propuestos deberán aportar, dentro del plazo de veinte días naturales desde que se haga 
pública las relación de aprobados, los documentos acreditativos exigidos en las bases tercera y cuarta de la 
convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza mayor, no presentarán la documentación, no 
podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
pudieran haber incurrido por falsedad en sus instancias.  Los aspirantes que tuvieran la condición de 
funcionarios públicos estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar únicamente certificación de la Administración Pública de quien 
dependan, acreditando la condición y demás circunstancias que consten en su expediente personal.

El plazo para la toma de posesión será de un mes a contar desde la notificación del nombramiento, suponiendo 
la falta de este requisito la renuncia a la plaza.

DÉCIMO-SEGUNDA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa de Protección de Datos, el Excmo. Ayuntamiento de Carmona 
informa a las personas interesadas en  el proceso selectivo objeto de la presente convocatoria que los datos de 
carácter personal que faciliten serán incorporados a un fichero cuya finalidad es la selección del personal y les 
reconoce la posibilidad de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante 
escrito acompañado de la fotocopia del DNI, o documento equivalente, dirigido al responsable de seguridad, 
que podrá ser presentado en el Registro General del Ayuntamiento. 

La participación en el proceso selectivo supone la autorización al Excmo. Ayuntamiento de Carmona para que 
proceda al tratamiento de los datos personales de los aspirantes, así como a la publicación de los datos 
identificativos de la persona en las listas de aspirantes y de puntuaciones obtenidas, de conformidad con lo 
dispuesto en la disposición adicional séptima de la L.O. 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales: “Cuando sea necesaria la publicación de un acto administrativo 
que contuviese datos personales del afectado, se identificará el mismo  mediante su nombre y apellidos, 
añadiendo cuatro cifras numéricas aleatorias del documento nacional de identidad, número de identidad de 
extranjero, pasaporte o documento equivalente.

Cuando la publicación se refiera a una pluralidad de afectados estas cifras deberán alternarse”.

DÉCIMO-TERCERA- RECURSOS.

El mero hecho de presentar instancia solicitando tomar parte en esta convocatoria constituye sometimiento 
expreso de los aspirantes a las bases reguladoras del mismo, que tienen consideración de norma reguladora 
de esta convocatoria.

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones de los 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA

ALCALDIA

órganos de selección podrán ser impugnados de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como, en su caso, en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Las resoluciones de los Tribunales de selección vinculan al Ayuntamiento, sin perjuicio de que éste, en su 
caso, pueda proceder a su revisión, conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes de la Ley 
39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra las resoluciones y actos de los Tribunales y sus actos de trámite que impidan continuar el 
procedimiento o produzcan indefensión, podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Alcalde-Presidente 
de la Corporación, de conformidad con lo establecido en el art. 121,1.º de la Ley 39/2015, LPAC.

ANEXO I

TEMARIO.-
Tema 1. La Constitución Española de 1978. Significado jurídico. Características. Estructura y contenido 
esencial. Principios generales. La reforma constitucional. Derechos y deberes fundamentales de los 
españoles. Garantías y suspensión. 
Tema 2.- Poderes del estado. Las comunidades autónomas.
Tema 3.- La Administración Local: Municipio y Provincia. 
Tema 4.- El personal al servicio de la Administración Pública. Derechos y deberes. Situaciones 
administrativas. Incompatibilidad. 
Tema 5.- La igualdad efectiva de mujeres y hombres. Políticas públicas de igualdad.

MATERIAS ESPECIFICAS

Tema 6. El acto administrativo Concepto, elementos, clases y requisitos Eficacia y validez de los actos 
administrativos La nulidad y anulabilidad.
Tema 7. El Registro electrónico Archivo de documentos Comunicaciones y notificaciones.
Tema 8. La Sede Electrónica Sistemas de identificación de las Administraciones Públicas Actuación 
administrativa automatizada 
Tema 9. El procedimiento administrativo común: iniciación, ordenación, instrucción y terminación. 
Peculiaridades del procedimiento administrativo local.
Tema 10. Los recursos administrativos: concepto y clases. Responsabilidad patrimonial de la Administración 
Pública.
Tema 11. Ordenanzas y reglamentos de las Entidades Locales. Procedimiento de elaboración y aprobación. 
Tema 12. La Ley de Contratos del Sector Público Tipología de contratos.
Tema 13. El Presupuesto General de las Entidades Locales Elaboración y aprobación. Ejecución del 
presupuesto de gastos: fases 
Tema 14. La Administración al servicio de la ciudadanía: Atención al público Información general y particular 
a la ciudadanía Las funciones de atención la ciudadanía Los servicios de información administrativa 
Tema 15. Herramientas ofimáticas de Código Abierto (LibreOffice): Writer, el procesador de textos; Calc, la 
hoja de cálculos; Impress, el editor de presentaciones; Base, base de datos. 
Tema 16. Firma electrónica del personal al servicio de las Administraciones Públicas Intercambio electrónico 
de datos en entornos cerrados de comunicación
Tema 17.- Aseguramiento e interoperabilidad de la firma electrónica. Registro electrónico.
Tema 18.-Archivo electrónico de documentos.  
Tema 19. Haciendas Locales. Ordenanzas Fiscales.
Tema 20.- La protección de datos. Régimen jurídico. Principios y derechos de los ciudadanos. La seguridad 
de la información.

En Carmona, a fecha de firma electrónica.
El Alcalde-Presidente de la Corporación, D. Juan Manuel Ávila Gutierrez.
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ANUNCIO

Dª  MªAngeles  Rodríguez  Adorna,  Concejala-Delegada de 
Gestión Económica y Hacienda del Ayuntamiento de Castilleja 
de la Cuesta.

HACE SABER: Que la Junta de Gobierno de este Ayuntamiento en 
sesión celebrada el día  7 de  diciembre de 2023, aprobó el 
siguiente acuerdo de Precios Públicos en el Teatro Municipal 
“HERMANOS REYES, que resulta lo siguiente: 

A. Tipología  de  servicios  concretos  o  realización  de 
actividades.

Los  Precios  públicos  de  las  actividades  que  se 
desarrollen en el Teatro Municipal.

B. Precios Públicos de las actividades que se realicen 
en el teatro. 

Los  Precios  públicos  de  las  actividades  que  se 
desarrollen en el Teatro Municipal Hermanos Reyes, tienen en 
cuenta  tanto  los  costes  directos  como  aquellos  costes 
indirectos  que  se  generen.  No  obstante  el  Ayuntamiento 
asumirá los costes indirectos de este tipo de actividades en 
relación con los años anteriores.

C. Declaración de costo sobre Precios Públicos.
La potestad de fijación de los precios públicos recae en las 
propias  entidades  locales  como  indica  el  Real  Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. Una vez determinado la 
tarifa de los Talleres Populares por la junta de gobierno 
local con la delegación expresa del pleno, art 47.1 del RDL 
antes mencionado. 
La Delegación de Cultura subvenciona parte del coste total 
del servicio y la otra parte es sostenida
por  las  aportaciones  de  los  participantes  en  los  costes 
restantes. Dado que los precios públicos no cubren el coste 
del servicio, se considera de interés general la actividad 
debido a:
•  Dada  la  amplia  demanda  ciudadana  de  los  servicios 
prestados.
• Su contribución a los fines de promoción de la Cultura en 
el municipio.
• Su contribución, en el caso particular de las actuaciones y 
grupos dirigidos al público infantil, a la conciliación de 
las familias.
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• Es intención de esta administración el facilitar lo máximo 
posible el acceso de las familias a este tipo de actividades, 
y  siendo  conscientes  de  que  el  precio  puede  suponer  un 
inconveniente.
En  consecuencia,  y  a  la  vista  de  todo  lo  expuesto 
anteriormente se puede observar que los ingresos a obtener a 
través  de  las  tarifas  que  se  pretenden  establecer  son 
claramente  insuficientes  para  cubrir  los  costes  de 
organización de las actividades a financiar.
No obstante, podemos entender que se cumplen los requisitos 
establecidos en el artículo 44.2 del Real Decreto Legislativo 
2/2004,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en 
cuanto  que  vienen  consignándose  en  los  presupuestos  las 
dotaciones oportunas para la cobertura de la diferencia, lo 
que deberá ser conformado por el interventor.

D. Obligados al pago.
Están obligados al pago del precio público regulado en esta 
Ordenanza todos los asistentes.

E. Cuadro de Precios.
Costes directos de la actividad                  Precio Público   Subvencionado  
Grupo 1. Coste entre 0€ - 600€ 0€
Grupo 2. Coste entre 601€ - 1.000€ 1€
Grupo 3. Coste entre 1.001€ - 2.000€ 2€
Grupo 4. Coste entre 2.001€ - 3.000€ 4€
Grupo 5. Coste entre 3.001€ - 5.000€ 6€
Grupo 6. Coste entre 5.001€ - 8.000€              10€
Grupo 7. Coste 8.001€ en adelante              16€

F.   Entrada en Vigor.
A partir de la  publicación.

G.   Remisión Normativa.
 Para todo aquello no previsto en el presente propuesta se 
estará a lo dispuesto en la ORDENANZA GENERAL REGULADORA DE 
LOS  PRECIOS  PUBLICOS  DEL  MUNICIPIO  DE  CASTILLEJA  DE  LA 
CUESTA.
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE DOS HERMANAS 

 

A N U N C I O 

 

 

La Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas, en sesión de 

fecha uno de diciembre de dos mil veintitrés, adoptó Acuerdo de Oferta de Empleo Público 

2023, en virtud de lo previsto en el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases del Régimen Local (-LRBRL-). 

  

Plazas vacantes a incluir en la Oferta de Empleo Público correspondiente a 2023, previa 

negociación con la representación social y aprobada mediante acuerdo de Junta de 

Gobierno Local de 1 de diciembre de 2023, en cumplimiento del art.91 de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, art.70 del Real 

Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 

la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 

 

Plazas correspondientes a los Funcionarios de carrera:  

 

- Según artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público:  

 

- Grupo C.  
 

-Subgrupo C1 

Escala   Administración Especial Escala básica 

Subescala  Servicios Especiales 

Denominación  Oficial Policía Local 

Plazas   Una. 

Selección  Concurso-Oposición (Promoción interna). 
 

-Subgrupo C1 

Escala   Administración Especial Escala básica 

Subescala  Servicios Especiales 

Denominación  Policía Local 

Plazas   Cinco. 

Selección  Oposición libre. 
 

- Subgrupo C1 (Incluyen la refundición de las plazas de OEP/ 2019,2020 y 2022) 

Escala   Administración Especial 

Subescala  Servicios Especiales 

Clase   Extinción de Incendios 

Categoría         Bombero-conductor 

Plazas   Nueve.  

Selección  Concurso-oposición libre. 
 

- Subgrupo C1 (Incluyen la refundición de las plazas de OEP/ 2018 y 2019) 

Escala   Administración Especial 

Subescala  Servicios Especiales 

Clase   Extinción de Incendios 

Categoría          Cabo-Bombero 
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Plazas   Diez.  

Selección  Concurso-oposición (Promoción interna). 

 

 

Plazas correspondientes al proceso extraordinario de estabilización y consolidación de 

empleo artículo  20. Dos.4 de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos 

Generales del Estado para el año 2023. 

 

Plazas correspondientes a los Funcionarios de carrera:  

.- Grupo A. 

Subgrupo A1.  

.-Escala:    Administración Especial 

Subescala:    Técnica. 

Denominación: Técnico/a A1 (Rama jurídica Urbanismo) 

Plazas:    Una 

Selección:  Concurso de méritos en turno libre. 
 

Subgrupo A2. 

.-Escala Administración Especial 

Subescala   Técnica. 

Denominación Arquitecto Técnico/a (Proyectos y Obras) 

Plazas    Una. 

Sistema de Selección  Concurso de méritos en turno libre. 

 

Plazas correspondientes a Personal Laboral: 

Nivel IV. 

.-Categoría:    Técnico/a informático/a. 

Plazas:    Una. 

Sistema de Selección:  Concurso de méritos, turno libre. 
 

Nivel IIIA. 

.-Categoría:    Administrativo/a Informático/a.  

Plazas:    Una. 

Sistema de Selección:  Concurso de méritos, turno libre. 

 

Lo que se hace público indicando que de conformidad con la citada normativa de 

Transparencia, el acuerdo transcrito se publica en el tablón de anuncios de  la sede electrónica 

cuya dirección es  https://sede.doshermanas.es, significando que contra el presente acuerdo 

que pone fin a la vía administrativa podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante 

la Junta de Gobierno Local dentro del plazo de un mes, o bien impugnar la misma 

directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo dentro del plazo de dos 

meses, contados ambos desde el día siguiente a esta publicación, todo ello de conformidad 

con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas, y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 

la Jurisdicción Contencioso Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de 

reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que 

aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Asimismo 

podrá interponer recurso extraordinario de revisión en vía administrativa, ante el mismo 

órgano que lo dictó, por los motivos y en el plazo previsto en el artículo 125 de la Ley 

39/2015 o podrá ejercitar cualquier otro recurso que considere pertinente. 

 

La Teniente de Alcalde 

Delegada de Relaciones Humanas 
(Decreto 1204/2023, 14 de junio de 2023) 
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ANUNCIO 
 

Por Resolución número 2023-0954, de fecha 7 de diciembre de 2023, se han 
aprobado los siguientes padrones fiscales: 

Tasa/precio público correspondiente: Puestos y Locales Mercado de 
Abastos, Mercadillo Municipal, Rentas y Alquileres, Escuela Infantil, 
Conservatorio Elemental de Música, Escuela de Música, Copago Servicio Ayuda a 
Domicilio, Residencia de Mayores y Escuela de Equitación. 

Dichos padrones se exponen al público por un plazo de veinte días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de inserción de este anuncio en el BOP, durante el cual 
estará a disposición de los interesados en las oficinas generales del Ayuntamiento. 

Contra el acto administrativo de aprobación de los padrones y liquidaciones 
tributarias en los mismos incorporadas, cabe recurso de reposición ante la Alcaldía en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de finalización del periodo de 
exposición pública, el cual deberá entenderse desestimado transcurrido el plazo de un 
mes desde su interposición sin que se haya notificado su resolución expresa. En tal 
caso, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso- Administrativo de Sevilla en el plazo de seis meses, a contar desde el 
día siguiente a aquel en que el recurso de reposición haya de entenderse desestimado 
de forma presunta. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, el plazo para el pago en voluntaria será de dos meses 
contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de cobranza en 

 

Si el último día del período fuere inhábil, se ampliará hasta el inmediato hábil 
siguiente. 

 
Transcurrido el periodo voluntario sin que se haya efectuado el pago, se 

iniciará el periodo ejecutivo, que determina el devengo de los recargos e intereses de 
demora sobre el importe de la deuda no ingresada, en los términos legalmente 
previstos.                   

En Herrera, a fecha y firma electrónica 

EL ALCALDE 
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Don Juan lora Martín, Alcalde del Ayuntamiento de Lantejuela (Sevilla) 

 

 HACE SABER 

 

 Primero.- Que por la Resolución de Alcaldía n.º 801/2023 de fecha  12 de Diciembre  se adoptó 

acuerdo del siguiente tenor literal: 

  

 Asunto: Aprobación de las Bases para la creación de Bolsa de Arquitectos/as 

Técnicos/as como personal funcionario interino adscrita al Área Técnica del Ayuntamiento de 

Llantejuela (Sevilla) 

 

 Don Juan Lora Martín, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Lantejuela (Sevilla),  

 

 Vista la necesidad de constituir una bolsa de empleo de Arquitectos/as Técnicos/as como 

personal funcionario interino adscrita al Área Técnica del Ayuntamiento de Llantejuela (Sevilla), a 

fin de hacer posible, cuando surgieren supuestos de necesidad temporal como la cobertura de bajas, 

vacaciones o sustituciones laborales en la plaza ocupada por la persona titular, todo ello para evitar 

la paralización de dicho Área y el normal desarrollo de los servicios públicos en la que la misma 

interviene, y en uso de las facultades que me confiere la legislación vigente, he tenido a bien dictar 

la siguiente  

 RESOLUCIÓN 

Primero.- Aprobar las bases reguladoras de la convocatoria de selección de personas para la 

constitución de una bolsa de empleo para Arquitectos/as Técnicos/as como personal funcionario interiono 

adscrita al Área Técnica del Ayuntamiento de Lantejuela (Sevilla) en los términos citados en la 

fundamentación de esta Resolución y que se acompañan como ANEXO. 

Segundo.- Significar que,  en ningún caso la mera pertenencia a la Bolsa implicará derecho alguno a 

obtener nombramiento o contrato de trabajo, garantizándose únicamente que, cuando el Ayuntamiento 

considere conveniente su utilización, por los motivos que fueren, se respetará el procedimiento de 

llamamiento regulado en la misma. 

Tercero.- La presente Bolsa entrará en funcionamiento en el momento de su constitución  una vez 

perfeccionada y aprobada y quedará extinguida una vez se renueve o sustituya, teniendo una duración 

máxima de dos años sin que se renueve o sustituya la misma.  

 

Cuarto. Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras de la prueba selectiva en el Boletín Oficial 

de la Provincia siendo la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de 

solicitudes. 

 

Quinto.-  Asimismo el texto íntegro de las bases reguladoras de la prueba selectiva también se 

publicará en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en la página web del mismo. 

 

ANEXO 

BASES PARA LA CREACION DE BOLSA DE ARQUITECTOS/AS TECNICOS/AS 

COMO PERSONAL FUNCIONARIO INTERINO ADSCRITA AL ÁREA TÉCNICA DEL 
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AYUNTAMIENTO DE LANTEJUELA (SEVILLA). 

 

Primera.- Justificación y Objeto de la convocatoria. 

 

El artículo 10.1 b del Real Decreto Legislativo 5/2015, del 30 de octubre, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público posibilita la selección de 

funcionarios interinos para la sustitución transitoria de los titulares. 

 

Es objeto de la presente convocatoria, la selección de ARQUITOECTOS/AS TÉCNICOS/AS 

adscritos al Área Técnica del Ayuntamiento de Lantejuela (Sevilla), para la constitución de 

bolsa de empleo, a fin de hacer posible, cuando surgieren supuestos de necesidad temporal como la 

cobertura de bajas, vacaciones o sustituciones laborales en la plaza ocupada por la persona titular, 

todo ello para evitar la paralización de dicho Área y el normal desarrollo de los servicios públicos 

en la que la misma interviene, con el objeto prioritario de informar los expedientes de licencias 

urbanísticas, expedientes de disciplina urbanística, redacción de proyectos municipales y 

direcciones de obra, sin perjuicio de desarrollar otros trabajos y labores propias del área y de la 

titulación, dada la acumulación de tareas que embarga a este Área. 

Se ha optado por la convocatoria como funcionarios/as interinos/as en consideración a las funciones 

públicas que deberán realizar, por ser inherentes a la misma, en cuanto que formarán parte del 

ejercicio de potestades públicas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9.2. del texto refundido 

de la Ley 5/2012, de 30 de octubre, del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 

Esta plaza tiene las siguientes características: 

 

Grupo A2; Nivel de complemento de destino 26; 

Complemento específico anual de 12.742,38 €. 

Duración: según la necesidad del servicio. 

El sistema de selección elegido es el concurso de méritos. 

 

Segunda.- Condiciones de admisión de aspirantes. 

 

Para ser admitidos/as en la presente convocatoria los/as aspirantes deberán reunir los siguientes 

requisitos referidos al último día del plazo de presentación de instancias: 

 

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público. 

 

b) No padecer enfermedad ni discapacidad física o psíquica que le impida o menoscabe el normal 

desarrollo de las funciones propias del cargo. 

 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 

forzosa. 

 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
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resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones 

similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 

inhabilitado. En el caso de ser nacional o de otro Estado, no hallarse inhabilitado en situación 

equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 

en los mismos términos el acceso al empleo público. 

 

e) Estar en posesión del título de Grado en Arquitectura o Grado en  Arquitectura Técnica. 

 

f) No estar incurso en causa legal alguna de incompatibilidad o incapacidad. 

 

Tercera.- Forma y plazo de presentación de instancias. 

 

 Una vez aprobada la convocatoria por la Alcaldía-Presidencia, se publicará anuncio 

indicativo en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Tablón de edictos y página Web del 

Ayuntamiento. 

 

 Los anuncios posteriores relativos a este proceso selectivo también se publicarán en el 

Tablón de Edictos y página Web del Ayuntamiento (www.lantejuela.org). Las solicitudes para 

poder formar parte en la presente convocatoria, en las que los aspirantes deberán manifestar que 

reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen en la misma, referidas siempre a la fecha 

de expiración del plazo de presentación de instancias, se dirigirán Alcaldía-Presidencia del 

Ayuntamiento de Lantejuela, acompañadas de la siguiente documentación: 

 

Las personas participantes quedarán vinculadas por los datos expresados en la solicitud, sin 

que puedan efectuar modificación alguna en la misma una vez finalizado el plazo de presentación.  

La solicitud deberá ir acompañada por: 

- Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte. 

- Fotocopia de la titulación exigida o en su defecto; justificante de abono de las tasas 

correspondientes para obtenerlo, no será válido certificado de notas. 

 - Los/as aspirantes extranjeros/as que residan en España deberán presentar además, una 

fotocopia de residente comunitario o de familiar de residente comunitario o, si fuera el caso, de 

tarjeta de residente temporal comunitario o de persona trabajadora comunitaria fronteriza en vigor. 

Los aspirantes que sean nacionales de la Unión Europea o de algún Estado al que, en virtud de los 

tratados internacionales realizados por la Unión Europea y ratificados por España le sea de 

aplicación la libre circulación de trabajadores quienes, por estar en España en régimen de 

residencia, deberán presentar una fotocopia del documento de identidad o pasaporte. 

 

 Las instancias, junto con el resto de documentación, solicitando formar parte en la presente 

convocatoria se dirigirán al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Lantejuela, presentándose en 

su Registro, o en la forma que determina la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el modelo de solicitud oficial 

(ANEXO I), en las que los/las aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las 

presentes bases generales, en el plazo de siete (7) días naturales contados a partir del día siguiente 

al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla. 

 

La presentación de las solicitudes se podrá realizar por cualquiera de los procedimientos  

siguientes: 

1.- Presentación telemática en el Registro del Ayuntamiento de Lantejuela:  
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La presentación electrónica se realizará ante el registro Telemático del Ayuntamiento de Lantejuela, 

al que se accederá desde la página” web https://sede.lantejuela.org”. 

La solicitud presentada ante el Registro Telemático del Ayuntamiento de Lantejuela no podrá ser 

modificada en ningún caso, generándose automáticamente un justificante de la recepción de los 

documentos electrónicos presentados por las personas solicitantes, en el que se dejará constancia 

del asiento de entrada que se asigna al documento, así como la fecha y hora que acredite el 

momento exacto de la presentación y el no rechazo de la misma. 

Los pasos a seguir para utilizar este sistema es el siguiente: 

I. www.lantejuela.or 

II. TRAMITES MÁS SOLICITADOS 

III. PRESENTACION DE ESCRITOS 

IV. ALTA DE SOLICITUD 

Los/as interesados/as, que utilicen este sistema de presentación deberán cumplimentar dicha 

solicitud pero además acompañarán el modelo de solicitud oficial (ANEXO I) habilitado para este 

procedimiento, en las que los/las aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en 

las presentes bases así como el resto de documentación exigida. Toda la documentación adjunta 

deberá ir en un único archivo, y no se aportarán más documentos de los solicitados. 

 

 Se habilita el siguiente correo electrónico: para cualquier consulta relativa al sistema de 

presentación de instancias, no, para otro tipo de consultas: registro@lantejuela.org. 

 

 2.- Presentación por medios no electrónicos, correo ordinario y demás formas de 

presentación del artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas: 

 

Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial publicado como Anexo I de la presente Resolución, el 

cual podrá ser fotocopiado por las personas aspirantes. 

 

Cuarta.- Admisión de aspirantes. 

 

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará Resolución declarando aprobada 

la lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, que se publicará en el tablón de 

edictos del Ayuntamiento y página web, señalando un plazo de cinco días hábiles para subsanación 

de defectos o presentación de reclamaciones. 

 

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o no aleguen la 

omisión justificando su derecho a ser incluidos/as en la relación de admitidos/as, serán excluidos/as 

del proceso de selección. 

 

Las reclamaciones, caso que las hubiera, serán resueltas por la Alcaldía-Presidencia y expuestas en 

el tablón de edictos del Ayuntamiento y página web. 

 

En el caso de que no se presenten reclamaciones o subsanaciones, la lista provisional será elevada 

automáticamente a definitiva. 
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Transcurrido el plazo señalado se publicará, en los medios indicados en esta base, la Resolución de 

Alcaldía declarando aprobada la relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as. 

 

Quinta.- Tribunal calificador. 

 

5.1.-El Tribunal Calificador estará compuesto de acuerdo al artículo 60 del Real Decreto 

Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público y el procedimiento de actuación del mismo de ajustará a lo dispuesto 

en los artículos 15 y ss. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, para el funcionamiento de los órganos colegiados. 

 

5.2.-Su composición colegiada deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad 

de sus miembros y tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre, y estará constituido, 

además de por los respectivos suplentes, por el presidente y cuatro vocales, uno de los cuales 

actuará de secretario. 

 

5.3.- Este órgano no podrá constituirse ni actuar sin hallarse presentes un número de miembros 

equivalente o superior a la mayoría absoluta del número de miembros que lo compone ni sin 

hallarse presentes el Presidente y el Secretario. Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de 

los miembros presentes, resolviendo en caso de empate el voto de calidad del Presidente del 

Tribunal. 

 

5.4.- Su actuación se ajustará estrictamente a las Bases de la convocatoria, no obstante, resolverá las 

dudas que surjan en su aplicación y podrá tomar los acuerdos que correspondan para aquellos 

supuestos no previstos en las Bases. El Alcalde-Presidente de la Corporación resolverá de acuerdo 

con la propuesta del Tribunal. 

 

5.5.-De la sesión o sesiones que celebre el Tribunal se levantará la oportuna acta. 

 

5.6.-En caso de creerlo necesario el Tribunal podrá recabar la ayuda de asesores técnicos, los cuales 

tendrán voz pero no voto limitándose a cumplir la función para la que en su caso sean designados, 

asesorando al Tribunal en el momento y sobre las cuestiones que específicamente éste les plantee. 

 

5.7.-Los miembros del tribunal estarán sujetos a los supuestos de abstención previstos en el art. 23 

de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Pública, pudiendo ser recusados 

en los casos a que se refiere el art. 24 de la mencionada ley. 

 

5.8.- La pertenencia a dicho tribunal lo será a título individual no pudiendo ostentarse ésta en 

representación o por cuenta de nadie. 

 

5.9.- Todos los miembros del Tribunal deberán poseer un nivel de titulación igual o superior al 

exigido para el ingreso en las plazas convocadas.  

 

5.10.- La composición del Tribunal se hará pública en el tablón de edictos y página web del 

Ayuntamiento de manera simultánea o previa a la publicación de la lista de admitidos y excluidos 

provisionalmente. 

 

Sexta.- Sistema de Selección y Desarrollo del Proceso: 
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En aplicación de lo establecido en el artículo 10.2 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 

del Empleado Público y Orden APU 1461/2002 de 6 de junio, el proceso selectivo constará de una 

única fase de concurso de méritos. 

 

Los méritos a valorar serán los siguientes: 

 

A) Antigüedad en el ejercicio de la profesión. (Hasta 4 puntos). 

 

Se puntuará a razón de 0,2 puntos por año efectivo de ejercicio de la profesión de Arquitecto 

Técnico. Los periodos inferiores a años efectivos de ejercicio serán puntuados a razón de 0,10 por 

semestre efectivo de ejercicio. No serán computados los periodos inferiores a seis meses de 

ejercicio efectivo. 

 

Este mérito se acreditará por dos vías: 

 

a) Por certificado expedido por el Colegio Profesional de Arquitectos técnicos correspondiente al 

que el profesional haya pertenecido, en el que se especifique los periodos de ejercicio efectivo que 

obra el profesional como ejerciente. 

 

b) Por certificado expedido por el Fedatario de la Administración en la que el profesional haya 

desarrollado su labor como arquitecto superior sin necesidad de estar colegiado en Colegio 

profesional, en el que se especifique los periodos de contratación por la administración sin 

necesidad legal de Colegiación y en los que hubiera realizado funciones de Arquitecto Tecnico en 

dicha administración. 

 

B) Experiencia Profesional en el ámbito público: (Máximo 15 puntos). 

 

Experiencia en la administración pública como funcionario o laboral en puesto de trabajo igual o 

similar al aquí ofertado conforme a lo siguiente: 

 

- 0,2 puntos por cada mes completo de experiencia en la Administración Local, hasta un máximo de 

10 puntos. 

 

- 0,05 puntos por cada mes completo trabajado en cualquier Administración pública, excluidos los 

de labor docente hasta un máximo de 5 puntos. 

 

Los periodos inferiores a un mes, entendiendo por un mes completo como 30 días, no serán 

computados ni prorrateados. 

 

Los servicios prestados se acreditarán mediante certificado expedido por la Administración 

correspondiente en el que figuren los datos imprescindibles para poder valorarlos y desglose de 

funciones y/o tareas. 

 

C) Formación Especializada: (Máximo 3 puntos): 

 

Cursos de Formación: (Máximo 3 puntos): Únicamente se valorarán cursos de formación realizados 

a partir del año 2010 (inclusive), que estén debidamente homologados o bien, impartidos por 
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Centros Oficiales o Instituciones Públicas y siempre que tengan relación directa con las actividades 

a desarrollar en la plaza solicitada y supongan una mejor preparación para el desempeño del puesto 

de trabajo y que supongan mayor formación del aspirante, por lo que no se considerarán a estos 

efectos como valorables los que acrediten la participación del aspirante como ponente o docente de 

la formación. Sólo se valorarán aquellos cursos con una carga lectiva superior a 15 horas de carga 

lectiva, y conforme a la siguiente tabla: 

 

- Cursos de 15 a 20 horas: 0,10 puntos por curso. 

- Cursos de 21 a 40 horas: 0,20 puntos por curso. 

- Cursos de 41 a 100 horas: 0,30 puntos por curso. 

- Cursos de más de 100 horas: 0,5 puntos por curso. 

 

Para acreditar este mérito se deberá aportar fotocopia de los Títulos o Diplomas, en que conste 

obligatoriamente la duración expresada en horas para su valoración. No se valorarán aquellos 

cursos en los que no consta la duración expresada en horas. 

 

Séptima.- Clasificación del Concurso: 

 

La calificación del concurso será la suma de la puntuación obtenida en cada uno de los apartados, 

sin que se puedan superar la puntuación máxima parcial o total establecida al efecto. 

 

Los justificantes de los méritos deberán aportarse mediante fotocopia de los documentos que los 

acrediten, sin que se proceda a la valoración de aquellos que no se presenten en esta forma, con la 

salvedad de que por parte del Tribunal se pueda requerir en algún momento la presentación de los 

originales. 

 

En caso de empate en la puntuación final, prevalecerá la puntuación obtenida en el apartado B) de 

experiencia profesional. Si aun así continuara dicho empate, se resolverá por sorteo. 

 

Octava.- Propuesta de Creación de la Bolsa de Empleo: 

 

Concluida la admisión, el Tribunal procederá a examinar y valorar los méritos alegados por los/as 

aspirantes y hará público los resultados obtenidos por cada uno/a de ellos/as ordenados por orden 

de puntuación, en el tablón de anuncios de la Corporación y en la página Web municipal 

www.lantejuela.org,  se abrirá un periodo de alegaciones por cinco días hábiles. 

 

Resueltas las posibles alegaciones que se pudiesen dar, el acta definitiva con el orden de puntuación 

se propondrá a la Alcaldía-Presidencia para la constitución de la bolsa de Arquitectos/as 

Técnicos/as en orden decreciente en función de los resultados obtenidos. 

 

Novena.- Ámbito temporal de la bolsa. 

La entrada en vigor de la Bolsa de Empleo creada mediante la presente convocatoria tendrá una 

vigencia máxima de dos años desde su constitución, o hasta que la misma se modifique o deje sin 

efecto por Resolución de Alcaldía. 

Décima.- Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el 

órgano que las aprobó en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, 
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o bien interponer directamente recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses, 

contados igualmente desde el día siguiente al de su última publicación, ente el Juzgado de lo 

Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello de conformidad con los artículos 114, 123 y 

124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de recurso de reposición, se deberá esperar 

a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido como desestimado en virtud de 

silencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro recurso que 

estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses. 

 

 

ANEXO I 

SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN LA CREACION DE BOLSA DE 

ARQUITECTOS/AS TECNICOS/AS COMO PERSONAL FUNCIONARIO INTERINO 

ADSCRITA AL ÁREA TÉCNICA DEL AYUNTAMIENTO DE LANTEJUELA (SEVILLA). 

 

DATOS PERSONALES 

APELLIDOS.......................................................................................................................................... 

NOMBRE............................................................................................................................................... 

DNI....................................................  

TITULACIÓN....................................................................................................................................... 

DIRECCION.......................................................................................................................................... 

TELEFONO........................................................................................................................................... 

EMAIL……………………………………………………………………………………………… 

DECLARO RESPONSABLEMENTE CUMPLIR LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

LA BASE II: 

Tomar parte en el procedimiento selectivo para la creación de una Bolsa de Arquitectos/as 

Técnicos/as adscrita al Área Técnica del Ayuntamiento de Lantejuela (Sevilla) de naturaleza 

funcionario/a interino/a, con arreglo a la convocatoria aprobada por Resolución de Alcaldía nº 

………/2023 de fecha……/11/2023 

A tal efecto, DECLARA que cumple la totalidad de los requisitos establecidos en la Base 2ª de la 

convocatoria, tal y como en la misma se consigna, y se compromete en el caso de que sea requerido 

para ello, a acreditar documentalmente dicho cumplimiento en la forma establecida en las Bases, así 

como el de los restantes datos que figuran en la presente solicitud y en la documentación adjunta a 

la misma. 

Asimismo consiente expresamente que sus datos personales sean incorporados a ficheros titularidad 

del Ayuntamiento de Lantejuela, siendo tratados bajo su responsabilidad, con la finalidad de 
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realizar procedimientos de selección de trabajadores/as para la empresa, tanto actuales como 

futuros, teniendo el/la firmante derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición con 

respecto a los datos personales que consten en los expresados ficheros, pudiendo revocar su 

consentimiento por escrito en cualquier momento (Ley 15/1999 de 13 de diciembre de Protección 

de Datos de Carácter Personal). 

Acompaño fotocopia de la documentación establecida en la base tercera de la convocatoria: 

 

 

1) Titulación. 

2) D.N.I. 

3) Los extranjeros residentes en España, tienen que presentar los documentos que acrediten que se 

encuentran en una o varias de las siguientes situaciones: residencia temporal, residencia 

permanente, autorización para residir y trabajar.. 

En Lantejuela, a………..…de ……………………… 2023 

 

 

(Firma) 

 

 

 

SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE LANTEJUELA. 
 

Segundo.- Lo que se hace público para general conocimiento. 

 

El Alcalde 
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ANUNCIO

Doña Rosario Andújar Torrejón, Alcaldesa-Presidenta del Ilustre Ayuntamiento de esta
localidad.

Hace saber: Que el Ayuntamiento en Pleno, en sesión celebrada el 28/11/2023, adoptó,
entre otros, el acuerdo de aprobar inicialmente la modificación de la ordenanza municipal
reguladora del uso, conservación y protección de caminos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local, durante el plazo de treinta días a contar desde el siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP), quedará
el expediente a disposición de cuantos quieran examinarlo, previa cita, en el Departamento
de Medio Ambiente, sito en Calle Gran Capitán 34 (Edificio de la Oficina Comarcal Agraria),
en horario de atención al público, pudiendo presentarse, durante dicho plazo, tanto en el
Registro General del Ayuntamiento de Osuna como en los demás medios establecidos en el
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, las reclamaciones y sugerencias que se estimen
oportunas. En el supuesto de que no se presentaran reclamaciones durante el indicado
plazo, el citado acuerdo se entenderá definitivamente adoptado.

En virtud de lo establecido en el artículo 13.1. d) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de
Transparencia Pública de Andalucía, el texto completo de la Ordenanza, será publicado en
el Portal Web del este Ayuntamiento (transparencia.osuna.es/es/), en el tablón electrónico
municipal alojado en la sede electrónica del Ayuntamiento de Osuna (
https://osuna.sedelectronica.es/info.0).

En Osuna, a la fecha de la firma electrónica
LA ALCALDESA-PRESIDENTA

Ayuntamiento de Osuna
Plaza Mayor, s/n, Osuna. 41640 (Sevilla). Tfno. 954815851. Fax: 954811853
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ANUNCIO

D. ANTONIO MARTIN MELERO, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ESTA VILLA.

HACE SABER: Que con echa de 12/12/2023 se ha dicado Decreo de Alcaldía de CSV
6FXR7X3GDLELCSWEYWMQPC726, del que se exrae lo siguiene:

Asunto: Expediente nº 442/2021 Aprobación de las bases que rigen la convocatoria de la Bolsa de
Empleo para la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio del Ayuntamiento de La Puebla de Cazalla.

Dada cuena de la Providencia de Alcaldía, de echa de 11 de diciembre de 2023, mediane la cual se

esablece la necesidad de orma exraordinaria la aperura de la «bolsa de empleo» para aquellas

personas que esén ineresadas en ormar pare de la misma y que no se encuenren inscrias en ella.

las personas ya inscrias no enen que volverse a inscribir. Los nuevos inscrios/as una vez baremados

comenzaría en la posición a parr del úlmo/a candidao/a de la Bolsa acual.

RESULTANDO que, por acuerdo del Pleno de esa Corporación de echa de 24 de sepembre de 2015,
publicado en el Bolen Ocial de la Provincia de Sevilla número 12, de 16 de enero de 2016, se aprobó el
Reglameno Regulador de la Selección y Cese de personal no permanene del Ayunamieno de La
Puebla de Cazalla que sirve de base para la regulación de la "Bolsa de Empleo para la presación del
Servicio de Ayuda a Domicilio".

CONSTANDO que, en el Decreo de Alcaldía 88/2013, de echa 5 de marzo de 2013, se deerminan los
servicios que han de enenderse prioriarios en el ámbio compeencial de la Corporación, en el marco
de la Ley 17/2012 de 27 de diciembre.

CONSTANDO que, según el Acuerdo Plenario de 29 de Sepembre de 2016 donde se jan los servicios
prioriarios para el Ayunamieno de La Puebla de Cazalla en el marco de la Ley 17/2012 de 27 de
diciembre, en su aparado Segundo.- “Las conraaciones de personal laboral emporal y en su caso
nombramienos de uncionarios inerinos vinculados a la presación de los siguienes servicios sociales y
asisenciales relacionados con la sasacción de las necesidades elemenales del municipio y de las
personas”.

CONSIDERANDO lo previso en el arculo 19. Cuaro de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de
Presupuesos Generales del Esado para el año 2021, que esablece que “No se podrá proceder a la
conraación de personal emporal, así como al nombramieno de personal esauario emporal y de
uncionarios inerinos excepo en casos excepcionales y para cubrir necesidades urgenes e
inaplazables”.

Viso lo anerior y, CONSIDERANDO lo dispueso en el ar. 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, RESUELVO:

Primero.- Aprobar de orma exraordinaria la aperura de la bolsa según las Bases que han de regir la
convocaoria pública de la Bolsa de Empleo para la presación del Servicio de Ayuda a Domicilio del
Ayunamieno de La Puebla de Cazalla, para la conraación del personal que se especican en las
mencionadas Bases, y que se deallan a connuación juno con los Anexos correspondienes, con el n
de cubrir con carácer urgene y emporal, puesos vacanes o sasacción de necesidades punuales,
como personal laboral emporal, que se puedan producir a lo largo del período de duración de la Bolsa
de Empleo, mediane libre concurrencia y por el sisema de concurso de mérios.

Segundo.- Ordenar la publicación de la presene resolución de las Bases de la Convocaoria en el Tablón
de Anuncios y en la Sede Elecrónica del Ayunamieno (htps://sede.lapuebladecazalla.es/).

Tercero.- Dar raslado de odo lo acuado a la Inervención de Fondos, al Deparameno de Personal de
ese Ayunamieno para su conocimieno y eecos oporunos.
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BASES DE LA CONVOCATORIA PARA CONFORMACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO AL OBJETO DEL
LLAMAMIENTO Y CONTRATACIÓN LABORAL TEMPORAL, CONVOCATORIA PÚBLICA DE LIBRE
CONCURRENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO.

1º.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

1.1.- Es objeo de las presenes bases la selección para la conormación de una bolsa de rabajo de la que
poseriormene proceder al llamamieno y conraación, mediane sisema de concurso y en régimen
laboral emporal para la presación del Servicio de Ayuda a Domicilio.

1.2.- La reerida bolsa esá vinculada al Área de Servicios Sociales, y las unciones a realizar por las
personas que resulen conraadas, son las siguienes:

- Servicios asisenciales con las necesidades más elemenales de los usuarios de Ayuda a
Domicilio y Aención a Dependienes.

- Inervenciones de aención fsica y/o psicosociales domiciliarias dirigidas a personas con
necesidades de aención sociosaniaria.

- Acvidades relacionadas con la gesón y uncionamieno de la unidad conviviencial.

-Aención sociosaniaria a personas dependienes en insuciones sociales “Ayunamieno”.

1.3.- La modalidad de conraación será en régimen laboral emporal por obra o servicio a empo parcial
o compleo dependiendo de las necesidades del servicio y de la disponibilidad de crédio por la
concesión de las subvenciones por los Agenes Financiadores. En el caso de disminución de la cuana de
subvenciones, las reribuciones disminuirían proporcionalmene a la reducción de la subvención. En el
caso de nalización de la concesión de subvenciones nalizaran los conraos hasa ese momeno en
vigor por ala de crédios al carecer de nanciación.

El conrao que rmarán aquellas personas seleccionadas que sean llamadas para realizar la presación
conemplará la duración y jornada del mismo que serán de seis meses, al objeo de que se produzca una
roación en la bolsa. Así mismo la jornada podrá ser variable dependiendo de las necesidades que en ese
momeno demande el servicio.

2º.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.

Para ser admido/a a las pruebas selecvas, las personas solicianes deberán reunir los siguienes
requisios:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispueso para los nacionales de oros Esados
en el arculo 57 del Real Decreo Legislavo 5/2015, 30 ocubre por el que se aprueba el Texo
Reundido de la Ley del Esauo Básico del Empleado Público.

b) Tener cumplidos los dieciséis años, poseer plena capacidad de obrar, conorme a lo dispueso en el
Código Civil, y no exceder, en su caso, de la máxima de jubilación orzosa.

c) Esar en posesión, o en condiciones de obenerlo en la echa en que nalice el plazo de
presenación de soliciudes, de alguno de los ulos o cercados que se deallan en el Real Decreo
1368/2007, de 19 de ocubre, Real Decreo 295/2004, de 20 de ebrero y la Resolución 10 de julio de
2018 publicada en el Bolen Ocial de la Juna de Andalucía nº 136 de 16 de julio de 2018.

1. La cualicación del personal auxiliar de ayuda a domicilio se puede acrediar por los
siguienes cercados y ulos:

1.1) Tíulo de écnico/a en cuidados auxiliares de enermería.

1.2) Tíulo de écnico/a auxiliar de enermería.

1.3) Tíulo de écnico/a auxiliar de clínica.

Ayuntamiento de La Puebla de Cazalla
Plaza del Cabildo, 1, La Puebla de Cazalla.- 41540.- Sevilla. Teléono. 954847023. Fax: 955843035

C
ó
d.
V
al
id
a
ci
ó
n:
54
F
Q
N
L
C
E
C
T
LH
7S
S
X
P
A
JA
E
N
W
C
5

V
er
ifi
ca
ci
ó
n:
ht
tp
s:
//l
ap
ue
bl
a
de
ca
za
lla
.s
e
de
le
ct
ro
n
ic
a
.e
s/

D
o
cu
m
e
nt
o
fir
m
ad
o
el
e
ct
ró
ni
ca
m
en
te
de
sd
e
la
pl
a
ta
fo
rm
a
es
P
u
bl
ic
o
G
e
st
io
na
|P
ág
in
a
2
de
10

P
ág

in
a 

2 
de

 1
0

P
ág

in
a 

37
8 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
46

2
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
3-

28
70

37
N

º 
28

7 
- 

ju
ev

es
 1

4 
de

 d
ic

ie
m

br
e 

de
 2

02
3



1.4) Tíulo de écnico/a auxiliar de psiquiaría.

1.5) Tíulo de écnico/a en aención a personas en siuación de dependencia.

1.6) Tíulo de écnico/a en aención sociosaniaria.

1.7) Cercado de proesionalidad de aención sociosaniaria a personas en el domicilio.

1.8) Cercado de proesionalidad de la ocupación auxiliar de ayuda a domicilio.

1.9) Cercado de proesionalidad de aención sociosaniaria a personas dependienes en
insuciones sociales.

1.10) Cualquier oro ulo o cercado que en el uuro se deermine con los mismos eecos
proesionales.

1.11)Tíulo de Técnico o Técnica Superior en inegración Social, esablecido por el Real Decreo
1074/2012, de 13 de julio, o el ulo equivalene de Técnico o Técnica Superior en Inegración
Social esablecido por el Real Decreo 2061/1995, de 22 de diciembre, respeco a los/as
Auxiliares de Ayuda a Domicilio que se encuenren rabajando a echa 30 de diciembre de 2017.

1.12) Cercado de habiliación excepcional o provisional recogido en los punos ercero y
cuaro de la resolución indicada en el aparado e), respeco a los/as Auxiliares de Ayuda a
Domicilio que hayan rabajado como al, a echa 31 de diciembre de 2017 y carezcan de ulo
que acredie su cualicación proesional.

d) No padecer enermedad ni esar aecado por limiación fsica o psíquica que sea incompable con
el desempeño de las correspondienes unciones. Las personas aspiranes que engan la condición de
discapacidad habrán de presenar cercado del IMSERSO que acredie esa condición y la capacidad
para ejercer las areas propias de la plaza objeo de la convocaoria.

e) Tener capacidad para ser conraado, conorme al Texo Reundido de la Ley del Esauo de los
Trabajadores, aprobado por Real Decreo Legislavo 2/2015, de 23 de ocubre.

) No haber sido separada mediane expediene disciplinario del servicio de cualquiera de las
Adminisraciones Públicas y de los órganos consucionales o esauarios de las Comunidades
Auónomas, ni hallarse en inhabiliación absolua o especial para empleados o cargos públicos por
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de uncionario o para ejercer unciones similares
a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o
inhabiliado. En el caso de nacionales de oros Esados, no hallarse inhabiliado o en siuación
equivalene ni haber sido somedo a sanción disciplinaria o equivalene que impida, en su Esado, en
los mismos érminos el acceso al empleo público.

Todos los requisios y condiciones enumerados deberán reunirse en la echa en que nalice el plazo de
presenación de soliciudes y manenerse durane la vigencia de la relación con esa Adminisración
Pública. La presenación de las soliciudes supone el compromiso de acepación de las condiciones y
requisios exigidos en las bases que rigen la convocaoria. La alsedad en los daos proporcionados
supondrá la eliminación del proceso.

3º.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

3.1.- Quienes deseen omar pare en las pruebas selecvas cursarán su soliciud mediane insancia
dirigida al ular de la Alcaldía-Presidencia del Ayunamieno de La Puebla de Cazalla, cuyo modelo se
recoge en el Anexo I, maniesando que reúnen odos y cada uno de los requisios exigidos, reeridos
siempre a la echa de iniciación del plazo señalado para la presenación de soliciudes, y que se
compromeen a suscribir conrao de rabajo en caso de ser llamadas.

3.2.- El plazo de presenación de soliciudes será de 10 días naturales conados desde el siguiene al de
la echa de publicación del anuncio de la convocaoria en el Tablón de Anuncios y en la Sede Elecrónica
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del Ayunamieno (htps://sede.lapuebladecazalla.es/). En el caso de que el úlmo día del plazo
coincidiese con sábado o día inhábil, el plazo se prorrogará hasa el primer día hábil siguiene.

3.3.- La asa a ingresar asciende a 10 euros por raarse de personal laboral emporal (Ordenanza Fiscal
aprobada por el Pleno de ese Ayunamieno el 6 de noviembre de 2014 y publicada en el BOP Sevilla nº
295 de 23 de diciembre de 2014). El ingreso podrá eecuarse en cualquier ocina del Banco Sanander o
mediane ranserencia desde un número de cuena bancaria a la cuena corriene código IBAN 0049-
1695-23-2610038541 del Banco Sanander a nombre de «El Ayunamieno de La Puebla de Cazalla»,
debiendo indicar Nombre, Apellidos y código “AYUDA”.

Ejemplo: Axxxxx, Byyyyyy Czzzzzzz. AYUDA.

En ningún caso la mera presenación de la acrediación de pago de la asa supondrá la susución del
rámie de presenación, en empo y orma, de la soliciud de parcipación de acuerdo con lo dispueso
en la convocaoria.

La exclusión deniva del proceso selecvo de algún aspirane no dará lugar a la devolución del impore
abonado en concepo de asa.

3.4.- Con la soliciud se presenarán los siguienes documenos:

- Foocopia D.N.I.

- Foocopia de la ulación exigida.

- Foocopia de los conraos de rabajo o cercados de empresa.

- Cercado de Vida laboral emido por la Seguridad Social donde conse los periodos de ala y
baja, y grupo de cozación.

- Foocopias de los documenos que acredien los mérios a valorar.

- Comprobane de haber realizado el ingreso de la Tasa de 10 euros.

3.5.- Las soliciudes se podrán presenar:

a) Los/as ineresados/as podrán presenar su soliciud por vía elecrónica haciendo uso de la Sede

Elecrónica Municipal siguiendo las insrucciones que se le indiquen, siendo necesario como requisio

previo para la inscripción el poseer un cercado digial de persona fsica válido o el DNI elecrónico con

los cercados acvados (más inormación para su obención en htp://www.cer.nm.es/ y en

htp://dnielecronico.es, respecvamene).

La presenación por esa vía permirá, siguiendo las insrucciones que se le indiquen en panalla, lo

siguiene:

- La inscripción elecrónica anexando ormulario de inscripción.

- Anexar documenos a su soliciud.

- Documeno acrediavo del pago de las asas correspondienes.

- El regisro elecrónico de la soliciud.

b) En sopore papel en el Regisro General del Ayunamieno de La Puebla de Cazalla, en los días

laborales, desde las 9:00 a las 14:00 horas, o conorme a lo dispueso en el arculo 16 de la Ley 39/2015,

de 1 de ocubre, del Procedimieno Adminisravo Común.

4º.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES.
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4.1.- Terminado el plazo de presenación de soliciudes, la Alcaldía dicará resolución declarando
aprobada la lisa provisional de admidos/as y excluidos/as y las causas de exclusión. En dicha
resolución, que deberá publicarse en el Tablón de Anuncios y en la Sede Elecrónica del Ayunamieno de
La Puebla de Cazalla, se concederá un plazo de cinco días naturales para que las personas ineresadas
puedan presenar reclamaciones sobre su exclusión o subsanación de errores.

4.2.- Cuando alguna persona ineresada, habiendo presenado la soliciud denro del plazo, no
acompañe los documenos acrediavos de los mérios alegados, dispondrá de ese mismo plazo (cinco
días naturales desde la publicación de la lisa provisional de admidos/as y excluidos/as) para la
presenación de dichos documenos acrediavos. Sólo se valorarán los mérios que la persona
concursane reúna a la echa de nalización de presenación de soliciudes, y que esén debidamene
acrediados. Dado que se raa de un procedimieno de concurrencia compeva, el mencionado plazo
de cinco días naturales no podrá ser ampliado.

4.3.- Transcurrido el plazo señalado en el aparado anerior y resuelas las reclamaciones, el Alcalde
dicará resolución declarando aprobada la lisa deniva de admidos/as y excluidos/as, deerminando
la composición de la Comisión de Valoración, que se publicará en el Tablón de Anuncios del
Ayunamieno de La Puebla de Cazalla y en la Sede Elecrónica.

5º. COMISIÓN DE VALORACIÓN.

5.1 La Comisión de Valoración esará consuida por res miembros, debiendo designarse el mismo
número de suplenes, pudiendo acuar indisnamene cualquiera de ellos y respeando en odo caso lo
dispueso en el arculo 60 del Real Decreo Legislavo 5/2015, de 30 de ocubre, por el que se aprueba
el Texo Reundido de la Ley del Esauo Básico del Empleado Público.

La composición será la siguiene: un/a presidene/a, un/a vocal y un/a secreario/a.

5.2 El procedimieno de acuación de la Comisión se ajusará en odo momeno a lo dispueso en la Ley
39/2015, de 1 de ocubre, del Procedimieno Adminisravo Común de las Adminisraciones Públicas, en
la Ley 40/2015, de 1 de ocubre, de Régimen Jurídico del Secor Público y en la Ley 19/2013, de 9 de
noviembre, de ransparencia, acceso a la inormación pública y buen gobierno, y demás disposiciones
vigenes.

Corresponderá a la Comisión la consideración, vericación y apreciación de las incidencias que pudieran
surgir en el desarrollo del procedimieno, y adoparán al respeco las decisiones que esmen
pernenes.

5.3 Los miembros de la Comisión, así como los asesores, en su caso, esán sujeos a los supuesos de
absención y recusación previsos en los arculos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de ocubre, de
Régimen Jurídico del Secor Público.

6º.- PROCEDIMIENTO SELECTIVO.

6.1.- El proceso de selección de las personas aspiranes consará de la ase de concurso:

1.- Experiencia profesional (la punuación máxima por ese concepo será de 3 puntos):

- Por cada mes compleo de servicios presados en Adminisración Local o Auonómica, en empresas
privadas con la caegoría laboral como auxiliar de ayuda domicilio, durane el año anerior a la echa de
la publicación de la Convocaoria 2021: 0,10 puntos no se valorarán racciones menores a un mes.

Los servicios presados se juscarán con los siguienes documenos:

- Cercado/Inorme de Vida Laboral emido por la Seguridad Social, donde consen los periodos de
ala- baja y grupo de cozación.

- Conraos de rabajo o cercados de empresa.
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No se compuarán servicios que hayan sido presados simuláneamene y se valorarán
proporcionalmene los servicios presados a empo parcial.

2.- Formación (la punuación máxima por ese concepo será de 3 puntos):

Por la parcipación como alumno/a en cursos, jornadas y seminarios de formación y
perfeccionamiento, impardos por Organismos Públicos, Corporaciones de Derecho Público y
Organizaciones Sindicales, con la correspondiene homologación, siempre que versen sobre maerias
direcamene relacionadas con las unciones objeo de la convocaoria (apdo. 1), acrediados mediane
el correspondiene diploma, cercado o ulo expedido, con especicación de horas: 0,01 puntos/hora
de ormación.

Los cursos en los que no se exprese la duración de los mismos no serán valorados.

En ningún caso se baremarán como cursos de ormación y/o pereccionamieno, las ulaciones
previsas en la base segunda.

3.-Méritos académicos (como máximo se podrán alcanzar 4 puntos en ese aparado):

1. Por cada ulo disno y del mismo o superior grado al exigido y relacionado con el pueso al que se
opa: 2 puntos.

2. Por ulación de Formación Proesional Especíca relacionada con el pueso de rabajo, adicional a la
aporada como ulación requerida: 2 puntos.

A las personas aspiranes se les valorará en la ase de concurso los mérios alegados, pudiendo alcanzar
una punuación máxima de 10 punos, conorme al baremo de mérios esablecidos en esa
convocaoria.

La echa de reerencia para la valoración de los mérios será la de expiración del plazo de presenación
de soliciudes.

6.2.- La punuación oal de los aspiranes vendrá deerminada por la suma las punuaciones obenidas
en cada uno de los aparados del concurso de mérios (1.- experiencia proesional, 2.- ormación y 3.-
mérios académicos).

6.3.- Si en cualquier momeno del proceso selecvo llegara a conocimieno del Tribunal que alguno de
las personas aspiranes no posee la oalidad de los requisios exigidos por la presene convocaoria,
previa audiencia de la persona ineresada, deberá proponer su exclusión al Sr. Alcalde, indicando las
inexacudes o alsedades ormuladas por la persona.

6.4 En caso de empae en las punuaciones oales obenidas, se procederá de la siguiene orma:

1º. Prevalecerá el/la aspirane que enga mayor punuación en el aparado de ormación.

2º. En caso de que persisera aún la siuación de empae, se connuará baremando la documenación
aporada en el aparado ormación sin límie de punuación.

3º. En caso de que persisera aún la siuación de empae, se llevará a cabo un soreo público para
esablecer la prelación de los aspiranes que se vean aecados por esa siuación.

7ª.- RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES.

7.1.- Terminado el proceso selecvo, el Tribunal publicará en el Tablón de Edicos y en la Sede Elecrónica
del Ayunamieno (htps://sede.lapuebladecazalla.es/)l a relación deniva de aspiranes por el orden
de punuación alcanzada.

7.2.- Una vez publicado el resulado del proceso, y por quienes engan la consideración de
ineresados/as, se podrá presenar alegaciones en el plazo de tres días naturales, a conar desde el
siguiene a la publicación, las cuales serán resuelas por la Presidencia.

Ayuntamiento de La Puebla de Cazalla
Plaza del Cabildo, 1, La Puebla de Cazalla.- 41540.- Sevilla. Teléono. 954847023. Fax: 955843035

C
ó
d.
V
al
id
a
ci
ó
n:
54
F
Q
N
L
C
E
C
T
LH
7S
S
X
P
A
JA
E
N
W
C
5

V
er
ifi
ca
ci
ó
n:
ht
tp
s:
//l
ap
ue
bl
a
de
ca
za
lla
.s
e
de
le
ct
ro
n
ic
a
.e
s/

D
o
cu
m
e
nt
o
fir
m
ad
o
el
e
ct
ró
ni
ca
m
en
te
de
sd
e
la
pl
a
ta
fo
rm
a
es
P
u
bl
ic
o
G
e
st
io
na
|P
ág
in
a
6
de
10

P
ág

in
a 

6 
de

 1
0

P
ág

in
a 

38
2 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
46

2
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
3-

28
70

37
N

º 
28

7 
- 

ju
ev

es
 1

4 
de

 d
ic

ie
m

br
e 

de
 2

02
3



7.3.- Una vez resuelas las alegaciones o reclamaciones presenadas, la relación deniva de aspiranes
se elevará al Sr. Alcalde para que proceda a conormación de la bolsa de rabajo con las personas
seleccionadas a propuesa del Tribunal.

8ª.- CONTRATACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA.

8.1 Se procederá al llamamieno para la presación objeo del servicio según las necesidades que vayan
surgiendo, por orden de punuación. A medida que se produzcan las necesidades cuya coberura sea
soliciada, procediendo de la siguiene orma:

a) Procedimieno general: El Servicio de Personal remirá por correo cercado al domicilio del
ineresado o ineresada o nocará a ravés del servicio de nocación del Ayunamieno la
comunicación de la oera de rabajo. Deberá darse conesación a la oera en el plazo máximo
de 2 días hábiles desde la recepción de la comunicación, mediane escrio presenado ane el
Regisro General del Ayunamieno de La Puebla de Cazalla.

b) Procedimieno de urgencia: El Servicio de Personal se pondrá en conaco eleónico con el
ineresado/a, siguiendo rigurosamene el orden esablecido en la lisa, haciendo, si uese
necesario, res llamadas eleónicas en dierenes horas y en el mismo día. Si no hubiese
respuesa, se le mandará al ineresado/a un Buroax, comprendiendo las acuaciones en un
plazo de 24 horas. El ineresado/a deberá dar una conesación a la oera de empleo en el
plazo máximo de 24 horas, personándose en las dependencias del Ayunamieno de La Puebla
de Cazalla el/la seleccionado/a o persona en quien delegue si no pudiera presenarse por
causas de uerza mayor.

8.2 En el caso que no se pueda localizar al ineresado o ineresada, se procederá al llamamieno del
siguiene de la lisa, siendo la persona no localizada colocada en la misma posición que enía adjudicada
originariamene en la lisa de espera.

8.3 Si el ineresado o ineresada rechazara la oera de empleo por acción u omisión a la oera en el
plazo de 2 días, pasará al nal de la lisa, salvo que maniese expresamene su volunad de ser excluido
de la misma, debiendo ser inormado de al circunsancia.

8.4 El ineresado o ineresada que, inegrado en una lisa de espera, sea llamado para cubrir una
necesidad y alegue y jusque la imposibilidad de incorporación eecva por:

 Esar rabajando.

 Enconrarse en siuación de incapacidad emporal por enermedad o accidene.

 Enconrarse de permiso por embarazo, maernidad, paernidad, adopción o acogimieno.

Connuará en la lisa de espera en la misma posición que ocupaba inicialmene, si bien, no será acvado
en la lisa y llamado para una nueva oera hasa que el propio ineresado o ineresada comunique de
orma ehaciene al ayunamieno que esá disponible por haberse modicado la causa que alegó para
no acepar la oera de rabajo. Las causas deberán ser debida y sucienemene juscadas, en el plazo
de 2 días hábiles, para que sean enidas en cuena, conorme con el esudio y valoración de los écnicos
municipales del Servicio de Personal.

8.5 En el supueso de que mediane inorme médico se deermine la imposibilidad de incorporación
inmediaa del ineresado o ineresada por cualquier causa psicofsica emporal, se procederá a inegrar
en la misma posición que ocupaba inicialmene, si bien no será acvado en la lisa y llamado para una
nueva oera hasa que nalice la causa que deerminó la imposibilidad de incorporación y ése lo
comunique al Servicio de Personal.

8.6 Quien haya sido objeo de conraación, una vez nalizada su presación, será colocado de nuevo en
la lisa de espera en la misma posición que enía adjudicada originariamene.

Ayuntamiento de La Puebla de Cazalla
Plaza del Cabildo, 1, La Puebla de Cazalla.- 41540.- Sevilla. Teléono. 954847023. Fax: 955843035
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8.7 Pasarán a ocupar el úlmo pueso de la bolsa los/as aspiranes en quienes concurra alguna de las
siguienes circunsancias:

• Quienes rechacen, sin juscación alguna, la propuesa de conraación.

• Quienes presenen una juscación no conemplada enre las causas consideradas como
juscadas.

• Quienes hubieran soliciado la baja volunaria de la bolsa de empleo.

9º.- DURACION DE LA BOLSA.

9.1 La presene bolsa conormada por los/as aspiranes que han superado la ase del procedimieno de
concurso, endrá una vigencia máxima de res años.

9.2 Independienemene del periodo indicado en el párrao anerior, se podrá abrir en cualquier
momeno, con carácer exraordinario y urgene, un nuevo plazo de incorporaciones, en caso de que la
bolsa consuida se quede sin aspiranes y/o surjan necesidades en el servicio. Dicha aperura
exraordinaria se regirá en odo su procedimieno por lo esablecido en las presenes bases.

9.3 Las conraaciones para la presación del servicio esarán, en odo caso, sujeas a la disponibilidad de
crédio por pare de la Inervención de Fondos de ese Ayunamieno. Pues el servicio esá
subvencionado por la Juna de Andalucía y por la Dipuación Provincial de Sevilla, de manera que si
nalizarán las subvenciones ambién nalizarían los servicios de presación de ayuda a domicilio y
nalizaría la vigencia de la bolsa de ayuda a domicilio.

10º.- INCIDENCIAS.

10.1 Las presenes bases y convocaoria podrán ser impugnadas de conormidad con lo esablecido en la
Ley 39/2015, de 1 de ocubre, del Procedimieno Adminisravo Común.

Asimismo, la Jurisdicción compeene para resolver las conroversias en relación con los eecos y
resolución del conrao laboral será la Jurisdicción Social.

10.2 La Comisión queda aculada para resolver las dudas que se presenen y omar los acuerdos
necesarios para el buen orden de la convocaoria, en odo lo no previso en esas bases y disposiciones
vigenes que regulen la maeria.

10.3 Todos los avisos, ciaciones y convocaorias que la Comisión haya de hacer a los/as aspiranes que
no sean los que obligaoriamene se mencionan en esas bases, se realizarán únicamene por medio del
Tablón de Anuncios y la Sede elecrónica del Ayunamieno de La Puebla de Cazalla
(htps://sede.lapuebladecazalla.es/).

Ayuntamiento de La Puebla de Cazalla
Plaza del Cabildo, 1, La Puebla de Cazalla.- 41540.- Sevilla. Teléono. 954847023. Fax: 955843035
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ANEXO

SOLICITATE:

Nombre y apellidos: D.N.I:

Domicilio: TLF:

Localidad: C.P: Provincia:

En nombre y represenación de:

DNI/CIF: Domicilio: nº:

Localidad: Provincia: C.P:

EXE

PRIMERO. Que cree reunir odas y cada una de las condiciones exigidas en las bases reeridas a la
echa de expiración del plazo de presenación de insancias.

SEGUNDO. Que declara conocer las bases generales de la convocaoria para la conormación de una
bolsa de rabajo al objeo de llamamieno y conraación laboral emporal para la presación del
servicio de ayuda a domicilio, Insuciones Sociales Ayunamieno.

TERCERO. Que adjuno:

- Foocopia del DNI.

- Foocopias de la ulación o ulaciones exigidas en la convocaoria.

- Foocopia de los conraos de rabajo o cercados de empresa.

- Cercado de Vida laboral emido por la Seguridad Social donde conse los periodos de ala y baja, y
grupo de cozación.

- Foocopias de los documenos que acredien los mérios a valorar.

- Comprobane de haber realizado el ingreso de la Tasa ascendene a 10 euros.

SOLICITA:

Por odo lo cual, SOLICITO que, admia la presene insancia para parcipar en las pruebas de
selección de personal reerenciada y declaro bajo mi responsabilidad ser cieros los daos que se
consignan y adjunan.

La Puebla de Cazalla, a ________________

Firma.

AL SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE CAZALLA. -

En cumplimieno de lo dispueso por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, y de lo dispueso
en la Ley 34/2002 de 11 de Julio, procedemos a inormarle de que los daos de carácer personal
conenidos en esa comunicación han sido recogidos de los conacos manenidos por Used o
por personas de su enorno, con personal del EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE
CAZALLA y pueden ser incorporados al chero correspondiene en virud de la adecuación que esa
insución ha eecuado a la LOPD y su normava de desarrollo

Ayuntamiento de La Puebla de Cazalla
Plaza del Cabildo, 1, La Puebla de Cazalla.- 41540.- Sevilla. Teléono. 954847023. Fax: 955843035
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Sus daos personales serán cedidos, en su caso, a las Adminisraciones Públicas o insuciones allí
indicadas. Podrá ejercer sus derechos de acceso, reccación, cancelación y oposición ane el
responsable del Fichero, EXCMO. YUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE CAZALLA en la dirección Plaza del
Cabildo, nº 1, C.P. 41.540 La Puebla de Cazalla (SEVILLA).”

Conra las presenes bases, que ponen n a la vía adminisrava, se puede inerponer alernavamene
o recurso de reposición poesavo, en el plazo de un mes a conar desde el día siguiene a la
publicación del presene anuncio, ane el Sr. Alcalde del Excmo. Ayunamieno de La Puebla de Cazalla,
de conormidad con los arculos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de ocubre, del Procedimieno
Adminisravo Común de las Adminisraciones públicas, o recurso conencioso-adminisravo, ane el
Juzgado de lo Conencioso-Adminisravo de Sevilla o, a su elección, el que corresponda a su domicilio,
en el plazo de dos meses a conar desde el día siguiene a la publicación del presene anuncio, de
conormidad con el arculo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Conencioso-
Adminisrava. Si se opara por inerponer el recurso de reposición poesavo, no podrá inerponer
recurso conencioso-adminisravo hasa que aquel sea resuelo expresamene o se haya producido su
desesmación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejerciar cualquier oro recurso que
esme pernene.

Lo que se hace público para general conocimieno.

En La Puebla de Cazalla a echa de rma elecrónica. -

El Alcalde-Presidene,

Fdo.: Anonio Marn Melero. -

Ayuntamiento de La Puebla de Cazalla
Plaza del Cabildo, 1, La Puebla de Cazalla.- 41540.- Sevilla. Teléono. 954847023. Fax: 955843035
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ANUNCIO 

Por Decreto de Alcaldía n.º 4387/2023, de fecha 4 de diciembre de 2023, se aprobaron  las  bases
reguladoras y convocatoria para para la concesión de ayudas para la adquisición de Primera Vivienda
Protegida en Régimen Especial, General y de precio limitado en venta en La Rinconada   Igualmente
se acordó publicar las presentes bases en el   Boletín  Oficial  de la Provincia,  en el   tablón de edictos
municipal y en la página web municipal.

Bases reguladoras para la concesión de ayudas para la adquisición de Primera Vivienda
Protegida en Régimen Especial, General y de precio limitado en venta en La Rinconada.

Artículo 1. Objeto de la convocatoria. 

Las presentes Bases tienen por objeto regular en régimen de concurrencia no competitiva, las
ayudas que el Ayuntamiento de La Rinconada pone en marcha para facilitar la adquisición de
viviendas  Protegidas  en  Régimen  Especial,  General  y  de  precio  limitado  en  venta,  de  nueva
construcción localizadas en suelo de naturaleza pública en el municipio de La Rinconada.

Es notorio que la mayor barrera con que se encuentra la ciudadanía, especialmente los jóvenes,
para acceder a una vivienda en compra es el hacer frente al abono de las cantidades en concepto
de entrada o pagos previos a la firma de la escritura de compra-venta. 

Estas cantidades previas, en el caso de financiación mediante préstamo hipotecario, alcanzan de
media  el  20%  del  precio  de  compra,  a  lo  que  hay  que  sumar  el  total  del  IVA  que  grava  la
operación. Por ello, el objetivo de las subvenciones que se regulan con estas Bases es ayudar a los
compradores/as  de viviendas  protegidas  de nueva promoción en La Rinconada a sufragar los
pagos que deben realizar antes de la firma de la escritura.

Con ello se busca intervenir en el mercado de la vivienda de La Rinconada, facilitando el acceso a
las mismas a compradores/as que, si bien pueden hacer frente al abono de las mensualidades
derivadas del préstamo hipotecario que suscriban, pueden encontrarse con dificultad para hacer
frente al pago de las cantidades no financiadas por este medio. Al mismo tiempo, pretendemos
fijar  la  población,  preferentemente  joven,  en  La  Rinconada,  ofreciendo  ayudas  para  que
encuentren soluciones habitacionales que les permitan plantear su proyecto de vida en nuestro
Municipio.

Artículo 2. Posibles beneficiarios y beneficiarias de estas ayudas.

Podrán ser beneficiarios/as de estas ayudas las personas físicas, mayores de edad que reúnan
todos y cada uno de los requisitos siguientes:
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a Poseer la nacionalidad española o la de alguno de los Estados miembros de la Unión Europea
o  del  Espacio  Económico  Europeo  y  Suiza.  En  el  caso  de  los  extranjeros  no  comunitarios,
deberán tener residencia legal en España.

bEstar  inscrito  en  el  Registro  Municipal  de  Demandantes  de  Vivienda  protegida  de  La
Rinconada.

c Haber suscrito un contrato de señalamiento, arras, o de compraventa público o privado, para
la adquisición de una vivienda protegida en Régimen Especial, General o de precio limitado, de
nueva construcción,  localizada en el  municipio de La Rinconada,  de acuerdo a los requisitos
recogidos en las presentes Bases.

d Que la vivienda se adquiera con el objetivo de constituir en ella la residencia habitual y
permanente del beneficiario o beneficiaria. 

e Hallarse al  corriente en el  cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad
Social,  así  como  encontrarse  al  corriente  en  el  pago  de  obligaciones  por  reintegro  de
subvenciones públicas.

f No  encontrarse  incurso/a  en  ninguna  de  las  circunstancias  que  determina  el  artículo  13
apartados 2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

g Que el precio de adquisición de la vivienda, incluyendo anejos como garaje y/o trastero,
sin los gastos y tributos inherentes a la adquisición, sea inferior a 90.000 euros.

A  estos  efectos  se  entenderá  por  “vivienda  protegida”  aquella  que,  en  el  momento  de  la
convocatoria  de  estas  ayudas,  cuente  al  menos  la  calificación  provisional  como  Vivienda
Protegida de Régimen Especial o General o de precio limitado de acuerdo con el  Plan Vive de
Andalucía de Vivienda, Rehabilitación y Regeneración Urbana 2020-2030. En todo caso, para el
abono de la ayuda esta calificación deberá ser definitiva en el momento de otorgamiento de la
escritura pública de compra-venta.

Se  entenderá por  “vivienda de nueva construcción” aquella  cuya licencia  de obras  se  haya
obtenido o se vaya a obtener a partir del 1 de febrero de 2021.

Artículo 3. Gastos y conceptos subvencionables.

Se considerarán gastos subvencionables, a los efectos previstos en las presentes Bases, aquellos
que  de  manera  indubitada  correspondan  a  la  adquisición  de  una  vivienda  protegida  de  los
regímenes  Especial,  General  o  de  precio  limitado,  por  parte  de  personas  beneficiarias  que
cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 2.  

En general los gastos subvencionables deberán corresponder a los pagos a realizar previamente a
la escritura de compraventa y en su caso de hipoteca, de acuerdo al objetivo perseguido expuesto
en el artículo 1 de estas Bases. 
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Los  tributos  serán  considerados  subvencionables  cuando el  beneficiario  de  la  subvención  los
abone efectivamente. En ningún caso, se considerará gasto subvencionable el  IVA cuando sea
susceptible de compensación o recuperación, ni los impuestos personales sobre la renta.

Artículo 4. Financiación.

El importe de la convocatoria asciende a 420.000,00 €, y se imputará con cargo a las partidas 0410-
15110-78009 y 0410-15110-78010, del presupuesto de la Corporación para 2023. 
El importe de la convocatoria, podrá aumentar según la disponibilidad presupuestaria.

Artículo 5. Cuantía de las ayudas.

La cuantía de la ayuda establecida para la ayuda a la adquisición de vivienda Protegida calificadas
en Régimen Especial, General o de precio limitado en venta y los anejos vinculados a la misma
reguladas en estas Bases, consistirá en una subvención directa a tanto alzado de 6.000,00 euros
por vivienda.

El  número  de  beneficiaos-a  quedará  condicionado  al  importe  máximo  de  la  consignación
presupuestaria.

En el supuesto de adquisición de la propiedad de una misma vivienda por más de un comprador,
el importe de la ayuda a efectos fiscales se atribuirá a cada uno de los compradores en el mismo
porcentaje  en  el  que  participen  en  la  adquisición,  si  bien  la  justificación,  así  como  las
consecuencias del incumplimiento de las condiciones se realizará como una sola unidad.

Artículo 6. Presentación de solicitudes 

Los/as  interesados/as  deberán  cumplimentar  la  solicitud  de  ayuda  en  los  modelos  oficiales
contenidos  como ANEXO I  en las presentes bases  reguladoras  o en la sede electrónica del
Ayuntamiento de La Rinconada, a través de la web municipal www.larinconada.es.

Las solicitudes deberán presentarse en el Registro Municipal, sito en Plaza de España nº 6 de La
Rinconada o por los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/15, de 1 de octubre, del
Procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.

Artículo 7. Plazo de presentación de solicitudes.

La presente convocatoria será objeto de publicidad en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
tal y como determina el artículo 20 de la LGS. El plazo de presentación de solicitudes será de 10
días hábiles contados a partir del día siguiente de la publicación del extracto de la convocatoria en
el «Boletín Oficial» de la Provincia de Sevilla. 

Estas bases también serán publicadas en la web municipal (www.larinconada.es) y en el portal de
transparencia (www.transparencia.larinconada.es). 

Sólo se admitirán a trámite las solicitudes presentadas en tiempo y forma.
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Si la solicitud y la documentación aportadas no reúnen los requisitos exigidos o no se acompañase
la necesaria,  se requerirá al  solicitante para que, previa notificación a la dirección electrónica
dispuesta en la solicitud,  y en el  plazo de diez días  hábiles,  subsane la falta  o acompañe los
documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de
su  petición,  archivándose  sin  más  trámite,  previa  resolución  dictada  en  dichos  términos,
conforme a lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/15.

Artículo 8. Documentación preceptiva de carácter general.

Junto  a  la  solicitud  de  subvención  (ANEXO  I)  debidamente  firmada  se  adjuntará  la  siguiente
documentación:

• ANEXO  II,  declaración  responsable  de  no  incurrir  en  las  prohibiciones
establecidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre) debidamente firmado.

• Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad (DNI) o Tarjeta
de Identificación de Extranjeros (TIE).

• Fotocopia compulsada del libro de familia o certificación de unión de hecho,
en el caso de unidad familiar o de convivencia.

• Certificado  de  inscripción  en  el  Registro  de  Demandantes  de  Viviendas
Protegidas de La Rinconada.

• Copia del contrato de compraventa, contrato de arras u otro análogo, de la
vivienda protegida a adquirir en la que se recoja de forma clara y específica
la descripción de la vivienda, su ubicación, el precio total de la misma, los
impuestos aplicables, la forma y plazos para hacer efectivo en precio, así
como los datos del vendedor de la misma.

• Documentación acreditativa de la calificación provisional o definitiva de la
vivienda como protegida.

La solicitud de la ayuda recogerá de forma expresa la autorización de los interesados para que El
Ayuntamiento de La Rinconada pueda proceder al tratamiento de los datos de carácter personal,
en la medida que resulte necesario para la gestión de las ayudas, todo ello de conformidad con lo
previsto en la legislación vigente sobre protección de datos de carácter personal.

Artículo 9. Fase de Instrucción

Finalizado el plazo de presentación o en su caso, de subsanación de la documentación presentada
por  las  entidades  asociativas,  las  subvenciones  serán  analizadas  por  una  Comisión  Técnica,
presidida por el Sr Concejal Delegado del Área de Ordenación del Territorio, y formada por dos
funcionarios municipales. 

Será  competente  para  la  instrucción  del  procedimiento  el  Sr.  Concejal  Delegado del  Área de
Ordenación del Territorio, previa valoración de la Comisión Técnica.

El  órgano  instructor  realizará  de  oficio,  cuantas  actuaciones  estime  necesarias  para  la
determinación,  conocimiento  y  comprobación  de  los  datos,  en  virtud  de  los  cuales  debe
formularse la propuesta de resolución

La fase instructora comprende las siguientes funciones:
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a.1 Petición de cuantos informes estime necesarios para resolver o que sean exigidos por
las normas que regulan la subvención.

a.2 Evaluación de las solicitudes o peticiones efectuadas, conforme a los criterios, formas y
prioridades de valoración establecidos en la presente convocatoria.

Con objeto de facilitar la mejor evaluación de las solicitudes, el órgano instructor podrá requerir a
los solicitantes cuanta información y documentación estime necesaria,  con carácter previo a la
emisión de su Informe. Si el requerimiento no fuese atendido en tiempo y forma por la entidad
solicitante,  se  considerará  desistida  en  su  solicitud  de  subvención,  haciendo  constar  tal
circunstancia en la resolución de concesión.

Artículo 10. Fase de Resolución.

Una vez evaluadas las solicitudes, en función de las mismas y de la dotación presupuestaria, la
Comisión Técnica emitirá informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada, y
que,  además,  expresará  la  relación  de  solicitantes  para  los  que  se  propone  la  concesión  de
subvención, así como su cuantía. 

Con posterioridad, el órgano instructor a la vista del expediente y del informe antes mencionado,
formulará  Propuesta  de Resolución  Provisional  que será  notificada a  los  solicitantes  mediante
publicación en la página web municipal (www.larinconada.es),  para que, en el plazo de diez días
hábiles contados a partir del día siguiente a la publicación, renuncien o acepten la subvención y
formulen, en su caso, las alegaciones que estimen oportunas.

Una vez transcurrido el  plazo anterior,  el  órgano instructor,  formulará propuesta de resolución
definitiva.

Esta Resolución contendrá, la indicación de la persona o personas beneficiarias, la identificación de
la  vivienda  objeto  de  la  ayuda,  el  precio  e  impuestos  aplicables,  los  datos  del  vendedor,  las
obligaciones contraídas, la forma de justificación, la cuantía de la ayuda concedida y el plazo de
justificación, todo ello sin perjuicio de las demás especificaciones establecidas en los artículos 21 y
88  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas.

Dicha Resolución pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma se podrá interponer con
carácter potestativo recurso de Reposición ante el órgano que la dictó, en el plazo de un mes, o
interponer directamente recurso contencioso administrativo, en el plazo de dos meses, contados
ambos desde el día siguiente al de su notificación.

Artículo 11. Obligaciones de los/as beneficiarios/as.

Sin perjuicio de las obligaciones previstas con carácter general en el artículo 14 de la Ley 38/2003,
de  17  de  noviembre  General  de  Subvenciones,  así  como  en  su  Reglamento  de  Desarrollo,
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de Julio, en virtud de su condición de beneficiarios y
beneficiarias de ayudas públicas reguladas en las presentes Bases quedan sujetos a las siguientes
obligaciones específicas:
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a Cumplir la finalidad de la ayuda y realizar la actividad subvencionada, en los términos y
condiciones  establecidos  en  la  resolución  de concesión  que  se  le  entregue  a  los/las
beneficiario/as.

b Justificar, en tiempo y forma, ante el Ayuntamiento de La Rinconada o entidad en quien
delegue,  el  cumplimiento  de  los  requisitos  y  condiciones  que determinan la  concesión  de  la
subvención,  así  como  la  efectiva  aplicación  de  los  fondos  a  la  finalidad  para  la  que  fueron
aprobados.

c Someterse  a  las  actuaciones  de  comprobación  de  cumplimiento  que  lleve  a  cabo  el
Ayuntamiento  de  La  Rinconada,  o  entidad  en  quien  delegue  este  cometido,  así  como  a
cualesquiera otras actividades de verificación y control financiero que puedan realizar los órganos
competentes,  aportando  cuanta  información  le  sea  requerida  en  el  ejercicio  de  dichas
actuaciones.

d Acreditar, antes de dictarse la propuesta de resolución de concesión, que se encuentran al
corriente  en  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias,  en  materia  de  reintegro  de
subvenciones y frente a la Seguridad Social.

e Comunicar de inmediato al Ayuntamiento de La Rinconada durante un plazo de 12 años
cualquier modificación de las condiciones que motivaron la concesión de la subvención para que
éste  determine o no la  pérdida sobrevenida del  derecho a  la  misma.  Esta obligación  deberá
observarse  incluso  durante  la  tramitación  de  la ayuda.  La  no  comunicación  de  estas
modificaciones  será  causa  suficiente  para  el  inicio  de  resolución  de  denegación  o  de  un
expediente de reintegro de las cantidades que pudieran haberse cobrado indebidamente.

f Comunicar al Ayuntamiento de La Rinconada la obtención de cualesquiera otras ayudas
públicas para la misma finalidad, procedentes de cualquier entidad pública o privada, nacional o
internacional, en el plazo máximo de diez días a contar desde el siguiente al que le sea notificada
la concesión de estas, así como cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la
concesión de la ayuda regulada en estas Bases.

g Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos durante al
menos  cuatro  años,  a  contar  desde  el  momento  en  que  venció  el  plazo  para  presentar  la
justificación de la ayuda.

h Suministrar  toda  la  información  necesaria  para  garantizar  el  cumplimiento  de  las
obligaciones establecidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como en su Reglamento de
Desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de Julio y en la Ley 1/2014, de 24 de
Junio, de Transparencia Pública de Andalucía, así como de todas las condiciones recogidas en las
presentes Bases.

i Establecer  en  la  vivienda  adquirida  objeto  de  subvención  la  residencia  habitual  y
permanente del/la comprador/a en el plazo máximo de tres meses desde la fecha de la firma de
la escritura pública de compra-venta.

j Empadronarse en la vivienda en un plazo máximo de tres meses desde la fecha de de la
firma de la escritura pública de compra-venta. 
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Artículo 12. Condiciones especiales. Amortización de la ayuda concedida.

Tal como se expresa en el artículo 1 de estas Bases, el objeto de la ayuda que con ellas se regula
es el de facilitar a los/las beneficiarios/as el acceso a la vivienda en la que pretenden establecer su
residencia habitual  y  permanente.  Para ello,  el  Ayuntamiento de La Rinconada va a movilizar
recursos financieros públicos que hacen especialmente necesario establecer medidas para evitar
cualquier interés especulativo.

Con este fin, se establece a los efectos de estas subvenciones, el mismo plazo de protección que
contempla el Plan Vive  de Vivienda, Rehabilitación y Regeneración Urbana de Andalucía 2020-
2030 como norma general de duración de la protección de las viviendas calificadas en alguno de
los regímenes de protección que en él se recogen. Así,  en caso de enajenación de la vivienda
durante este plazo, la ayuda concedida deberá ser reintegrada en su totalidad al Ayuntamiento de
La Rinconada.

Igualmente,  si  por  regulación  posterior  se  reduce  el  plazo  de  protección  o  se  establecen
procedimientos para poder descalificar las viviendas antes del plazo establecido actualmente y el/
la beneficiario/a se acoge a ellas, la subvención otorgada por el Ayuntamiento de La Rinconada
deberá ser reembolsada en su totalidad 

El  incumplimiento de esta condición podrá dar  como resultado las responsabilidades legales y
administrativas  que  dimanen  del  hecho,  así  como  las  reclamaciones  tanto  del  total  de  la
subvención como de los intereses que correspondan.

Excepcionalmente,  en  caso  de  separación  o  divorcio  del  matrimonio  o  pareja  de  hecho
beneficiarios de la ayuda, no existirá la obligación de devolver la ayuda cuando la vivienda tras la
separación o divorcio se adjudique a uno de los cónyuges y constituya la residencia habitual y
permanente de la unidad familiar.

Queda estrictamente prohibido el arriendo o subarriendo de la vivienda cuya adquisición es objeto
de esta ayuda, de manera que, si se produce este hecho, independientemente de los efectos y
responsabilidades que puedan dimanar de él, la ayuda deberá ser devuelta íntegramente, aunque
cese el arriendo o subarriendo.

Igualmente, en caso de dedicar la vivienda a usos no autorizados, o alterar el régimen de uso de
esta, establecido en el documento de calificación definitiva, así como el no destinar la vivienda a
domicilio  habitual  y  permanente  por  un  plazo  superior  a  tres  meses,  fuera  de  los  casos
establecidos  en  las  normas  de aplicación,  será  causa  de reintegro  de  la  ayuda.  Todo ello,  sin
perjuicio  de las  sanciones  que  puedan imponerse  en  aplicación  de la  Ley  13/2005,  de 11  de
noviembre,  de  Medidas  en  materia  de  Vivienda  Protegida  y  Suelo,  dictada  por  la  Junta  de
Andalucía.

Artículo 13. Compatibilidad de la ayuda.

Las ayudas reguladas en las presentes Bases serán compatibles con cualquier otra ayuda para el
mismo  o  similar  objeto  que  otorgue  cualquier  otra  persona  o  institución  pública  o  privada,
siempre que el importe total de las ayudas recibidas no supere el coste total del precio de compra
y siempre que la regulación de las otras ayudas, ya sean de ámbito nacional o europeo, lo admita. F
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Artículo 14. Abono y justificación.

Dada la naturaleza y los objetivos que se persiguen con la subvención y según lo establecido en el
artículo 34.4 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones, se podrá realizar el abono anticipado de
las  cantidades  concedidas.  Ello  supondrá  la  entrega  de  fondos  con  carácter  previo  a  la
justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la
subvención y los objetivos perseguidos con ella.

A  tal  efecto,  la  ayuda  o  subvención  de  6.000  euros  será  abonada  directamente  por  el
Ayuntamiento de La Rinconada a la parte vendedora de la vivienda, formando parte este abono
de los pagos previos al otorgamiento de la escritura pública de compra-venta. 

Para  ello,  el  beneficiario  o  la  beneficiaria,  previo  al  otorgamiento  de  la  escritura  pública  de
compraventa,  presentará  en  el  Ayuntamiento  de  La  Rinconada una Solicitud  de  Abono de la
subvención concedida de acuerdo al modelo normalizado que se le facilite. En esta solicitud, se
hará  mención  expresa  a  que  el  pago  de  la  misma  se  realizará  por  parte  del  Ayuntamiento
directamente al vendedor de la vivienda. Así mismo, se acompañará de certificados de estar al
corriente  en el  cumplimiento de sus  obligaciones  tributarias  y  frente  a la  Seguridad Social  o
autorización  para  recabar  dichos  datos  y  certificado  de  no  ser  deudor  por  reintegro  de
subvenciones.

El  plazo  para  imputar  los  gastos  subvencionables  se  establecerá  en  la  correspondiente
convocatoria de la ayuda. 

Para la justificación,  en el  plazo máximo de un mes desde el  otorgamiento de la escritura de
compra-venta, se deberá presentar al órgano gestor la cuenta justificativa de la totalidad de la
ayuda que comprenderá la siguiente documentación:

- Relación suscrita por el/la beneficiario/a, expresiva de la totalidad de los gastos e inversiones
realizadas financiados con la subvención, debidamente desglosados y detallados.
- Certificado de tasador independiente debidamente acreditado e inscrito en el correspondiente

registro oficial.
- Copia de la escritura pública de compraventa de la vivienda protegida adquirida, en la que

deberá hacerse constar expresamente:
•El periodo de protección a que está sometida la vivienda.
• La obligación de devolver la ayuda concedida íntegramente en caso de venta de la misma

antes de finalizado este periodo.
•La obligación de destinar la vivienda a residencia habitual y permanente del beneficiario/a de

la ayuda. 
 

En el plazo máximo de un año desde el otorgamiento de la escritura pública de compra-venta de la
vivienda el/la beneficiario/a deberá presentar recibos de suministros de energía eléctrica y agua a
su nombre de la vivienda adquirida.

Artículo 15. Inspección y control.

Los/as  beneficiarios/as  de  las  ayudas,  estarán  obligados  a  facilitar  las  comprobaciones
encaminadas a  garantizar  la  correcta realización del  procedimiento de gestión de las  ayudas.
Asimismo,  estarán  sometidos  a  las  actuaciones  de  comprobación  del  gasto  realizado y  de  la
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ejecución del procedimiento que hayan de efectuarse por la Administración, bien directamente o
través de una entidad externa especializada, así como al control financiero de la Intervención del
Ayuntamiento de La Rinconada.

A  tales  efectos  deberán  disponer  de  las  facturas  y  demás  justificantes  de  gasto  de  valor
probatorio equivalente y los correspondientes justificantes de pago durante un plazo de cuatro
años.  Dicho  conjunto  de  documentos  constituye  el  soporte  justificativo  de  la  subvención
concedida y garantiza su adecuado reflejo.

Artículo 16. Incumplimiento y reintegro de subvenciones.

El reintegro de subvenciones y los criterios de graduación de posibles incumplimientos se regirán
por el título VII de las base de ejecución “Régimen jurídico de subvenciones” del presupuesto en
vigor.

Artículo 17. Publicidad de las subvenciones.

Estas bases serán publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, en la Base de Datos
Nacional de Subvenciones, así como en la página web municipal y en el portal de transparencia
(www.transparencia.larinconada.es)

A  efectos  de  publicidad  de  las  subvenciones,  se  remitirá  a  la  Base  de  Datos  Nacional  de
Subvenciones información sobre las resoluciones de concesión recaídas. 

Artículo 18. Régimen Jurídico.

La convocatoria  de estas  subvenciones  se regirá por  lo  previsto en las  presentes  bases
reguladoras, el  Título  VII  de  las  bases  de  ejecución  “Régimen  jurídico  de  subvenciones” del
presupuesto del Ayuntamiento de La Rinconada, así como por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, y su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de
21 de julio, en cuanto le sea de aplicación.

La Rinconada, 5 de diciembre de 2023.

El ALCALDE, Don Francisco Javier Fernández de los Ríos Torres

(Código de comprobación de autenticidad al margen)
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     Ayuntamiento de 
San Nicolás del Puerto

DON JUAN CARLOS NAVARRO ANTÚNEZ, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE SAN 
NICOLÁS DEL PUERTO (Sevilla), mediante el presente realizo 

ANUNCIO 

Que la comisión especial de cuentas, en sesión que tuvo lugar el día 4 de diciembre  de 2023, ha informado
favorablemente la cuenta general del Ayuntamiento de San Nicolás del Puerto (Sevilla), correspondiente al
ejercicio de 2022.

De conformidad con lo que dispone el artículo 213.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el  que se aprueba el  texto  refundido de la  Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL),  en su
redacción dada  por la Ley 11/2020, y de la regla 49 de la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la
que se aprueba la instrucción del modelo normal de contabilidad local, se expone al público por término de 15
días,  durante  los  cuáles  los  interesados  pueden  examinarla  y  presentar  reclamaciones,  reparos  y
observaciones oportunas.

La documentación del expediente se encuentra recogida en los siguiente enlaces:

• Cuenta General 2022:  

https://www.sannicolasdelpuerto.es/export/sites/sannicolasdelpuerto/.galleries/Boletin/bop.pdf

• Arqueo:  
https://www.sannicolasdelpuerto.es/export/sites/sannicolasdelpuerto/.galleries/Boletin/
actaarqueo.PDF

Lo que se pública a los efectos antes señalados.

En San Nicolás del Puerto a la fecha de la firma electrónica.

El Alcalde-Presidente

Fdo.: Juan Carlos Navarro Antúnez.
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RESOLUCIÓN
Resolución nº: 505/2023
Fecha Resolución: 01/12/2023

 

DÑA.  MARIA  MORENO  NAVARRO,  ALCALDESA-PRESIDENTA  DEL  EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE EL SAUCEJO (SEVILLA).-

 En virtud de las atribuciones que me confiere la Normativa Local al respecto, 

ACTUALIZACIÓN  DEL  ARTICULO  17  DE  LA  ORDENANZA  DE  GESTIÓN  DEL  CEMENTERIO
MUNICIPAL DE EL SAUCEJO.

Vista la Ordenanza de Gestin del Cementerio Municipal de El Saucejo aprobada en sesiin Plenaria el día 6 de
abril de 2017 y publicada en el Boletn Ofcial de la Provincia de Sevilla con número 131 de fecha 9 de junio de
2017. 

 
Considerando que el Cementerio Municipal del El Saucejo, es un bien de servicio público de ttularidad del Excmo.
Ayuntamiento de El Saucejo, al que corresponde su administraciin, direcciin y cuidado.

 
Vista la necesidad de actualizar las fechas de apertura y cierre al público del Cementerio Municipal para adaptarlo
a las necesidades actuales de los usuarios.

 
En virtud de las atribuciones que me confere la legislaciin vigente y en concreto, los apartados g), h) y s) del
artculo 21.1 de la Ley 7/19u5, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. Y de acuerdo con el
artculo  109.2  de  la  Ley  39/2015  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administratvo  Común  de  las
Administraciones Públicas. 

 
RESUELVO:

 

PRIMERO.-  Actualizar  el  artculo  17  de  la  Ordenanza  de  Gestin  del  Cementerio  Municipal  de  El  Saucejo,
quedando redactado de la siguiente manera:

Los  miércoles  y  los  festvos  cesarán  los  trabajos  en  el  cementerio,  exceptuándose  las  exhumaciones  e
inhumaciones urgentes y los siguientes días festvos que abrirán en horario normal:

·         6 de octubre, día de Ntra. Sra. Virgen del Rosario Patrona de El Saucejo.

·         12 de octubre, día de la Hispanidad.

·         1 de noviembre, día de Todos los Santos.

·         u de diciembre, día de la Inmaculada  Concepciin.

·         24 de diciembre, día de Nochebuena.

 
SEGUNDO.- La presente actualizaciin comenzará a  aplicarse a partr del 1 de enero de 2024, permaneciendo en
vigor hasta modifcaciones posteriores.

 
TERCERO.- Dar traslado de esta Resoluciin a la primera sesiin que se celebre del Pleno Municipal.

 
 
CUARTO.-  Publicar la actualizaciin del artculo 17 de la Ordenanza de Gestin del Cementerio Municipal de El
Saucejo en el Boletn Ofcial de la  Provincia y en la página web de este Ayuntamiento (www.elsaucejo.es).

 
 
 

AYUNTAMIENTO DE EL SAUCEJO

EMPLEO

SERVICIOS GENERALES
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Lo  manda y firma la Alcaldesa-Presidenta , lo que como Secretaria-Interventora Accidental certifico a
los efectos de Fé pública

                 LA ALCALDESA,                                LA SECRETARIA-INTERVENTORA ACCIDENTAL

  (documento firmado electrónicamente)                               (documento firmado electrónicamente)

        Fdo: María Moreno Navarro                                                  Fdo:  Isabel Andrade Avalos

                              

AYUNTAMIENTO DE EL SAUCEJO

EMPLEO

SERVICIOS GENERALES
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ANUNCIO 
Expte 135/2023 

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 
 

La Junta de Gobierno de la ciudad de Sevilla, por acuerdo de fecha 1 de diciembre 
de 2023, se ha servido disponer lo siguiente: 

 
“Por el Instituto del Taxi del Área de Seguridad Ciudadana, Movilidad y Recursos 

Humanos se ha instruido expediente para tramitar el calendario de descanso obligatorio del 
servicio de auto taxis para el año 2024. 

Una vez las asociaciones mayoritarias han consensuado presentar un único 
calendario de descanso para el año 2024, procede la aprobación del mismo, dando cuenta 
al Consejo de Gobierno del Instituto del Taxi en la próxima reunión que se celebre. 

Por lo expuesto, en uso de las facultades conferidas por Resolución de la Alcaldía 
número 546, de 20 de junio de 2023, se propone la adopción del siguiente 

 
ACUERDO 
 
PRIMERO.- Aprobar al calendario de descanso obligatorio para la prestación del 

Servicio de auto taxi en el municipio de Sevilla que figura unido al presente acuerdo como 
anexo, y que regirá durante el año 2024, dando cuenta al Consejo de Gobierno del Instituto 
del Taxi en la próxima reunión que se celebre. 

 
SEGUNDO.- Facultar al Presidente del Instituto del Taxi, para que modifique el 

calendario de descanso en situaciones extraordinarias o de necesidad y por razones de 
interés general.” 

 
Lo que se hace público para general conocimiento, significando que contra el acto 

anteriormente expresado, que es definitivo en vía administrativa, se podrá interponer 
potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de 
un mes a partir del día siguiente al de esta publicación, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla en el plazo de dos 
meses, conforme a lo dispuesto en el artículo. 114.c) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
PACAP y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. No se podrá simultanear ambos recursos (art. 123.2 LPACAP) ni 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que haya sido resuelto expresamente 
(art.46.1 LRJCA) o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición 
interpuesto por transcurso del plazo legalmente establecido. 

También podrá utilizar, no obstante, otros recursos, si a su derecho lo estimase 
oportuno. 

 
Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento 

 
EL SECRETARIO 

P.D. 
 LA JEFA DE SERVICIO DEL INSTITUTO DEL TAXI 
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   TRASLADO DECRETO   gf

ANUNCIO

Código Interno: 0323121
Dependencia Origen 

Código DIR3: LA0019336 - OFICINA DE SELECCION Y FORMACION DE PERSONAL

Usuario Origen amsanchezsanchez

Tema Expediente 2021/032421000188

RE
FE

RE
N

CI
A

Asunto
DECRETO DECLARACIÓN DESIERTA LAS 3 PLAZAS DE TÉCNICOS/AS ADMINISTRACIÓN GENERAL. (OPOSICIÓN 
LIBRE)

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se realiza 
publicación del presente anuncio, en relación con el decreto 2023/06613, dictado en la 
fecha indicada en el pie de firma, por la 3ª TENENCIA DE ALCALDÍA.- REACTIVACIÓN 
ECONÓMICA, EMPLEO Y RRHH, que se transcribe a continuación:

Finalizada la selección para la cobertura de 3 plazas de Técnicos/as Administración 
General, personal funcionario, Grupo A, subgrupo A1, cuyas bases fueron aprobadas por 
Decreto de Alcaldía de 4 de enero de 2022, habiéndose realizado el primer ejercicio con 
fecha 25 de septiembre de 2023 y publicado el resultado del mismo, sin que ninguna persona 
haya superado el proceso selectivo.

Reunido el  Tribunal Calificador el día 14 de octubre de 2023, para proceder a la 
resolución  de las alegaciones presentadas, se propone a la Alcaldía-Presidencia declarar 
desiertas  las 3 plazas de Técnicos/as Administración General, conforme al acta 
mencionada, visto que ninguna persona aspirante ha superado el primer ejercicio, dando 
por finalizada la selección.

Por lo expuesto, RESUELVO:

PRIMERO: Declarar desiertas las 3 plazas de Técnicos/as Administración General del 
Ayuntamiento de Utrera, cuyas bases se aprobaron por Decreto de Alcaldía de 4 de enero 
de 2022, habiendo finalizado el proceso selectivo sin que ninguna persona aspirante haya 
superado el primer ejercicio de la convocatoria.

SEGUNDO: Publíquese anuncio de esta resolución en el Tablón de Anuncios 
Municipal y web municipal (www.utrera.org) así como en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Sevilla.

C
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La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E7003076E300R2E9H7V9X5S1

en https://sede.utrera.org

FIRMANTE - FECHA
JUAN BORREGO LOPEZ-SECRETARÍA GENERAL  -  12/12/2023

serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración
Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  12/12/2023 09:59:50

EXPEDIENTE ::
2021032421000188
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Hora: 00:00
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GENERAL
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Código de la Entidad DIR-3: L01410956 -C.I.F.: P4109500A
Domicilio: Plaza de Gibaxa 1, Código Postal: 41710 

                                                                                                     Tfno.: 954860050 – Fax 955861915

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer 
alternativamente recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente a la publicación de este anuncio, ante el mismo órgano que los hubiera 
dictado, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
recurso contencioso-administrativo, ante el órgano correspondiente de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por 
interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación por silencio.

No obstante, podrá interponer cualquier otro recurso que estime pertinente.

En Utrera a la fecha indicada en el pie de firma de la presente notificación.- LA 
SECRETARÍA GENERAL.-.- Fdo.: JUAN BORREGO LÓPEZ.-

C
S

V
: 

07
E

70
03

07
6E

30
0R

2E
9H

7V
9X

5S
1

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E7003076E300R2E9H7V9X5S1

en https://sede.utrera.org

FIRMANTE - FECHA
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$��������$��������� �$ �����������������������'�����������)
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&!�(�������������!� !�� ����#��5$����������!$���!����'�������(��
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4)�+���������!���� ��!������������� ���������� !($�!"� ����(����������
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_M̀MMMFEBYZTaFGZFVQEYUZFETFDBEFETUSFSVUBSVQXCFUS\ Q̂bCFETUcFVZCUE\]GSWSFECFGSFdefgaFDBEaFECFTBFIQT]ZTQVQXC
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VZCUYSUZTF\ECZYETaFECFEqEYVQVQZFWEFGSFrBCVQXCFWEFrQTVSGQsSVQXCF\SUEYQSGFWEFGSTFQC[EYTQZCETFDBEFEPQREFEGFSYUtVBGZ
KNJ̀K̀WuFWEGFHESGFIEVYEUZFdERQTGSUQ[ZFKLKMMJaFWEF_FWEF\SYsZaF]ZYFEGFDBEFTEFS]YBÊSFEGFUEPUZFYErBCWQWZFWEFGSFdEv
HERBGSWZYSFWEFGSTFwSVQECWSTFdZVSGET̀Fmnox̀
IEFUSGF\SCEYSaFTQECWZFGSFdefgFBCSFCZY\SFWEFVSYcVUEYF̂cTQVZFVZCFYSCRZFWEFdEvaFTBTFWQT]ZTQVQZCETFCZF]BEWECFTEY
VZCUYSYQSWSTF]ZYFBCSFCZY\SFVZCFYSCRZFQCrEYQZỲFpCFVZCTEVBECVQSaFEGFVZCUECQWZFWEGFHIJKJLKMNOFTEF[EFWET]GSsSWF]ZY
GZFWQT]BETUZFECFGSFCZY\SUQ[SFVZCUYSVUBSG̀
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à
Y
b
c\
d
e
f
f
g
X
h
i
j
d
k
e
l
m
n
o
p
X
q
o
i
e
f
r
n
\

]
s
t̀
ùâ
à
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à
b̂
Z
s
_̂
a|
b
as
x
à
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ê
g
ha
i
j
k
k
l
]
m
n
o
i
p
j
q
r
s
t
u
]
v
t
n
j
k
w
s
a

b
x
ye
zef
c
f
ê
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ĝeee)ee
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D. JOSÉ MARÍA MARTÍN VERA, ALCALDE-PRESIDENTE DEL 

AYUNTAMIENTO DE VILLAVERDE DEL RÍO, por medio del presente 

 

HACE SABER: 

 

Que en sesión ordinaria de Pleno de este Ayuntamiento, celebrada el 

pasado día 09 de noviembre del 2023, se adoptó acuerdo por mayoría con 

carácter inicial, aprobando expedientes de modificación de créditos del 

Presupuesto vigente del 2023, en la siguiente modalidades y características:  

 

— Expediente de Modificación de Crédito nº 28 ·Suplemento de crédito  

para las facturas incluidas en la cuenta financiera (413), 

correspondientes al ejercicio cerrado de 2022,  

 

— Expediente de Modificación de Crédito nº 31·Suplemento de crédito  

para atender las necesidades de gasto de personal del Ayuntamiento 

según las estimaciones de gasto hasta el fin de ejercicio” 

 

Que, en BOP nº 263 de 14 de noviembre de 2023 se publicó dicha 

aprobación inicial, momento a partir del cual quedaban en exposición 

pública los dos expedientes, frente a los que se podían presentar 

reclamaciones.  

 

Que, transcurridos los quince días de exposición pública, sin que se 

hayan presentado reclamaciones a sendos expedientes, se consideran 

definitivamente aprobadas dichas modificaciones presupuestarias en 

atención a lo establecido por 169,1 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 

de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 

las Haciendas Locales. 

 

Lo que se comunica a los efectos oportunos. 

 

En Villaverde del Río a fecha de la firma electrónica 

EL ALCALDE-PRESIDENTE 

Fdo.-José María Martín Vera 

ANUNCIO 
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ENTIDAD LOCAL AUTÓNOMA MARISMILLAS

D. Castor Mejías Vázquez, Presidente de la E.L.A. Marismillas, Las Cabezas de San
Juan (Sevilla),

Hago saber: que por Resolución de la Presidencia de esta Entidad Local Autónoma de
fecha  11  de  diciembre  de  2023,  se  han  aprobado  las  bases  para  la  selección  y
contratación de un/a Agente de Dinamización Juvenil, con la consideración de personal
laboral temporal para la sustitución de persona trabajadora, al objeto de poder continuar
con la  ejecución de  la  programación de actividades  en  materia  de  juventud de esta
Entidad Local Autónoma, así como la constitución de una bolsa de empleo para atender
las  necesidades  que  pudieran  surgir  como  consecuencia  de  vacaciones,  licencias,
permisos,  excedencia  o  bajas  de  la  persona  contratada,  estando  ésta  formada  por
aquellos/as aspirantes que superen el proceso selectivo y no sean propuestos/as por el
Tribunal para su contratación, siendo estas bases del siguiente tenor literal:

// 1. Objeto de la convocatoria. 

1.1.  Es objeto de las presentes bases,   regular el  procedimiento para la selección de un/a
Agente de Dinamización Juvenil, para su contratación mediante contrato laboral temporal, de
conformidad con el artículo 11 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,  para llevar a cabo
la  ejecución  del  programa  subvencionado  por  el  Área  de  Cultura  y  Ciudadanía  de  la
Diputación Provincial de Sevilla.

1.2.  La   persona  seleccionada  ejercerá  las  funciones  propias  de  su  cargo  que  le  sean
encomendadas  especialmente  y  de  conformidad  con  las  directrices  que,  en  su  caso,  se
dispongan por las respectivas convocatorias de subvenciones efectuadas por la Diputación de
Sevilla.

1.3. La modalidad de contratación será en régimen laboral temporal  para la sustitución de
persona trabajadora, conforme a lo dispuesto en el artículo 15.3 del Texto Refundido de la Ley
del  Estatuto  de los  Trabajadores  aprobado por Real  Decreto Legislativo  2/2015 de 23  de
octubre,  en  su  nueva  redacción  dada  por  el  Artículo  Primero  Tres  del  Real  Decreto-ley
32/2021 de 28 de septiembre, de medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía de la
estabilidad en el empleo y la transformación del mercado de trabajo.

La causa que motiva la presente contratación deviene de la necesidad de sustituir a la persona
que venía prestando este servicio, actualmente en situación de excedencia forzosa con derecho
a reserva de su puesto de trabajo, por ejercicio de cargo público.

La jornada laboral será de 25 horas semanales, según detalle que se contempla en la Base 9.
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La efectividad de la contratación objeto de la presente convocatoria, queda condicionada a la
concesión de la subvención que, para esta finalidad, viene convocando el Área de Cultura y
Ciudadanía de la Diputación Provincial de Sevilla.

El contrato que habrá de firmar la persona seleccionada que sea llamada para realizar la
prestación, contemplará la duración y retribución del mismo, así como los datos de la persona
sustituida y de quién haya de sustituirla.

1.4. De igual modo, el presente procedimiento servirá para constituir una bolsa de empleo para
atender  las  necesidades  de  contratación  en  los  casos  de  vacaciones,  licencias,  permisos,
excedencia o bajas de la persona seleccionada.

1.5. Funciones a desempeñar. Las funciones a desarrollar por la persona seleccionada pueden
resumirse en:

a. Relacionadas con las políticas de juventud de iniciativa municipal.

Promover entre el sector juvenil de la localidad las estrategias y políticas de programación
local de juventud, colaborando con los responsables políticos y técnicos en la implementación
de los programas y proyectos de actividades que se diseñen en orden a la consecución de los
objetivos estratégicos de dicha planificación. 

b.  Relacionadas con la Red Provincial de Aprendizaje, Cooperación e Innovación en política
de juventud (Red ADJ).

Formar  parte,  como agente  local,  de  la  Red  ADJ,  cuya finalidad  es  constituirse  como la
principal herramienta de trabajo del ADJ en los municipios. En este sentido el Ayuntamiento o
ELA, sin perjuicio de las funciones establecidas en el punto primero, facilitará la participación
del ADJ en cuantas actividades pudiera programar la Diputación de Sevilla para impulsar y
mantener el funcionamiento de dicha Red.

2. Normativa aplicable. 

Además de las presentes Bases, le será de aplicación a esta convocatoria el Texto Refundido de
la Ley del Estatuto de los Trabajadores aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015 de 23 de
octubre, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las  Bases  del  Régimen Local;  el  Real  Decreto 896/1991,  de  7  de  junio,  por  el  que  se
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento
de selección de los  funcionarios  de Administración Local;  las  Bases  regulatorias  del  Plan
Provincial de Servicios Sociales Comunitarios y, supletoriamente, el Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado. 

3. Requisitos de los aspirantes. 

3.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas, los aspirantes deberán
reunir los siguientes requisitos:
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a)  Nacionalidad:  Tener  la  nacionalidad  española,  sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  para  los
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea en el art. 57 del RDL 5/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público. 

b)  Capacidad:  Poseer  la  capacidad  funcional  para  el  desempeño de  las  funciones  que  se
deriven del puesto a desempeñar. 

c) Edad: Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no haber alcanzado la edad máxima de
jubilación forzosa. 

d)  Habilitación:  No haber sido separado mediante  expediente  disciplinario  del  servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso a la escala de Administración General.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los
mismos términos el acceso al empleo público. 

e) Titulación: Según lo dispuesto en las bases iniciales de concesión de estas subvenciones, es
preciso estar en posesión o en condiciones de obtener, en la fecha en que finalice el plazo de
presentación de solicitudes, al menos del título académico de bachiller superior o equivalente y
acreditar bien conocimientos, bien experiencia  en el campo específico de que se trata.

A estos efectos se considerará suficiente:

- En relación con los conocimientos,  la posesión de algunas de estas titulaciones:

* Diploma de animador sociocultural, de al menos 300 horas de duración.
      * Diplomado en Educación Social o Trabajo Social.

*  Haber  cursado  los  Ciclos  Superiores  de  Formación  Profesional  en  Animación
Sociocultural o Integración Social.

- En cuanto a la experiencia, ésta deberá ser de al menos 6 meses de duración, y estar
relacionada  con  actividades  de  animación  y  promoción  de  los  jóvenes,  todo  ello
documentado mediante contrato de trabajo e informe de vida laboral.

3.2.  Los  requisitos  establecidos  deberán  poseerse  en  el  momento  de  finalizar  el  plazo  de
presentación de solicitudes y mantenerse durante todo el proceso selectivo.

4. Solicitudes. 

4.1.  Quienes  deseen  tomar  parte  en  las  pruebas  selectivas  cursarán  su  solicitud  mediante
instancia dirigida al Sr. Presidente de la Entidad Local Autónoma Marismillas, cuyo modelo se
recoge en el  Anexo I,  en la cual  los/as interesados/as deberán manifestar que conocen las
presentes  Bases  y  las  aceptan  y  que  reúnen  todos  y  cada  uno  de  los  requisitos  exigidos,
referidos  siempre  a  la  fecha  de  expiración  del  plazo  señalado  para  la  presentación  de
solicitudes.
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4.2.  El  plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles contados desde el  día
siguiente al de la fecha de publicación del anuncio de la convocatoria en el «Boletín Oficial»
de la provincia. También se publicarán  en el Tablón de Anuncios de la ELA Marismillas.

4.3. Con la solicitud se presentarán los siguientes documentos:

* Fotocopia D.N.I. 
* Fotocopia de la titulación exigida. 

* Fotocopia de los documentos que acrediten los méritos a valorar.
* Proyecto de actividades.
* Documento acreditativo del pago de la tasa. 
* Informe de Vida Laboral.

Los aspirantes deberán aportar, junto al Anexo I, fotocopia de los documentos acreditativos de
los méritos alegados, bastando la declaración jurada del interesado sobre la autenticidad de
los mismos, así como de los datos que figuran en los citados anexos.
Esta declaración jurada se contiene en el expositivo Cuarto de la Solicitud de participación en
el proceso selectivo (Anexo I).

4.4. Las solicitudes se podrán presentar en soporte papel en el Registro General de la ELA
Marismillas, en los días laborales, desde las 9:00 a las 14:00 horas, o conforme a lo dispuesto
en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común. 

4.5. La tasa a ingresar asciende a 14,65 euros. El ingreso podrá efectuarse directamente en la
oficina de Caja Rural del Sur o mediante transferencia bancaria a la cuenta corriente código
IBAN ES52 3187 0211 1148 5255 7521 de la citada entidad, a nombre de «ELA Marismillas»,
debiendo indicar Nombre, Apellidos, DNI y código «Convocatoria ADJ 2023».

Tendrán cuota cero las personas con grado de discapacidad igual o superior al 33%, quienes
deberán acreditar su condición y grado de discapacidad legalmente reconocida.

4.6. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.

4.7. La solicitud se cumplimentará de acuerdo con los campos previstos en el formulario.

4.8.  La  falta  de  justificación  de  los  requisitos  del  punto  3.1  determinará  la  exclusión  del
aspirante.

4.9. En ningún caso, la presentación y pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

5. Admisión de aspirantes. 

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante, dictará resolución
declarando  aprobada  la  lista  provisional  de  admitidos/as  y  excluidos/as  y  las  causas  de
exclusión.  En  dicha  resolución,  que  se  publicará  en  el  Tablón  de  Anuncios  de  la  ELA
Marismillas,  se concederá un plazo de tres días hábiles para que las personas interesadas
puedan presentar reclamaciones sobre su exclusión o subsanación de errores.
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5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior y resueltas las reclamaciones, el
órgano convocante dictará resolución declarando aprobada la lista definitiva de aspirantes
admitidos/as  y  excluidos/as,  determinando  la  composición  del  Tribunal  calificador,  que  se
publicará en el Tablón de Anuncios de la ELA Marismillas.

5.3. No procederá la devolución de la tasa en los supuestos de exclusión por causa imputable a
los/as aspirantes.

6. Tribunal de selección. 

6.1. El tribunal que juzgará el concurso, estará formado por  un/a Presidente, cuatro vocales y
un/a Secretario/a, nombrados por el Presidente de la ELA Marismillas, respetando en todo
caso lo dispuesto en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, de la mitad más uno
de  sus  miembros,  titulares  o  suplentes,  indistintamente,  con  necesaria  presencia  del
presidente/a y del secretario o, en su caso, de quienes respectivamente les sustituyan. 

6.2. El procedimiento de actuación del tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en
la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público,  en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre,  de transparencia, acceso a la información
pública y buen gobierno, y demás disposiciones vigentes.

Corresponderá a los tribunales la consideración, verificación y apreciación de las incidencias
que pudieran surgir en el desarrollo de los ejercicios, y adoptarán al respecto las decisiones
que estimen pertinentes.

Los miembros del Tribunal, así como los asesores, en su caso, están sujetos a los supuestos de
abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
de Régimen Jurídico del Sector Público.

7. Desarrollo del proceso selectivo.  

El proceso selectivo constará de una única fase de concurso, con una puntuación máxima de 10
puntos, que se distribuirán de acuerdo con el siguiente baremo:

7.1.- Experiencia profesional. Máximo de 3,5 puntos:

a) A razón de 0,20 puntos por cada mes de servicio en activo prestado en funciones
propias del puesto de Agente de Dinamización Juvenil.

b) A razón de 0,10 puntos por cada mes de servicio en activo prestado en funciones de
animador y/o monitor sociocultural en Administraciones Públicas.

c) A razón de 0,05 puntos por cada mes de servicio en activo prestado en funciones de
animador y/o monitor sociocultural en el sector privado.

Las fracciones inferiores a un mes se computarán de forma proporcional al tiempo trabajado.
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De igual forma, y a efectos de cómputo del tiempo de trabajo, los contratos a tiempo parcial se
computarán  también  de  forma  proporcional  al  tiempo  trabajado,  según  el  porcentaje  de
jornada laboral contemplado en la vida laboral del aspirante.

La experiencia profesional en el sector público, podrá acreditarse con certificados expedidos
por el órgano competente de la Administración que corresponda con expresión de la plaza y
puesto de trabajo desempeñado, funciones asignadas al puesto, del periodo de prestación de
servicios y de la jornada laboral semanal.

En el supuesto de servicios prestados en el sector privado, deberán acreditarse necesariamente
mediante la presentación de copia de los contratos de trabajo en los que conste la categoría
profesional y puesto desempeñado.

En  ambos  casos  habrá  de  presentarse  informe  de  vida  laboral  expedido  por  la  Tesorería
General de la Seguridad Social.

7.2.- Formación profesional. Máximo de 1,5 puntos :

Por la realización de cursos de formación impartido por instituciones públicas u homologadas
oficialmente cuyo contenido tenga relación directa con la plaza objeto de la convocatoria:

- 0,01 punto por cada hora de duración de la acción formativa.

No se valorarán los cursos, seminarios y jornadas que no determinen el número de horas de las
que constó, ni aquellos que tuviesen una duración inferior a 10 horas.

En cualquier caso, únicamente se valorarán por una sola vez, los cursos de idéntico contenido
y denominación, aunque se repita su participación.

Los cursos se acreditarán mediante la presentación de copia del correspondiente diploma o
título o certificado de la realización del curso expedido por la entidad organizadora en el que
conste el nombre y el número de horas del curso.

Se podrá solicitar a los interesados las aclaraciones o, si procede, la documentación adicional
que se estime necesaria para la comprobación de los méritos, requisitos o datos alegados, así
como aquellos otros que se consideren pertinentes para una correcta valoración.

7.3.- Proyecto de actividades. Máximo 2,5 puntos.

Los aspirantes deberán presentar, en soporte papel  y al mismo tiempo que la solicitud, un
proyecto en el que se incluyan las actividades descriptivas de las actuaciones a llevar a cabo
para el desarrollo del Programa de Dinamización Juvenil.

Este  proyecto  contemplará  actuaciones  para  un  periodo  mínimo  de  doce  meses,  no
estableciéndose un formato determinado para su redacción.

7.4.- Entrevista personal. Máximo 2,5 puntos.

La  fase  de  entrevista  pretende  incidir  en  los  conocimientos  de  la  persona  aspirante,
procediéndose  para  ello  en  llamamiento  único  que  será  debidamente  comunicado  a  los
interesados.
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La no comparecencia el día de la entrevista personal , provocará inexcusablemente la renuncia
a la solicitud de participación en el proceso selectivo.

En otro orden de cosas, se podrá solicitar a los interesados las aclaraciones o, si procede, la
documentación  adicional  que  se  estime  necesaria  para  la  comprobación  de  los  méritos,
requisitos o datos alegados, así como aquellos otros que se consideren pertinentes para una
correcta valoración.

En caso de empate en la puntuación de dos o más aspirantes, tendrá preferencia el aspirante
que tenga mayor puntuación en el apartado experiencia.

Para el supuesto que persistiera aún la situación de empate, se continuará baremando méritos
en atención a la documentación aportada sin límite de puntuación, y si aún así se mantiene el
empate, se llevará a cabo un sorteo público para establecer la prelación de los/las aspirantes
que se vean afectados/as por esta situación.

Todos los sucesivos anuncios que el tribunal considere necesarios para la convocatoria serán
publicados en el tablón de anuncios de la ELA Marismillas.

8. Superación del proceso selectivo, presentación de documentación y firma del contrato.

8.1.  Terminado  el  proceso  selectivo,  el  Tribunal  de  selección  publicará  en  el  tablón  de
anuncios  de  la  ELA  Marismillas,  la  relación  definitiva  de  aspirantes  por  el  orden  de
puntuación alcanzada.

8.2. Una vez publicado el  resultado del  proceso, y por quienes tengan la consideración de
interesados/as, se podrá presentar alegaciones en el plazo de tres días hábiles siguientes, las
cuales serán resueltas por la Presidencia.

8.3. Una vez resueltas las alegaciones o reclamaciones presentadas, la relación definitiva de
aspirantes se elevará al Sr. Presidente para que proceda al llamamiento a la contratación de la
persona que ostente mayor puntuación, así como para la constitución de la bolsa de empleo
para posibles sustituciones según lo demande las necesidades del servicio.

8.4. El aspirante propuesto para la contratación, deberá aportar a la Administración, dentro
del  plazo  de  dos  días  hábiles  desde  que  sea  llamado  a  la  contratación,  los  documentos
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

Quienes,  dentro  del  plazo indicado y,  salvo  los  casos  de  fuerza  mayor,  no presentasen  la
documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no
podrán ser contratados, quedando anuladas todas las actuaciones en relación a esas personas,
sin  perjuicio  de  la  responsabilidad  en  que  pudieran  haber  incurrido  por  falsedad  en  sus
solicitudes de participación.

9.  Jornada, horario y retribuciones.

El régimen de contratación, jornada de trabajo, horario y  retribuciones, serán las establecidas
en el correspondiente contrato de trabajo. 

Código Seguro De Verificación wKvQODPCVzS/AmcPIu78kw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Castor Mejias Vazquez Firmado 12/12/2023 11:32:44

Observaciones Página 7/12

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/wKvQODPCVzS/AmcPIu78kw==

P
ág

in
a 

7 
de

 1
2

P
ág

in
a 

44
4 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
46

2
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
3-

28
70

46
N

º 
28

7 
- 

ju
ev

es
 1

4 
de

 d
ic

ie
m

br
e 

de
 2

02
3



10. Funcionamiento de la bolsa. 

10.1.  La  bolsa  de  empleo  constituida  para  atender  las  necesidades  que  pudieran  surgir,
conforme  a  lo  dispuesto  en  el  Apartado  1.4  de  estas  bases,  funcionará  a  medida  que  se
produzcan las necesidades cuya cobertura sea solicitada, de la siguiente forma:

a) Advertida la necesidad de efectuar contratación al amparo de la presente bolsa de trabajo y,
autorizada la cobertura del  puesto de trabajo objeto de la misma, se procederá a realizar
llamamiento de  carácter  individual.  Este  llamamiento consistirá en la  oferta  del  puesto al
integrante de bolsa que corresponda, atendiendo para ello sólo y exclusivamente al orden de
prelación en la misma, siendo llamada a continuación para una nueva contratación la persona
que le siga en la bolsa.

Los llamamientos se realizarán por cualquier medio admisible en Derecho que deje constancia
fehaciente de su recepción por el interesado, así como de la fecha, la identidad y el contenido
del acto notificado, siendo el correo electrónico el medio preferente de comunicación con los
interesados. Para ello, éstos habrán de manifestar expresamente en su instancia, su voluntad de
recibir las notificaciones por este medio, mediante la habilitación, en el modelo de solicitud de
participación en el  proceso de selección,  de una opción para que la marque el  interesado
autorizando la notificación por correo electrónico y señale la dirección electrónica en la que
quiere ser notificado.

En los casos en los que no sea posible contactar ni por medios electrónicos ni personalmente
con  el  interesado,  la  notificación  del  llamamiento  podrá  realizarse  mediante  llamada
telefónica. A este respecto, se realizarán tres llamadas telefónicas pudiendo realizarse éstas en
el  mismo día,  pero  a  distintas  horas,  de  forma que  si  a  la  tercera  llamada telefónica  no
contestase, se levantará diligencia y se pasará al siguiente de la bolsa. 

El interesado/a deberá dar una contestación a la oferta de empleo en el plazo máximo de 24
horas, personándose en las dependencias de la ELA Marismillas él mismo o persona en quien
delegue, si no pudiera presentarse por causas de fuerza mayor.  De no recibirse respuesta en
los plazos previstos, se entenderá que el candidato renuncia a la oferta, con las consecuencias
descritas en el apartado 9.3.

En el caso que no se pueda localizar al interesado o interesada, se procederá al llamamiento
del siguiente de la lista, siendo la persona no localizada colocada en la misma posición que
tenía adjudicada originariamente en la lista de espera.

10.2. Tanto la aceptación como el rechazo de la oferta por parte de la persona seleccionada,
deberá  constar por escrito. 

10.3. En el caso de renuncia de la persona seleccionada al puesto ofertado, se tendrán en
cuenta las siguientes reglas:

10.3.1.- Se procederá a su exclusión de la Bolsa de Trabajo correspondiente a la categoría
profesional para la cual se haya efectuado el ofrecimiento, sin que pueda ser llamado en otra
ocasión en aquellos casos en los que la renuncia no esté justificada.
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Igualmente, la persona seleccionada será excluida de la Bolsa de Trabajo correspondiente a la
categoría profesional para la cual se haya efectuado el ofrecimiento, en el supuesto de que la
misma, 

sin manifestar causa justificativa alguna, no se personara ante esta Entidad Local Autónoma en
el plazo previsto para ello.

10.3.2.- Cuando la renuncia tenga lugar por las causas justificadas previstas en estas bases,
las  cuales  tendrán  que  ser  acreditadas  documentalmente  ante  la  ELA  Marismillas,  el
trabajador  conservará  el  lugar  que  ocupaba  en  la  Bolsa,  pasando  a  ser  llamado  a  la
contratación la persona que le siga en la relación de seleccionados. No obstante, El hecho de
rechazar dos veces de forma continuada su incorporación al trabajo, aunque sea por causas
justificadas, provocará que la persona integrante de la bolsa llamada a la contratación, sea
relegada al último lugar de la misma.

10.3.3.- Se considerará justificada la renuncia si el candidato se encuentra en alguna de las
siguientes  situaciones,  con independencia de que el  mismo mantenga o no vínculo laboral
alguno con la ELA Marismillas:

a)  Enfermedad  grave  que  imposibilite  la  asistencia  al  trabajo,  incapacidad  temporal,
incapacidad absoluta, gran invalidez o incapacidad total. Los candidatos de bolsa que, tras un
llamamiento, manifiesten encontrarse en cualquiera de estas situaciones, serán excluidos de la
Bolsa de Trabajo de la categoría en cuestión, mientras dure la situación de que se trate.

b) Maternidad o riesgo durante el embarazo de la mujer trabajadora, mientras dure la baja
maternal o persista aquella situación de riesgo.

c) Ejercicio de cargo público representativo o función sindical electiva que le imposibilite la
asistencia al trabajo, mientras dure el desempeño de aquellos cargos.

d) Prestación de servicios en otro puesto de trabajo en el sector público o privado, todo ello
salvo que dichos servicios se presten bajo cualquier modalidad de contratación o relación de
servicios con carácter fijo o indefinido,  en cuyo caso la  renuncia no se  considerará como
justificada.

10.3.4.- La razón justificativa de la renuncia deberá ser acreditada documentalmente ante la
ELA Marismillas, en el plazo de 24 horas siguientes al llamamiento. 

10.3.5.- El integrante de Bolsa que renunció al llamamiento por causa justificada, no podrá ser
llamado a la contratación hasta el momento en que aporte la documentación justificativa de
que haya cesado la situación que motivó la renuncia, lo cual deberá de hacer en las 48 horas
siguientes a que dicha cesación se produzca. Tras ello, podrá ser llamado a la contratación de
nuevo y sin que ello implique que este llamamiento tenga que hacerse con carácter inmediato
ni preferente, sino que, al mantener su posición en la bolsa, será llamado de nuevo una vez le
llegue nuevamente el turno conforme al carácter rotatorio de la Bolsa de Trabajo.
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10.4. La extinción del contrato por baja voluntaria del trabajador/a comportará, en todo caso,
la exclusión de la Bolsa de Trabajo correspondiente a la categoría profesional en la que se
estaban prestando los servicios.

10.5. El integrante de la bolsa que obtenga un contrato de trabajo causará baja en la bolsa y,
una vez finalizado el contrato suscrito, el interesado se reincorporará a la Bolsa de Trabajo
correspondiente a la categoría profesional en cuestión, no perdiendo el orden en la relación y
sin  que  para  ello  sea  necesaria  comunicación  alguna  por  parte  del  interesado  a  la  ELA
Marismillas,  siendo  llamado  a  la  siguiente  contratación,  la  persona  que  ocupe  el  lugar
inmediatamente posterior en la Bolsa de Trabajo.

10.6.- Vigencia de la bolsa. La bolsa de empleo que resulte de la presente convocatoria tendrá
vigencia en tanto no se acuerde su extinción, dándose por extinguido también todo derecho que
pudieran tener los integrantes de la misma en orden a ser llamados a la contratación.

11. Incidencias. 

11.1.  Las  presentes  bases  y  convocatoria  podrán  ser  impugnadas  de  conformidad  con  lo
establecido en la  Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común.
Asimismo,  la  Jurisdicción  competente  para  resolver  las  controversias  en  relación  con  los
efectos y resolución del contrato de trabajo laboral será la Jurisdicción Social.

11.2.  El  Tribunal  queda  facultado  para  resolver  las  dudas  que  se  presenten  y  tomar  los
acuerdos necesarios para el buen orden de la convocatoria, en todo lo no previsto en estas
bases y disposiciones vigentes que regulen la materia.

11.3.  Todos los  avisos,  citaciones  y  convocatorias  que el  Tribunal  haya de hacer  a los/as
aspirantes que no sean los que obligatoriamente se mencionan en estas bases, se realizarán
únicamente por medio del Tablón de Anuncios de la ELA Marismillas.

11.4. Para la obtención de información y documentación relativa al presente procedimiento, se
habilitan los siguientes medios de comunicación:

- Teléfono 955874038

- Correo electrónico: secretariaintervencion@marismillas.es

ANEXO I. Modelo de Solicitud 

SR. PRESIDENTE DE LA ENTIDAD LOCAL AUTÓNOMA MARISMILLAS (SEVILLA)

1.- Datos del aspirante:

Primer apellido Segundo apellido Nombre D.N.I. nº

Domicilio a efectos de notificaciones:

Calle/Plaza: Localidad Provincia

Cód. Postal Teléfono móvil E-mail
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2. Datos de la convocatoria:

Tipo de plaza

Personal laboral
temporal

Sistema de acceso:

Concurso

Plaza a la que opta:

 Agente de Dinamización Juvenil

3. Datos académicos:

Titulación que posee:

4.Expone:

Que, vistas las Bases publicadas por la ELA Marismillas objeto de la presente convocatoria, 

Declara:

- Que conoce y acepta íntegramente las mencionadas bases

- Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para la participación en el presente proce-
dimiento, a la fecha de extinción del plazo de presentación de solicitudes.

- Que todos y cada uno de los datos aquí consignados son ciertos y que poseo los documentos origi-
nales que acreditan estar en posesión de los requisitos exigidos y de los méritos alegados.

- Que pondrá a disposición de la ELA Marismillas los documentos necesarios cuando sea 
requerido/a para ello.

5. Documentación que adjunta:

     Fotocopia D.N.I.
     Fotocopia título académico exigido en las Bases de la convocatoria.
     Fotocopia del justificante de pago de la tasa municipal.

Acreditación de los méritos alegados (Titulación, Formación y Experiencia)
Informe de Vida laboral
Otros documentos (indicar)

6. Autorizo la comunicación en la cuenta de correo electrónico arriba señalada, de todas las
notificaciones derivadas del presente procedimiento.  

7. Otros datos que hace constar el/la solicitante:

8.- Solicita:

Ser admitido/a en el proceso selectivo convocado por la ELA Marismillas para la contratación de una/a Agente
de Dinamización Juvenil, con carácter de personal laboral para la sustitución de persona trabajadora.  
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En ____________________________a ___ de _______________de 2.0____.

Fdo.:

Los Datos Personales contenidos en la presente instancia son recogidos bajo el consentimiento del afectado y serán objeto de tratamiento informático e incorporados al Siste -
ma de Información de la ELA Marismillas. El uso de dichos datos se restringirá exclusivamente a la gestión municipal, pudiendo procederse a su cesión o comunicación a
otras Administraciones Públicas o terceros en los supuestos previstos en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal. Los intere -
sados podrán ejercitar los derechos de acceso, cancelación, rectificación y oposición a través del Servicio de Atención al Ciudadano (SAC).

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer
por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Presidencia de
esta  Entidad  Local  Autónoma,  previo  al  contencioso-administrativo,  que  se  podrá
interponer en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla, a partir del día siguiente al de publicación del anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia.

En Marismillas a fecha de firma electrónica

EL  PRESIDENTE DE LA
ELA MARISMILLAS 

Fdo. Castor Mejías Vázquez.
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ACUERDO DE INFORMACIÓN PÚBLICA

ACUERDO de la Delegación Territorial   en Sevilla de  la Consejería de Sostenibilidad, Medio
Ambiente  y  Economía  Azul   para  la  apertura  de  un  período  de  información  pública  y
alegaciones  con  motivo  de  la  solicitud  de  autorización  de  ocupación  de  las  Vía  Pecuaria
denominada “Cañada Real  de las Pedreras o de la Carrera del  Caballo”,  sita en el Término
Municipal de La Campana,en la provincia de Sevilla. Expediente: VP/608/2023.

De conformidad con lo establecido en el artículo 48.1 del Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 155/1998, de 21 de julio (B.O.J.A.
núm.  87 de  4  de  agosto),  así  como  el  artículo  83  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 13.1.e)
de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública en Andalucía.

ACUERDO

Primero.  La apertura de un periodo de información pública,  en el  seno del  procedimiento
administrativo relativo a la  ocupación de vías pecuarias. Expediente: VP/608/2023.

Denominación:  OCUPACIÓN  PARA  EJECUCIÓN   DE  PROYECTO  CANALIZACIÓN  DE  LÍNEA
ELÉCTRICA PARA EXPLOTACIÓN GANADERA EN LA FINCA POLIGONO 3 PARCELA
5  POR CRUCE LONGITUDINAL DE TUBERÍA.

Vías Pecuarias: “CAÑADA REAL DE LAS PEDRERAS O DE LA CARRERA DEL CABALLO”

Superficie: 33,60 m2

Término Municipal:  LA CAMPANA (SEVILLA).

Promovido por :  JUANA RAMONA ARROYO ALMAGRO.

Segundo.  La exposición pública del expediente será  durante el plazo de UN MES a contar des-
de el día siguiente de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla del presente
acuerdo, otorgándose además de dicho mes, un plazo de VEINTE DÍAS hábiles a  partir de la fi -
nalización del mismo para formular cuantas alegaciones estimen oportunas, presentando los
documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible para
su consulta en la página web de la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía
Azul, a través de la url: 
https://juntadeandalucia.es/organismos/sostenibilidadmedioambienteyeconomiaazul/
servicios/participacion/todos-documentos.html así como  en esta Delegación Territorial en Se-
villa de la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul, sita en Avda. De Gre-
cia, n.º 17 (Edificio Administrativo Los Bermejales), en horario de 9,00 horas a 14,00 horas, de
lunes a viernes salvo días festivos (previa cita).

Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y
Economía Azul

Delegación Territorial en Sevilla

Avda. de Grecia, 17
41012 - Sevilla

T: 955 121 144
delegacion.dtse.csmaea@juntadeandalucia.es 

CONCEPCION GALLARDO PINTO - DELEGADO/A TERRITORIAL 10/10/2023 PÁGINA 1/2
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Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este Acuerdo,
deberán  presentarse  por  escrito  en  cualquier  registro  de  la  Administración,  bien  en  el
Registro  Electrónico  General  de  la  Junta  de  Andalucía,  bien  en  cualquier  registro  de  la
Consejería  de  Sostenibilidad,  Medio Ambiente  y  Economía Azul,  o  bien en cualquier  otro
registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

      La Delegada Territorial,
                                                                                    (la fecha la de la firma digital)

Fdo: Concepción Gallardo Pinto

Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y
Economía Azul

Delegación Territorial en Sevilla

CONCEPCION GALLARDO PINTO - DELEGADO/A TERRITORIAL 10/10/2023 PÁGINA 2/2

VERIFICACIÓN BndJARLQYZPS8D2E789ZVFCNHJC98N https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/
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JHG̀DbEFGEv̀DEtaAbAHCAFEaFIEbtJ̀FAHFaEFJHGDEABCD@IC@DEFAa�ICDJIEFUD̀U@ABCEFEaFÌHBJVADEDFÌb̀ FH̀FB@BCEHw
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dI,40866,CF83G1,6/M

i R]I37/D1,3784G,49/-7,6/CS

i R]I37/D1,3784G,4̂/-,3013/4G,4-/4_830,F0123S

i R.,301/4\C7/7/-4G,49,.I61G/G4Rh6,/S

i _83J,G,6/01234j1G68.6HJ10/4G,-4kI/G/-dI1:16S

i +,-,./012345,6617861/-4G,498C7,31L1-1G/GB4l,G184RDL1,37,4]4\0838D̀/4RgI-4,349,:1--/S49,06,7/6̀/4k,c

3,6/-4Y68:1301/-S4+,F/67/D,3784G,4̂̀/C4Y,0I/61/CS

i \+1C761LI01234f,G,C4+1.17/-,C49SmSnS

i +,D/60/01234G,4_/66,7,6/C4G,-4\C7/G84,34R3G/-I0̀/4P001G,37/-S4l131C7,6184G,456/3CF867,B4l8:1-1G/G

]4R.,3G/4n6L/3/S4

+H3G8C,4-/40160I3C7/301/4G,4dI,4,E1C7,4083J86D1G/G4,376,4-8C486./31CD8C4/J,07/G8C4]4-/4F,710183/61/4/086G,

0834-/4G80ID,37/01234/F867/G/B4/C̀4D1CD847/DL1h34C,4D/31J1,C7/4083J86D1G/G40834-/C4/-,./0183,C4,413J86c

D,C4F6,C,37/G8C4F864-8C4017/G8C486./31CD8C4/J,07/G8C4,34-8C4F-/g8C46,.-/D,37/618C4GI6/37,4,-4F680,G1c

D1,3784G,476/D17/0123B4C,.K348L6/4,34,-4,EF,G1,37,4G,46,J,6,301/S

opqrstuc m/4C801,G/G4D,60/371-49Rv5R4RvR49PmRfB49SmSB4,C4717I-/64G,-4,EF,G1,37,4/GD131C76/71:84X\EFc

7,S4?ZUSbW;B4fS\SkSM4US;W=A46,-/71:84/4-/413C7/-/01234,-h07610/4G,38D13/G/4wj9x4YeyRvR49PmRf4Ŷz4G,4U=4l{4G,

F87,301/413C7/-/G/B49\54_R9emmR4W@>??@|̂4;E;@@4l̂R4]4m̀3,/4R-7/45,3C1234??@4|̂491DF-,4_160I1784G,CG,49\5

_R9emmR4/49\4_RlYPxfeP4YfPlP5Pf\9B4dI,4130-I],4e3J6/,C76I07I6/C408DI3,C4G,4,:/0I/01234G,4:/61/C4F-/3c

7/C4G,4.,3,6/01234G,4,3,6.̀/4,-h07610/4dI,4C,46,-/0183/34/4083713I/01234]4dI,40I,37/340834RI7861g/01234RGc

D131C76/71:/4Y6,:1/4]4RI7861g/01234RGD131C76/71:/4G,4_83C76I00123M
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+,-,./012345,6617861/-4,349,:1--/

;<=>?= ?@?A<=B CD;CE@C>?C FCGH=I=;;IJI==G

K9L4MNOPQP49RSPT4MU 9PQ5P4PQP49RSPTV49WS XYZW[\] Ŷ_̂[_X̂XX

K9L4̀P9NSSP49RSPT4MU 5TPUNa9R49RSPTV49WSW XYZW[\̂ Xb_̂c_X̂XX

P4-8d4/37,6186,d4/37,0,e,37,d4e,4f,0f84-,d40866,dg83e,34-8d4d1.h1,37,d

LiQ+PjaQ5R94+a4+aTàKR

;B@kCBlmn S/408og,7,301/4g/6/408380,64p46,d8-:,64,d7,4,qg,e1,37,4-/471,3,48786./e/4,d7/4+,-,./01234,3

:167he4e,4-/d4d1.h1,37,d4e1dg8d10183,dr

s S,p4R6.t310/4X_X̂ [̂V4e,4]b4e,4o/6u8V4e,4T,v86o/4e,-4ad7/7h784e,4Ph7838ow/4g/6/4P3e/-h0w/W4

s +,06,784e,-4M6,d1e,37,4]̂_X̂XXV4e,4Xx4e,4yh-18V4d8z6,46,,d76h07h6/01234e,4̀83d,y,6w/dW

s +,06,784]c\_X̂XXV4e,4b4e,4/.8d78V4g864,-4{h,4d,46,.h-/4-/4,d76h07h6/486.t310/4e,4-/4̀83d,y,6w/4e,4M8|

-w710/4N3ehd761/-4p4a3,6.w/W

s +,06,784XXc_X̂X̂V4e,4Xb4e,4e101,oz6,V4g864,-4{h,4d,46,.h-/4-/486./31u/012347,6617861/-4g68:1301/-4e,4-/

Peo131d76/01234e,4-/4}h37/4e,4P3e/-h0w/W

s +,06,78|-,p4Xc_X̂X]V4e,4]Z4e,4e101,oz6,V4g864,-4{h,4d,4/e8g7/34o,e1e/d4e,4d1og-1v10/01234/eo131d|

76/71:/4p4o,y86/4e,4-/40/-1e/e46,.h-/7861/4g/6/4-/46,/071:/01234,0832o10/4,34P3e/-h0w/W

s T,d8-h01234e,4]]4e,4o/6u84e,4X̂XXV4e,4-/4+16,001234~,3,6/-4e,4a3,6.w/V4g864-/4{h,4d,4e,-,./34e,7,6|

o13/e/d408og,7,301/d4,34-8d426./38d4e16,071:8d47,6617861/-,d4g68:1301/-,d408og,7,37,d4,34o/7,61/

e,4,3,6.w/W

s R6e,34e,4x4e,4yh3184e,4X̂]\V4g864-/4{h,4d,4e,-,./3408og,7,301/d4,3426./38d4e16,071:8d4e,4-/4̀83d,|

y,6w/4e,4a0838ow/V4N338:/0123V4̀1,301/4p4aog-,8W

�C�A>Elmn 9834e,4/g-10/01234.,3,6/-4/-4g680,e1o1,378r

s S,p4\b_X̂]xV4e,4]4e,4807hz6,V4e,-4M680,e1o1,3784Peo131d76/71:84̀8o�34e,4-/d4Peo131d76/0183,d4M�|

z-10/dW

s S,p4Ẑ_X̂]xV4e,4]4e,4807hz6,V4e,4T�.1o,34}h6we1084e,-49,07864M�z-108W

s S,p4b_X̂ [̂V4e,4XX4e,4807hz6,V4e,4-/4Peo131d76/01234e,4-/4}h37/4e,4P3e/-h0w/W

?CBGCBlmn 9834e,4/g-10/01234,dg,0wv10/4/4-8d4f,0f8d4e,d06178d4,34,-4g680,e1o1,378r

s S,p4XZ_X̂]\V4e,4Xc4e,4e101,oz6,V4e,-49,07864a-�076108W

s S,p4X_X̂ [̂V4e,4X[4e,4o/6u8V4e,4v8o,3784e,4-/d4,3,6.w/d46,38:/z-,d4p4e,-4/f86684p4,v101,301/4,3,6.�|

710/4e,4P3e/-h0w/W

s +,06,78|-,p4X_X̂]YV4e,4Xc4e,4yh318V4e,4d1og-1v10/01234e,4386o/d4,34o/7,61/4e,4,3,6.w/4p4v8o,3784e,

-/d4,3,6.w/d46,38:/z-,d4,34P3e/-h0w/W

s T,/-4+,06,78|-,p4X\_X̂X̂V4e,4X\4e,4yh318V4g864,-4{h,4d,4/g6h,z/34o,e1e/d4,34o/7,61/4e,4,3,6.w/4p4,3

8768d4toz178d4g/6/4-/46,/071:/01234,0832o10/W

s T,/-4+,06,784]bxx_X̂^̂V4e,4]4e,4e101,oz6,V4g864,-4{h,4d,46,.h-/34-/d4/071:1e/e,d4e,476/3dg867,V4e1d|

761zh0123V408o,601/-1u/0123V4dho131d7684p4g680,e1o1,378d4e,4/h7861u/01234e,413d7/-/0183,d4e,4,3,6|

.w/4,-�07610/W
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+,-,./012345,6617861/-4,349,:1--/

; <,/-4+,06,784=>?@AB>=C4D,4E4D,4FG318C4H864,-4IG,4J,46,.G-/4-/4/071:1D/D4D,4H68DG001234D,4,3,6.K/

,-L07610/4/4H/67164D,4MG,37,J4D,4,3,6.K/46,38:/N-,JC408.,3,6/01234O46,J1DG8JP

; <,/-4+,06,784>>Q?@ABABC4D,4AR4D,4D101,SN6,C4D,4/00,J84O4083,T1234/4-/J46,D,J4D,476/3JH867,4O4D1J761U

NG01234D,4,3,6.K/4,-L07610/P4

; V3J76G001234>@AB>E4D,4-/4+16,001234W,3,6/-4D,4V3DGJ761/C4X3,6.K/4O4Y13/JC4J8N6,4-/476/S17/01234O46,J8U

-G01234D,4-8J4H680,D1S1,378J4D,4/G7861Z/01234D,4-/J4V3J7/-/0183,J4D,4X3,6.K/4X-L07610/408SH,7,301/

D,4-/4[8SG31D/D4\G7238S/4D,4\3D/-G0K/P

; ],O4̂@ABB̂C4D,4R4D,4FG-184D,4W,J71234V37,.6/D/4D,4-/4[/-1D/D4\SN1,37/-P

_̀abcdef 9,4g/340GSH-1D84-8J476hS17,J46,.-/S,37/618J4,J7/N-,01D8J4,34,-45K7G-84iVV4D,-4<,/-4+,06,78

>Rjj@ABBBC4D,4>4D,4D101,SN6,C4,34D,J/668--84D,4-/4],O4A=@AB>?C4D,4AE4D,4D101,SN6,C4D,-49,07864X-L076108C4/JK

08S84,34,-4<,/-4+,06,784=>?@AB>=C4D,4E4D,4FG318C4H864,-4IG,4J,46,.G-/4-/4/071:1D/D4D,4H68DG001234D,4,3,6.K/

,-L07610/4/4H/67164D,4MG,37,J4D,4,3,6.K/46,38:/N-,JC408.,3,6/01234O46,J1DG8JP

X-4/67K0G-84A>Pj4D,4-/4],O4A=@AB>?4,J7/N-,0,4IG,4klmnopnqrstpnuvswvsxpsyrzupxp{y|rswvstnmw}{{y|rsz}zsyr~npvz�

un}{u}npzswvsv�p{}p{y|r�s�}vsyr{x}�vrsxps{mrv�y|rs{mrsxpsnvwswvsunprztmnuvsmswvswyzuny�}{y|r�s�svrsz}s{pzm�sxp

unprz~mnop{y|rswvsvrvn��psvx�{uny{p��

]/4],O4A=@AB>?C4D,4AE4D,4D101,SN6,C4D,-49,07864X-L076108C4D,7,6S13/4IG,4-/4083J76G00123C4HG,J7/4,34MG30183/U

S1,378C4O4S8D1M10/01234D,4-/J413J7/-/0183,J4D,4.,3,6/0123C476/3JH867,4O4D1J761NG01234D,4,3,6.K/4,-L07610/4,JU

7h34J8S,71D/JC408340/6h07,64H6,:18C4/-46L.1S,34D,4/G7861Z/0183,J4,J7/N-,01D84,34,-4/67K0G-84j?4D,4-/4-,O413D1U

0/D/4O4,34JGJ4D1JH8J10183,J4D,4D,J/668--8P4\JK4S1JS84D,0-/6/4D,4G71-1D/D4H�N-10/4-/J413J7/-/0183,J4D,4.,3,6/U

0123C476/3JH867,4O4D1J761NG01234D,4,-,076101D/DC4/4,M,078J4D,4,TH68H1/01234M86Z8J/4O4J,6:1DGSN6,4D,4H/J84J8U

N6,4N1,3,J4O4D,6,0g8J43,0,J/618J4H/6/4,J7/N-,0,6-/JC4J14N1,34,J7/N-,0,4-/4083D101234D,4IG,4-/J4,SH6,J/J4717GU

-/6,J4D,4-/J413J7/-/0183,J4D,N,6h34J8-1017/6-/4D,4M86S/4,TH6,J/C408S84/JK4g/4J1D84,34,-4H6,J,37,40/J8P

X-4\67K0G-84jE4D,4-/4017/D/4],O4A=@AB>?C4D,M13,4-8J4,M,078J4D,4-/4D,0-/6/01234D,4G71-1D/D4H�N-10/C413D10/3D8

IG,�

� �]/4D,0-/6/01234D,4G71-1D/D4H�N-10/4--,:/6h41SH-K017/4,3478D840/J84-/43,0,J1D/D4D,480GH/01234D,4-8J

N1,3,J484D,4/DIG1J101234D,4-8J4D,6,0g8J4/M,07/D8J4,41SH-10/6h4-/4G6.,37,480GH/01234/4-8J4,M,078J4D,-

/67K0G-84jA4D,4-/4],O4D,4>E4D,4D101,SN6,4D,4>Rj=C4D,4XTH68H1/01234�86Z8J/P�

� �V.G/-S,37,C4JGH83D6h4,-4D,6,0g84/4IG,4-,4J,/48786./D/4-/48H867G3/4/G7861Z/0123C4,34-8J47L6S138J

IG,4,34-/4D,0-/6/01234D,4G71-1D/D4H�N-10/4J,4D,7,6S13,3C4H/6/4,-4,J7/N-,01S1,378C4H/J84G480GH/0123

D,4-/413J7/-/01234,-L07610/4J8N6,47,66,38J4D,4D8S1318C4GJ8484J,6:10184H�N-108484H/761S831/-,J4D,-4XJU

7/D8C484D,4-/J4[8SG31D/D,J4\G7238S/JC484D,4GJ84H�N-108C4H68H18J48408SG3/-,J4D,4-/4H68:1301/48

SG3101H18C48N6/J4O4J,6:1018J4D,4-8J4S1JS8J4O4Z83/J4D,4J,6:1DGSN6,4H�N-10/P�

�̀ ��cdef �G,4-/4D,0-/6/01234D,4G71-1D/D4H�N-10/4,J4,-4H6,JGHG,J784D,4-/48H,6/01234,TH68H1/7861/4O438

G34S,68476hS17,C46/Z234H864-/40G/-4-/4],O4D,4XTH68H1/01234�86Z8J/4D,4>Rj=4D,4>E4D,4D101,SN6,C4,34JGJ4/67K0GU

-8J4>C4>�4O4RC4,346,-/012340834,-4/67K0G-84??4D,4-/4[83J717G01234XJH/�8-/4D,4>R̂QC4,J7/N-,0,34D10g/4D,0-/6/0123

08S841SH6,J013D1N-,4,3478D84H680,D1S1,3784,TH68H1/78618P4

���cdef X-4/67K0G-84>E>4D,-4<+4>Rjj@ABBC4,J7/N-,0,4-/J4-1S17/0183,J4/4-/4083J717G01234D,4-/J4J,6:1DGSU

N6,J4D,4H/J8C4,J784,J�

�������� �� �¡¢�¡���£�¤��������¥�¤����� ¦§̈©©̈¦ª¦§  «¬�¡��̈®
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+,-,./012345,6617861/-4,349,:1--/

4;<4=84>8?6@41A>83,6B,4B,6:1?CAD6,4?,4>/B84>/6/4-/B4-E3,/B4?,4/-7/47,3B123F4B8D6,4,?1G1018BH4BCB4>/718BH40866/I

-,BH40,3768B4,B08-/6,BH40/A>8B4?,>8671:8B4J4K/6?13,B4J4LC,678BH47/AD1M340,66/?8B4/3,K8B4/4:1:1,3?/B4NC,4J/

,O1B7/34/-471,A>84?,413101/6B,4,-4,O>,?1,37,4?,4B8-1017C?4?,4?,0-/6/01234?,4C71-1?/?4>PD-10/H4B1,A>6,4NC,4-/4,OI

7,3B1234?,4-8B4LC,678B4J4K/6?13,B4B,/413G,61864/4A,?1/4L,07@6,/<

4Q<45/A>8084>8?6@41A>83,6B,4B,6:1?CAD6,4?,4>/B84>/6/4-/B4-E3,/B4?,4/-7/47,3B1234B8D6,40C/-NC1,64.M3,684?,

>68>1,?/?,B4>/6710C-/6,B4B1,A>6,4NC,4B,40CA>-/34083KC37/A,37,4-/B4083?10183,B4B1.C1,37,BF

4444 /<4RC,4-/4-E3,/4>C,?/413B7/-/6B,4B8D6,47,66,38B4?,4?8A13184CB8484B,6:10184>PD-108484>/761A831/-,B

?,-4SB7/?8H4?,4-/4T8AC31?/?4UC7238A/H4?,4-/B4>68:1301/B484?,4-8B4AC3101>18BH484B1.C1,3?84-13?,68B4?,4G130/B

?,4>68>1,?/?4>61:/?/<

444 D<4RC,4-/4:/61/01234?,-476/V/?84384B,/4BC>,61864,34-83.17C?484,34/-7C6/4/-4;W4X4?,4-/4>/67,4?,4-E3,/

/G,07/?/4>864-/4:/61/01234NC,4B,.P34,-4>68J,078476/3B0C66/4B8D6,4-/4>68>1,?/?4?,-4B8-1017/37,4?,4-/4A1BA/<

4 0<4RC,47M0310/A,37,4-/4:/61/01234B,/4>8B1D-,<

Y/413?10/?/4>8B1D1-1?/?47M0310/4B,6@4/>6,01/?/4>864,-426./384NC,476/A17/4,-4,O>,?1,37,H4>6,:18413G86A,4?,4-/B

U?A131B76/0183,B4C486./31BA8B4>PD-108B4/4NC1,3,B4>,67,3,V0/3484,B7,34/?B06178B4-8B4D1,3,B4NC,46,BC-7/3

/G,07/?8B4>864-/4:/61/37,H4JH4,34BC40/B8H40834/C?1,301/4?,4-8B4>68>1,7/618B4>/6710C-/6,B4137,6,B/?8B<

S3478?840/B8H4B,4083B1?,6/6@4384/?A1B1D-,4-/4:/61/37,40C/3?84,-408B7,4?,4-/4A1BA/4B,/4BC>,61864,34C34;W4X4/-

>6,BC>C,B784?,4-/4>/67,4?,4-/4-E3,/4/G,07/?/4>864-/4:/0/37,<

Z86478?84-84/37,6186A,37,4,O>C,B78H4,B7/4+,-,./012345,6617861/-4,349,:1--/4/4>68>C,B7/4?,-49,6:10184?,4S3,6I

.E/H

[S9\SY]S

_̂̀ab_cde T830,?,64/4G/:864?,4-/4B801,?/?49U=5U4U=U49fYU[H49<Y<4ghIijklllminH4A8?1G10/01234?,4UC7861V/I

01234/?A131B76/71:/4>6,:1/4J4?,4083B76C001234/BE408A84opqrstsquvwxypxz{uruysyx|}~ruqsxpwxq�wqtp{�x>/6/4-/413G6/I

,B76C07C6/4?,4,:/0C/01234?,4-/4>-/37/4B8-/64G878:8-7/10/4?,38A13/?/��9�4YU4Z��U=U49fYU[4Z]�H4CD10/?/4,34-8B

7M6A138B4AC3101>/-,B4?,4]/-,3013/4?,4-/4T830,>01234J49/-7,6/B4g9,:1--/nH4B1,3?84BCB40/6/07,6EB710/B4>61301>/-,BF

p̂{uqu�wstu��4 9U=5U4U=U49fYU[H49<Y<4ghIijklllmin

o��uquru��4 U:?/<4?,4-/4],./4;H4S?1G10184�H4Z-/37/4QH4Qi;Wi<4U-08D,3?/B4g�/?61?n

opw��uwsquvwxypxrsx̀w�{srsquvw�4 �9�4YU4Z��U=U49fYU[4Z]H49S54TU9�YYU4�W�QQW4�]H4YU54QQW�]

��t�uw�x�zwuqu|srxs�pq{sy��4 ]/-,3013/4?,4-/4T830,>01234J49/-7,6/B4g9,:1--/n

�uwsruysyxypxrsx̀w�{srsquvw�4 Z68?C001234?,4,3,6.E/4,-M07610/4A,?1/37,47,038-8.E/4�878:8-7/10/

gD<;<;4[,/-4+,06,784l;��QW;lH4?,4m4?,4KC318H4>864,-4NC,4B,46,.C-/4-/4

/071:1?/?4?,4>68?C001234?,4,3,6.E/4,-M07610/4/4>/67164?,4GC,37,B4?,4

,3,6.E/46,38:/D-,BH408.,3,6/01234J46,B1?C8Bn

����������� ��������������������������� �� ¡¡ �¢�� �£¤����¥ ¦
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+,-,./012345,6617861/-4,349,:1--/

;/6/07,6<=710/=47>0310/=4?61301?/-,=4@,4-/4ABCDEFEGAHBICJFEKILMN

O87,301/4@,4P2@Q-8=4RS4T?108U4@,4.,3,6/0123N4 VWXYZZ4[\?

O87,301/4]3=7/-/@/4T13:,6=86,=U4@,4.,3,6/0123N4 V̂XZZV4[\4T/67_4Y4̀+4VaYbcZaVU

O87,301/4[de1P/4@,4f:/0Q/0123N4 V̂XZZZ4[\

5,3=1234@,4,:/0Q/0123N4 ccZ4gS

OQ3784@,4083,e123N4 9f549/-7,6/=4ccZ4gS4T̀,@4f->07610/4@,4f=?/h/X4

9_i_j_U

;886@,3/@/=4j5[4@,-40,37684.,8P>761084@,4-/413=7/-/01234Tf5̀9kW4lQ=84cW9UN4m4n̂kakkX̂n4o4p4VaVkVŶX̂n

;/6/07,6<=710/=47>0310/=4?61301?/-,=4@,4-/4ABqKErCDKsGDsKEItrIruEGsEGAHBIGJvwEKDAtE4?864-/=4=1.Q1,37,=

13=7/-/0183,=4@,4.,3,6/0123N

+,38P13/0123 4x_y4@,4fe?,@1,37,

z9R4{i4O]|ixi49}{ì4OS ckV_nYa

z9R4;i9]{{i49}{ì4OS ckV_nYZ

4

~49Q�,=7/01234,->07610/4@,38P13/@/4�9f54;i9]{{i4YZbccZ4gSX4aeaZZ4[Si�N

� O/6�Q,4ccZ4gS4Ta4?8=101234@,4=/-1@/4l/01/49f5408-,0786/4;/P?8�6<84ccZ4T3848��,784@,4,=7,4?68�,078UU

� O/6�Q,4YZ4gS4TV40,-@/=4?/6/4?8=10183,=4@,4-<3,/4Tc4?/6/40/@/4Q384@,4-8=4?/6�Q,=U4�4c40,-@/=4?/6/4?8�

=101234@,476/3=�86P/@864TQ3/4?/6/40/@/4?/6�Q,UU

� fP?-/�/P1,3784T?8-4�4?/60,-/UN4O8-<.8384aX4?/60,-/=4aaX4acX4̂�X4̂n

� 5>6P1384PQ3101?/-4/�,07/@8N4S/-,3013/4@,4-/4;830,?01234T9,:1--/U

~4{<3,/4f->07610/4@,4,:/0Q/01234ccZ4�S4@,=@,49f54;i9]{{i4/49f4;i[O}R̀]}4Ò}[}5}̀f9N

� }61.,3N4 9f54;i9]{{i

� R13/-N4 9f4;i[O}R̀�}4Ò}[}5}̀f9

� 5,3=123438P13/-N4 ccZ4gS

� ;/7,.86</N4 f=?,01/-

� {83.17Q@N4 Y_̂VVXV4P,768=4TS/384�-8�8N4ac4P�4i>6,/N4Y_VYaXaW4P�49Q�7,66d3,/N4aZaXca4PU

� x�P,684@,4/?8�8=N4 ac

� 51?84@,4083@Q0786N4 i>6,/X4=1P?-,40160Q178X4aVni{abYV95ai4T{iakZU� � �

444 9Q�7,66d3,/X4̀z|a�c}{4acnbccZ4gS4aêZZ4�i{�zĉZ

� R6,0Q,301/N4 Ẑ4z�

� 5>6P138=4PQ3101?/-,=4/�,07/@8=N4S/-,3013/4@,4-/4;830,?01234�49/-7,6/=4T9,:1--/U

� fP?-/�/P1,378N9,.�34/3,e84/@�Q378

� {83.17Q@476/P8=N4 S/-,3013/4@,4-/4;830,?0123N4 cccXZY4P,768=

44444 9/-7,6/=N4 Y_YccXYn4P,768=

O68�,078=47>03108=N

� O68�,0784[8@1�10/@84@,4f�,0Q01234@,4{<3,/4f->07610/4@,4i-7/45,3=1234ccZgSX4@,491P?-,4;160Q17849f5

;/=1--/4o49f4;/P?8�6<8X4:1=/@843_y4S]9�ZZaĉWbcY4@,4�,0l/4akbẐbcZcY4@,-4;}�]5]i{_

����������� ��������������������������� �� ¡¡ �¢�� �£¤����¥ ¦
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+,-,./012345,6617861/-4,349,:1--/

; <68=,0784>,4?@,0A01234>,4-/49AB,C7/01234?-D07610/4EFGHHF4IJ4KFF4LJM4N9?54OM9PQQMRS4:1C/>843T4UV

>,4W,0X/4KYGFKGHFHFS43T4?Z[,>1,37,4\]HÛ4>,-4O_̀ P5PMQa

; M3,Z84PP4/-4<68=,0784>,4?@,0A01234+,49AB,C7/01234?-D07610/4EFGHHFIJ4KFFLJM4N9?54OM9PQQMRS4:1C/>8

3T4K̂F̂4>,4W,0X/4F̂GFVGHFHFS43T4?Z[,>1,37,4\]ĤK4>,-4O_̀ P5PMQa

; <68=,0784>,4?@,0A01234>,4<-/37/498-/64b878:8-7/10/4,345aLa4J/-,3013/4>,4-/4O830,[01234c9,:1--/d4e

f<9b4Q/4<1g/3/498-/64<JfS4:1C/>843T4UH4>,4W,0X/4KYGFKGHFHFS43T4?Z[,>1,37,4\]HÛ4>,-4O8-,.184_W101/-

>,4P3.,31,68C45D03108C4P3>AC761/-,C4>,4M-h,6i/4cO_̀ P5PMQda

; M3,Z84P4/-4<68=,0784>,4?@,0A01234N<9b4Q/4<1g/3/498-/64<JRS4:1C/>843T4KYKV4>,4W,0X/4KUGF]GHFHFS43T

?Z[,>1,37,4\]HÛ4>,-4O_̀ P5PMQa

; M3,Z84PPP4/-4<68=,0784>,4?@,0A01234N<9b4Q/4<1g/3/498-/64<JRS4W16h/>84h,>1/37,4>,0-/6/0123

6,C[83C/B-,4,34W,0X/4HHGF]GHFHKa

5D03108C4717A-/>8C408h[,7,37,Cj

; kA/34k8CD4̀lgmA,g4̀83gl-:,gS408-,.1/>843TVYU4>,-4O8-,.184_W101/-4>,4P3.,31,68C45D03108C

P3>AC761/-,C4>,4M-h,6i/

; À1--,6h84n,6B,-4O/C71--8S408-,.1/>843TKUKUH4>,-4O8-,.184_W101/-4>,4P3.,31,68C4>,4O/h138CS4O/3/-,C4=

<A,678Ca

opqrstuvwx ?C7/4MA7861g/01234C,40830,>,4>,4/0A,6>840834-84>1C[A,C784,34-/4386h/71:/4.,3,6/-4>,4/[-10/e

01234>,61:/>/4>,4-/4Q,=4HYGHFKES4=4,34[/6710A-/64C,.y34C,4,C7/B-,0,4,34,-4z+4K\UUGHFFFS4/Ci408h84,34,-4z+

YKEGHFKYa

Q/4?h[6,C/47,3>6l4,340A,37/S4[/6/46,/-1g/64-/4,@,0A01234>,4-/C413C7/-/0183,CS4,-40Ah[-1h1,3784>,4-8C4083>1018e

3/>8C4mA,4X/=/34C1>84,C7/B-,01>8C4[864M>h131C76/0183,C4<yB-10/CS486./31Ch8CS4,h[6,C/C4>,4C,6:10184[yB-108

84,h[6,C/C4>,4C,6:1018C4>,4137,6DC4.,3,6/-a

Q/4>,0-/6/01234>,4A71-1>/>4[yB-10/4--,:/41h[-i017/4-/43,0,C1>/>4>,480A[/01234>,4B1,3,C484>,4/>mA1C101234>,4>,e

6,0X8C4/W,07/>8CS4,41h[-10/6l4-/4A6.,37,480A[/01234/4-8C4,W,078C4>,-4/67i0A-84UH4>,4-/4Q,=4>,4K̂4>,4>101,hB6,

>,4K\UYS4>,4?Z[68[1/01234b86g8C/a

{p|}p|uvwx Q/4C,6:1>AhB6,4>,4[/C84/D6,84=4CAB7,66l3,84>,4,3,6.i/4,-D07610/408h[6,3>,6lj

~ Q/4>,0-/6/01234>,4A71-1>/>4[yB-10/4--,:/6l41h[-i017/S4-/43,0,C1>/>4>,480A[/01234>,4-8C4B1,3,C484>,

/>mA1C101234>,4-8C4>,6,0X8C4/W,07/>8C4,41h[-10/6l4-/4A6.,37,480A[/01234/4-8C4,W,078C4>,-4/67i0A-84UH

>,4-/4Q,=4>,4?Z[68[1/0123S4/>mA161,3>84-/4,h[6,C/4C8-1017/37,4-/4083>101234>,4B,3,W101/6184,34,-4,Ze

[,>1,37,4,Z[68[1/78618S4>,4/0A,6>840834-84,C7/B-,01>84,34,-4/67i0A-84HaH4>,4-/4Q,=4>,4?Z[68[1/0123

b86g8C/a

~ P.A/-h,37,S4--,:/6l41h[-i017/4-/4/A7861g/01234[/6/4,-4,C7/B-,01h1,378484[/C84>,4-/413C7/-/01234,-D0761e

0/S4C8B6,47,66,38C4>,4>8h1318S4AC8484C,6:10184[yB-108S484[/761h831/-,C4>,-4?C7/>8S484>,4-/C4O8hA31e

>/>,C4MA7238h/CS484>,4AC84[yB-1084[68[18C48408hA3/-,C4>,4-/4[68:1301/484hA3101[18S48B6/C4=4C,6:1e

018C4>,4-8C4h1Ch8C4=4g83/C4>,4C,6:1>AhB6,4[yB-10/a

~ </6/4-/41h[8C101234>,4C,6:1>AhB6,4>,4[/C84C8B6,4-8C4B1,3,C413>10/>8C4,34,-4/[/67/>84/37,61864=

h837,C4>,4A71-1>/>4[yB-10/S4384C,6l43,0,C/61840Ah[-164-84>1C[A,C784C8B6,41h[8C101234>,4.6/:lh,3,C

,34>10X8C4B1,3,C4,34-/C40866,C[83>1,37,C4Q,=,C4>,4</761h83184=4>,4L837,CS4C134[,6@A10184>,4-/C413e

>,h31g/0183,C40866,C[83>1,37,Ca
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+,-,./012345,6617861/-4,349,:1--/

;/4<,6:1=>?@6,4=,4A/<84/B6,84=,4,3,6.C/4,-B07610/408?A6,3=,6DE

FGH-4:>,-84<8@6,4,-4A6,=184<16:1,37,I

JGH-4,<7/@-,01?1,3784=,4A8<7,<K47866,<484/A8L8<4M1N8<4A/6/4-/4<><7,37/01234=,4-8<40/@-,<4083=>0786,<

=,4,3,6.C/4,-B07610/4,413<7/-/01234=,4A>,<7/<4/471,66/4=,4=10O8<4A8<7,<K47866,<484/A8L8<4M1N8<I

PGH-4=,6,0O84=,4A/<8484/00,<84A/6/4/7,3=,64/-4,<7/@-,01?1,378K4:1.1-/301/K4083<,6:/0123K46,A/6/0123

=,4-/4-C3,/4,-B07610/4L40867,4=,4/6@8-/=8K4<14M>,6/43,0,</618I

QG;/480>A/012347,?A86/-4=,47,66,38<4>48768<4@1,3,<K4,34<>40/<8K43,0,</618<4/4-8<4M13,<413=10/=8<4,34,-

AD66/M844/37,6186I

RSTUVWXY H-4Z67C0>-84[>130,4=,4-/4;,L4=,4,\A68A1/01234M86]8</K4<,413=10/4[>,4̂+,0-/6/=/4-/4>71-1=/=4A_̀

@-10/484,-4137,6B<4<801/-K4-/4Z=?131<76/012346,<8-:,6D4<8@6,4-/43,0,<1=/=408306,7/4=,480>A/64-8<4@1,3,<484/=[>1̀

6164-8<4=,6,0O8<4[>,4<,/34,<76107/?,37,413=1<A,3</@-,<4A/6/4,-4M134=,4-/4,\A68A1/0123Î

a ;/43,0,<1=/=4=,480>A/012347/34<2-84A>,=,4/M,07/64/4-8<4@1,3,<4L4=,6,0O8<4,<76107/?,37,413=1<A,3̀

</@-,<4A/6/4,-4M134=,4-/4,\A68A1/0123I4;/4/=?131<76/01234,\A68A1/37,4=,@,4/A6,01/64<14-8<4@1,3,<4083̀

06,78<40>L/4,\A68A1/01234<,4<8-1017/4<8343,0,</618<4A/6/4-/4/071:1=/=4[>,4N><71M10/4-/4,\A68A1/0123K4L

<14-/4=1<A831@1-1=/=4=,4,<78<4@1,3,<4,346,-/012340834-/40/></4,\A68A1/3=146,[>1,6,K408?846,?,=184_-̀

71?84L4-1?17/01234,\0,A0183/-4/4-/4A68A1,=/=K4/0>=164/-413<717>784,\A68A1/78618484<1K4A864,-408376/618K

,<4A8<1@-,4/-0/3]/64,</4?1<?/4M13/-1=/=4A864?,=184?,38<4.6/:8<8<I

a b6,:1/?,37,4/-4-,:/37/?1,3784=,4/07/<4A6,:1/<4=,480>A/0123K4=,@,6D4/A867/6<,4>3/46,-/01234[>,

08306,7,4,<A,0CM10/?,37,4-8<4@1,3,<4/4,\A68A1/6K4[>,4O/34=,4<,64-8<4,<76107/?,37,413=1<A,3</@-,<

A/6/4,-4M134=,4-/4,\A68A1/01234[>,4O/4=,4-8.6/6<,40834,-4?C31?84</061M10184A8<1@-,4=,4-/4A68A1,=/=

A61:/=/K4=,@1,3=84:/-86/6<,4=10O/43,0,<1=/=4=,480>A/01234,34,-4<,371=84=,4[>,4384,\1<7/4876/4?,=1̀

=/4?,38<4-,<1:/4A/6/4-/4083<,0>01234=,47/-4M13408341.>/-4,M10/01/I

a ;/4=1<A831@1-1=/=4=,4-8<47,66,38<4c/0>,6=8<40834A68A1,7/618<dK4,34:167>=4=,4>347C7>-84OD@1-4A/6/4,--8K

O/0,4133,0,</6184,-4,N,6010184=,4-/4A87,<7/=4,\A68A1/7861/4[>,4<,4A6,7,3=,4L4A8647/37840/6,0,4=,4-/

0/></484N><71M10/01234[>,4-,.171?/4-/4A61:/01234=,-4=,6,0O84/4-/4A68A1,=/=4L4,-4,N,6010184=,4=10O/4A8̀

7,<7/=K4<,._34,-4/67Iee4f83<717>0123I

a b864,--8K4,-47C7>-84OD@1-K408376/784=,4/66,3=/?1,378K484/0>,6=84,376,4A/67,<4[>,4A,6?17/4/4-/
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